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ADVERTENCIA 

En conformidad con lo preceptuado en el Decreto Gu~ 
bernativo número 885, del 31 de Enero de 1926 y artículo 115 

del Decreto N" 226 del Congreso de la República, se han subs~ 
ti tu ido las pahbns "peso" y "pesos" por "quetzal" y "quetzil~ 

les"; y las de: "Intendente Municipal" y "Regidor Auxiliar" por 

"Alcalde Municipal" y "Alcalde Auxiliar". 



DECRETO NUMERO 1932 

LA ASAMBLEA LEGISLA TI VA DE LA 
REPUBLICA DE GUATEMALA 

DECRETA:. 

El siguiente 

CODIGO CIVIL 
LIBRO PRIMERO 

TITUlO 

Personas (1) 

CAPITULO 1 

Personas individuales 

ARTICULO lo.-La personalidad clvil comienza con el nacimiento y ter
mAna con la muerte; sin emlbargo, al que está ·ror nacer se le wnsídera nací-· do para todo lo que le favorece. 

ARTICULO 2o.-Para que la persona esté determinada y sea capaz de 
adquirir derechos, basta que la criatura haya ·nacido viva y que -por su constitu
ción anatómica y fisiológica, sea v'1able. 

ARTICULO 3o.-Si dos o m/ás nae<>n de un misma parto, se considerarán 
iguales en los derechos civiles que dependen de la edad. 

(1) Persona es todo ser capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones. (Ar
ticulo XXXI de los principios íundamentates de la Le¡• Constitutiva del Poder Judicial/. 



ARTICULO 4o.-Si dos o más personas hubiesen fallecido de modo que 
no se pueda establecer cuál de ellas murJo primero, se presume que fallecieron 
todas al mismo tiempo sin que se pueda alegar trasm~ión alguna de dere
chos entre ellas. 

ARTICULO 5o.-Ei nomlbre y apellido de los padres, identifican a la ¡per
sona individual y deben hacerse constar en la inscripción de su nacimiento 
en el Registro Civil, si estuviere establecil':la legalmente su filiación. 

Los hijos de padres desconocidos serán inscritos con el nombre y apellido 
que les dé la persona o institución que los inscriba. 

No es permitido a las personas variar su nombre y apellidos, ni agregar 
otro u otros a los pr'JJTl('lramente inscritos, sin autorización del Juez de 1" Ins
tancia (2) 

Quien se CTeyera perj•udicado en sus derechos por razón de tal cambio, 
podrá oponerse a él. 

CAPITULO 11 

Capacidad de los personas individuales 

ARTICULO 6o.-Son mayores de edad, las personas que han cumplido 
diez y ocho años; y m~nores, las que aun no han llegado a esa edad. 

ARTICULO 7o.-Por la mayoría' de edad se adquiere la capacidad para 
todos los actos de la vida civil. 

ARTICULO So.-Los casos en que los menores son capaces de algunos 
actos civiles, se.rán determinados por la ley. (3) 

ARTICULO 9o.-La capacidad civi[ se suspende: 
1"-Por interdicción declarada judicialmente; (4) 
2"-Por sordomudez·, cuando la persona no puede darse a entender por 

escrito. El menor de catorce años no podrá ser declarado en inter
dicción; y, (5) 

3"-Por ceguera de nacimiento, 

(2) El procedimiento para obtenerla lo determinan los artículos 1167 a 1171 del 
Código de EnjUiciamiento Civil y Mercantil. 

(3) Los principales son: el varón mayor de 16 años y ln mujer mayor .de 14, 
siempre que medie la autorizaríón determinada por la 1<'Y, pueden contraer matrimonio. 
(Articulo 8G. C. C.) 

Las mujeres mayores de catorce años tienen capacidad para reconocer a sus 
hijos en el Registro Civil o en escritura pública. (Artículo 171. C. C.) . 

Los menores de edad que desempeñen un empleo o cargo, son considerados C'omo 
mayores en lo concerniente a los actos que ejecuten en razón d(' su empleo o cargo. (Art1culo 

18~1. C. C.) . 1 b' n que 
Los hijos menores de edad administrarán, como Si fueren mayores, os te es 

aclquirjeron por su industria o profesión. (Artículo 192, <?· C.) 
¡ .. os menores que hayan eumplülo 16 años, tendran (lerecho « proponer uno o 

varios candidatos para su tulE'la. (Articulo :237, C: C.)_ . 
Los menores que hayan cumplido die?.- y sets anos, temh·an d0retho <le proponer 

uno 0 varios candidatos para su protutela. (Articulo 242. C. ~-) . ..., r::: 
El menor, por melllo de su tutor, puede reconocer a sus h1j~s (Artlt:ulo _7a. C. C.), 

, asistido de tutor especifico, demandar la nulitlad de su ma.trimomo. (Art1culo 119, ~·.C.) 
~ Los menores que tengan 16 años cumplidos puedt?n declarar en c.n usas CJvües. 

Articulo 392. Código de Enjuici:;¡_miento ·ctvil y Mercantil). . .. 
( L h" ·os mavores de 14 años pueden pedir al Juez de 111. Instancia la rehab1l1~a~ 
1. d o:us 

1~J~dres ·en el ejercicio ele la patria potestad. (Articulo 205. C. C.L Y la dls. 
e on e d ~ autorización para contraer matrimonio, artículo 96. C. C. 
pensa ( 4 ~ ~yéMiC' el procrdirnicnto marca<lo <•n los articulos 102() a 1035 Y 1040 del Có. 

dl YO de Enjuiciamiento Civil Y Mercantil. 6 d 
g (5 ) .. Véa~e el procedimiento marcado C'n los articulas 1037 a 1040 del C digo e 

Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 
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ARTICULO lOo.-t.a declaratoria de interdicción, surtirá sus efectos. des
de la fecha en que sea esta¡blecida en sentencia firme. 

ARTICULO 11.-Pueden solicit~ indistintamente esta declaratoria: J.os 
.parientes del incapacitado y las ,personas que tengan alg-una acción "'C:ontra él. 
En todo caso, están obligados a promoverla: el tutor y el Ministerio Públiro .. 

ARTICULO 12.-Los actos anteriores a la interdicción, pueden ser anu. 
lados si se probare que la causa de ella existía notoriamente en ]a época en 
que se verificaron. 

ARTICULO 13.-Despoués de la muerte de un individuo, los actos realh
zados por él rnJismo no podrán imrpugnarse por incapacidad mental, sino cuan
do la interdicción ha sido pedida antes de su muerte, o que la prueba de la in· 
cwp¡acidad resulte del mismo acto que se impugne. 

ARTICULO 14.-La interdicción termina cuando cesa la causal que la 
motilvó y así se declare, a instancia de los que tienen derecho a .pedirla 0 del 
mismo declarado incapaz. 

CAPITULO 111 

Personas jurídicas 

Su constitución y capacidad 

ARTICUt.O 15.-Son personas jurídicas: 

1"-El Estado, las Municipalidades, las instituciones, fundaciones y eme· 
poraciones de carácter público, creadas o reconocidas por la ley; 

2o.-Las asociaciones que se pro;:;anen fines .polib:os, científicos, artís
ticos, económicos, de beneficiencia, de recreo o cualquier otro fin 
permitido por la ley, que no tengan por objeto el lucro y cuya cons· 
titución fuere a,p,robada por el Gobierno; y, · 

3"~Las compañías, sociedades, consorcios y cualesquiera otras que per
mitan las leyes y que tengan por objetivo el l'Ucro. 

ARTICULO 16.-(Artículo lo. del Decreto IE>gislativo Número 2010). Las 
personas jurídicas son civilmente responsables de los actos de sus represen
tantes, que en el ejercicio de sus funciones perjudiquen a tercero, cuando violen 
las leyes o no ]as cumplan, salvo recurso contra los autores del daño. Respecto 
a las personas jurídicas a que se .refieren .los incisos 2' y 3", se estará a Jo 
dispuesto en e¡ articulo 26. 

ARTICULO 17.~a capacidad civil de Jas corporacinoes o instituciones 
se regula por las leyes que las hayan creado o r·2conocido; la de las compa
ñías mercantiles y sociedades civiles, por .su escritura constitutiva 0 sus esta
tutos; Y la de las asociaciones y fundac:ones, por las reglas de su institución 
aprobadas por el Gobierno, cuando no hubieren sido creadas pe>r el Estado. 

. ARTICULO 18.-No podrán ser autorizadas las asociaciones cuyo fun-
CJOnam~'.ento o fines sean contrarios al orden público o a las instituciones vigentes. 

ARTICULO 19.-Las. personas jurídicas serán representadas activa 
y ~asivamente en los actos judiciales y extrajudiciales por las personas que 
des1gne la ley, los estatutos o la escritu.: a social en cada caso. 

ARTICULO 20.-La nacionalidad de una persona jurídica, es ¡á del 
Estado a cuyas leyes debe su existencia y reconocim,icnto. 

ARTICULO 21.-Las fundaciones instituciones, corporaciones y aso
ciaciones que tengan en m~ra un interés público, estarán sometidas a la 
torización y vigilancia del Gobierno. <1u· 



:ARTICULO 22.-Las personas jurídicas form,an una entidad civil dis
tinta de sus miel!llbros, individualmente considerados. 

Ah:TICULO 23.-Las rom¡pamas o asoci'ac;'[ones legalmente oons~tu¡t· 
das en el extranjero, podrán establecerse en el país o tener. en él agencias o 
sucursales, previa autorización del Ejecutivo. 

ARTICULO 24.-No se dará la autorización a que se refiere el artícu
lo anterior, sin que la compañía o asociación compruebe legalmente estar cons. 
tituída y autorizada con arreglo a las leyes del país de su domicilio, y qu"' 
por su constitución ~ fines no se opongan a las leyes de la República. 

ARTICULO 25.-Las com,pañías o asociaciones extranjeras que tengan 
negocios habitualmente en la República, están obligadas: 

1"-A establecer agencias o sucursales que atiendan dichos negocios; 
2"-A constituir un mandatarip ex,pensado y arraigado, con todas las 

facultades generales y especiales que 1a ley exige, para res.ponder 
de los negocios judiciales y extrajudiciales que con ella se rela
cionen. Por ministerio de la ley se le considerará investido de to
_das las facultades expresadas en este artículo; 

3"-A tener contabilidad, en forma legal y escrita en castellano, en 
que consten las operaciones o negados que verificare en el pais; y, 

4"-A someterse a los tribunales y .leyes de ·la República para la deci·· 
sión de las cuestiones judiciales a que den lugar fos negocios de 
la agencia o S'llcursal. 

ARTICULO 26.-(Artículo 2o. del Decreto legislativo Número 2010). Las 
compafiias o asociaciones extranjeras, establecidas en Guatemala, y las su· 
cursales y agencias extranjeras, que infrinjan las prescripciones conten\das 
en los artículos anteriores, serán .clausuradas por la autoridad administrati. 
va. Las com¡pafiías o asociaciones nacionales que incurran en dichas infrac
ciones, sufrirán las sanciones establecidas por las 1eyes que rijgen su consti· 
tución; ~ero en cualquier tiemrpo podrán ser intervenidas por el Ejecutivo, las 
sociedades o compa'fiías por acciones. 

ARTICULO 27.-Las fundaciones extranjeras quedan sujetas a todas 
las prescripciones de los artíC"ulos precedentes. 

CAPITULO IV 

Su extinción 

ARTICULO 28.-Las asociaciones a que se refiere el inciso 2o. del ar
ticulo 15, podrán disolverse siempre que concurra la voluntad de la mayoría 
de sus miembros. 

ARTICULO 29.-Las com,pañias y sociedades terminan: 
1 "-Por acuerdo de las dos terceras partes de los socios, si el contrato 

social no dispone otra cosa; 
2"-Por concluirse el tiempo convenido para su duración o por acabar .. 

se la empresa, negocio u objeto :para que ·se establecieron; 
3"-Por la pérdida de más del cincuenta por c'lento del capital, salvo 

que el contrato socia¡ sefiale una cuota menor; 
4"-Por insolvencia de la sociedad; y, 
5"-En l.os demás casos quq determina específiciamente la ley. 
ARTICULO 30.-Cuando se declare que el mantenimiento de una fun

dación es nocivo o im¡posible, o cuando el p·laz.o fijado para su constitució\n 

--,8-

l 

haya expirado, su activo será destinado por el Gobilerno a otra fundación que 
CUJIU>la Un fin idéntiCO O análogo, salvo disposición en contrariO del acta e 

constitutiva o de los estatutos. 
ARTICULO 31.-Terminada por cualquier motivo una oom¡pafiía o so. 

·cledad, :procederán inmediatamente a liquidarla :las personas que desilgne 
el contrato social. 

ARTICULO 32.-Toda com,pafiia o sociedad que entre en liquidación, 
está obligada a. hacerlo saber al público dentro de tercero dla, por medio de 
avisos publicados tres veces durante un mes, en el Diario Oficial. 

ARTICULO 33.-La disolución de las oom,pafiias y sociedades no las 
exime, ni a sus representantes, de las responsa·bilidades civiles y criminales; 
y no cesará :la representación de éstos, sino hasta que estén fenecidos Jos 
asuntos relacionados con díchas com,pafiías y sociedades. • . 

ARTICULO 34.-Los bienes vacantes de las personas iuridieas, se ri~ 

gen por las mismas disposi,ciones que los de las personas individuales. 

TITULO 11 

Domidlio y Vecindad 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 35.-El domicilio de una i)ersona individual es el lugar don
de reside habitualmente, con ánimo de ~rmaneoer en él. A !alta de éste, en 
el que tiene el principal asiento de sus negocios. A falta de uno y otro, se reputa 
domilcilio de una persona el lugar en crue ésta se halla. (6) 

ARTICULO 36.-Se presume el ánimo de residir, por la permanencia 
continua durante un afio en el lugar. Cesará la presunción a¡nterior, si .s11 
comprobare que la residencia es accidental o que se tiene en otra .parte. 

AIRTICULO 37.-La mujer casada tiene su domicilio en el de su marido, 
salv<} que esté separada legalmente o que tenga a su cargo un estableci
miento industrial o negoci!o en distinto J·ugar del domicilio del marido. 

ARTICULO 38.-Los empleados y dependientes en general, tienen su 
domicilio en el lugar en que prestan sus servicios. Los Agentes D~p¡lomiáti
cos guatemaltecos residentes en el extranjero por razón de su cargo, conser· 
van el último domicilio que tenían en el territorio nacional. 

ARTICULO 39.-Los que accidentalmente se hallen en un lugar desem· 
peñando alguna comisión, no adquieren domicilio en él por este solo hecho. 

ARTICULO 40.-El domicilii:l de los que se hallen extinguiendo una 
condena, es el lugar donde la extinguen, por lo que toca a las relaciones 
juridicas posteriores a ella; en cuanto a las anteriores, conservarán el últi
mo que hayan tenido. 

ARTICULO 41.-El domicilio de los que estén bajo patria potestad, tu
tela o guarda, será el de las personas que ejerzan esos cargos. 

ARTICULO 42.c-El domicilio de una persona juridica es el que se de· 
signa en el documento en que conste su creación. 

ARTICULO 43.-También se reputa oomo domicilio de las personas 
juridicas que tengan agencias o S'llcursales -permanentes, en lugares distintos 

(6) El domicilio se llene dentro de la circunscripción departamental, y la vectn-
1dad dentro de la ctrcunscripctón municipal; por consiguiente debe entenderse en este 
caso, que el lugar a que se rertere es el de la ctrcunscrlpclón departamental. 
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de los de su domicilio, el lugar en que se hallen dichas agencias o suC'Ursales, 
IIespecto de los actos o contratos que éstas ejecuten. 1 

ARTICULO 44.-Cuando en varios lugares concurran condiciones cons
titutivas de domicilio res;p~to de una persona, se entenderá que lo tiene en 
todos ellos, pero si se trata de actos que se refieren a cosas que tienen reJa· 
ción especial con un lugar determinado, éste será el domicilio de la persona. 

ARTICULO 45.-Las personas, en sus contratos pueden elegir un do
micilio especial pa.ra el· curn¡plimiento de las obligaciones que de éstos se 
originen. 

ARTICULO 46.-La vecindad es la circunscripción municipa¡ en que 
una persona reside, y se rige por las mismas leyes que el domdcilio. 

ARTICULO 47.-La vecindad confiere iguales derechos e im¡pone las 
mismas obligaciones locales a guatemaltecos y extr'anjeros. (7) 

ARTICULO 48.-Son transeúntes los que accidentalmente se encuen
tran en una jurisdicción municipal, teniendo s-u domicilio en otra distinta. 

TITULO lll 

Ausencia y muerte presunta 

CAPITULO 1 

Ausencia 

ARTICULO 49.-Es ausente la persona que se halla fuera de la Repúbli
ca y tiene o ha tenido su domicilo en ella. 

Se considera también ausente, para los efectos legales, la persona que ha 
desaparecido de su domicilio y C"uyo paradero se ignora. 

ARTICULO 50.-Toda persona qO.e tenga derecho qué ejercitar u obli
gaciones qué cumplir en la República y se ausente de ella, deberá dejar man. 
datario legalmente constituido, y si no lo hi.ciere, se le declarará ausente a 
peticición de parte. (8) 

El mandato contendrá todas las facultades especiales pa-ra responder 
de las obligaciones del mandante. 

ARTICULO 51.-Al declarado ausente le nombrará el Juez un defensor 
judicial para los casos en que deba responder a una demanda o hacer va
ler algo en juicio. 

ARTICULO 52.-El cargo de defensor jUdicial recaerá de preferencia en 
el mandatario cuando éste carezca de facultades suficientes para la defensa en 
juicio. 

A falta de mandatari.o el Juez nombrará a una persona de notoria hon
radez, arraigo y co~petencia. 

(7J La Ley de Extranjería (Decreto gubernativo Número 1781. Tomo 54l, dictada 
con posterioridad al presente Código Civil, estatuye al respecto: 

Articulo 14.-L~ _le~' no reconoce diferencia entre el guatemalteco y el extranjero 
en cuanto a la a<lqulsJclon y goce de los derethos civlles. 

Artículo 16.-Los extranjeros no gozan de derechos politicos. Por consiguiente 
no podrán elegir ni ser electos para los cargos públicos de elección popular, ni desempe~ 
ñar funciones ni cargos para los cuales se exija la caUdad de ciudadano, etcétera. 

(8 l Esa petición se hará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1055 
a 1058 del Código de Enjuiciamiento Civil y MercantiL Y si se tratare de empleados 
públicos afectos a caución, no podrán ausentarse del territorio de la República sin haber 
cancelado, además, su responsabilidad, salvo permiso del Gobierno. (Articulo 8<.> del 
Decreto legislativo Número 647, Tomo 25.) 
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ARTICULO 53.-Cesará el cargo de defendel" judicial: desde que termi
ne el asunto para qu'e se le nombró; desde que se provea de guardador de bie
lnes al defendido; o de.¡;de\ qu~ se apersone el ausente por si o por medio 
de su mandatario con facultades necesarias. 

CAPITULO 11 

Administración de los bienes del ausente 

ARTICULO 54.-Puede denunciar la ausencia y solicita-r el nombra .. 
miento de guardador de los bienes, cualquier persona capaz o el Miinisterio 
Público. (9) 

ARTICULO 55.-La ausencia, para el efecto de la guarda y administra
ción de los bienes, debe comprobarse de conformidad con el Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil, y ser declarada judicialmente con intervenC'ión del 
Ministerio Público. ·Mientras se h'ace la declaratoria, el Juez proveerá a la 
seguridad de los bienes, poniéndolos en depósito. 

ARTICULO 56.-Termina el cargo de guardador de los bienes del ausente: 
lo.-Cuando se apersona el ausente por sí o por medio del apoderado; 
2o.-Cuando se da la posesión provisional o definitiva a los herederos 

del ausente; 
3o.-Cuando se extinguen los bienes o dejan de pertenecer al ausente; y, 
4o.~uando fallezca el guardador, se le adm1ta la ,renuncia o se. le 

remueva del cargo, según las reglas establecidas para el tutor. 
En los casos de este inci.so, el Juez procederá de oficio a .nombrar 
nuevo guardador. 

ARTICULO 57.-Todo lo relativo a la tutela, en lo que es aplicable y que 
no estuviere previsto en este Capítu1o, regirá para los .guardadores de bie· 
nes del ausente. 

CAPITULO 111 

Posesión provisional de los bienes del ausente 

ARTICULO 58.-Si no se tienen noticias del ausente durante tres años, 
Jos herederos testamentarios o legales podrán pedir la posesión provisional 
de los bienes, conforme al Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. (10) 

ARTICULO 59.-Antes de concederse la ·posesión provisional, se practi· 
cará inventario y tasación de los bienes y liquidación y partición de los que 
pertenecen al matrimonio, si el ausente fue-re casado. Los herederos constituí· 
rán hipoteca o prestarán fianza por el valor de J.os del ausente. Será excluido 
de la posesión, el que no prestare la garantía indicada, quedando mientras tan· 
to, los bienes que le correspondan, bajo la administración del guardador, si lo 
hubiere, o del que nombre el Juez para ese efecto. 

ARTICULO 60.-El heredero que tuviere la posesión J)•rovisional, no· 
rpodrá enajenar ni gravar los bien'es del ausente, sin llenar las formalidades 
que las leyes establecen en cuanto a los bienes de· menores o incapacitados. 

ARTICULO 61.-Los herederos que tuvieren la posesión provisi.onal, asu· 
mirán la representación legal del ausente. 

ARTICULO 62.-Los herederos provisionales hacen suyos los p.roductos 
naturales, industriales y civiles de los bienes del ausente. 

(9) Véanse los articules 1059 a 1061 del Código de Enjuiciamiento C!vll y Mercantil. 
(10) Artículos 1062 >' 1003 del Código de Enjuiciamiento Clvll y Mercantn. 
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CAPITULO IV 

Posesión definitiva de los bienes del ausente 

ARTICULO 63.-TransC'unidos siete años desde que se decretó la po6C· 

swn provi~ional o diez desde que se tuvo la última noticia del ausente, podrá 
declararse la muerte presunta de éste, y, en tal caso, así como en lo previsto 
en ·los artículos 74, 75, 76, y 77, podrán sus herefleros testamentarios o lega· 
les ;pedir la posesión definitiva de la herencia. ( 11) 

ARTICULO 64.-La herencia corresponderá a los que resulten he:e· 
deros del ausente en la fecha señalada como día de la muerte presunta, o al 
tiempo en que, conforme a este Código, se puede -pedir la posesión provisional. 

ARTICULO 65.-Los legatarios y acreedores del ausente o de sus here·· 
dleros testamentarios o legales, podrán solicitar para éstos la poses:ón pro· 
visiona!. 

ARTICULO 66.-En cualquier tiempo en que se estableciere la fecha 
exacta del fallecimiento del ausente, en esa fecha se considerará abierta la su. 
cesión, para el efecto de declarar q•uiénes son los herederos. 

AR'PICULO 67.-Los poseedores provisionales o definitivos de los bienes 
o los herederos declarados o presuntos del ausente, deben proveer de alimew 
tos a los que tengan derecho a recibirlos, en los términos que la ley establece. 

ARTICULO 68.-En cualquier estado en que aparezca revocado el testa· 
mento que motivó la posesión provisional o definitiva, o que se presente otro 
testanrento posterior del ausente, se conferirá la herencia a los que resulten 
herederos testamentarios o legales, según los documentos últimamente aparecidos. 

ARTICULO 69.-Cesará la posesión, sea provisional o definitiva, cuan. 
do haya noticia comprobada de que vive el ausente; desde entonces el herede" 
ro quedará con el carácter de guardador y sujeto a todas las obligaciones de éste. 

ARTICULO 70.-Los que por cualquier titulo tengan la administración o 
custodia de los bienes del ausente, o hayan obtenido la posesión provisional 

0 definíUva de ellos, no podrán retenerlos por causa alguna ni rehusar su en· 
trega inmediata al ausente que regrese o a la ·persona que legalmente lo re· 
presente. El ausente mientras viva, conserva la posesión civil de estos bienes, 
IQajo el amparo de la ley. 

ARTICULO 71.-Decretada la posisión definitiva, los propietarios de bie
nes usufructuados, los legatarios y en general todos aquellos que tengan de" 

1rechos subordinados a la condición de muerte del ausente, podrán hacerlos 
valer en el caso de haberse declarado la muerte presunta. 

ARTICULO 72.-Se reputa vivo al ausente, para el efecto de adquirir por 
cualquier título, mientras no se haya decretado la posesión definitiva de sus 

bienes .. 

ARTICULO 73.-El guardador y el poseedor provisional que adquieran 
.para el ausente, bienes o derechos por sucesión u otro título gratuito, deben 
denunciarlos al Juez respectivo dentro de quince días y ampliarán hasta el va· 
Jor de estos bienes o derechos, la garantía que hubiesen prestado de confor .. 
midad con el articulo 59. 

(111 Para pedirla se seguirá el procedimiento marcado en Jos artículos 1064 Y 
1065 del Código de En)Ulctamlento Civil Y Mercantil. 
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CAPITULO V. 

Muerte presun'ta 

ARTICULO 74.-:El que desaparec'ere durante una guerra en que haya 
tomado parte como individuo de fuerza armada, como funcionario, empleado 

0 auxiliar, o se hubiere encontrado en la zona de operaciones, podrá ser decla· 
rado lll;Uerto cuando hayan transcurrido tres años de celebrada la paz o ter .. 
minada la guerra sin que se tengan noticias del desaparecido. 

ARTICULO 75.-Podrá asimismo declara~se el fallecimiento de una per
sona que se hubiere enoontrado a bordo de un bu<¡_ue ná·ufrago, sil al cabo de 
tres años no se tienen noticias c'ertas de ella. Se presume que ha ocurrido el 
naufragio del buque, cuando no se sepa de él en el transcurso de un afio. 

ARTICULO 76.-En el mismo caso del articulo anterior, se tendrá a la 
persona que su frie: e un accidente de aviación. 

ARTICULO 77.--Podrá declararse también el fallecimiento de una per .. 
sona cuyo cadáver no se haya enoontrado, cuando dicha persona hubiere des

- aparecido por causa de explosión, incendio, terremoto, derrumbe, inundación u 
otro siniestro. 

ARTICULO 78.-Cuando no constare la fecha del siniestro en que se 
p1esurne fallecida alguna persona, el Juez fijará el día" y hora que se reputen 
ser los de la muerte, en vista de las circunstancias en que pueda haber ocurri
do y de las pruebas que presenten Jos interesados. 

A falta de dntos acerca de la hora del fallecimiento, se fijará como tal, 
la última hora del día ¡1rcsuntivo de la m\l<'rte. 

ARTICULO 79.-La resolución que declare la muerte presunta, asi como 
la que otorgue la posesión def'.nitiva de los bienes, será inscrita en los RegÍS" 
tros de] estado civil y de la Propiedad Inmueble que correspondan. 

CAPITULO VI 

Efectos de la declaración de ausencia y muerte presunta 

ARTICULO 80.-Los efectos jurídicos de la declaración de ausencia Y 
de muerte presunta, respecto a los b:enes, se determinan por la ley del lugar 
en que se hallen situados. 

Las demás relaciones jurídicas seguirán s'Ujcta.s a la ·ley que anteriormen
te las regia. <12) 

ARTICULO 81.-Si el ausente o presunto muerto, aparece o se prueba su 
existencia, aun después de la posesión definitiva, recobrará sus bienes en el es· 
tado en que estos se encuentren, e] precio de los vendidos y los que provengan 
del empleo que se haya hecho de ese precio. " 

En consecuencia, los herederos o legatarios qu« 1\.ayan obt<mido la po. 
sesión provisional o definitiva de los bienes, no pod:án adquirirlos por pres. 
eripción. 

(1:2¡ \'('r artículn R3 dd Cú<itgo (ie Dereeho l!lternacional Pr1vado! Tomo 48. 
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TITULO lV 

Matrimonio 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO- 82.-El matrimonio es una institución social por la ({Ue u~ 
hombre y una mujer se unen le-galmente, con el fin de vivir juntos, procrear, all· 
mentar, educar a sus hijos y auxiliarse entre sí. . 

ARTICULO 83 -El matrimonio se funda en la 1gualdad de derechos Y 
· 1 · d' bl el obligaci;ones entre los contrayentes y, :Pa.ra celebrar o, es m 1spensa e 

consentimiento expreso de ambos, manifestado de modo l_egal:. a 
ARTICULO 84.-Los esponsales no producen obllgaCJ?n legal algun 

para el efecto de exigir su cumplimiento; sin embargo podra demandars: la 
restitución de las cosas donadas y entregadas con promesa de un matnmo. 

nio que no se efectuó. 

CAPITULO 11 

Calidades y requisitos indispensables para contraer matrimonio 

ARTICULO 85.-El matrimonio debe autoriza¡rse públicamente por el 
- 1 e 'al que haga sus veces. (13) alcalde Municipal, en defecto de éste, por e onceJ . . . 
Los militares que se encuentren en campaña o en plaza sJtlada, podran 

contraer matrimonio ante el Jefe del cuerpo o de la plaza. . 
En Jos casos determinados en este artiC'Ulo, se atendera a lo que dispo· 

ne el Códicro de Enjui.ciamiento Civil y Mercantil. (14) 
ARTICULO 86.-La mayoria de edad marca la libre aptitud .para contra~r 

matrimonio. Sin embargo, pueden contraerlo, el varón mayor ~~ d1ez Y se1s 
años y la mujer mayor de catorce, siempre que m~die la autorizac10n que deter. 
mina este Código. 

ARTICULO 87.-La persona que solicite contraer matrimonio deberá 
comprobar su libertad de estado civi1l. \15) 

ARTICULO 88.-Para contraer un nuevo matrimonio, deberá eom¡pro· 
barse que están asegurados los bienes de Jos hijos, sus alimentos y su educación. 

ARTICULO 89.-EJ matrimonio podrá ser solicitado y centrarse por 
medio d" mandatario con facultad especial. <16) 

(1:~) Substituida la palabt·a "lntcndent.es Munlcipalcs", eomo lo ordena el Decre .. 
to Nt> 2:26 del Con....,.rcso. 

(14) Para 1ft celebración llel matrimonio en los diversos casos que pueden ocurrir, 
\!Case el proc.:cdmücnto marcado en el Capitulo VII del Titulo IV del Libro IV del Código 
de EnJUiciamiento Civil y ·Mercantil. . 

(15) Si alguno de los contrayentes !uere guatemalteco naturalizado o extranJero 
deben llenarse los requisitos que marcan el articulo 1079 del Código de Enjuiciamiento 
Civil v Mercantil v el articulo 37 de la Ley de Extran)er\a. 

·(lGJ El ma~<lato, en tal caso, además de Jos requlsltos de todo mandato, debe 
contener los especiales que determina el articulo 1089 del Códi~o de EnJuiciamiento 
CivU l' Mercantil, 
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CAPITULO 111 

Constancia de Sanidad 

ARTICULO 90.-(Articulo t• de¡ Decreto gubernativo Número 1709.) El 
varón que pretenda contraer matrimonio, deberá acompañar a S'U solicitud, 
además de los documentos que prescribe la ley, constancia de Sanidad, expedi. 
da po.r la Dirección General del ramo o sus Delegados en los departamentos, y 
a falta de éstos, por el Cirujano Militar. Se exceptúan de esta disposición, las 
personas que lo contraigan en articulo de muerte y las de la raza indígena. (17) 

ARTICULO 91.-(Artículo 1• del Decreto gubernativo Número 1709.1 El 
varón que pretenda contrar matrimonio o las personas a quienes correspon· 
da da.r el consentLmiento para los menores de edad, podrán exigir que la futu. 
ra cónyuge presente certificado de Sanidad, expedido en Ja misma forma que 
indica el artículo anterior. 

ARTICULO 92.-(Articulo 1" del Decreto ¡;ubernativo Número 1709.) La 
'constancia de Sanidad versará sobre el punto expresado en el inciso J.4 del 
articulo 124 y también tendrán facultad los que vayan a contraer matrimonio, 
de pcdj,r que la constancia verse sobre el punto que expresa el inciso 4• del 
mismo articulo. 

CAPITUlO IV 

Impedimentos para contraer matrimonio 

AH.TICULO ~13.-Es insubsistente el matrimonio: 

lo.-Dc la persona ligada por un matrimonio anterior; 
2o.-Entre ascendientes y descendientes por consangu'.-nidad; 
3o.-Entre ascendientes y descendientes que hayan estado ligados por 

afinidad; 
4o.-Entre hermanos o mcd'o hermanos; y, 
5o.-Del incapaz declarado judicialmente. 

ARTICULO 94--Es anulable el mat·~imonio: 

lo.-Cuaildo uno o ambos cónyuges han oonsentido por error: dolo o 
coacción; 

2o.-De cualquier persona que padezca inca}lacidad mental al celebrarlo; 
3o.-Del varón menor de diez y seis o de la mujer menor de catorce años. 

Se tendrá no obstante por revalidado, el matrimonio, sin necesidad 
de declaración expresa, si la mUje,r- hubiere concebido antes de la 
edad indicada; y, 

4o.-Del que adolezca ele im¡potenda absoluta o relativa para la pro
creación, siempre que por su naturaleza sea perpetua, incurable 
y anterior al matrimonio. 

1\RTICULO 95.-~No podrá ser autorizado el matrimonio: 

lo.-Dcl varón menor de diez y seis años o de la mujer menor de ca
torce años cumplidos, salvo que antes de esa edad hu-biere conce· 
bido la mujer y pn~ste su consentimiento qu'en ejerza sobre ella la 
patria potestad, el tutor, o en su caso, el Juez; 

{líl Los 1..\clcgatlns üarán tal ronstanc)a ~ólo l'Uanüo senn lVlbdicos. (Articulo 47 
ó.el Cód¡go de S~.ni~ad), 
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2o.-Del menor de diez y ocho afios sin el consentimiento previo y ex
preso de quien deba otorgárselo, de conformidad con la ley; 

3o.-De la mujer, antes que transcurran tJrescientos d1a.S contados des
de la disolución del anterior matrimonio o desde que éste se de·
clare nulo o insubsistente, a menos GUe haya habido parto dentro 
de ese término, o que uno de los cónyuges haya estadÓ material
mente separado del otro o ausente •por el término indicado. Si la 
nulidad del matrimonio hubiere sido declarada por impotencia del 
marido la mujer podrá contraer nuevo matrimonio sin espera de 
término alguno; 

4o.-El del tutor, del protutor y del guardador o de S'US descendientes 
con la persona que haya estado o esté bajo su tutela, protutela 
o guarda, sino después de aprobadas y canceladas las cuentas de 
administración~ a no ser· que el padre o la madre del menor hu
bieren autorizado el matrimonio sin ese requisito, en testamento 
o en escritura pública; 

5o.-Del que teniendo hijos bajo su patria potestad, no hiciere inven
tario judicial de los bienes de aquéllos nil garantizare ·su manejo, 
salvo que la administración de bienes pasare a otra persona. 

Sl no obstante lo prescrito len los incisos anteriores, fuere 
cel~brado el· matrimpnio, éste será válido; pero tanto el funciu. 
nario como las personas culpables de la infracción, serán respon
sables. (18) Las personas a que se ref!Jeren los incisos 4• y s• per
derán la administración de los bienes· y no podrán sucederles ¡por 
intestado; y, 

6o.-Entre el autor, cómplice o encubridor de la muerte de uno de los 
cónyuges, y el cónY.uge sobreviviente. <19) 

ARTICULO 96.-La a'Utorización de los padres o del tutor en su caso, 
'·puede dispensarse para el matrimonio del menor, cuando Ios motivos en que 
se funde la negativa no -fueren razonables. Esta dis¡pensa la concederá o no 
el Juez del domicilio del menor a solicitud de éste, oyendo al .opositor y al 
Ministerio Público. (20) 

CAPITULO V 

Deberes y derechos que nacen del matrimonio 

- ARTICULO 97.-(Artlculo 3• del Decreto legislativo Número 2010.) Por 
el matrimonio, la mujer agrega a su propio apellido el de su marido y conser· 
va su nacionalidad, a menoo que quiera adoptar la de su cónyuge. En este ca. 
so, deberá hacerlo constar expresamente en las diligencias matrimoniales. 

(18) Ver articulo 366 del Código Penal. 
(19) Tampoco podrá autorizarse el matrimonio de ningún Ofici!ll, de Subteniente 

a captté.n en servicio activo, sin que presente el consentimiento de la Secretaria de Gue· 
rra; en casos urgentes de peligro de muerte de cualquiera de los contrayentes, el permiso 
puede darlo el Comandante de Armas del Departamento. Los Comandantes de Armas 
estén sustituidos por los Jefes de Zona, Decreto NQ 116 del Congreso. 

Los Generales y Jefes no necesitan de ese permiso, pero el'tán obligados a dar 
parte a la Secretaria de Guerra por el conducto regular, del matrimonio que hubieren 
contraldo. 

El funcionario que autorice el matrimonio de un Ofícial en servicio activo sin 
el requisito expresado, incurrirá en las penas establecidas en eL articulo 366 del Có
digo Penal. (Articulo 949, 950, 951 y 952 del Reglamento para el Servicio del Ejército 
en tiempo de paz, emitido en acuerdo de 29 de abr\1. de 1935. Tomo 54. l 

(20) Para el efecto se seguirá el procedimiento que marcan los artículos 1072 a 
1074 del Código de Enjuiciamiento Civll y Mercantil. 
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ARTICULO 98.-La guatemalteca c~sada co11 extranjero que no se hu·· 
biera reservado su nacionalidad, la recobra si reside en el país al disolverse 
el matrimonio, y aún residiendo en el extranjero, podrá recobrarla, para lo 
cual hará la declaración que corre-sponda ante el agente diplomátir.o o consu. 
Ja.r de Guatemala en el lugar de su domicilio. 121) 

ARTICULO 99.--La mujer tendrá el derecho y la obligación de dirigi.r 
los quehaceres del hogar. En la esfera de su acción doméstica, tendrá el dere
cho y el deber de cuidar los asuntos del marido. 

CAPITULO VI 

Régimen ·económico del matrimonio 
; 

ARTICULO 100.-Son· obligatorias Jc¡s capitulaciones relativas al reg1men 
económico del matrimonio, antes de celebrarlo, en los casos siguientes: 

1o.-Cuando alguno de los contrayentes tenga bienes cuyo valo-r llegue 
a rnil quetzales; 

2o.-Si alguno de Jos contrayentes ejerce profesión, arte u oficio, que le 
produzca renta o emolumento que exceda ci? cincuenta quetzales 
al mes; 

3o.--Si alguno de ellos tuviere en administración benes ele menores o 
incapacitados que e.,tén bajn su patria potestad, tutela o g'Uarda; y, 

4o.-Si la m~ljer fuere guatemalteca y el v:1rón extranjero o guatemal
teco nacionalizado. 

ARTICULO 101.-Las capitulaciones matrimoniales deberán contener: 
1o.-La designación detallada de los bienes qu·e tenga cada uno de Jos 

cónyuges, al contraer matrimonio, con expresión de su valor estimativo; 
2o.-Declaración del monto de las deudas de cada uno; y, 

3o.-Declaración expresa de los contrayentes fobre si adoptan el régimen 
de la comunidad o el ele la separación de bienes, haciendo constar 
en uno u otro caso, todas hs modalidades y condiciones a que quie· 
ran sujetar su régim~n económ',c~. 

ARTICULO 102.-Las cap.itulaciones matrimoniales d·ebe:·án constar en 
escritura pública o en acta levantada ante el funcionario que haya de autorizar 
el matrimonio. El testimonio de la escritura o la certificación del acta se ins. 
cribirán en el Reg'stro de la Propiedad, una vez celebrad.o el matrimonio, si 
se afectaren bienes inmuebles o derechos reales. En todo caso, deberán ser 
registradas 1as capitulaciones, copiánc1o.se textualmente en e] libro correspon .. 
diente del Registro Civil, lo que ce hará después de contraído el matrimonio. 

ARTICULO 103.-Las capitulaciones matrimoniales pueden alterarse des· 
pués de celebrado el matrimonio; la alteración deberá constar· en escritura 
pública, que se inscribirá en los registros respectivos, y sólo perjudicará a ter. 
cero desde la fecha dE' la inscripción. El derecho de alteración es irrenunciable. 

ARTICULO 104.--Si lo.> contrayentes no hubieren celebrado capitulacio· 
nes .por no estar obligados a ello, cada cónyuge queda dueño y dispone libre. 
mente de los bienes que tenia al contraer rnaN·imonio y de los que adquiera 
durante él, por titulo gratuito o con el valor de unos y otros. 

('Jl) Véase el DcC'rcto Gubernativo ~!S3. Tomo :J7, Pt'1gína 215. 
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ARTICULO 105.-En el caso del artículo anterior, el regmJ.en económico 
del matrimonio será, de una manera supletoria, el de la <:omunidad exclu·· 
sivamente en cuanto a los siguientes bienes: 

lo.-Los frutos de los bienes propios de cada uno de los cónyuges, de· 
ducidos los gastos de producción, reparación, conservacwn y car~ 
gas fiscales y municipales de Jos respectivos bienes; 

2o.-Los que se comp;ren o permuten con esos frutos; 
3o.-Los que adquiera cada cónyuge por su trabajo, empleo, profesión 

o i.ndustria; y, 
4o.-Los bienes que existieren al disolverse el matrimonio, si no cons. 

tare de una manera clara, a quién de Jos cónyuges pertenecen. 
ARTICULO 106.-Esta comunidad estará sujeta a las prescripciones lega· 

les relativas a la comunidad de bienes; el marido sera administrador de ella 
y cualquiera de Jos cónyuges tendrá derecho a darle fin, mediante separación 
de bienes. Si el marido fuere menor de diez y ocho años, deber.a ser asistido 
en la admJinistración de sus bienes y Jos de la sociedad conyugal, por -la per. 
sona que ejerza sobre él la patria potestad o la tutela, sin perjuicio de lo dis
puesto en el articulo 200 de esta Ley. 

ARTICULO 107.-No obstante lo ~stablecido en los artículos anteriores, 
corresponde en ,propiedad exclusiva a la mujer, el menaje de la casa, excep
tuándose los objetos de lujo y los de uso personal del marido. En caso de 
duda, e¡ Juez, atendiendo a las circunstancias sociales y e~Ónómicas de la fa. 
milia, resolverá equitativamente. 

ARTICULO 108.-La mu.ier no necesita autorización del marido Hi del 
Juez .para contratar ni para comparecer en juicio, cuando se trate de accio. 
nes o bienes propios; y las rcsponsabilitlades que contraiga en este caso, 
obligarán exclusivamente dicl10s bienes. Esta disposición regirá aun para 
Jos matrimonios contraídos bajo Ja legislación anterior. 

ARTICULO 109.-La soci-edad ele bienes de los matrimonios efectuados 
con anterioridad, seguirá regida por la legislación vigente en el dia en que 
fueron celebrados; pero pueden los cónyuges hacer cesar esa sociedad, por 
separación de bienes, o modificarla por capitulaciones matrimoniales. 

ARTICULO 110.-Los bien~s de lo~ cónyug<:s responderán solidariamen· 
te de las comipras hechas al fiac1o, por <"lWlquicra d<: ellos, de especies y ob. 
jetos destinados al consumo y uso de ]él familia; pero de las cosas de lujo, res
ponderá personalmente el que hubiere hecho la compra. · 

ARTICULO 111.--La rcsponsabilidacl cid! por hechos ilícitos de un eón· 
yuge no obliga al otro en sus bienes propios ni en su pa-rte de los comunes. 

ARTICULO 112.-Las deudas anteriores al matrimonio serán pagadas 
con los bienes ,propios del que las contrajo, aun cuando aquél se rija por 
las reglas de la comunidad. 

ARTICULO 113.-Los gastos que causaren las enfermedades, así como 
los que se originen por funerales y lutos a consecuenc:a de la muerte de un 
cónyuge, se rep-utan deudas comunr}s del matrimonio. 

ARTICULO 114.--Uc ks deudas del matrimonio, 'a que se Qeficrc el ar. 
ticulo anterior, son responsables los bienes propios de los cónyuges, en el 
caso de ser insuficientes los comunes. 

ARTICULO 115.--Ce"" la comunidad de bienes matrimoniales: 
1o.-Por la nulidad, disolución o insubsistencia ele! matrimonio; 
2o.-Por separación ck ·bienes; 
3o.-Por abandonnr voluntariamente el hogar conyugal cualquiera de 

los esposos, o pur nr·gn 1 Íl"" del mnrido el(' m.antener <>n {•1 R l;¡ 
m11jer; 
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4o.-Por concederse la posesión provisional · de los bienes del cónyuge 
ausente; y, 

5o.-Por ser condenado en sentencia judicial firme alguno de los cón· 
yuges por delito cometido en contra del otro. 

ARTICULO 116.-EI régimen de los bienes entre cónyuges extranjeros 
de una misma nacionalidad, se determina, a falta de capitulaciones, por la 
ley personal que les es común en el momento de la celebración del matrimo
nio; y si fue~en de distinta nacionalidad, por 1a del Jugar· en que los esposos 
fijaron el primer domicilio conyugal. 

ARTICULO 117.~EI cambio de nacionalidad de los esposos o de uno de 
ellos, no tendrá influencia sobre el régimen de los bienes. 

CAPITULO VIl 

Nulidad del matrimonio 

ARTICULO 118.-La insubsistencia del matrimonio en los casos sefiala. 
dos por la ley, puede declararse de oficio por el Juez comlpctente, :Previa la cita
ción de los cónyuges y del Ministerio Pútb!ico. 

ARTICULO 119.-·La nulidad ele los matrimonios a que se refiere el ar· 
ticulo 94, puede demandarse: 

1o.-En el caso primero, por el contrayente, víctima del error, dolo o 
coacción; 

2o.-En el caso segundo, por el cónyuge capaz, por el .padre, la madre o 
el tutor del incapacitado, y por el Ministerio Público; 

30.-En el caso tercero, por el padre, madre. o tutor del menor, o por 
éste, asistido de un tutor especifico; 

4o.-En el caso cuarto, por cualquiera de los cónyuges, si la impotencia 
es relativa; pero si fuere absoluta, el cónyuge impotente no podrá 
demandar la nulidad; y, 

5o.-En el caso previsto en el articulo 89, sólo podrá ser demandada 
la nulidad por eJ cónyuge que revocó el poder. 

ARTICULO 120.-La nulidad que procede de acuerdo con el articulo ¡7-J., 
no podrá demandarse, sino durante la vida de ambos cónyuges. Sin embargo, 
aun desp'Ués de la muerte de uno de ellos, podrá el otro, en todo tiempo, de. 
clucir la acción de nulidad de cualquier matrimonio posterior al de! demandan· 
te, que hubiere contraído su ex.cónyuge. 

La acción entablada sobre nulidad a que se refiere este articulo, podrá 
continuarse por Jos respectivos herederos. 

ARTICULO 121.--En los casos de muerte presunta, si el cónyuge de la 
persona declara da muerta contrae nuevo matrimonio, éste será válido aunque 
el a'Usente viva, a no ser que los cónyuges o uno de ellos conociera la circuns· 
tancia de estar vivo el ausente. En este caso, la acción de nulidad corres.ponde 
al ausente o al cónyuge que haya ignorado al casarse, que aquél vivía. Esta acción 
prescribe a Jos seis meses contados para el ausente, desd'<' la fecha en que tuvo 
oonocimiento del nuevo matrimonio; y para el cónyuge, desde que supo la super. 
vivencia del ausente. 
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CAPITULO VIII 

Separación y divorcio 

ARTICULO 122.-El matrimonio se modifica por la separación y se di
suelve por· el divorcio. 

ARTICULO 123.-La sc¡;aración de personas así como el divorcio podrán 
declararse: 

lo.-Por mutuo acuerdo; y, 
2o.-Por voluntad de uno de los cónyuges mediante causa determinada. 
ARTICULO 124.-·Son causas para obtener la separación o el divorcio: 
lo.-La infidelidad de cualquiera de los cónyuges; 
2o.-La sevicia o las ofensas gr:aves; 
3o.--El atentado de uno de Jos cónyuges contra la vida del otro; 
4o.-La im:cotencia absoluta o relativa pa-!'a oumplir los fines del ma

trimonio, siempre que por su naturaleza sea ~rpetua, incurable 
y posterior al matrimonio; 

5o.-El abandono voluntario o la ausencia inmotivada por más ele dos años; 
6o.-La separación de cuerpos, después de haber sido declarada en sen

tencia firme; o la de hecho durante tres años; 
ío.-La incitación al otro cónyuge o a los h'1jo.s, a la e o: rupción o al delito; 
So.-La negativa infundada de uno de los cónyuges a cumplir con el otro 

o con los hijos comunes los deberes a que esté legalmente obli
g¡¡do; y la d'sipación de la hacienda doméstica; 

!lo.--Los hflhitos tle juc•go o cmbl'iaguez o el uso indebido y constante de 
t's\upeiacientes, cuando ;:uncnacen causar la ruina <.le la familia o 
constituyen un continuo motivo de c\E'savenencia conyugal; 

10.-La enfnmcdad ¡owntal incurable de uno ele los cónyuges, que sea 
bastante para ckcbrar la interdicción; 

11.--Condena de UJlo de los cónyuges, en sentenca firme, a una ,pena 
m..1.yor de cinco ;;ilos de prisión por delitos comunes, 

12.-El hecho de que la mrJjcr dé a luz durante el matrimonio a un hijo 
concebido antes de su cf'lcbracíón, siempre que el marido no haya 
tenido conocimiento del cmbar;¡zo antes del matrimonio; · 

13.-Las ofensas al lionor, la indignidad moral o la conducta que haga 
intolerable la vilia en común, todo según apreciación del Juez; 

14.-La enfermedad incurable perjudicial al otro cónyuge o a la descen
dencia; 

15.-El clelíto contrct noturolezo y todos las formas de perversión o 
invcrs:ón sexual; y, 

16.-La denuncia o acr:<;ación calumniosa hecha por un cónyuge contra el 
otro, por delito que lT'e· czca p~na mayor de dos años de prisión. 

ARTICULO 125.-(Al'tirulo 4° del Decreto legislativo Número 2010). Se 
presume voluntario el abanc:ono e ínnmtivada la ausencia a que se refiere el 
inciso 5" del artículo ar:ter>-n·; pero contra tales p-resunciones se admite prueba 
en contrario. L.t :-~cción rp~:rrct \'ll <\(·he r.rniTIO\"C:sc durante la ausencia o aban
dono clcl rónyug<' denLand<tdu. 

ARTICULO 126.--NCJ !'011 c<~usa ele separación ni de divorcio, los actos 
cie infidelidad cmneticlos en conniv<'ncia o con el consentimiento del otro cón
yuge, o cun.n<.ln clcspué>s ciP consum::1dos y conocidos por el otr1o han continua
do Jos ('r'Jll\Ugc·~ ('Ul1\'ivil·ndll. 

i\.f~TICULO U7. -Loo l'lJll)ll!~''·' puc·Lien optar por el divorcio o la separa. 
ción, YB s('<l po1· JT'ii.Jtuo ,.JC'UC'lTlo o por· <'Ual(]'U]('ra de las causas expresadas. 
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CAPITULO IX 

Efectos de la separación, del divorcio y de la nulidad del matrimonio. 

ARTICULO 128.-Los efectos civiles de J;:¡ scpar;:¡cíón y del divorcio son 
comunes; sin erqbargo, sólo el divorcio disuelve el vinculo y dc•ja a los cónyu
ges en libertad para contraer nuevo matrimonio. 

ARTICULO 129.-El matrimonio contraído con las solemn';ladcs legales 
y de buena fe, aunque sea declarado l1'Uio, ,rrocluce todos los efeclos civiles en 
favor de los cónyuges y de su hijos. Si la buena fe ha estado de parte de un1o. 
de los cónyuges, únicamente produce efectos civiles en favor de él y de los 
hijos habidos en el m:atrimonio ·putativo. La buena fe se pYesume si no cons
tare lo contrario. En ningún caso la nul·idad del matrimonio ni el divorcio, ni 
la ·separación, perjudicarán a tercero, sino desde la fecha en que se inscriba en 
los Registros respectivos la correspondiente {'jecutoria. 

ARTICULO 130.-Los efect'üs y consecuencias de la nulidad del m;atri
monio, así como los del divorcio y de la separación, se regirán por las leyes del 
p11ls donde hayan sido decretados (22) 

ARTICULO 131.-La m•ujcr divorciada no tendrá derecho a usar el ape_ 
llido del marido. 

ARTICULO 132.-Los padres no quedan desligados de la obligación de 
velar por los intereses, guarda y educación de sus hijos, quienquiera que los 
tenga a su cuidado. 

ARTICULO 133.-Al estar firme la sentencia que declare la nulidad, 1:1 
separación o el divorcio, se procederá a liquidar el patrím:mio conyugal en 
los términos prescritos por hs capitulaciones, por la lt"y o por las convenciones 
que hubiesen celebrado los cónyuges. 

ARTICULO 134.-El Juez fijar á la pensión alimenticia que el cónyuge 
culpable debe dar af inC'Ulpable. 

La pensión se regulará teniendo en cuenta las llOSíbíEcbdes ele'] que cl2ha 
prestarla y las necesidades del qu<> ha ele recibirla. 

La mujer tendrá tal ckrecho, mientras observe buena conducta y no con
traiga nuevo matrimonio; y el marido sólo tendrá derecho a pensión, cuando 
esté imposibilitado para dedicarse a trabajos que le propC1-c:onen medíos de sub
sistencia y no contra,·.ga. nuevo matrimonio. 

ARTICULO 135.-El convenio que debe precec:cr a la separación o al di
vorcio, no perjudicará a los hijos, qu:encs, a pc:;ar ele las eslipulacion!'s, con .. 
servarán 1ntegros sus dereclms a ser alimentados y educados con arreglo a la ley. 

ARTICULO 136.-Los jueces, bajo su más estrecha responsabilidad, cuL 
darán de que lo estipulado en los convenios respecto a los hijos y demás de
beres legales, esté suficientemente garantizado y responda a los fines de protección 
social que los Tribunales ele Justicia están llamitdOJs a ejercer. 

La garantía será hipotecarla si los obligados a p: estar alimentos tuv:e-· 
ren bienes raíces, y si no los tuvieren, se les exigirá fianza u otra seguridad a 
juicio del Juez. 

(22) Pero en lo que se refiere u los lJJCJH'S, st• l'SLir:·t a lo qUl' d1spon~an las leyes 
guatemaltcras. <ArtiC'Ulo :18 de la LPy d<• Ext1 anjeria.J 
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TITULO V 

Parentesco 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 137.-Parentesco de con.saguinidad es el que existe entre 
personas que descienden de un mismo progenitor. 

ARTICULO 138.-El parentesco se gradúa por el númei o de generado· 
nes· cada generación constituye un grado. 

'. ARTICULO 139.-La serie de generaciones o grados procedentes de 
un ascendiente común forma linea. 

ARTICULO 140.-La linea es recta, cuando las personas descienden unas 
de otras, y colateral 0 transversal cuando las personas provienen de un aseen· 
diente común, pero no descienden unas· de otras. 

ARTICULO 141.-En la linea recta sea ascend<2nte o des_cendent~, hay 
tantos grados como generaciones, o sea tantos como personas, Sln mclmrse la 
del ascendiente común. . 

ARTICULO 142.-En la Jínea colateral los .grados se cuenta~ Igualmente 
por generaciones, subiendo desde la persona cuyo p~rentesco se qu1ere co~ro-· 
b r hasta el ascendiente común y bajando desde este hasta el otro parJen_te. 

a ' ARTICULO 143.-Parentesco de afinidad es el víncu_lo que une a un con-
uge con el otro y con sus .respectivos par;entes consangumeos. . 

y ARTICULO 144.-El parentesco de afinidad se computa de_l mi_smo mo. 
do que el de consanguinidad, y conc·luye por la disolución del matrJmomo. <23) 

TITULO V 1 

Paternidad y filiación 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

t . bl'gados a alimentar, ed·ucar e ins. ARTICULO 145.-Los padres es an o I 

truir a sus hijos menores de edad. . . 
ARTICULO 146.-La acción para COIT\peler a los padres a¡ cumpltmiento 

de estas obligaciones, J)()drá ser ejercitada .p_or ~ualq~Iera de ellos, por los 
arientes del menor y por el Ministerio Público, mdistmt_amente ... 

p ARTICULO 147.-Los hijos ·tienen derecho de mvestigar qmenes son sus 
r eni:tores por los medios y en los casos que la ley establece. . 

p og ARTiéULO 148.-Los hijos tendrán derecho_ de llevar los apellidos de 
sus adres, cuando este establecido legalmente qu~en{'s son ell~s. 

p ARTICULO 149.-Son hijos de ambos cónyuges los conceh1dos durant<: el 
matrimonio, aunque éste sea insubsistente, nulo o anulado. 

~) Conviene recordar aqui que en la Lry Co~stitu\i\:a _(h~~ ;,mh'_r_ .lmH·~~~Jr ~ 
• XXXII U e sus '[H'<'C'Cpt.os fundamcJ1tdles qur dH·~. ArtJc u lo X · . 

cnC'uentr·a· el ar.tícui.~ 1 ;y.rentesco de <'onsanguinidncl, dentro del <"unrto gt·ado, ~~ de afi
La. ley lsolto redeonl "s'~guen<loc. Los C'únvuges son parientes, pt.•ro no iorman g1·nün." 
nidad <en ro P '-' · · • 
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ARTICULO 150.-Se presumen hijos concebidos durante el matrimonio: 
lo.-Los nacidos ciento ochenta días despoués de celebrado el matrimo

nio, o desde la reunión de los cónyuges legalmente separados; y, 
2o.-Los nacidos dentro de Jos trescientos días siguientes a la disolución 

del matrimonio. 
ARTICULO 151.-Contra la presunción de'] articulo anterior, no se ad. 

mite otra prueba que la de haber sido físicamente imposible a¡ marido tener 
acceso con su cónyuge en los prime: os ciento veinte días de los trescientos que 
.¡>recedieron al nacimiento, o ·que durante ese período los cónyuges estaban de 
hecho o legalmente separados. 

ARTICULO 152.--I'.a filiac:ón del hijo nacido dentro de los ciento ochen
ta días después de la celebración del matrimonio, no puede impugnarse: 

1o.-Si el marido antes del matrimonio tuvo conocimiento de la preñez; 
2o.-Si estando presente en el acto de la inscripción en el Registro Ci

vil, firmó o consintió en que se firma·:a a su nombre la partida de 
nacimiento; y, 

3o.-Si por documento público o privado, el hijo h·ubiere sido reconocido. 

ARTICULO 153.-E1 marido no podrá desconocer a los hijos alegando 
el adulterio de Ía madre, aunque ésta ¡j{Cc\are contra la legitimidad. Pero si ade. 
más del adulterio de la mujer, el parto le hubiese sido ocultado, el marido po
dlá probar todos los hechos que justifiquen el de.sconocimiento del hij_o. 

ARTICULO 154.-Sólo el marido poch;á por sí o por apoderado especial, 
negar la paternidad del hijo concel!iclo ó nnciclo durante el matrimonio. 

Si al marido se le hubiere declarado en estado de interdicción, podrá 
ejercitar ese derecho su rcp: esentante legal. 

ARTICULO 155.-Toda reclamación dC'l marido, negando la paternidad 
del hijo nacido de su cónyuge, deberá intentarse, judicialmente, dentro de sesen
ta días, contados desde la fecha en que se tu\'o conocimiento del parto. 

La residencia del mlariclo en la circunscripción municipal del nacimiento 
del hijo, hace presumir que lo supo en el acto, salvo si estuviere legalmente se
parado de su cónyuge, o se hubiere disuelto el vinculo matrimonial. 

Si al tiempo del nacimiento no se hallaba el marido presente en la 
circunscripción municipal, donde Re vcrific·ó el alumbromiento, se presul!IiÍrá 
que lo supo inmediatamente después de su vuelta a la residencia de su cónyuge, 
salvo si hubiere habido ocultación del parto. 

ARTICULO 156.-En e] caso ele muerte o de presu11ción de muerte del 
marido, los herederos o ascendientes de éste, podrán impougna.r· judicialmente 
la filiación del hijo, si no ha terminado el plazo que para ello Jija el artículo 155. 

Los herederos o ascendientes, no ']JDdr(¡n impugnar la filiación del hijo 
nacido antes de los cknto ochenta dias de la cl'lé'bración del matrimonio; pero 
sí podrán continuar la acción promo\'ida por el pat11e. 

ARTICULO 15'í.-Los herederos o ascendientes usarán de este derecho 
dentro de sesenta días, eontados desde la muerte del marido o del nacimiento 
del hijo, si éste fuere póstumo. 

ARTICULO 158.--•Si los intcrcsados hub'eren entrado en poseswn efec
tiva de los bienes, sin contradicción del pretendido hijo, podrán tacha·r- su fi
liación en cualquier tiempo que el o sus herederos les disputaren sus derechos. 

ARTICULO 159.---La filiación del l1ijo nocido después de trescientos días 
de la disolución del matrimonio, porll'á im.pugnarsc JlOr cualquiera a quien per. 
judique. 

•)O 
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ARTICULO 160.-(Artículo 5" del Decreto Jegislaüvo Número 2010.) El 
hijo puede, en todo tioem¡jo, ·pedk que se declare su filiación y este derecho 
nunca prescribe respeoto de él. Por muerte de los hijos tal dercho pasa a los 
nietos, y respecto de ellos tamhién es imprescriptible," salvo lo dispuesto en 
el artículo 168. 

ARTICULO lGl.--Los herederos de los hijos o ele los nietos en su caso, 
pueden continuar las acciones pendientes sobre filiación; pero solaml:'nte po
drán comenzarlas, en caso de que el hijo o nieto hubiese muerto antes de lle
ga¡· a la mayor edad, o si al entrar en esta, adolecieren de incapacidad legal y 
m:urieren en ese estado. La acción de los herederos prescribe en dos años, con
tados desde la muerte del hijo o nieto. 

ARTICULO 162.-Sobre la calidad de hijo' no puede celebrarse transac
ción ni compromiso alguno; pe:o sí sobre los derechos pecuniarios, que puedan 
deducirse ele la filiación. 

ARTICULO 163.--En cuanto a los derechos y obligaciones de la madre, 
ninguna diferencia hay en que los hijos sean o no de matrimonio. 

ARTICULO 164.-En caso de separación o disolución del matrimonio, 
la mujer que esté en cinta deberá denunciarlo en el término de noventa días, 
desde su separación o divorcio al Juez o al marido; y éste podrá ,pedir que el Juez 
dicte las disposiciones necesa-rias para comprobar la efectividad del parto, en €l 
tiempo legal y establecer la filiación. (24) 

ARTICULO 165.-Dentro de los noventa días siguientes a la muerte del 
marido, su viuda que se creyere en cinta, lo hará saber al Juez de Primera 
Instancia de su domicilio, para los efe,tos del articulo anterior. 

CAPITULO 11 

Pruebas de la filiación 

ARTICULO 1GG.-La filiación se establece por las constancias del Re-· 
gistro Civil. A falta de éstas o si fueren defectuosas, incom¡pletas o falsas, 
por cualquier medio legal de prueba o por la posesión notoria de estado. 

La prueba testimonial sólo se admitir·á cuando haya ,principio de prueba 
por escrito o cuando los presuntos padres han fundado un hogar. 

Los documentos privados, únicamente constituirán prueba, cuando hu
biet en sido reconocidos personalmente por el presunto padre o por S'us herederos. 

ARTICULO 1G7.-Para que haya posesión notoria de estado, se requie
re que e¡ presunto hijo haya sido tratado como tal 1iJr sus .padres o los fami
liares ele éstos y que, adem;!s, concurran cualesquier:~ ele las circunstancias si
guientes: 

1o.-Que hayan proveído a su subsistencia y educación; 
2o.-Que el hijo haya usado, constante y públicamente, el apellido del 

padre; 
3o.-Quc el hijo haya sido presentado con-lo tal en las relaciones so. 

ciales de la familia; y, 
4o.-Que el hijo haya nacido en la época que d•etermina el artículo 150 

durante el mattimonio de sus padres o en la época en que éstos 
vivieron maridablcmente en E'l mismo hogar. 

<24.1 Tanto pD.l'ét esh• raso como pant el del artkulo siguiente, el procedimiento 
lo mnrf'an los nr1 iculos dPl 1120 al 113'0 tlcl Cüdign rh• EnJUiciamiento Civil y Mercantil. 
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ARTICULO 168.-E! juicio de filiación sólo podrá entablarse en vida 
del padre 1() madre contra quien se dirija la acción, salvo en los casos siguientes: 

1o.-Cuando el hijo sea póstumo; 
2o.--Cuando la persona contra quien se dirija la acción hubiere fa

llecido durante la menor edad del hijo; y, 
3o.-Si después de la muerte del padre o madre a¡;areciete un testa

mento o instrumento público o auténtico o un documentb privado, 
debidamente reconocido o legalizado, en el que de una manera 
inequívoca se reconozca la filiación. 

ARTICULO 169.-La madre tiene derecho de pedir el reconocimiento del 
hijo, por el padre, desde que esté conéebido. 

ARTICULO 170.-Los hijos podrán ser reconocid;s por sus padres o 
por uno de ellos y tal reconocimiento determinará su filiación. 

ARTICULO 171.-"El reconocimiento podrá hacerse por comparecencia 
en el Registro Civil, por escritura pública o .¡;or testamento. Las mujeres ma
yores de catorce aflos tienen capacidad para hacer el referido reconocimiento 
en el Registro Civil o en esc-ritura pública. Tal reconocim,iento es irrevocable. 

ARTICULO 172.-El reconocimiento que hiciere el padre sin anuenda 
de la madre, no afecta los derechos de ésta. 

ARTICULO 173.-Cuando el padre o la madre hiciere el reconoci¡-nften-· 
to separadamente, no estarán obligados a revelar el nombre de la persona con 
quien hubieren' tenido el hijo. 

En ningún caso será permitido al padre hacer reconocimó.ento de hijos, 
atribuyendo la maternidad a una mujer casada con otra persona. 

ARTICULO 174.-El hijo mayor de edad no puede ser reconocido sin su 
consentimiento. Sir el reconocido es menor de edad, podrá. rechazar el recono
cimiento cuando cump'la diez y ocho años, pero deberá hacerlo dentro de dos 
años, contados desde su mayoridad, si antes tenía noticia del reconocimiento, y 
en otro caso, desde. que la tuvo, Y quedará obligado si rechaza el reconocimó.en. 
to de devolver el valor de los alimentos recibidos. 

ARTICULO 175.-El reconocimiento que haga el padre o la madre po-· 
drá ser disputado en juicio, por cualquiera que tenga interés, pero no podrá 
ser impugnado por quien lo hizo ni pÓr sus herederos. 

Cualquiera reclamación del hijo respecto rle su reconocimiento, también 
¡1odrá ser impugnado por quien tenga interés en ello. 

ARTICULO 176.-J;:n todo juicio de filiación será parte la mad:e. 
ARTICULO 177.-El reconocimiento puede ser im¡pugnado por el hijo, 

por la madre y por cualquier persona a quien le perjudique. 
ARTICULO 178.--La paternidad se presume en los casos de violación, 

rapto o estupro, cuando la época de la concepción coincida ·con la del delito y 
el nacimiento hubiere ocurrido en las épocas fijadas en el artículo 150. 

ARTICULO 1í9.-Los efectos de¡ ·J econocimeinto de un hijo, se retro
traen a la época de su naci.miento. 

ARTICULO 180.-Los padres tienen ros mismos derechos sobre sus hL 
jos, sean o no de matrimonio. 

ARTICULO 181.--Los hijos fuera del matrimonio no pueden vivir en el _ 
hogar conyugal, sin el consentim4ento expreso del otro cónyuge. 

ARTICULO 182.-No obstante lo preceptuado en los artículos anteriores, 
la filiación no podrá declararse si el padre ha adolecido de impotencira 0 se 
ha encontrado en il11Jl0sibilidad manifiesta para la procreación, o si la mujer, 
no siendo casada, ha tenido relaciones sexuales con otros, en la época de la 
concepción correlativa a la del parto. 
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TITULO V 11 

Patria Potestad 

CAPITULO 1 

Deberes de padres e hijos 

ARTICULO 183.--El padre y la madre tienen potestad sobre las personas 
y bienes de sus hijos menores de edad. 

ARTICULO 184~-Al padre, especialmente, corresponde dirigir, represen
tar y defender a s·us hijos menores, tanto en juido, como fuera de ~1. En caso 
de ausencia o de otro irr(pedimento de alguno de los padres, la rpatna potestad 
en toda su plenitud, pasa al otro. 

ARTICULO 185.-Cuando hubiere oposición entre los intereses de los 
padres y Jos del hijo, ]a representación de éste no la tendrilll aq_uéllros. 

El Juez, en este caso, le nombrará un tutor es.pecial. 
ARTICULO 186.-Los hijos, cualquiera que sea su estado, edad, Y con

dición deben honrar y respetar a sus .padres; están obligados a cuidarlos Y 
a prov~r a sus necesidades en todas las circunstancias de. la vida. Tie11e~ de
recho a Jos mismos cuidados y auxilios de los demás ascendrentes consangumeos. 

- ARTICULO 187.-Los hijos menores de edad no P'Lleden, sin permiso de 
sus -padres, dejar la casa paterna o aquella en que. sus padr:-s ~os han :puest_o; _de
biendo en todos los ca&os ser auxiliada la auto.ndad domestlca por la publlca, 

ra los efectos de hacer volver a Jos hijos al poder y obediencia de los padres.· 
.pa ARTICULO 188.-Los padres tienen la facultad de corregir a sus hijos 
empleando los medios prudentes de disciplina. 

ARTICULO 189.-Los menores de edad que desempeñen un em¡pleo o 
cargo, son considerados como mayon•s, cn lo concerniente a los actos que eje
cuten en razón de su cm.pl(Jo o cargo. 

ARTICULO 190.-Los hijos declarados en estado de interdicción perma
m~ccn bajo la patria potestad, aunqu~ hayan cumplido la mayoría. 

ARTICULO 191.--La patria potestad sobre Jos hijos que no sean de ma
trimonio, reconocidos voluntariam•cnte por sus padres, será ejercida al tenor 
de Jios artiC'ulos 183 y 184; pero si la filiación hui:>Iere sido. declarada JUdrclaL 
mente la patria potestad la ejercerá el que hubiere reconocrdo voluntarramente 
al hij~. En caso de incapacidad o depravación de uno d:' los padres o que algu-· 
no de ellos fuere casado, la patria potestad correspondera al otro. 

ARTICUL~ ·192.-La .patria potestad comprende :1. dered1o de adminis
trar Jos bienes del hijo menor; sin embargo, este admrmstrara corno si fuere 
mayor de edad, los que adquiera r>or su industrra o profesron. . . 

ARTICULO 193.-Si al que se halla ba¡o la patna potestad se le hrc1ere 
donación 0 se le dejare herencia o legado, con la condición de que ltls bienes 
no Jos administren los padres, será respetada la voluntad . del donante o tes. 
tador, quien deberá designar la persona. o mstrtucwn admrnrstradora. A falta 
del designado, el Juez hará el nombramrento. . 

ARTICULO 194.-La administración de Jos b1encs de los hijos, la ten
drán los padres que ejercieren la patria potestad conforme a los artículos ante-

riorQs. . . 
ARTICULO 195.-Los p:Hlres estún ublrgaclos a prestar gar::mtra de la 

conservación y administración de Jos bi<•nes de los hijos, cuando h::ryan sido 
declar::rdos en quiebra o cuando pas(•n a ulterron•s nupcias. 
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ARTICULO 196.-Si el que ejerce la patria potestad disipa los bienes de 
los hijos o fuere responsable civil y criminalmente por actos delictuosos con
tra la .propiedad, perderá la administración de los bienes. 

ARTICULO 197.-Las personas que determ:ina el articulo 203 podrán in
distintamente ejercitar las ac·cionc•s que ,qe derivan ele los d~Js artículos ante" 
riOl'es. 

ARTICULO 198.-Se prohibe a Jos padres: 

lo.-Enajenar o gravar de cualquier manera los bienes inmuebles o de. 
rechos ;reales de los hijos, sino por causa de urgente necesidad y 
manifiesta utilidad y comprobadas plenamente, previa autorización 
del Juez con intervención del Minister~o Público. 

2o.-Celebrar contratos de arrendamiento por más ·de tres años o que 
por cualquier concepto puedan prorrogarse a mayor tiempo, así co
mo recibir la renta antici-pada por más de un año; 

3o.-Todo acto que no sea de simple y correcta administración; y, (25) 
4o.-Prestar garantía en representación de sus hijos, a favor de terce .. 

ra persona. 

ARTICULO 199.-No podrán los padres vender valores comerciales o in
dustriales, titulas de rentas, acciones, frutos y ganados, .por menor valor del 
que se cotice en la plaza el día de la venta, y si lo hicieren, serán respoonsables 
por la diferencia con el justo precio. 

ARTICULO 200.-Si· el padre fuere menor de diez y ocho años y la madre 
mayor de esa edad, ella ejercerá temporalmente la patria potestad, pero si am
bos fueren menores de diez y ocho años la administración de los bienes de los 
hijos será ejercida por la persona bajo cuya guarda o tutela estuviere el padre. 

CAPITULO 11 

Suspensión y término de la patria potestad 

ARTICULO 201.-La patria potestad se suspende: 

lo.-Por ausencia del que la ejerce, declarada judicialmente; 
2o.-Por interdicción, declarada en la misma forma; 
3o.-Por ebriedad consuetudinaria; y, 
4o.-Por tener el hábito del juego o por el uso indebido y constante de 

drogas estupefacientes. 

ARTICULO 202.-La patria potestad se pierde: 

1o.-Si por las cost·um¡brcs depravadas o escandalosas de Jos padres, ma
los tratamientos o abandono de sus deberes, pudiesen comprome·· 
ter la salud, la seguridad o la moralidad de sus hijos, aun cuando 
estos hechos no cayeren bajo la ley penal; 

2o.-Por delito cometido por uno de los padreo; contra el otro, o contra 
la persona de alguno de sus hijos; 

3o.-Por la exposición o el abandono que el padre o la madre hic!·cren 
de sus hijos, para el que los haya expuesto o abandonado; y, 

4o.-Por haber sido condenado dos o más veces por delitos del orden 
común, si la pena excediere clC' tres años dP prisión ·por cada delito. 

(::.!5) Debe leerse "corriente" y no eont>cta f'omo dicw el originnl. 
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ARTICULO 203.-El que haya sido suspendido en el ejercrcro de la pa· 
tria potestad o la hubiere perdido, no quedará exonerado de las obligaciones 
hacia sus hijos, que se establecen en el .¡:resente título. 

ARTICULO 204.--Sólo podrán promover la acción sobre pérdida o s·us. 
pensión de la pat1 ia potestad, los asc-endientes del menor, sus parientes cola· 
terales dentro del cuarto grado, y en defecto de unos y otros, el Ministerio 
Público. El progenitor inocente y el Ministerio Público serán parte en el juicio 
en todos los casos. 

ARTICULO 205.-El Juez de Primera Instancia que corresponde, en vis· 
ta de las circunstancias de cada caso, puede, a petición de parte, restablecer al 
padre o a la madre en el ejercicio de la patria potestad en los siguientes casos: 

1o.-Cuando la causa o causas de la suspensión o pérdida hubieren desa. 
parecido y no fueren ,por malversación de Jos bienes de Jos hijos; 

2o.-Cuando en el caso del inciso segundo del articulo 202, no ha habi· 
do reincidencia y hubieren existido circunstancias atenuantes; y, 

3o.-Cuando la rehabilitación fuere pedida por los hijos mayores de 
catorce años o por su tutor. 

En todos los casos debe probarse la buena conducta por lo menos de tres 
años, del que se intente rehabilitar. 

TITULO VIII 

Alimentos 

CAPITULO UNICO 

AP,TICULO 20G.-La denominación de alimentos comprende todo lo que 
es indispensable para el sustento, habitación,' vestido, asistencia médica y 
también la educación e instrucdón del alimentista cuando es merior de edad. 

ARTICULO 207.-Los alimentos han de ser proporcionados a las cir· 
cunstancias personales y pecuniarias de quien Jos debe y de quien los recibe, y 
serán fijados por el Juez, cuando respecto a ellos no se avineren las partes. 

ARTICULO 208.-Los alimentos se reducirán o aumentarán proporcio. 
nalmente, según el aumento o disminución que sufran las necesidades del ali·· 
mentista, y la fortuna del que hubiere de satisfacerlos. 

ARTICULO 209.-Los alimentos sólo se deben, en la parte en que Jos 
bienes y el trabajo del alimentista no alcancen a satisfacr sus necesidades. 

ARTICULO 210.-No es renunciable ni transmisible a un tercero, ni em· 
bargable, el derecho a los alimentos. 

Tampoco pueden compensarse con lo que e¡ alimentista debe al que ha 
de prestarlos. 

Podrán, sin embargo, compensarse, embarga¡ se, renunciarsc y en aje_ 
narse las ¡:ensiones alimenticias atrasadas. 

ARTICULO 211.-Están obligados reciprocamente a darse alimentos, de 
conformidad con el articulo 206, los cónyuges, Jos ascendümtcs y descendientes. 

ARTICULO 212.-Los hermanos deben a sus hermanos y medio herma-
nos Jos auxilios indispensables para la subsistencia, cuando por un defecto 
físico o moral, o por cualquiera otra causa, que no sea imputable al alimentis· 
ta, no puedR éste procurarse su subsistencia. 
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ARTICULO 213.--Cuando recaiga sobre dos o más personas la obligación 
de dar alimentos, se repartirá entre ellas el pago, en cantidad proporcionada 
a su caudal respectivo; en caso de urgente necesidad, y .por circunstancias es
peciales, el Juez podrá decretar que uno o varios de Jos obligados los ,preste pro-
visionalmente, sin perjuicio de que pueda reclamar de los demás la parte que 
Jes coresponde. 

ARTICULO 214.-Cuando dos o mas alimentistas tuvieren derecho a ser 
alimentados por una misma persona, y ésta no tuvier·e fortuna bastante para 
atender a todos, los prestará en el orden siguiente: 

lo.--A su cónyuge; 
2o.-A Jos descendientes del grado más próximo; 
3o.-A los ascendientes, también del grado mas próximo; y, 
4o.-A Jos hermanos. 

Si los alimentistas concur: entes fuesen el cónyuge, o varios hijos, suje· 
tos a la patria potestad, el Juez, atendiendo a las necesidades de uno y otros, 
determinará la preferencia o la distribución. 

ARTICULO 215.-La obligación de dar alimentos será exigible, desde que 
Jos necesitare la persona que tenga derecho a percibirlos. El pago se hará por 
mensualidades anticipadas, y cuando fallezca el alimentista, sus herederos no 
estarán obligados a devolver lo que éste hubiere recibido anticipadamente. 

ARTICULO 216.-- El quC' haya suministrado alim~ntos con protesta de 
cobrarlos, tiene derecho a ser indemnizado por la persona que esté obliga_ 
da, a satisf<1ccr1os. 

ARTICULO 217.-Si la persona quc debe dar alimentos justifica q·._¡e no 
puede pngarlos, podrá el Juez disponer que los ·preste en especie, en su casa. 

ARTICULO 218.-No pue(jen cobrarse alimentos pretéritos sino por· un 
tiempo que no exceda de los doce meses inmediatamente anteriores a la demanda. 

ARTICULO 219.-Cesará la obl'gación de dar alim¡entos: 

lo.-Por la muerte del alimentista; 
2o.-Cuando aquél que Jos proporciona se vé en la imposibilidad de con-

tinuar prestándolos, o cuado termina la nec·csidad del que lo.s Iecibia; 
3o.-En el caso de injuria, falta o daño grave inferidos por el alimentis· 

ta contra e] que debe prestarlos; 
4o.--C~ando la necesidad (\e los aJim,entos dependa de la conducta vi. 

do~a o de la falta de aplicación al trabajo del alimentista, mien· 
tras subsistan estas ca usas~ y, 

5o.-Si los hijos menores se casaren sin el consentimiento rle los ¡:adres 
o abandonaren la ca~a paterna, por causas injustificables. 

ARTICCLO :220.-- Los dccc<endientes no pueden tampoco exigi: alimentos: 

1<•. -Cu:tndo han cumn,lido die~. y ocho af1ns de edact, a no ser que se 
h:ükn h<lhitualmcnte er1fermos, impcdi(]Os o en eslilclo ele intcrclic. 
ción; y, 

2o.-Cuando se les ha asegurado la subsistencia hasta la misma edad. 

ARTICULO 2:21.-Las disposiciones de este titulo son aplicables a los 
demils r·asos en que por ley, por testamento o por contrarto, se tenga derecho 
a alimentos, salvo lo Jl~Ct~do u ordenado ¡;or el tcstador o lo dispuesto por 
la ley, ])ill'il el c·;,so especial de que se trate. 
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El derecho de alimentos que provenga de contrato o disposición testa
mentaria, no perjudica, en ningún caso, la preferencia que la ley establece en 
favor de Jos parientes del obligado. 

ARTICULO 222.-La persona obligada a dar alimentos contra la c\Jal 
haya habido necesidad de promover juicio para obtenerlos, deberá garantizar 
sufic:entemente, la cumplida prestación de ellos, con hipoteca, si tuviere bie
nes hipotecables, o con fianza u otras seguridades, a juicio del Juez. En este 
caso, el demandante tendrá derecho a que sean anotados bienes suficientes del 
obligado a prestar alimentos, mientras no los haya garantizado (26) 

TITULO 1 X 

Tutela 

CAPITUlO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 223.--El menor d<? edad que no se halle ba:jo la patria po-. 
testad, quedará sujeto a tutela. Igualm.ente lo estará, <:?] que hubiere sido de
clarado en interdicción, si no tuviere padres. 

ARTICULO 224.-La tutela se ejercerá por un solo tutor, bajo la vigi
lancia del protutor; pero si fueren varios Jos pupilos y entre ellos hubiere con
flicto de intereses, el Juez les nombrará tutores específicos. 

ARTICULO 225.-La tutela y .protutela son cargos públicos, a cuyo des
empeño están obligadas todas las .personas que se encuentren en pleno goce 
de sus derechos civiles. 

ARTICULO 226.--La tutela y protutela son cargos personales que no 
pasan a Jos herederos, ni pueden delegarse. Sin embargo, los tutores y .protu
torcs pueden otorgar mandatos especiales para actos determinados. 

ARTICULO 227.--El tutor no puede comenzar el ejercicio de la tutela sin 
que haya sido nombrado el protutor. El que dejan~ de reclamar este nombra
miento, .será 1 emovido de la tutela y res pondera de los daños que sufra el me
nor o incapacitado. 

ARTICULO 228.-La tutela puede ser: 

lo.--Testamen laria; 

2o.-Legitima; y, 

3o.- Judicial. 

{~Gl Tambil'n tendrá derecho el allmcntn;ta a pedir la anotación en los casos que 
determina t:>l articulo 7~R. CúflJgo dE' EnjuiC'iamiento CIVil Y Mercantil Y siguiente. Y 
\'Pr Arllculo :~::! tic! Dt'cTPto N': 1·17 del Congreso (modificado por Decreto Presidencial 
N'-' 14SJ y el Arlintlu ·11 rtl'l citaliO Decreto 147. 
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CAPITULO 11 

Tutela testamentaria 

ARTICULO 229.-Los padres, que estuvieren ejerciendo la patria potes
tad, podrán, por escritura pública o por testamento, nombrar tutor y protu
tor para sus hijos menores o incapacitados, siempre que haya precedido la 
muerte de uno de ellos o fue·re incapaz para ejercer la patria potestad. 

ARTICULO 230.,--El padre y la madre, en s'll caso, pueden nombrar un 
tutor y un protutor para todos o para varios de sus hijos o para cada uno 
de ellos. Pueden también nombrar varios tuto:es y protutores para que ejer
zan el cargo uno en d·cfecto de otro, respectivam9nte, en el orden de su designación. 

ARTICULO 231.-Si por un nombramiento condic'onal de tutor o por 
cualquiera otro motivo, ialtare el tutor testamentario, se proveera al nwnor 
de tutor, confm me a la ley. 

ARTICULO 232.-Si hallándose en ejercicio un tutor legitimo o judicial 
apareciere el testamentario, se transferirá inmcdia ta mente a éste la tutela. 

CAPITULO 111 

Tutela legítima 

ARTICULO 233.-La tutela kgitima de los menon.'s conesponcle en el 
orden siguiente: 

lo.--Al a bu e lo pu temo; 
2o.-Al abuelo materno; 
3o.-A la abuela paterna; 
4o.-A la abuela materna; y, 

5o.--A los hcrm.anos, s:n dislindón de sexo, Eiendo preferidos los que 
procedan de ambas lineas y entre éstos el de m;<yor edad. 

Las abuelas y hermanas súlo poc!rim ejercer el cargo si no fueren 
casadas. ( 27) 

Al marido corresponde la tutela ele su mujer menor de diez Y ocho 
años.· El Juez. con presencia cié' las ci: cunstanc:as y de la procedencia de 
Jos bi<?nes de los hijos, pociril alterar el orden y preferencia para el ejercicio 
de la tutela legitima. 

ARTICULO 234.-La linea materna scrit preferida a la paterna para la 
tutela de Jos hijos fuera ele m.atrimonio, salvo cuando hayan sido reconocidos 
voluntariamente por el pad. e, y é.<>tc h:rya cumplido con los deberes ele la 
patria potestad . 

ARTICULO 235.--Lo:; Directores de lo~ I!ospicio:; y c1cm:rs Asilos d~e 

Huérfanos, son tutores natos ele los asilados. 

c.n¡ DelH:' r~:·fenrsc> a las hermanas soJanlC'ntL~, JHll"fJUl' Lts alluelas pnr el hecho de 
sprln. Sl' supntwn ('ílsa<las y v:t st• ·tncika ('¡ Pl dl'n ('rJ qtw clt·!Jt•n <'J('l't·pr l'l. c;trg~ ~HJr 

.Jalt:t tlp Jo~ ahuelos, Jalta que ptwdl' Sl'l. nrl~~llliHla l'"l í'.IU:~:t dl' rnul'r1l', Jnlenllt'non 
o cual·quiPr;t otra de las f]Uc inhabiULau para l'1 PJt'tTit'JI 1 d(' la tu\('Ll. 
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CAPITULO IV 

Tutela judicial 

ARTICULO 236.-No habiendo tutor testamentario ni legítimo, la elec-· 
ción de tutor corresponde al Juez de Primera Instancia del domicilio del 
menor, Están obligados a poner en conocimiento del Juez el hecho que da 
lugar a la tutela, en el momento que Jo supieren, el albacea y los parientes 
del menor o incapacitado. .La falta de cumplimiento de esta obligación por 
parte de las personas expresadas, será penada por el Juez con una multa de 
cinco a veinticinco quetzales. El Ministerio Público y cualquiera persona 
capaz, deben denunciar a la autoridad el hecho que da lugar a la tutela 
no provista. 

ARTICULO 237.--Los menores que hayan cumplido la edad de diez y 
se:s años, tendrán derecho a proponer uno o varios candidatos para su tutela. 

CAPITULO V 

Tutela de los declarados en interdicción 

ARTICULO 238.-No se puede nombrar tutor de los locos, imbéciles y 
sordomudos, mayores de edad, sin que preceda la declaratoria de interdicción. 

ARTICULO 239.-La tutela de los declarados en interdicción corres,ponde: 

lo.-Al cónyuge no separado legalmente; 
2o.-AI padre, y en su caso a la madre; 
3o.-A los hijos mayores de edad; y, 
4o.-A los abuelos, en el orden establecido en el artículo 233. 

Las mujeres sólo podrán ejercer la tutela si no fueren casadas. 

CAPITULO VI 

Protutor 

ARTICULO 240.-El protutor in te: vendrá en las funciones de la tutela, 
para asegurar su recto ejercicio. 

ARTICULO 241.-EI Juez de la. Instancia nombrará protutor, cuando 
los facultados para ello no lo hub'eren hecho. El nombramiento podrá recaer 
en parientes del pupilo o en otras ~rsonas de notoria honradez y arraigo. 

ARTICULO 242.-Los m1enores que hayan cumplido la edad de diez y 
:o.cis ~ñús, tendrán derecho de proponer 'Uno o varios candidatos para su 
protuteb. 

ARTICULO 243.~El protutor esta obligado: 

1 o.~A intervenir en el inventario y avalúo ele los bienes del menor y 
en la calificación y otorgamiento de la garantía que debe prestar 
el tutor; 

:!o.- A defender los derechos del menor en juicio y fuera de él, siempre 
que estén en oposición con los intereses del tutor; 
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3o.--A promover el nombramiento, cuando .proceda la remoción del que 
la tuviera en ejercicio o cuando la tutela quede vacante o abandonada; 

-1o.-A intervenir en la rendición ele cuentas del tutor; .Y 
5o.-A ·ejercer las demás atribuciones que le señala la ley. 

El protutor sera responsable de los daños y :perjuicios que 
sobrevengan al pupilo, por omisión o negligencia en el cumplimiien
to de estos deberes. 

CAPITULO VIl 

Personas inhábiles para ser tutores y protutores y su remoción 

ARTICULO 244.~No puede ser tutor ni protutor: 

lo.-El que esté sujeto a la p;:\tria potestad o se halle bajo tutela; 
2o.-EI que hubiere sido penado por robo, hurto, estafa, falsedad, faltas 

y delitos contra la honestidad u otros delitos del orden común que 
merezcan pena mayor de dos años; 

3o.-El que hubiere sido removido ele una tutela anterior, o no hubiere 
rencliclo cuentas ele su administracion, o si habiéndolas rendido, 
no esttrviesen aprobadas; 

4o.-EI ebrio consuetudinario, el que haga uso habitual de estupefacien
tes, el vago y el de notoria mala conducta; 

5o.-El fRllitlo o concursado, mientras no haya obtenido su rehabi. 
litación; 

Go.-La m1ujer casada; 
ío.-El que tenga .pleito pendiente con- el menor o incapacitado, o con 

los ,padres, cónyuge o descendientes de éste; 
8o.-EI que ha perdido el ejercicio de la patria potestad o la administra

ción ele Jos bienes de sus hijos; 
9o.-El acreedor o deudor del m~mor, por cantidades mayores de ciento 

a quinientos quetzales, a juicio del Juez, a menos que con conoci
miento de causa, haya sido nombt ado por los ·padres; 

10.-El que no tenga domicilio en la Re.pública; y, 
11.-Ei ciego y el que padezca enfer~edad grave, incurable o contagiosa. 

ARTICULO 245.-Serán removidos de la tutela o prot'Utela.: 

lo.-Aquellos a quienes, después de discernido el cargo, sobrevenga al
guna de las incapacidades que se mencionan en el artículo anterior; 

2o.-Los que comenzaren el ejercicio de la tutela, sin haber pedido el 
nombramiento de protutor, sin haberse practicado inventario y ava
lúo de los bienes del menor o incapacitado o haberse hecho con 
exactitud ('") o sin haber garantizado su administración cuando 
así corresponda; 

3o.-Los que demuestren negligencia, ineptitud o infidelidad en el des-
empcilo del cargo: 

4o.-Los que incitaren al pupilo a la corrupción o al delito; 
5o.-Los que emplearen mal trato con el menor·; y, 
6o.-Los que no hayan inchüclo en el inventario los créditos que tengan 

a favor del .pupilo. 



ARTICULO 246.-EJ Ministerio Püb!ico y Jos parientes del pupilo de· 
ben denunciar las causas de remoción del tutor o protutor al Juez de la. Ins. 
tancia competente. 

CAPITULO VIII 

Excusas de la tutela y protutela 

ARTICULO 247.-Son causas de excusa de la tutela y protutela: 

lo.-Tener a su cargo otra tutela o protutela; 
2o.--Ser mayor de sesenta años; 
3o.-Tener bajo patria potestad tres o más hijos; 
4o.-Ser pobre de solemnidad; 
5o.-Padecer enfermedad habitual que impida cumplir los deberes del 

cargo; ":/1 

6o.-Tencr que ausentarse de la R.epüblica por más de un año. 

ARTICULO 248.-Los que no fueren parientes del menor o incapacitado, 
no estarán oblígados a aceptar la tutela o lu p1 otutela si hubiere personas 
¡Jamadas por la ley, que no tengan excusa o impedimento para ejercer aque· 
llos cargos. 

CAPITULO IX 

Garantía de la -administración de la tutela 

ARTICULO 249. El tutor, antes de entrar en el e}erci.cío de su cargo, 
prestará garantía para asegu' ar la administración de los bienes. 

ARTICULO 250.-Est;ln dispensados de .prestarla: 

lo.-El tutor testamentario a quien el testador haya relevaD-o expresa· 
mente de esta obligación, en cuanto a Jos bienes objeto de ]a he. 
rencia o donación; 

2o.-El tutor del expósito, cuando lo sea la persona que lo haya ali· 
m~ntado; y, 

3o.~El tutor que no administre bienes. 

ARTICULO 251.-La excepción expresada en el inciso lo. del articulo 
anterior, cesatá cuando, con posterioridad al nombramiento de tutor, sobre·· 
vengan o se descubran caus:-ts r¡uc hRgRn inclispcnsablc la caución a juicio 
del Juez. 

ARTICULO 252.-Dcntro de tres días, contados desde que el tutor o 
protutor tengan conocim)cnto de la cxjstencia ele bienes del menor, lo harán 
saber al Juez para el efecto de la constitución de la garantía. 

ARTICULO :253.--La gar.rntia clebcrú asegurar: 

lo.-El importe de los bienes muebles que reciba el tutor; 
2o.-El .promedio de la renta de los bienes del pupilo, en los últimos 

tres aflos, <mterior<:s a la tutela; y, 
3o.-Las utilidades CJLH', durante· ·un ano, pueda percibir el pupilo de 

cualquier cmpre~a. 
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ARTICULO 254.-La garantía deberá aumentarse o podrá disminuirse, 
según aumente o disminuya el valor de los bienes expresados Y el de las cosas 
en que aquélla esté constituida. . . 

ARTICULO 255.-La o-arantia se cancelar á después de q·ue esten aproba
das las cuentas de la tutel; y se hayan extinguido todas las responsabilidades 
que correspondan al tutor :por su gestión. 

ARTICULO 256.-La garantía deberá ser hipotecaria y en su defecto 
prendaria. Sólo se admitirá la personal, C'Uando fuere imposible c_onstit~ir 

alguna de las anteriores. La garantía que presten Jos t~tores, no 1n:¡;edirá 
que el Juez adopte otras medidas que tiendan a la meJor conservac10n de 
los bienes del menor o incapacitado. 

AR.TICULO 257.-Cuando el tutor no pueda dar b¡poteca, prenda, ni 
fianza y la suma que ha de garantizar no exceda de quinientos quetzales, se 
admitirá la caución juratoria, si la conducta del tutor fuere notoriamente 
buena. 

ARTICULO 258.-La garantía prendaria que :p1reste el tutor, se consti· 
tuirá depositando los efectos o valores en urí"a institución de crédito autori·· 
zada para recibir depósitos; y a falta de ella, en una persona de notorio 
arraigo. La designación la hará el Juez. 

ARTICULO 259.-EJ tutor y el r>rotutor, están solidariamente obligados 
a promover la constitución de la garantía. 

ARTICULO 260.-El inventario y avalúo de los bienes del menor o in
capacitado, se harán dentro de los treinta días siguientes a la aceptación de 
la tutela y antes de tomar parte alguna en la administración. 

ARTICULO 261.-El Juez, según las circunstancias, podrá restringir este 
plazo o ampliarlo hasta sesenta dlas. 

ARTICULO 262.-EI tutor está obligado a que se incluyan en el invew 
tario los créditos que tuviere en contra o a favor del ;p!Upilo; y si a sabien
das no lo hiciere, lo perderá en el primer caso, y en el segundo deberá ser 
removido del cargo. 

ARTICULO 263.-El testador no puede eximir al tutor de hacer in. 
venta río, 

CAPITULO X 

Ejercicio de la tutela 

ARTICULO 264.-El tutor y el protutor no entrarán a ejercer sus cargos, 
sino después de discernidos por el Juez. 

ARTICULO .265.-EJ tutor representa al menor e incapacitado en todos 
Jos actos civiles, salvo aquellos que por disposición expresa, ,pueden los pu
pjJos ejecutar por si solos o sin intervención de aquél. 

ARTICULO 266.-EJ pupilo debe respeto y obediencia al tutor. Este tie·· 
ne respecto del pupilo las mismas facultades que los padres, con las limita· 
ciones establecidas en el artículo 271. 

ARTICULO 267.-El tutor está obligado: 
1o.-A cuidar, educar e instruir al menor o incapacitado con solicitud 

y prudencia; 
2o.-A procurar, por cuantos medios estén a su alcance, que el loco, 

el imbécil 0 sordomudo adquiera o recobre su capacidad; 
3o.-A administrar el caudal de los menores o incapacitados con la 

diligencia de un buen padre de familia; 
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4o.-A requerir la intervención del protutor en todos los casos que co
rresponda legalmente; y, 

5o.-A dirigir, representar y defender al menor o incapacit~do, por to
dos los medios legales, tanto en j'uicio como fuera de el. 

ARTICULO 268.-El Juez fijará la pensión alimenticia en vista del in
ventario y de las circunstancias del pupilo. Esta resolución puede mo~ificars_e 
a medida que aumente o disminuya el patrimonio de Jos menores o mcapac¡
tados 0 cambie la situación de éstos. En caso de inconformidad, el Juez, con 
conocimiento de causa, resolverá lo que corresponda. 

ARTICULO 269.-El tutor dentro de treinta días después del discerní-· 
miento y cada año al presentar la cuenta que prevé e] articulo 280 debe so
meter a la aprobación del Juez el presupuesto de gastos de administración 
para el siguiente año. Debe también obtener autorización para to~os _J~s gas
tos extraordinarios. Esta autorización no exonera al tutor de ¡ustlflcar el 
empleo de las sumas presupuestas. 

ARTICULO 270.-Las alhajas, muebles preciosos, efectos públicos Y ac
ciones y valores que a juicio del Juez no hayan de estar en .poder del tutor, 
~erán depositados en un establecimJento autorizado por la ley para recibir 
depósitos, y a la falta de éste, en persona de notoria honradez Y arraigo, 
designada también por el Juez. 

ARTICULO 271.-El tutor necesita autorización judicial: 

lo.-Para dedicar al menor a una carrera u oficio determinados o va
riar la elección de ést(', C'Onsultando siempre sus inclinaciones, ap
titudes y circunstancias; 

2o.-Para li¿uidar o variar el eomcrcio o la industria a que el incapaci-· 
tado o sus causantes o Jos del menor, hubieren estado dedicados; 

3o.-Para enajenar o gravar bienes inmuebles o derechos reales del ¡ne
nor o incapacitado; pa1·a dar Jos priméi·os en anticresis o. en an·en
damiento :por más de tres años, o con anticipo de renta por más de 
un año; para hacer o reconocer mejoras que no sean necesarias; 
para constituir servidumbres pasivas; y en general, para celebrar 
otra clase ele contratos que afecten el patrimonio del pupilo, siem;
pre que pasen de quin'entos quetzales, y no versen sobre inmuebles 
o derechos reales. Los contratos a que se refiere este inciso, no pue
den ser prorrogados; 

4o.-Para resolver la forma, condiciones y garantías en que debe colo
car el dinero del pupilo; 

5o.-Para tomar dinero a mutuo, sujetándose a la forma, condiciones 
y garantías que se acuerden; 

6o.-Para re}Yudiar herencias o donaciones. La aceptación deberá ser 
siel111}lre con beneficio ele inventario; 

7o.-Para transigir o comp: o met-er en árbitros, las cuestiones en que 
el menor o inca.pacitaclo tuviere interés; 

So.-Para hacerse pé!go de los créditos que le correspondan contra el 
pupilo; 

!lo.-Para contratar seguros .-oblT la vida del l"Ujeto a tutela; y, 
10.-Para cambiar el domicilio clcl pupilo. (28) 

(28! El artíruln 4J. c. C. tir·¡w c·.<;Jn!)lPI'irlo que el 11nmlcl1tu dt·l que PS1.¡-'l hn,1o tutel•~ 

n ~u11rdn, ~<.·rr\ (-·1 tlt' l;t:-; i•t''l""un:'" tl\t•· t'.it'l"'ittl lit 1.11tt·tn t• f!tiAI'd;.t 

,J',l 

ARTICULO 272.-La venta ele valores comerciales o industriales, titulas 
de renta, acciones, frutos, y ganados, podrá hacerse extrajudicialml"nte, pero 
nunca por menor valor del que se cotice en la plaza el día de la venta, lo 
cual deberá comprobar el tutor al rendir ,'lis cuentas. 

ARTICULO 273.-El tutor responde de los intereses legales del capital 
del menor, cuando por s·u orn.isión o negli-gencia quedare i~productivo o 
sin empleo. 

ARTICULO 274.-Que.dan prohibidos al tutor los actos siguientes: 

lo.-Contratar por sí o ;¡:or interpósita persona con el menor o inca· 
pacitado o aceptar contra él créditos, derechos o acciones, a no 
ser que resulten de subrogación legal; 

2o.-Disponer a titulo gratuito de Jos bienes del menor o incapacitado; 

3o.-Aceptar donaciones del ex pupilo, salvo después de aprobadas y 
canceladas las cuentas de su administración, o cuando el tutor fue
re ascendiente, cónyuge o hermano del donante; 

4o.-Hacer remisión voluntaria de derechos del menor o incapacitado; 

5o.-Prestar garantías en nombre del pupilo cuando s-ea menor; pero 
si· es incapacitado, podrá .prestarlas con autorizac;ón judicial en 
favor de los parientes de éste; Y, 

6o.-Aceptar la institución ele beneficiario en seguros a su favor, pro
venientes de su pupilo. 

ARTICULO 275.-El tutor no puede reconocer hijos del pupilo, sino con 
el consentinúento expreso de éste y en ningún caso los del incapaz, ni con
sentir expresa o tácitamente las resoluciones desfavorables al .pupilo. 

ARTICULO 27G.-Tampoco podrán contratar acerca de b'enes del menor 
o incapacitado, por si o por interpósita persona, los parientes del tutoi; salvo 
que éstos sean coherederos o copartícipes del pupilo. 

ARTICULO 277.-La tutela da derecho a ·una retribución que se pagará 
anualmente y que no bajará del cinco ni excederá del diez por ciento anual ele 
las rentas o productos líquidos de los bienes del menor. 

Cuando la retribución no hubie1e sido fijada en el testamento, o cuan
do sin mediar negligencia del tutor, no hubieren rentas o productos líquidos, 
la fijará el Juez, teniendo en cuenta la importancia d-el caudal del pupilo y el 
trabajo que ocasione el ejercicio de la tutela. La retribución se distribuirá entre 
el tutor y el protutor, correspondiendo al primero el setenta por ciento y al 
segundo el treinta por ciento restante. 

ARTICULO 278.-Cuando el tutor o el protutor hubieren sido removidos 
por su culpa, no tendrán derecho a recibir retribución alguna. 

ARTICULO 279.--EI tutor está obligado a llevar una contabilidad com
probada y exacta de todas las operaciones de su adimiÍnistración, en libros au_ 
torizados, aun cuando el testador le hubiere relc\·ado de rendir c'Uentas. Al 
final de su cargo, presentará una memoria que resuma los actos llevados a cabo. 



CAPITULO XI 

Cuentas de la tutela 

. ARTICULO 280.-Todo tutor rendirá al Juez cuentas anuales de su 
gestión. Estas cuentas serán glosadas ,por el .protutor y aprobadas por el Juez, 
quien oirá previamente a un contador y ordenará que se depositen en el Tribunal 
en donde se hubiere discernido la tutela. 

ARTICULO 281.-El tutor que sea reemplazado :por otro, estará obliga· 
do, lo mismo que sus herederos o sucesores a título gratuito, a rendir cuentas 
de la tutela, de conformidad con Jos artículos anteriqres, y con la intervención 
del reemplazante. 

ARTICULO 282.-La rendición fina] de cuentas se hará por el tutor o 
sus herederos, al ex-pupilo o a quien lo represent-e, dentro de sesenta dias, 
contados desde que terminó el ejercicio de la tutela. 

ARTICULO 283.-Las cuentas, deben ir acompañadas con los documen
tos justificativos. Sólo podrá excusarse la comprobación de los gastos menudos 
de que un diligente padre de familia no acostumbre recoger recibos. 

ARTICULO 284.-Los gastos de la rendición de cuentas, serán a cargo 
del menor o incapacitado. 

ARTICULO 285.-El tutor, concluida la tutela, está obligado a entregar 
al que fué su pupilo, todos los bienes y documentos que le pertenezcan. 

Esta obligación no se1 suspende por estar pendiente la rendición de cuentas. 
ARTICULO 286.-El ·saldo de las cuentas que resultare a favor o en con· 

tra del tutor, producirá interés legal. 
En el primer caso, desde que el menor sea requerido para el pago, .previa 

entrega de los bienes; en el segundo, desde la rendición de cuentas, si hubieren 
sido rendidas dentro del término legal, y en caso contrario, desde que éste 
expire. 

ARTICULO 287.-Las acciones u obligaciones que recíprocamente corres·· 
pondan al tutor y al ex.pupilo, por razón del ejercicio de la tutela, se extin· 
guen a los cinco aftos de concluida ésta. 

ARTICULO 288.-La responsabilidad del tutor y de los que administren 
bienes de menores, es tanto civil como crimi11al, en los casos determdnados 
por el código respectivo. 

CAPITULO XII 

Disposiciones generales 

ARTICULO 289.-EI discernimiento de la tutela, se rige por la ley del 
lugar del domicilio del m~nor o incapacitado. 

ARTICULO 290.-El cargo de tutor, discernido en país extranjero, de 
conformidad con las leyes de dicho país, será reconocido en la República. (29) 

ARTICULO 291.-La tutela, en cuanto a los derechos y obligaciones que 
impone, se rige por las leyes del lugar en que fué discernido del cargo. (30} 

(29) Siempre que se hayan llenado los requisitos de la ley guatemalteca, según 
lo determina el articulo 30 de la Ley de Extranjería. 

(30) En cuanto a las obUgaciones que impone la tutela discernida en país extran
jero, debe tenerse presente que el tutor está en el deber de cumplir con la~ obligaciones 
que la ley guatemalteca le impone, de ronformid.ad con el precepto del art1ru1o XXII de 
los preceptos fundamentales de In Ley Constitutiva del Poder Judicial, porque es 1a ley 
del lugar en que los netos se ejecutan, la que rlge respecto ele su naturaleza, val\dez, 
efectos, consec·uc·nclas y Pjecuclón. 
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ARTICULO 292.-Las facultades ue los tutores, respecto a los bienes que 
el menor o incapacitado tuvieren fuera del lugar de su domicilio, se ejercitarán 
conforme a la ley del lugar en que dichos bienes se hallen situados. 

ARTICULO 293.-El extranjero puede ser tutor y protutor; .pero no está 
obligado a admitir el cargo, sino en el caso de que se trate de sus parientes y 
connacionales. La admisión de tales cargos, no implica la adquisición de la 
nacionalidad guatemalteca. 

ARTICULO 294.-Los tutores y los ,protutores no podrán ausentarse de 
la República sin rendir .personalmente las cuentas de la tutela, sin enttegar 
Jos bienes del pupilo y sin que se haya discemido el cargo al substituto. 

ARTICULO 295.-Las disposiciones relativas a Jos tutores, regirán para 
]as personas que administren bienes de menores o incapaces, en casos deter
minados. 

TITULO X 

Registro Civil 

CAPITULO ! 

Organización del Registro 

ARTICULO 296.-Los actos concernientes al estado civil de las .personas, 
se harán constar en el Registro destinado a este efecto. En la capital lo des· 
empeñará un ciudadano guatem¡altcco de origen, Abogado de los Tribunales de 
la República. En las demits poblaciones que tengan Municipalidades el Regis. 
tro Civil, a juicio del Ejecutivo, estará a c;:u >go de funcionarios es¡;.eciales o del 
Secretario Municipal q·ue tengan la calidad de guatemaltecos de origen. 

Los Cónsules de la Re.pública acreditados en el extranjero, llevarán 
el registro de los nacimientos, matrimonios, cambios de nacionalidad y defun
ciones de los guatemaltecos residentes o transeúntes en los países en que aqué
llos ejerzan sus funciones. 

ARTICULO 297.-Los Registros del estado civil son públicos. Cualquiera 
persona podrá imponerse de ellos y .pedir certificaciones de los actos y cons
tancias que contengan. Estas certificaciones hacen fe de su contenido, mientras 
no se .pruebe lo contrario. (31} 

ARTICULO 298.-En el Registro se llevarán los siguientes libros: 

19.-De nacimientos; 
2o.-De reconocimiento uc hi.jos; 
Jo.-De m a trimoníos; 
4o.-De capitulaciones rnatrimoniales; 
5o.-De separación, divorcio, nulidad e insubsistencia del matrimonio y 

reconciliación; 
,.. Go.-De tutelas, protutclas y guardas; 

7o.-De ciudadanía; 
So.-De extranjeros; y, 
9o.-De def·uncíones. 

(:31) Parn LertiHct.tciünes, vl·nsc e\ Dt•('l'cto N·.' Síj del Congreso. Tomo G4. 

i_< 
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CAPITULO 11 

Registro de nacimientos 

ARTICULO 299.-Todos Jos nadmien1os que ocurrieren en la IlPpública 
deberán inscribirse en el Registro Civil, dentro del térm~no de ocho dias. 

ARTICULO 300.-La declaración del nacimiento de un niño se hará por 
el padre o la mJadre, o en defecto de uno y otro, por los Médicos, Cirujanos, 
Parteras u otras personas que hayan_ asistido al parto. 

Los d·ueños o administradores de fincas rústicas y los Alcaldes auxilia
res de los caseríos, aldeas y otros lugares, tienen la obligación de dar ese 
parte. 1 

Los padres podrán cumplir esta obligación :por medio de encargado es
pecial, pero el Registrador deberá citarlos para que dentro de un término que 
no pase de sesenta dias, ,ratifiquen la declaración. 

ARTICULO 301.-En cualquier caso el Registrador podrá constituirse 
acompañado de testigos, en el lugar en que el niño hubiere nacido, para com
probar la verdad de la declaración. 

ARTICULO 302.-Los nacimientos que ocurran en los hospitales, hospi
cios, cárceles u otros establecim~entos análogos, serán declarados por sus res-
.pectivos administradores. · 

ARTICULO 303.-Los administl adores de los asilos de huérfanos, y en 
general toda persona que hallare abandonado a un recién nacido, o en cuya 
casa hubiere sido expuesto, están obligados a declarar el hecho y a exhibir en 
la Oficina del Registro las ropas, documentos y demás objetos con que se en
contró, todo lo cual se describirá en -el acta respectiva. 

ARTICULO 304.-El acta de inscripción del nacimiento expresará: 

1o.-El lugar, fecha, dia y hora en que ocumió el nacimiento y si fuere 
único o múltiple; 

2o.-E¡ sexo y nombre del recién nacido y su <'<llidad de hijo de matri
monio o de fuera de matrimonio; 

3o.-El nombre, apellido, origen, ocupación y residencia de los padres 
y el nom;bre de los testigos ante quienes se levantó el acta; y, (32) 

4o.-Los nombres del Médico, Comadrona u otri\ persona que hubiere 
intervenido en el parto. Si se tratare ele hijos nacidos fuera de 
matrimonio, no .s>e designará al padre en la partida, sino cuando 
haga la declaración él mismo o por medio de mandatario especial. 

ARTICULO 305.-La inscripción de dos o mús recién nacidos del mismo 
parto, se hará en partidas separadas, para cada uno de ellos, designándose 
especialmente todo signo corporal que pueda contribuir a identificarlos. 

ARTICULO 306.-La muerte del recién nacido no exime de la obligación 
de registrar el nacimiento y la defunción. 

ARTICULO 307.-Si durante un viaje ocurriere un nacimiento, se ins
cribirá en el Registro en cuya jurisdicción municipal se efectuó el parto. 

ARTICULO 308.-Si el nacimJento ele un guatemalteco ocurriere fuera 
de la República, se procederá del modo siguiente: 

1o.-En caso de nacimiento a bordo de un buque que navegue en aguas 
de la República, será obligación del Capitán del buque· ponerlo en 
conocimiento de la autoridad del primer puerto nacion;:¡l a don<lc 
llegue, para que se inscriba en el f{egis tro Civil del puerto: 

(32) Véase artículo 5..-. d~ cst e CUdigo. 
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2o:-Si el nacimiento hubiere acaecido en alta mar o en aguas jurisdic
cionales extranjeras en buque que navegue con bandera de la Re
pública, tendrá el Capitán la misma obligación; 

3o.-Si el nacimiento ocurriere en buque que navegue con bandera ex
tranjera en aguas no jurisdiccionales, el parte del nacimiento se da·· 
rá por los padres, .parientes, encargados del recién nacido o cual
quier .persona que hubiere estado a bordo. El .parte se dará por es
crito en el ¡primer Jugar donde arribe el buque y haya Consulado 
de Guatemala; y, 

4o.-Las m.ismas reglas se observarán si el nacimiento ocurriere a bor
do de una aeronave. 

ARTICULO 309.-Si el recién nacido tuviese o hubiera tenido uno o más 
hermanos del mismo nom·bre, se hará constar esta circunstancia en la ·parti-
da de nacimiento y se hará también retenencia, en su caso, a la muerte de 
Jos hermanos homónimos. 

ARTICULO 310.-Cuando se cambie o rectifique el nombre y apellido de 
una persona, .se pondrá nota marginal en la partida de nacimiento. El cambio 
o rectificación no podrá haoerse sin que lo autorice el Juez de Primera Instan
cia después de seguir, con audiencia del Ministerio Público, una información 
respecto de los motivos que lo justifiquen. (33) 

ARTICULO 311.-En la inscripción de nacimiento, se pondrá nota mar. 
ginal de cualquiera otra inscripción que posteriormente se haga en el Registro, 
relativa al estado civil de la misma persona. 

CAPITULO 111 

Registro de reconocimiento de hijos 

ARTicu:¡_.o 312.-Los actos de reconocimiento expresados en este Códi
go, deben inscribirse en el Registro en un libro especial y ser anotados en el ac·· 
ta de nacimiento correspondiente, 

ARTICULO 313.-El reconocimiento que se efectuare en el Regis.tro, se 
hará constar en el libro respectivo, por medio de una ac1a que firmarán e¡ Re
gistrador y el padre que hiciere el reconocimiento. 

En el acta se expresará el nombre, apellido, edad, estado, profesión, na· 
cionalidad y domicilio del que hace el reconocimiiento; así como el nombre, lu .. 
gar y fecha en que. nació el hijo a quien se reconoce. 

El Registrador hará constar si conoce al que comparece como progeni
tor y, en caso negativo, exigirá la cédula de vecindad o la comparecencia de dos 
testigos de conocimiento, que firmarán el acta. 

ARTICULO 314.-Cuando el reconocimiento se haga por escritura públi
ca, o :por testamento, la inscripción en el Registro se hará en vista del ·testimonio. 

ARTICULO 315.-Cuando la escritura pública tenga por objeto exclusivo 
el reconocimiento de un hijo, se insertará in1egra en el Registro; en caso con
trario, o en el que el reconocimiento se haga por testamento, sólo se insertará 
lo conducente, haciéndose relación del documento en que consta. 

ARTICULO 316.-Cuando el reconocimiento proceda de sentencia de los 
tribunales: el Juez de oficio o a solicitud de parte, enviará copia de la eje . 
cutoria en q-ue se declare la filiación, para que sea transcrita en el Registro 
Civil. 

(03) Ver nrtíc\1105 1107. DGS ~· 1JG9 del Cúdign llt' EnjuieiamiC'n1o Civil y Mercantil. 
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ARTICULO 317.-El reconocimiento será anotado también en la partida 

de nacimiento. • 
ARTICULO 318.-(Artículo 6o. del Decreto legislativo 2010). Si los pa-

dres de hijos nacidos fuera de matrimonio lo contrajeren, se hará constar 
al margen de las respectivas partidas de nacimiento, para el efecto de 
que los hijos sean considerados como de matrimonio. Los hijos que tengan 
la calidad de guatemaltecos, aunque sus padres sean extranjeros y la ley 
personal ele éstos no .reconozca el subsiguiente matrimonio como medio ele 
reputar de matrimonio a Jos hijos nacidos fuera de él, se considerarán como 
tales hijos en la RJepública para todos Jos efectos de la Jey. 

CAPITULO IV 

Registro de matrimonios, capitulaciones matrimoniales, separación y divorcio 

ARTICULO 319.-Todo matrimonio que se celebre en la República, debe 

inscribirse en el Registro Civil. (34) 
ARTICULO 320.-En la .partida de matrimonio, se anotará cualquier otra 

inscripción que posteriormente se hiciere en el Registro y que afecte a la 
unión conyugal. Sin perjuicio de la anotación marginal, la sentencia que de· 
clare la nulidad o insubsistencia del matrimonio, la separación, el divorcio 
o la reconciliación, se transcribirá en el libro correspondiente. 

ARTICULO 321.-Las capitulaciones matrimoniales y sus m<>dificacibnes, se 
copiarán textualmente en el libro respectivo. Las modificaciones se anota
rán también al margen de la primera inscripción. 

ARTICULO 322.-Para el efecto del articulo anterior, el Notario que 
autorice una escritura de capitulaciones matrimoniales o su modificación; 
o el funcionario ante quien se levante el acta a que se refiere el articulo 
102, hará constar en el documento que se advirtió a los interesados la ob\1-· 
gación de presentar al Registro el testimonio, en el primer caso, o copia 
certificada en el segundo, para s·u inscripción. La omisión de la advertencia, 
setá .penada con cinco quetzales de mu)ta. 

CAPITULO V 

Registro de tutelas, protutelas y guardas 

ARTICULO 323.-Los tutores, protutores y guardadores están obligados 
a hacer inscribir en el Registro Civil, el documento o auto que acredite su 
cargo y certificación d'Cl acta en que se les hubiere discernido. 

ARTICULO 324.-La remoción o suspensión de los tutores, protutores y 
guardadores, se anotará al margen de la partida donde se haya registrado 

el discernimiento del cargo. 
raTa los efectos, el Juez dará aviso dentro de cuarenta y ocho horas 

al Registrador q"Ue cort esponde. Tamlbién se anotará la aprobación ele la 

cuenta final de la tutela o guarda. 

(34) Articulo 43.-Dcbt•n inscriUirse en el Registro Civil del rnunit:ipio respectivo 
tos matrimonios de extranjeros cuancto los contrayentes o sus descendientes trasladaren 
su üornicilio a Guatemala. Artículo 44.-Igualmente se inscribirán las ejecutorias en 
que se Ueclore la nulidad (!el matrimonio o sP lkcreta la separación o f•l divnrl'io de los 

cón)'uges. (Le)' <le Extrunjeriul. 

-42-

._; 

1 
! 
\ 
t ¡ 

1 
! 
! 
1 

i 
1 

1 
l 

1 
1 

CAPITULO VI 

Registro de ciudadanos (35) 

CAPITULO VIl 

Registro de extranieros domiciliados y naturalizados 

. . ARTICULC? 329.-El extranjero domiciliado en la República, debe bn.~e en .e: Reg¡stro, haciendo constar su nacionalidad, su estado inscr!. 
fesJOn, ofiCIO o modo de vivir el lu.,.ar de la últ'm 'd . C'ivil, pro-

t 
, "' · · 1 a res¡ eneJa. y el tiempo' 

que enga de estar en el país. Para este efecto deber' .· · 1 · · d • a ex1g1rse e la presen-· 
tacwn e documentos auténticos que identifiquen su persona. (36) 

. ARTICULO 330.--Se inscribirán en el Registro los extranjeros que 
qUieran la naturalización guatemalteca y se hará constar adem · d 1 ad. 
tos a que s refi 1 · • as e os da-e ere e articulo . a.nterior, el acuerdo en que fué concedida. 

. ARTICULO 331.-El dom!Cllio de los extranjeros en la Repúb!' a ·¡ 
.podra comprobarse con certificación de la 'd . . . . te , so o 
gistro Civil. partl a de msc-npcwn en e¡ Re-

CAPITULO VIII 

Registro de defunciones 

. . ARTICULO 332.-Toda defunción que ol'urra en la República debe · 
cnb1rse en el Registro Civil. (371 ' ms. 

. ARTICULO 333.-El jefe de la casa o establecimiento dond hubiere fa
ll~~·ldod alguna per~ona Y las demás expresadas en el articul~ 300 están 
o 1ga a~ a. dar av1so al Registro Civil, por sí o J10r medio de otra ~rsona 
en un termmo que no exceda de veinticuatro horas. ' 

. En los lugares situados fuera de las poblaciones donde esté el Re 
g1str~, los age~tes de la autoridad permitirán el enterramiento del cadáver 
rec1b1end_o ~rev1amente el parte que transmitirán al expresado Registro den~ 
tro del Indicado término, más el de la distancia. ' 

A~TICULO 334.-Igual obligación tendl á toda .persona 
un cadaver abandonado. que encuentre 

para ~x~~~e~L~ 335.-:-Ademlás de 1~~ form~lidades exigidas por este Código 
h b' f . partida de defuncwn, sera necesario constancia médica si 

u tese acultatlvo en el lugar. (38) ' • 

(35) Suprimido por Articulo 160 del DPerctn N•' 055 del C 
(36) El extranjero no transeúnte debe , .- -. . . ongreso. 

de su domicilio en la República com b d ' ddem.~s, mscnblrse en el Heg-istro Civil 
pedida por la Secretaría de Rela~tonet~x~~i~re~u ~~li~~dl {le tal con la certificación ex

(37) Ver Decreto Presidencial N<• 103 .. b , rr .cu o .52 de la Ley de Extranjería). 
de defunción de las personas que fallecieron .. tr~o. ~~ ~rmal¡dades para . asentar partidas 
en 1954. .igicamcnte del lQ de .Tumo al :-l de Agosto 

(38~ En acuerdo de 9 de alJril de 1932 se diRpone: 
Art.1-culo 1Q-En los Hegistros Civiles de la R - 1- -

dP registros de firmas Y sellos de los Médico C.cp~b Jea, se_ llevara un libro l'spc•cial 
Artículo 2'='-Pa , f"a , ~ Y lfUJanos radJcado~ en el lugar. 

. ru t.,urar en cllcho Registro se necesita: 
a) Que los Interesados ('Omprut-bt·n, en forma le al h· b · · 

rLrespondlentes en la Facultad de Ciencias MJcli~as <~l:r l~b¿~~~:~~·sfc7~d tltulos co· 
b) os qu~ hubieren obtenido legalmPnU· el t it ul() . Nacional; 

haber s1do incurporudos l'Ol!tormr éJ l.:.t Jcy. "
11 

otros J.Jt.ilses, compruel.Jen 
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ARTICULO 336.-El facultativo que hubiere asistido a una persona en 
su última enferrn¡:,dad y a falta ele él, cualquier otro que se llame al efecto, 
estará obligado a examinar el cadáver y a expedir la constancia a que se 
refiere el artículo anterior. Donde no hubiere facultativo, hará sus veces un 
empírico. La constancia indicada será expedida gratuitamente. 

ARTICULO 337.-La constancia expresará, en cuanto sea posible, el 
.nombre y domicilio que tuvo el difunto, la causa inmediata de ]a muerte y 
el día y hora en que tuvo -lugar, debiendo el facultativo expresar si 1o:>stas 
circunstancias le constan por conocimiento p1 opio o por informes de tercero. 

ARTICULO 338.-La constancia deberá presentarse al Encargado del 
Registro por la persona obligada a declarar la muerte y podrá ser exigida 
de oficio .~or aquel funcionario a los facultativos. 

El Registrador, cuando dudare de la autenticidad de la certificación, 
podrá hacer comparecer a su despacho al que la haya extendido para que la 
ratifique a su presencia. (39) 

ARTICULO 339.-La partida de defunción será firmada por quienes die
ren el aviso, si supiesen firmar, y por el Registrador y dos testigos. 

ARTICULO 340.-El acta ele defunción deberá expresar, en cuanto sea 
. posible: 

lo.-El nornbre, apellido, edad, sexo, origen, domicilio o residencia, pro
fesión u oficio ele la persona muerta, indicando el nomlbre y ape. 
llido del cónyuge si hubiere sido casado; 

2o.-EJ lugar, fecha y hora en que hubiel"C <1caecido la m~terte y la 
enfermedad o causa ele la defunción; 

3o.-Los nombres y apellidos del padre y dP la nullre del muerto si 
se supieren; 

4o.-Si testó y ante quién; y, 

Articulo 3'•-Las ccrtifJcaciones médicas que se extiendan para asentnr una par
Ucla de defunción, deberán contener, además de la firma y sello Llel fa('ult.ati\'O la ma
nifestación categórica de haber \'isto y examinado el cadáver. 

Articulo 5'·'-En los casos de deterioro, extravío o cambio de sello por cualquier mo~ 
tivo, deberán ponerlo inmediatamente en conocimiento del Registrador Civil y proceder 
en el acto a registrar el nuevo. 

Artlculo 6'1-NO surtirán ningún efecto las certificaciones extendidas por los Mé·~ 
dicos y Cirujanos que no cumplan con el registro apuntado. 

Articulo 7Q-En los lugares donde no hubiere facultativo, las <·crtificacioncs para 
asentar las partidas de defunción, serán extendidas únicamente por los alcaldes Mu .. 
nicipales o alcaldes auxiliares, previa comprobación personal de la muerte de la 
persona. 

Por U<"Uerdo de 16 de mayo del mismo afio, fué aciicionado el acuerdo anterior en 
el sentido ele que se equiparan a la categoría tic Alealdes Au:dliarcs (Regidores Auxilia
res), para lo.s cfC'rtoR <lel articulo ?v del :lC'Uf'rdo 31Till[l citado, n Jns Comandcmtes y 
Sargentos de la Polil'ia Nacional. 

(S'9) En caso ele desol>edicnria se le impondrá la pena que estaiJieee t:l arti(·ulo 
4'-' del rtrucnto lle 9 de rü1ril dt• 1932, que es multa (.!(• diez a cien r¡uetzalcs. 

1 
·1 

1 

í 
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5o.-Los nombres, apellidos, edades, profesiones y domicilios de los de
clarantes. ( 40) 

ARTICULO 341.-Si se tratare del caso del articulo 334, la inscripción 
deberá contener, si fuere posible, los datos a que se refiere el articulo ante
rior y en todo caso: 

lo.-El lugar donde fué hallado t:l cadáver; 
2o.-El estado en que se encontraba; 
3o.-EJ sexo y la edad que .1 epresente; y, 

4o.-La descripción del vestido que tenia y cualesquiera otras circunstan· 
cias o indicios que puedan servir para identificar la persona del 
muerto. 

Siempre que se aclqu:eran otros elatos, se anotarán al margen del acta. 

AH.TICULO 342.-No podrá sepultarse el cadáver de nincruna persona, 
sin que se presente al enca1 gado del Cem•enterio, constancia de~ la defunción 
inscrita en el Registro Civil, salvo lo dispuesto en el articulo 333. 

ARTICULO 343.-Los encargados de los Cementerios llevarán en un li
bro nota exacta de las inhumaciones que se verifiquen en el mes, con sepa· 
ración de los que han fallecido cn hospitales y establecimientos de henefi. 
cencia, haciendo relación ele la constancia ex1X!dida por el Registro Civil, y 
rn¡ensualmente, enviarán al Encargado ele la Oficina, una copia de las parti· 
das del libro de inhumaciones, para que las confronte con las del libro res
pectivo. El Registrador dará parte al Juez de l<ts diferencias que note, para 
que rnvestJgue la ca usa clP ellas. 

ARTICULO 344.-En ca,;o de muerte a bordo ele un buque que navegue 
en aguas de la República. será obligación del Capitán del buque, ponerlo en 
conocimiento ele la autoridad del primer puerto n~cional a donde arrii.Jc pa: a 
que se inscriba en el Registro Civil del puerto. -

Cuando la defunción hubiere acaecido en alta mar o en aguas jurisdie. 
cionales extranjeras, en buque que navegue con bandera de la H.epública, ten
drá el Capitán la misma obligación. 

ARTICULO 345.-Respecto de los que murieren en campaña o en algún 
combate o encuentro, en el tet ritorio de la República, el que tenga el mando 
de las tropas está obligado a .¡:;oner en conocimiento ele su jefe, las muertes 
ocurridas, para que éste haga inscribirlas por quien corresponde. 

Igual obligación tendrá el que mande tropas, respecto de Jos muertos 
habidos en ellas, fuera de la República. 

ARTICULO 346.-La sentencia que declare la presunción ele muerte de 
una pe: son a, será inscrita en el Registro Civil del domicilio del presunto muerto. 

ARTICULO 347.-Cuando hubiere noticia cierta de los hechos a que se 
refieren los artículos 75, 76 y 77, será inscrita la defunción en el H.egistro de 
la vecmdad de las víctimas. Para los casos de los articulas 75 v 76 la au .. 
toridad. del puerto o aeropuerto nacional, de donde hubiere zarp;do 'la nave 
l' el Consul de la República en el puerto o aeropuerto ele su destino darán 
aviso del sinicstJ o a sus superiores jerárquicos, para que sean inscritas las 
defunciones ocurridas. 

(40) Cuanct.o el_ Registrador Civll anote la partida de defunclón de un Notario 
del.Jc da~· parte, mmedi~tamcntc, al .1uez ele 1" Instancia r¡ue corresponda para to 5 efPcto; 
li<.'l ~t·pu~IV1 rlf~l Prot•Jf'lil!l, tArtírUh¡ :!·1 dr 1r1 l . .(·~· r'le N(11nritHln, fJr-cretn Nf1llV·i'n ~q4 Tc~-
mo o~'J. . 



ARTICULO 348.-Si alguno muere fuera d~l Jugar de su domicilio, ~l 
Registrador QUe reciba la declaración de m~erte, debe inscribirla y comunL 
carla, dentro del plazo ele diez días, al Registrador del lugar en que el di· 
funto tenía su domicilio, si constare esa circunstancia, para que sea anotada 
en la partida de nacimiento. 

ARTICULO 349.-En caso de· inhumación clandestina, no se inscribirá 
la defunción, sino por mandato judicial recaído en la causa que, para el efecto, 
debe ser instruida. 

CAPITULO IX 

Disposiciones generales y reglamentarias 

ARTICULO 350.-Los agentes consulares de la República en el extran· 
jero, llevarán el registro de los nacimientos, matrimonios, cambios de naciona. 
Jidad y defuncíones de los guatemaltecos residentes o transéuntes en los paises 
en que aquellos ejerzan sus funciones. Cada mes remitirán estos funcionarios 
a la Secretaria de Relaciones Exteriores, una cop-ia de las partidas que hayan 
hecho constar en sus libros, la que se enviara al Registro Civil de la capital de la 
República, para que se hagan en los libros las inscripciones correspondientes y 
se conserve la copia en el Archivo. 

ARTICULO 351.-Las actas del Registro Civil, las extenderá el Regís· 
tractor ante dos testigos, el mismo día en que se dé e¡ aviso sin dejar espacios 
entre ellas, sin abreviaturas ni cUras y sin insertar nada que les sea extraño. 

ARTICULO 352.-Extendida el acta, se leerá p.or el Registrador a los 
interesados o a sus representantes y a los testigos. Si hubiere errores se salva
rán al final del acta, y en seguida firmarán todos. 

ARTICULO 353.-Cuando se extienda una nueva acta que tenga reJa-· 
ción con otra, se anotará además al margen de la partida a que haga relación. 

ARTICULO 354.-Las inscripciones en el Registro serán grataitas. 
ARTICULO 355.-Los libros del Registro Civil estarán debidamente en. 

cuaderna dos, empastados y foliados; llevarán en cada una de sus hojas el se
llo de la Municipalidad respl'ctiva; serán prop-orcionados por ésta conforme el 
modl'lo oficial, con excepción de los de ciudadanía que los proporcionará el 
Gobierno; y comenzarán con una razón que exprese el número de folios que 

contiene, la que será firmada por el Akalde y Secretario Municipal. (41). 

ARTICULO 356.-Los libros del Registro Civil se cerrarán el 31 de di· 
ciembre de cada año con una razón que exprese el número de actas que contie. 
ne, la que será firmada por el Registrador y el Alcalde. Igual cosa .se hará 
si algún libro se concluyen~ en el transcurso del año. 

Los libros que se hubieren cerrac1o, se conservarán en el archivo de la 
oficina. 

ARTICULO 357.-\Articulo lo., Decr<:>to legislativo Número 2010). En 
caso de haberse omitido alguna partida o circunstancia esencial en Jos Re
gistros, se ocurrirá a un .Juez de Primera Instancia, quien, en vista de las 
pruebas c¡uc se le presenten, resolver!< que se repare la omisión e imp-on
drá al Registrador que incurrió en la falta, una multa de cinco a vdnticinco 
quetzales. 

{·111 Ver Decreto PresidC>nri.:d N" :1fi9 que establece la f·,rma en que han de lle
\'ar.!':e los libros clel Heg1stro Civil. 
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ARTICULO 358.-Los Registradores son responsables de las omisiones, 
alteraciones y suplantaciones cometidas en el Registro, y de la conserva· 
ción de los libros y documentos, mientras no se compruebe G.Ue son im¡p.uta. 
bles a otras personas. 

ARTICULO 359.-Toda alteración o falsificación de las actas de] estado 
civil y todo asiento de éstas, hecho en pliego suelto o ele otro modo que no 
sea en los Registros destinados a este fin, da derecho a los inte1 esa dos a 
pedir al Registrador la indemnización de los daños y perjuicios que sufran, 
además de las respom;abilidades que c01'respondan según la ley . 

ARTICULO 360.-Cuando fuere necesario calificar la edad de un indi
viduo para la ejecución de actos o el ejercicio de cargos que requieran cierta 
edad y no fuere .posible hacerlo con documentos que fijen la fecha de su 
nacimiento, se le atribuirá una edad media entre la mayor y la mlenor que 
apareciert>n compatibles con el desarrollo y aspecto físico del individuo. 
El Juez para establecer la edad, oirá el dictamen de expertos y el informe 
del Registrador Civil del lugar del nacimiento. 

ARTICULO 361.-La posesión notoria del estado civil, se probará ante 
el Juzgado de Primera Instancia competente, por •un conjunto de testimonios 
fidedignos que la establezcan de modo irrefragable, particularmente en el caso 
de no explicarse y probarse satisfactoriamente la falta de la respectiva acta, 
o la pérdida o extravío del registro en que debiera encontrarse. Lo resuelto 
p.or el Juez, no causa excepción de cosa juzgada. 142) 

ARTICULO :JG2.-To<la persona que C!'té obligada a dar aviso para que 
se llaga alguna ele las inscripciones que previene este Código y no lo hiciere 
dentro de los plazos en él señalados, ineurrirá en multa que no baje ele dos 
ni exceda de diez quctza les. La graduación la hará el Juez del departamento, 
exigiendo la multa impuesta, por la via de apremio, la que ingresará a los 
fondos municipales. 

ARTICULO 363.-Los Registradores, en las poblaciones que no sean ca· 
beceras de departamento, formaran dentro ele los primeros diez días de cada 
mes, un extracto correspondiente a cada uno de los libros ele las partidas 
asentadas dmante <'l mes anterior, con los· datos necesarios para formarse 
juicio de su contenido. Estos extractos los enviarán dentro del indicado tér
mino, al Registrador de la Cabecera departamental respectiva, quien for
mará con todos ellos y las constancias de los libros que tenga a su cargo, 
los extractos de las inscripciones hechas en todos los regist1 os del departa· 
mento y Jos enviará, a más tardar, el clia últim;:J de¡ siguiente mes, a la DL 
rección GenC'ral de E.o.;t;¡clisticél, archivamlo en su oficina, los or!-ginalcs · reci
bidos. Además. los Registradores Civiles de la:; cabeceras departamentales, 
quedan obligados a remi\ir ml'nsmllmcnte a la Dirección General de Sanidad 
Pública, en formula! ios que ésta proporcionará, los datos de nacimientos, ma" 
trimonios, capitulaciones, divorcios, defunciones y causas <le dios, asi como 
otros quc les fueren pedidos. Las infracciones ck los l1egistradorcs al prc. 
sente articulo sercín penadas por el Juez jurisdiccional ele Primera Instancia 
con multa de cinco a veinticinco quetzal es, que ingresa! á a la Receptoria de 
Fondos de Justicia. 

l·1:2) Vé·ase el artículo 167 de este Código. 
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ARTICULO 364.-Los Registradores de las cabeceras departamentales, 
tendrán la inspección de los demás Registros que hubiere en su departamento 
y tanto éstos como aquéllos, serán inspeccionados por los Jueces de Primera 
Instancia. Unos y otros dictarán las medidas conducentes a subsanar las fal
tas e irregularidades que notaren. 

ARTI.CULO 365.-Cuando en alguna acta se haya cometido error de pa
labra, que no entraña alteración de concepto, podrá rectificarse en nuevo 
asiento que se anotará al margen del primitivo, si las partes y el Registrador 
estuvieren de acuerdo. La rectificación se hará tan pronto como se advier
ta oel error. 

ARTICULO 366.-Cuando en el acta se hubiere incurrido en omisión, 
error o ec,uivocación que afecte el fondo del acto inscrito, se ocurrirá a 
cualquier Juez de Primera Instancia para que, con audiencia de los inte
resados y del Ministerio Público, se haga en nueva partida, la rectificación 
que procede, y se anote al margen de la inscripción original. 

ARTICULO 367.-No podrá darse certificación de una partida de¡ Re
gistro, sin insertar en ella todas las notas marginales que contenga. 

,t. 

LIBRO SEGUNDO 

TITULO 

Los bienes 

CAPITULO 1 

Clasificación de los bienes 

ARTICULO 368.-Las cosas que son o pueden ser objeto de ·apropiación 
o producir un beneficio, t~enen el nombre genérico de bienes y se agrupan 
bajo cuatro denominaciones: 

lo.-Inmuebles; 

2o.-Muebles; 

3o.-Semovientoes; y, 

4o.-Dcrechos y acciones. 

ARTICULO 369.-Los bienes son inmuebles por su naturaleza, por su 
incorporación o por su destino. 

• ARTICULO 370.-Son inmuebles por su naturaleza, el suelo, el subsuelo, 
los yacimientos de hidrocarburos y demás substancias minerales, mientras 
no hubieren sido extraídas, y las aguas que se encuentren en la superficie 
o dentro de la tieira. l43) 

ARTICULO 371.-Son inmuebles por inco.q;roradón: 

lo.-Las construcciones adheridas al sudo de manera fija y .perma
nente; 

2o.-Los árboles y plantas, mientras ·estén unidos a la tierra y los fru
tos no cosechados; y, 

3o.-Todo lo que esté adherido al suelo o unido a las construcciones 
de manera permlanente y fija. 

(·13J De conformhi<Hl ('On lo establecido en el articulo 7~· del Código de Minería, 
son inmuebles no solamente la:;; suhstantias minerales mientras no hubieren sido extra!· 
das, F~ino que las propias mina~. las cuales forman un inmueble distinto y separado del 
terreno o funclo en que se encuentren y pertenecen al Estado; lo mismo ocurre con los 
yacimientos de hidrocarburos que forman ·un inmueble distinto y separado del terreno 
o tundo superficial en que se encuentren, aurtque el dominio útil de aquéllos y de éste 
pertenezcan a un mismo duefio. {Artículo 6.;- de la Ley de Hidrocarburos. Decreto legls~ 

·latlvo Número 1998, Tomo 53), que fue sustituida por el Código de Petróleo, Dto. Presl-
óencia.l No. 345, · 
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ARTICULO 372.-Las cosas que por ser accesorias de bienes raic~ se 
reputan como inmuebles, no dejan de serlo por su separación momentanea, 
sino sólo desde que se separan con el objeto de d~rles diferente destino. 

ARTICULO 373.-Son inmuebles por su destmo, las cosas que el. pro
pietario ha puesto en el terreno o construcción, para su aprovecham-lento, 

servicio u ornato. ( 44) 
ARTICULO 374.-Son muebles las cosas trans.portables sin menoscabo 

de ellas mismas ni del inmueble donde están colocadas. 
ARTICULO 375.-La expresión "BIENES MUEBLES" sin otra clasifi-

'd o tales según el articulo ante-cación, comprende los que se cons1 eran com . , 
nor; pero cuando se refiera a JWUe.hles de casa, se comprende solamente 
el conjunto de objetos que forman su aJuar. . 

ARTICULO 376.-Los materiales provcn.entes de la destrucción de un 
· · d u o nuevo son muebles m~en-edificio y Jos reunidos para la construccwn e n , 

tras no estén empleados en la construcción. 
ARTICULO 377.-Las naves, ae:onaves, pontones y otras obras de índole 

semejante, separables del suelo sin deterioro, se reputa~ como m~ebles, pero 
atendiendo a su importancia, serán inscritas en un registro especial: 

ARTICULO 378.-Los bienes muebles son fungibles y no ~ung1bles. Se 
llaman fungrbles, los que se consumen con el pr:mer uso apropiado a su na· 
turaleza. Las especies monetarias, en cuanto perecen para el que las em-
plea como tales, son fungibles. . .. 

ARTICULO 379.-Los semovientes vivos o muertos, salvo .dlsposlclones 
especiales, están sujetos al mismo régimen legal. ~ue los bien:s muebles; pero 
Jos animales puestos al servicio de la explotacwn de una fmca, se reputan 
corno inmuebles por su destino. . . 

ARTICULO 380.-Los derechos y acciones son los que pueden <'Jercltar 
las personas para exigir de otro que dé, haga o deje de hacer alguna cosa. 

ARTICULO 381.-Derecho real es el {JUC se tiene a la cosa Y en la cosa, 
sin relación a determinada persona. 

CAPITULO 11 

los bienes con relación a las personas 

ARTICULO 382.-Los bienes pertenecen a la Nación, a los municipios 
o a los particulares. (45) 

ARTICULO 383.-Son bienes de la Nación y de uso común: 

lo.-Las calles, pa1ques, caminos y plazas que no sean de propiedad 
municipal o prieada; 

Zo.-Los que se califican como tales en el Titulo relativo al dominio 
de las aguas; y, 

3o.-Los puertos, nw.eJles, embarcaderos, pontones y demás obras anit· 
legas de aprovechamiento general, construidas o adquiridas por 
la Nación. 

ut4J y las cte1.;tinada.s ~'1 l:~ rxpl(tt:H'Jtl!l minera con cará.cler de perpetuidad. (Ar
tículo 8') del Código de Minrria, Decreto leglslati\•o NUmero 2000, Tomo 53.) 

(45) Hay también los híenC's que pudiendo ser poseidos, no se encuentran en poder. 
oc persona alguna: a. t·~to.s :.:e IPs Ma den0mln~do_ "mostrencos" o Ue ninguno, Y pueden 
nctqu1r1rtie por medio ctel hnllazg~,, nJYo prpc·Pc\lmtcf1to dctcrmlnn el Decreto gubernativo 
N\\mero lSS~. Tomo ~5. 
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ARriCULQ. 384.-Son bienes de la Nación y no de uso común: 

lo.-Los que estan destinados al servicio del Estado y los que forman 
parte de su patrimonio; 

2o.-La zona marítima y la terrestre a que se refiere el articulo 419; 
3o.-L<Js yacimientos de hidrocarburos y las demás substancias mine

rales cuya propiedad esté reservada por las leyes al Estado; 
4o.-Los terrenos baldíos; 
5o.-·Los que habiendo sido de propiedad particular queden vacantes, 

y los que adquiera por cualquier titulo legal; 
6o.-L<Js de uso público, C'uando dejen de serlo de hecho o por virtud de 

una ley; y, 
io.-Los pro'ductos de los impuestos y contribuciones fiscales y las 

rentas de sus demás bienes. (46) 

ARTICULO 385.-·Los bienes del municipio son comunales y patrimo
niales. Corresponden a la p1 imera denominación los que están poseídos o 
han sido costeados por los municipios y son de uso público, como los ca
minos vecinales, las plazas, paseos, ~alles, puentes, estanques y obras de 
aprovechaMiento general. Son bienes patrimoniales las contribuciones y ar· 
bitrios y todos los demás que Jos municipios posean o adquieran por cual
quier titul:, ya estén afectos a servicios públicos especiales o se destinen para 
¡provecho (:e la población, como los ejidos y astilleros. (47) 

ARTICULO 386.-Son bienes de propiedad privada los que pertenecen a 
las personas, ya sean individuales o jurídicas. 

TITULO 11 

Propiedad 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 387.-La propiedad es el derecho de gozar y disponer de 
un bien, s·n más limitaciones que las que fijan las leyes. 

ARTICULO 388.--La propiedad es inviolable y 'comprende los derechos 
de ¡posesión, accesión, transformación, enajenación, reivindicación e indemni
zación. 

ARTICULO 389.-EJ propietario tiene derecho de defender su propiedad 
por todos los medios que la ley le concede y de no ser perturbado en ella, si 
antes no ha sido citado, oido y vencido en juicio. 

(46) Los excesos que resulten de Jos terrenos rústicos de propiedad particular 
cuando sean sometidos a medida o rcmedic1a (artículo 1 ... de la Ley Agraria, Decreto 
legislativo Número 2159, Tomo 55J; l<:~.s caídas de agua <le los rlos nacionales Y aque
llos que por su lmporlancia sean susceptibles de aprovechamícnto general, son naciona~ 
les y nacionauzables. (Articulo 6'!, Ley Agraria, Decreto legislativo Número 2159, Tomo 
55). Las Minas (articulo 2Q del Cótli.go de 1'Vlineria): los yncim\entos, :fuentes, manan
tiales y depósitos de hldrocurburos, sobre los cuales el dominio de la Nación es inalie
nable e !rnprescr!pt!ble. (Articulo 1• del Código ele Petróleo, Decreto Presldenclal N• 345.1 

(47) y los excesos de las propiedades urbanas, cuando tal exceso sen mayor !lel 
lO% de la extensión titulada. (Articulo 23 de la Ley Agraria). 

-5.1-



ARTICULO 390.--El producto o valor del trabajo o industria licitas, as[ 
como ]as producciones del ingenio o del talento de cualqui.era persona, son pro
piedad suya y se rigen por las leyes relativas a la prop•ICdad en general Y a 
]as especiales sobre estas materias. 148) 

ARTICULO 391.-A nadie puede obligarse a ceder o a transformar .su 
propiedad, ni a permitir que otros hagan uso ele ella, sino por c~usa de ~t1~1~ 
dad pública legalmente comprobada y declarada. La~ reglas relativas .a expro 
piación y transformación 1:or causa de utilidad publlca, S€ determinan por 

leyes especiales. 149) 
ARTICULO 392.--La 

cie y la de todo lo que se 

propiedad del suelo lleva consigo la de la superfi
encuentra sob~e y bajo ésta, salvo disposiciones ele 

leyes especiales. 150) . ' .. 
ARTICULO 393.-Todos los propietarios están obligados a fi¡ar los li-

mites con los predios contiguos; y según la costumbre del lugar y la clase de 
propiedad, a construir y a mantener a. prorrata las obras que los separen. _ 

ARTICULO. 394.-Todo propietario puede cerrar su fundo, salvo los de 

rechos de servidumbre. . . 
ARTICULO 395.-Cualquiera limitación ele la propiedad sobre Inmuebles 

a favor de una 0 más personas, debe ser temporal y no puede establecerse por 
más de cincuenta afias, salvo las servidumbres. 

ARTICULO 396.-El propietario de una cosa, ti<"nc el de:ecllo de reivin

riicarla de cualquier poseedor o detentador. 

ARTICULO 397.-El propietario tiene el derecho de gozar de lo suyo, con 
exclusión de cualquiera otra persona. 

ARTICULO 398.-El que viola, usurpa o perjudica los bienes o derechos 
de otro, está obligado a indemnizar los daños y perjuicios que por su culpa 

se ocasionen. 

CAPITULO ·11 

Domin'1o de las aguas del mar y pluviales 

ARTICULO 399.--Sun <kl dominio nacional las aguas de la zona mari· 
tima que cii1e las costas de lo. RPpública, en tod;t la extensión y efectos que de
termina el Derecho Internacional. (51) 

ARTICULO 400.-Son de dominio nacional las aguas pluviales que dis
curran ,por barrancos o ramblas, cuyos cauces sean nacionales. 

ARTICULO 401.--Pcrtcnecen al clueilo ele un predio las aguas pluviales 
que caen en el mismo. J\Iicntras discurren por él, podrá construir dentro de su 
propiedad, estanques, punt;cnos, cisternas o aljibes dónde conservarlas, o em
plear cualquier otro medio ;;decuado al efecto, siempre que con ella no cause 
perjuicio al público ni il tnccro. 

(48¡ Ley de propiedad litcrnria, r·n Decreto gubernativo ~-16, (Tomo :u 
(49) Lev de exprvpiacit'!n forzosa, DerTcto No. 529 del Congre.'\0. 
(:)0) H<;Y que recordar l<J rC'lat.Jvo ;>. Minas e HidrocarburoH que pertenecen al Es

tarlo, así como los tesoros que pertcneecn pur mitad al ducho ücl terreno en que se en
cuentren y a su descubridor. 

(::11 1 8l' eonsid('I'.1n r(IIJ!Il :lf~lL!s 1<·niloriak~ la~.; comprc•ndiclus hasta doee millas 
l'rl baia mar, 0 sea dL•stk t·l i't:!tllJ ll!its !:,,J¡c•nl'.' de la cn;-;t.:t, l'Oil s;¡]\'N1.ad <h' los tr·atados 
espcci.ale~ q\IL' rigen en la Hal1ía dt• J·'UL'l'lo B<trrins u Amatiqut·. ArtlC'ulo 1", Capitulo 
I, Titulo II riPI Hpglnnwnto de J'llLTtos. 

CAPITULO 111 

Dominio de las aguas vivas, manantiales, corrientes y saltos de agua 

AHTICULO 402.-Son de uso c:omún y de <lominio nacional: 

lo.- Las aguas. que nacen continua o discontinuamente en terrenos del 
mismo dorrunio; 

2o.-Las continuas o discontinuas de mnnantiales y arroyos que corren 
po¡ sus cauces naturales, en los expresados terrenos; 

3o.-Los ríos navegables o flotables, en la patte de su curso que tenga 
estas condiciones. Se entiende ,por ríos navegables o flotables, aqué
llos cuya navegación o flote sea posible natural o artificialmente; y, 

4o.-Los ríos de cualquier clase y en toda la extensión que sirva de lími
te a la República y los lagos o lagunas que no estén reducidos a 
propiedad particular. 

El uso y aprovechamriento de las ag'tlaS de clom\n:o nacional, está regla
mentado por las leyes administrativas. 

ARTICULO 403.-Son del dominio ele la Nación las cai<lils de agua que 
se encuentren en terrenos nacionales. 

Las que se encuentren en terrenos de propiedad particular, son de] due
fio del terreno. (52) 

ARTICULO 404.-Corresponde a la Nación la facultad de dar concesio
nes para el aprovechamiento de las caídas de agua que sean de su dominio y 
tiene el derecho de su,pervigilancia de tal aprovechamiento. 

ARTICULO 405.-Tanto en los pred\os de los particulares, como en los 
de propiedad del Estado o del Municipio, las aguas que en ellos nacen continua 
o discontinuamente, pertenecen al dueña respectivo para su usa y aprovecha
miento, míen ti as discurren por Jos mismos predios. 

En cuanto las aguas no aprovechadas salen del predio donde nacieron 
ya son ¡públicas para todos los efectos ele la ley. No obstante, si después de 
haber salido del predio donde nacen, entran naturalmente a discurrir por otro 
de propiedad privada, bien sea antes de llegar a los cauces públicos, o bien des· 
pués de haber corrido por ellos, t>l dueño de cliclla predio puede aprovechar
las eventualmente, y Juego el inmediato inferior, si lo hubiere. 

ARTIC.ULO 40G.-El orden de preferencia para el aprovechamiento ewn. 
tual será el siguiente: 

lo.-Los predios por donde discurran bs ag-uas ilntes de s·u incorpora
ción con el rio, guardando el orcl<'n de su proximidad al nacimien_ 
to de las corri<"ntes según el curso niltural de é-stas y respetando su 
derecho al aprovechamiento eventual, cn toda la longitud de cada 
predio; y, 

2o.-Los predios fronteros o colindantes al cauce, por el orden de proxi
midad al mismo, y prefiriendo siem¡:re a los superi.o1es. 

Pero se entiende que en estos predios infci·iores y laterales, el que 
se hubiere anticipado por un año y un día en el aprovechamiento, no puede 
ser privado de él por otro, aunque éste se halle sit·uado más arriba en el curso 

(;'121 Sin embargo las caldas de agua de los rios nacionall'S ~· aquellos que por su 
importanl'ia sean susC'eptiiJles de aprovechamipnto gcJWl'<tl. son naciunnles y nacionuU~ 
zai.Jtes, (Articulo 6v U e la Ley Agraria.¡ 
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del agua, si antes no hubiere sido citado, oido y vencido en juicio ordinario; Y 
ningún aprovechamiento podrá interrumpir ni atacar derechos anteriormente 
adquiridos sobre las mismas aguas en región anterior. 

ARTICULO 407.-EI derecho de aprovechar indefinidamente las aguas 
manantiales y arroyos, se adquiere por los dueños de terrenos inferiores, y 
en su caso de los colindantes, cuando las hubieren utilizado sin interrupción, 
por diez años. 

ARTICULO 408.-Las aguas no aprovechadas por el dueño del predio 
donde nacen, saldrán del predio por el mismo punto de su cauce natural ya 
acostumbrado, sin que puedan ser, en manera alguna, desviadas del cauce por 
donde primitivamente corrían, lo mismo se entiende con el predio inmediata
mente inferior respecto al siguiente, obs~rvándose siempre este orden. 

ARTICULO 409.-Cuando el dueño del predio donde brota un manantial 
natural, no aprovecha más que una parte fraccionaria y determinada de .sus 
aguas, continuará disfrutando, en época de disminución o. empobrecimiento del 
manantial, de la misma cantidad de agua, y la merma será en desventaja y 
perjuicio de los regantes o usuarios inferiores, cualesquiera que fueren sus tí
tulos al disfrute. 

Por consecuencia de lo aquí dispuesto, los predios situados inferior y la
teralmente, en su caso, adquieren por el orden de su colocación la opción a 
aprovechar aquellas aguas y a consolidar su de1echo por e¡ uso no interrumpido. 

Pero se entiende que en estos predios inferiores o laterales, el que se 
anticipase o hubiere anticipado por un año y un día, no puede ser ya privado 
de é! por otro, aun cuando éste estuviese situado más arriba en el curso del agua, 
si antes no hubiese sido citado, oído y vencido en juicio ordinario. 

ARTICuLO 410.-Si transcurridos diez años; a contar des<ie el día en que 
éntre este Código en vigor, el dueño del predio donde naturalmente nacen unas 
aguas no las hubiere aprovechado consumiéndolas total o parcialmente de 
cualquier modo, perderá todo derecho a interrumpir los usos y aprovecha
mientos inferiores de las mismas aguas que por espacio de un año y un día se 
hubieren ejercitado. 

ARTICULO 411.-Pertenecen a los municipios las aguas sobrantes de 
sus fuentes, cloacas y establecimientos públicos y no será concedido su apro
vechamiento, sino de acuerdo con las leyes de Sanidad. (53) 

CUando se hubiere concedido el sobrante para el uso particular, si dis
minuyere por causa de sequía u otros motivos, los usuarios no tendrán dere
cho de ser indemnizados; al cesar esas causas el derecho quedará restablecido. 

CAPITULO VI 

Dominio de los lagos, de las aguas muertas y de las aguas subterráneas 

ARTICULO 412.-Son del dominio nacional, los lagos y lagunas formados 
por la naturaleza, que ocupen terrenos nacionales. 

Son de propiedad de los particulares, de los collllineros, de los municipios 
t de la Nación, los lagos, lagunas y charcas formados en terrenos de su respec
tivo dominio. 

ARTICULO 413.-Pertenecen al dueño de un predio en plena propiedad, 
las aguas subterráneas que <'n él hubiere obt'é'nido por medios artificiales. 

(53) El Código <le Sanidad en él Tomo ::15. 
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ARTICULO 414.-Todo propietario puede abrir !ib: emente pozos para 
elevar aguas dentro de sus fincas, aunque, con ellos resultaren amenguadas 
las a.guas de los pozos de sus vecinos. Deberá, sin embargo, guardarse la dis
tancia de dos metros entre pozo y pozo, dentro de ·las poblaciones y de quince 
metros en el campo. También podrá efectuar cualquiera otra ob. a con el ob .. 
je~o ?e buscar el alu_rnbraml.ento de aguas subterráneas, sujctándo&·c' a las pres
cnpclones de los artlculos si¡ruientes. 

ARTICULO 415.-0uando se obtenga el alumbram .. ento de aguas sub
terráneas por medios artificiales ,el propietario del terreno s2rá dueño de ellas 
a perpetuidad, sin perder e¡ derecho, aunque salgan de la finca donde vieron 
la luz, cualquiera que sea la dirección que el alumbrador quiera darl·cs, m~en· 
tras conserve su derecho. 

Si el dueño de las aguas alumbradas no construyere dentro de diez años de 
la fecha del alumbramiento acueducto, -constituyéndose la servidumbre co 
rrespondiente para conducirlas por Jos predios inJeriores, y las dejare abando~ 
n~das a su curso natural, entonces tendrán los dueños de estos predios los 
mJSmos derechos ·que en las aguas de los manantiales naturales superiores. Pa
ra los efectos de este articulo, se tendrán por aguas subterráneas, las que habien
do corrido por la superficie, desaparecieren por causas de erupciones volcáni .. 
cas, terremotos u otros accidentes de la naturaleza. 

ARTICULO 416.-No obstante lo establecido en el articulo 414, las obras 
artificiales que se hagan para e¡ alumbramiento de aguas subterráneas, no 
podrán distraer o apartar aguas públicas o privadas de su corriente superfi· 
cial natural. 
1 Si dicha~ obras distraen o mermnn las aguas de u:O:·o común 0 priva
do qu.e se destman a un servicio público o a un aprovechamiento particular, 
pree~Jstente con derechos legítimos adquiridos, la autoridad, a solicitud de 
los mteresados y de acuerdo con lo preceptuado en el Código de Enjuicia
miento Civil Y Mercantil, :podrá mandar suspender la obra. (54) 

ARTICULO 417.-Las obras artificiales a que se refiere el articulo 416 
no podrán ejecutarse a menor distancia de cuarenta m¡etros de edificios aje: 
ríos, ?e un ferrocarnl o carretera, ni a menor de cien metros de otro alum .. 
bramlíento o ~uente, río, canal, acequia o abrevac:·zro público, sin la licen
cia correspondiente de los dueños, o en su caso, del municipio. 

No obstante lo preceptuado en este artículo, si la ob: a a menor 0 
mayor dis~ancia de las establecidas, produjere Jos ef~ctlos del articulo 416, 
se mandara suspender. 

. ,Ta~co podrán ejecutarse estas labores dentro de 'Una pertenencia 
mmera, sm previa esti;prulación ·para el resarcimiento de perjuicios. , 

ARTICULO 418.-Los concesionarios de pertenencias mineras, socavones 
y galerías generales de desaglüe de minas, tienen la propiedad de las aguas 
halladas en sus labores, m1entras conserven la de sus minas respectivas. 

CAPITULO Y 

Zona marítima, terrestre, alveos o cauces, riberas y márgenes 

ARTICULO 419.-Es del dominio de la Nación la zona marítima-terres
tre o de las costas de la República, en la extensión establecida por leyes ad
ministrativas. 

Esta zona marítima ·terrestre se extiende también por las mlárgenes 
de los ríos, hasta el sitio donde se hagan sensibles las mareas. También son 
del dominio de la Nación las márgenes de los lagos y ríos navegables en 

(54) Art1culos 847 a 857 del Código de Enjuiciamicnlo Civll y Mercantil. 
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la extensión fijada por leyes administrativas. (55) Las propiedades de esta 
clase, que en la actualidad sean de domdn~ privado, son expropia-bies con
forme a la ley. El derecho de usar las vias aéreas, será objeto de una regla
mentación por parte del Ejecutivo. 

ARTICULO 420.-El álveo o cauce natural de las corrientes discontinuas 
formadas con aguas pluviales, es e¡ terreno que aquéllas cubren d·urante 
sus avenidas ordinarias en las barrancas o ramblas que les sirven de re-
cipiente. · 

ARTICULO 421.-Son de propiedad privada los cauces a que se refiere 
el artículo anterior, en la parte que atraviesan fincas de dominio particular. 

ARTICULO 422.-Son de dominio nacional, los cauces que no pertenecen 
a la propiedad ~rivada o municipal. 

.ARTICULO 423.-El dominio privado de los álveos de aguas pluviales, 
no autoriza para hacer en ellos labores, ni construir obras que puedan hacer 
variar el C'l.lrso natural de las mismas en perjuicio de otro o cuya destrucción, 
por la fuerza de las avenidas, pueda causar daño a predios, fábrkas o es
tablecimientos, fuentes, caminos o poblaciones. 

ARTICULO 424.-Alveo o cauce natural de un Iío o arroyo es el terreno 
que cubren sus aguas en las mayores crecidas ordinarias. 

ARTICULO 425.-Los álveos de los ríos y arroyos pertenecen a los due
flos de las heredades que atraviesan. 

ARTICULO 426.-Son de dominio nacional: 
1o.-Los álveos o cauces de los arroyos que no se hallen comprendidos 

en el articulo anterior; y, 
2o.-Los álveos o cauces naturales de los ríos a que se -refieren los 

incisos 3o. y 4o. del artículo 402 en la extensión que C'l.lbren sus 
aguas en las mayores crecidas ordinarias. 

ARTICULO 427.-Se entienden por riberas, las fajas laterales de Jos ál
veos de los ríos, comprendidas entre e¡ nivel de las bajas aguas y el que 
éstas alcancen en sus mayores avenidas ordinarias; y por márgenes las 
zonas naturales que lindan con las riberas. 

ARTICULO 428.-Las riberas de los ríos navegables, aun cuando sean 
de dominio privado, están sujetas en toda su Pxtensión a la servidumbre de 
uso público en lo que se refiere a la flotación, la pesca y el salvamento. 
También están sujetas a dicha servidumbre, las márgenes de una zona de 
tres metros. 

Sin em\bargo, cuando los accidentes del terreno u otras legítimas cau
sas lo exigiesen, se ensanchará o estrechará la zona de este servicio, con
ciliando en lo posible todos los intereses. 

ARTICULO 429.-Alveo o fondKl de los lagos, lagunas o charcas, es el 
terreno que en ellas ocupan las aguas en S'U mayor altura ordinaria. 

(55) (Artículos de la Ley Agraria, Decreto legislativo Número 2159, Tomo 55). 
Articulo 37.-La Nación se reserva para usos públicos mtl quinientos metros de ancho 
contados desde las orillas superiores de los océanos. Ningún particular, C'orporaelón o 
persona juridlca podrá, bajo ningún titulo adquirir propiedades en la extensión reterlda, 
que sólo podrá darse en arriencto, uso o posesión por acuerdo tlcl Poder Ejecutivo. 

Articulo 38.-En los mismos terminas se reserva también la Nación, la exclusiva 
propiedad de la extensión de doscientos metros de aneho contados alrededor y a las 
orillas de los álveos de los lagos, de cien metros a cada lado de las riberas de los 
rtos· navegables y de diez metros alrededor y a cada lado de las fuentes o manantiales 
de donde nacen las aguas que surtPn a las poblaciones o ciudades. 

Artículo 41.-En caso que se contravenga a las disposiciones de ese Capitulo, la 
venta o traslación de dominio será nula ipso facto, y el inmueble volverá a ser· propie· 
dad de la Nación, sln ningún otro requisito. 
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ARTICULO 430.-Los álveos de las charcas, lagunas o lagos, corr~s

ponden a Jos dueños de las fincas que colindan con ellos, en proporción a 
su colindancia, siempre que no pertenezcan a la Nación o a los municipios 
o que por título especial de dmpinio no sean de- pr-opieclafl de persona de-. 
terminada. 

TITULO 111 

Accesión 

CAPITUlO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 431.-Los frutos naturales y civiles pertenecen por derecho 
de accesión al propietario de la cosa que los produce. Son frutos naturales 
los que provienen directam€nte de la cosa, con o sin la industria del hombre, 
como Jos granos, las maderas, los productos de las minas y las crías de los 
animales. 

Son frutios civiles los que no siendo producidos .por la misma cosa di
rectamente, proceden de ella por contrato, por última voluntad o por la ley, 
como los alquileres y rentas, los in ter eses y pensiones. 

ARTICULO 432.-No se conceptúan frutos naturales sino los que están 
manifiestos o nacidos. Respecto de los animales, basta que estén en e¡ vien
tre de la madre. La cría de los animales pertenece exclusivamente al dueño 
de la hembra, salvo que haya estipulación contraria. 

ARTICULO 433.-Los animales sin marca que se encuentren en las tie· 
rras y propied.ades, se presume que pertenecen al dueño de éstas. 

CAPITULO 11 

Accesión de lo que se incorpora o une a los bienes inmuebles 

ARTICULO 434.-Lo que se une o se inca: pora a •tma cosa perteilece al 
propietario de ésta, de conforrnJdad con las disposiciones siguientes: 

ARTICULO 435.-Toda construcción, siembra, plantación u obra verifi
cada sobre o debajo del suelo, se presume hecha por el propietario a sus ex
pensas y que le pertenece. 

ARTICULO 436.-El propietario del suelo que ha hecho construcciones, 
.plantaciones u obras con materiales ajenos, debe pagar al dueño el valor de 
éstos, y quedaiá también obligado, en caso de mala fe al pago de los daños 
y perjuicios; pero el propietario de Jos mat"riales no tiene derecho de llevár. 
seJos, a menos que pueda hacerlo sin rlestruir la obra CJonstruida o sin qu<' 
perezcan las plantaciones. 

ARTICULO 437.-El d·ueño del terreno en que se edificare, sembrare o 
plantare de buena fe, tendrá derecho a hacer suya la obra, siembra o planta
ción, previa la indernjl1ización correspondiente; o de obligar al que edificó 
o plantó a: pagarle el precio de¡ terreno, y al que semlbró, solarn.<'nte su renta. 

ARTICULO 438.-El que de mab Je eclifica, planta o siembra en terreno 
ajeno, pierde lo edificado, plantado o sf.'mbrado, sin que tenga dei echo a rP
clamar indemnizac·ión alguna del dueño del suelo, ni dP retener la cosa. 
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ARTICULO 439.-El dueño del terreno en que se haya edificado de mala 
fe, podrá pedir la demolición de la obra y ·la reposición de las cosas a su estado 
primitivo, a costa del edificador. 

ARTICULO 400.-Cuando haya mala fe, no sólo I}Or parte del que edifi
care, sino por parte del dueño del terreno, se en tendel á compensada esta cir .. 
cunstancia y se arreglarán los derechos de uno y otro, conforme a IÜ\ resuelto pa
ra e] caso de haberse procedido de IYuena fe. 

ARTICULO 441.-Se entiende que hay mala fe de parte del edificador, 
!Plantador o sembrador, cuando hace la plantación; edificación o siembra, en 
terreno que es ajeno, no pidiendo previamente al dueño su consentimiento por 
escrito. 

ARTICULO 442.-Se entiende haber mala fe por parte del dueño, siem
pre que a su vista o ciencia y paciencia se hicieren· el edificio, la siembra o 
la plantación y no se opusiere a ell¡os. 

ARTICULO 443.-Si los materiales, plantas o semillas pertenecen a un 
tercero que no ha procedido de mala fe, el dueño del terreno es responsable 
subsidiariamente del valor de aquellos objetos, siempre que concurran las dos 
circunstancias siguientes: 

lo.-Que el que de mala fe empleó los materiales, plantas o semillas 
no tenga bienes con qué responder de S'U valor; y, 

2o.-Que lo edificiado, plantado o sembrado aproveche al dueño del terreno. 

ARTICULO 444.-No tendrá Jugar lo dispuesto en el articulo anterior, 
si el propietario usa del derecho que le concede el articulo 439. 

CAPITULO 111 

Accesiones ocasionadas por las aguas 

ARTICULO 445.-Son de dominio público los terrenos que se unen a la 
zona marítima-terrestre por las accesiones y aterramientos que ocasione el 
mar. Cuando por consecuencia de estas accesiones y por efecto de retirarse el 
mar, la linea interior que limita la expresada zona avance hacia aquél, los te
rrenos sobrantes de ]o que era antigua zona marítima-terrestre, pasarán a 
ser propiedad de la Nación. 

ARTICULO 446.-Son propiedad de la Nación las islas ya formadas o 
que se formen en la zona marítima-terrestre y en las rías y desembocaduras. 
Pero si estas islas se formaren en terrenos de propiedad particular, continu
rán perteneciendo a los dueños de la finca o fincas desmembradas. 

ARTICULO 447.-Es de domínio público lo que el mar arroje y no tenga 
dueño conocido, salvo lo dispuesto en el Título relativo a ocupación y en leyes 

·especiales . 
.ARTICULO 448.-Los terrenos que fuesen accidentalmente inundados por 

las aguas de los lagos, o por los arroyos, ríos y demás corrientes, continuarán 
siendo propiedad de sus dueños respectiv'os. 

ARTICULO 449.-Los cauces de los ríos que queden abandonados por 
variar naturalmente el curso de las aguas, pertenecen a los dueños de los pre .. 
dios ribereños en toda la longitud respectiva. Si el cauce abandonado separaba 
heredades de distintos dueños, la nueva línea divisoria correrá equidistan~ de 
unas y otras. 

ARTICULO 450.-Cuando en un río navegable o flotable, variando natu
ralmente de dirección, se abre un nuevo cauce en heredad privada, este cauce 
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entt&r-á en el dominio público. El dueño de la heredad lo recobrará siempre 
que las aguas vuelvan a dejado en seco ya naturalmente, o bien por trabajos 
legalmente autorizados al cfcc·~o. 

ARTICULO 451.--Los cauces públicos que queden c•n seco a consecuen
cia de trabajos autorizados por concesión especial, formnrán parte de ella, a 
no establecerse otra cosa en las condiciones con que aquélla se hizo. 

ARTICULO 452.-Cuando la corriente de un arroyo, torrente o río segre
ga de su ribera una porción conocida de te1 reno, y la transporta a las heredades 
fronteras o a las inferiores, el dueño de la finca que orillaba la ribera segrega· 
da conserva la propiedad de la porción de terreno incorporado; ·pero si dentro 
del térrni!l'o de seis meses no ejercitare su derecho, lo perderá en favor del due
ño del terreno a que se hubiere agregado la porción arrancada. 

ARTICULO 453.-Si la porción conocida de terreno segregado de una ri
bera queda aislada en el cauce, continúa perteneciendo al dueño del terreno 
cuya ribera fué segregada. Lo mismo suceder;) cuando dividiéndose un rio 
en arroyos, circunde y aisle algunos terrenos. 

ARTICULO 454.-Las islas que, por sucesiva acumulación de arrastres 
superiores, se van forrnJando en las rias, pertenecen a los dueños de las márge
nes u .orillas más cercanas a cada una, o a las de ambas márgenes si la isla 
se hallase en medio del rio, dividiéndose entonces longitudinalmente por la mitad. 

Si una sola isla así formada, distare de una margen más que de otra 
se1 á únicamente y por comipleto dueño suyo el de la margen más cercana. 

ARTICULO 455-Pertenece a los dueños de los terrenos confinantes con 
los arroyos, torrentes, ríos y lagos, el· auecentarniento que reciban paulatina
mente por accesión o sedimentación -de las aguas. 

ARTICULO 456.-Cualquiera puede recoger y salvar los animales, J111l.de-· 
ras, frutos, muebles y otros prod-uctos de la industria arrebatados por las co
rrientes de las aguas públicas o sumergidos en ellas, presentándolas inmedia· 
tarnente a la autoridad local, que dispondrá su depósito o su venta en pública 
subasta, cuando no puedan conservarse. Se anunciará en seguida el hallazgo, 
y si dentro de seis meses h-ubiere reclamación por parte del dueño, se le ent1e .. 
gará el objeto o su predo, previo abono de Jos gastos de conservación y el de
recho de salvamento, que consistirá en un diez por ciento. Transcurrido aquel 
plazo sin haber reclamado el dueño, perderá éste su de1echo, y se devolverá 
todo a quien lo salvó, previo abonb c1e Jos gastos de conservación. 

ARTICULO 457.-Las brozas, ramas y leñas que vayan flotando en las 
aguas o sean depositadas por ellas en el cauce o en terrenos de dominio pú-
blico, son del primero que la reC'Oja; las dejadas en terrenos de dominio priva
do, son del dueño de la finca respectiva. 

ARTICULO 458.-Los árboles a! rancados y transportados por la corrien .. 
te de las aguas, pertenecen al propietario del krreno a donde vinieren a parar, 
si no los reclaman dentro de un mes, sus antiguos dueños, quienes deberán abo
nar Jos gastos ocasionados en recoger los árboles o ponerlos en lugar seguro. 

ARTICULO 459.-Los obje-tos sumergidos -en los cauces públicos siguen 
perteneciendo a sus dueflos, ·pero si en el término el-e seis meses no los extra .. 
jesen, serán de las personas que verifiquen la extracción, previo el permiso de 
la autoridad. Si los objetos sumergidos vfrederen obstáculos a las corrientes 
o al tránsito, se concederá por la auto-ridad un térm..ino prudente a los dueños, 
transcurrido el cual sin que hagan uso de su derecho, se :procederá a la extrae .. 
ción corno de c'()sa abandonada. 

El d·ueño de objetos sumergidos 011 aguas ele propiedad particular, solí. 
citará de] dueño de éstas el permiso para extraerlos; y en el caso de que éste lo 
negare, conceder>t el JtC'rmis" la aulorichtrl, p1~·via fianza de daños y :perjuicios. 
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ARTICULO 460.-Los dueños de predios lindantes con cauces públicos, 
tienen libertad de poner defensas contra las aguas en sus respectivas márge. 
nes, por medio de plantaciones, estacadas o reve..<timientos, siempre que lo 
juzguen conveniente. 

ARTICULO 4Gl.-Los dueños de lagunas o tcrenos pant~nosos y cnchar. 
cadizos, que quieran desecarlos o sanearl-os, podrán extraer de los terrenos pú. 
blicos la tiena y piedra indispensable ·para el terraplén y deml'ts obras. 

CAPITULO IV 

De la accesión por incorporación o los bienes muebles 

ARTICULO 462.-Cuando dos cosas muebles pertenecientes a dueños 
distintos, se unen de tal manera que vienen a formar una sola, sin que inter
venga mala fe, el propietario de la principal adquiere lo accesorio, pagando 
su valor. Se reputa principal, entre dos cosas incorporadas, la de mayor valor. 

ARTICULO 463.-Si no pudiere hacerse la calificación conforme a la 
regla establecida en el articulo que precede, se reputará principal el objeto cu. 
yo uso, perfección o adorno, se haya conseguido por la unión del otro. 

ARTICULO 464.-En la pintura, escultura y bordado; en Jos escritos, 
impresos, grabados y litografías, se estima por accesorio, la tabla, el metal, la 
piedra, el lienzo, el papel o el pergarnlino. 

ARTICULO 465.-Cuando las cosas unidas pueden separarse sin detri
mento y subsistir independientemente, Jos dueños respectivos tienen derecho 
de exigir la separación. 

ARTICULO 466.-Cuando las cosas no pueden separarse sin que la que 
se reputa accesoria sufra dete!ioro, e¡ dueño de la principal tendrá también 
derecho de pedir la separación; pero quedará obligado a indemnizar al dueño 
de la accesoria, siempre que éste haya procedido de buena fe. 

ARTICULO 467.-Cuando el dueño de la cosa accesoria es el que ha 
hecho la incorparación, la pierde si ha obrado de mala fe; y está, además, obli·· 
gado a indemnizar al propietario de la principal, de Jos perjuicios que se le 
hayan seguido por la incorporación. 

ARTICULO 468.-Si el dueño ele la cosa principal es el que ha procedid-a 
de ml'ila fe, el que lo sea de la acces.oria, tendrá derecho a que se le pague su 
valor y se le indemnice de Jos daños y p€rjuicios, o a que la cosa de su pene. 
nencia se separe, aunque para ello haya de destruirse la principal. 

ARTICULO 469.-Si la incorporación se hace por cualquiera de los due· 
ños, a la vista o ciencia y paciencia del otro, sin que éste se oponga, los derc· 
chos resp€ctivos se arreglarán conforme a lo dis¡}uesto en el artículo 4G2. 

ARTICULO 470.-Siempre q-ue el dueño de la materia empleada tenga 
derecho a indemnización, podrá exigir que ésta consista en la entrega de una co. 
sa igual en valor y en todas sus circunstancias a la empleada, o bien en el precio 
de ella, fijado por exp€rtos. 

ARTICULO 4il.-Si se mezclan dos cosas de igual o diferente {'spec'<' 
por voluntad de sus dueños o por casualidad, y las cosas no son separables sin 
detrimento, el propietario en cuyo :poder se haya verificado la confusión o m.ez· 
cla, podrá adquirir para sí la C'OSa mezclada o confundida, reintegrando al otro 
propietario el valor propmcional a la parte que le corresponda. Si la mezcla 
se verificare en poder de un tercero, cada propietario adquirirá un dereeho pro
porcional a la parte que 1<' oorrespond<', atendiendo al valor de las cosas mez· 
cladas o ronfundidas. 
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ARTICULO 472.-Si por voluntad de uno solo, pero con buena fe, se mez
clan o confunden dos cosas de igual o diferente especie, los derecl,~s de Jos 
propietarios se arreglarán por lo dispuesto en el articulo anterior; a no ser 
que el dueño cie la cosa mezclada sin su consentimiento, prefiera la indemni
zación de dañ.os y perjuicios. 

ARTICULO 4i3.-El que de mala fe haee la mezcla o confusión, pierde la 
cosa mezclada o confundida que fuere de su propiedad y queda, ademt.í.s, .obli-
gado a la indemnización de ]os perjuicios causados al dueño de la cosa o cosas 
con que se hizo la mezcla. 

ARTICULO 474.-EI que de bouena fe empleó mate: ia ajena en tod~ o 
en ·parte para formar una cosa de nueva especie, hará suya la obra, siem;pre que el 
mérito artístico de ésta, exceda en precio a la materia cuyo valor indem11izará 
al dueño. 

ARTICULO 475.-Cuando el mérito artístico de la obra sea inferior en 
precio a la materia, el dueño de ésta hará suya la nueva especie y tendrá de. 
recho, además, de reclamar indemnización de <laños y perjuicios, descontándo
se del monto de éstos el valor de la obra, a tasación de expertos. 

ARTICULO 4i6.-Si la nueva esp€cie se hizo de mala fe, el dueño de la 
materia empleada tiene el derecho de quedarse con la obra, sin pagar nada 
al que la hizo, o de exigir de éste que le pague el valor de la materia y Jo indem
nice de los perjuicios que se le hayan scgouido. 

ARTICULO 47i.-La mala fe, en los casos de mezcla o confusión, se ca
lificar á conforme a lo dispuesto en Jos artículos 441 y 442 de este Código. 

ARTICULO 478.-Cuando la cosa se haga común entre los propietarios 
de las materias de que se haya formado, cada uno de ellos podrá pedir su ven. 
ta por cuenta de los interesados. 

TITULO 1 V 

Posesión 

CAPITULO 1 

Naturaleza de la posesión 

ARTICULO 479.-Posesión es la tenencia o r,oce de un bien con e¡ ánimo 
de conservarlo para si. Hay posesión natural por la m¡era aprehensión de la co
sa, y la hay civii por ministerio de la ley, aun sin dicha aprehensión. 

ARTICULO 480.-La posesión legitima, debe adquirise de buena fe, y 
además ser continua. pacifica, pública y con intención de tener la cosa como 
suya propia. Se presume que todo poseedor posee para si y de buena fe, míen. 
tras no se pruebe lo contrario. 

:ARTICULO 481.-El que tiene unil cosa o usa de ella a nombre o por vo. 
Juntad de otro, no posee para si sino para éste. 

ARTICULO 48::.-Los actos m<O>ramcnte facultativos, y los de sim¡ple to· 
le ancia, no pueden servir de fundamento para adquirir la posesión legitim~t. 

ARTICULO 483.--No )l!"oducc cf{•cto juricliro la posesión de las cosas 
cuya propiedad no puede adquirirse. 

ARTICULO ·18-1. Se r·eputa posC>cclor de buena fe, al que ignora que en su 
htulo o IT~hd{l de aclquirit·, r:-.:iste vi<"io c¡uP lo in\·al!da) y posC'('rlor ele m1.la 
h', ~11 qU(' sP ha 1\n {'11 caso contral'lo. 
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ARTICULO 485.-La posesión adual y ]a anterior hacen presumir la 
posesión intermedia; pero la posesión actual no hace presumir la anterior. 

ARTICULO 486.-La posesión continúa de derecho en la persona del 
sucesor. 

ARTICULO 487.-Una mjsm\3. cosa no puede ser poseída por varias per
sonas a la vez, de suerte que cada una pretenda poseerla toda; pero si pue
den poseer una cosa en común, teniendo todQs ellas la posesión indivisa. 

ARTICULO 488.-Para que cese la posesión registrada de un inm:ueble 
que hubiese sido inscrito, es necesario que se cancele la inscripción en el 
Registro de la Propiedad. Mie11t1 as ésta subsista, la persona que se apodere 
de la C'Jsa a que se refiere e¡ titulo registrado, no adquiere la posesión de 
ella, ni pone fin a la -posesión existente, salvo que se haya consumado la 
prescripción. 

ARTICULO 489.-Existe discontinuidad en la posesión, cuando la cosa 
poseída se abandona o desampara por mús de un año, o antes, cuando expresa 
o tácitamente se manifiesta la intención ele no conservarla. 

ARTICULO 490.-Es posesión vi'::llenta, la que se adquiere por la fuer
za o por medio de coacción moral o material contla el poseedor, contra la 
persona que lo representa o contra quien tiene la cosa a nombre de aq·uél. 

ARTICULO 491.-Es clandestina la posesión cuando se obtiene y man· 
tiene ocultándola al anterior poseeclor, o se adquiere mediante titttlo que ha 
sido simJUlado o falsificado a sa hie11elas del adquiriente o cuando e~ te la mo· 
difica o desfigura con el fin de que no sea reconocida por su .dueño. 

ARTICULO 492.-EI vicio de precariclad consiste en poseer como pro
pia la cosa cuya tenencia se obtuvo por cuenta de otro o sólo por un tiempo 
limitado. 

La precaridad no se presume y aquel que la alega debe probarla. 

CAPITULO 11 

Efectos jurídicos de la posesión 

AR'TICULO 493.-El que posee una cosa ¡;ara si, sin Yiolencia ni clan
destinidad, goza de los derechos siguientes: 

Jo.-Scr reputado dueño de la cosa, mientras no se pruebe lo contrario: 
~o.-No estar obligado a responder de la cosa, sino en juicio ordina· 

río; (56) 

3o.-No ser desposeído ele la cosa, si antes no ha sido citado, oído y 
wncido en juicio; 

4o.--Ser preferido a cualquier otro que la pida con igual derecho, ex• 
cepto el caoo en que d12ba darse posesión indivisa; 

5o.-Hacer suyos los frutos de l<1 cosa mientras la posee de buena fe; 
6o.-Retener la cosa en su poder mientras no se le abonen los gastos 

necesarios y útiles .que hul1icrc: hecho en el! a antes de ser recla. 
mada en juicio p(lr su du~ño; 

ío.-Scrvirs(' de la j''Jscsitin, comto nwrli<• par;< adquirir el dominio por 
prescripción; y, 

So.-Ser considera.do ducflo de los muebles que posee. 

(56) Salvo Jos casos de Jos interdictos. 

ARTICULO 494.-Para que la -posesión sea legitima, no basta que la 
buena fe haya existido en el momento de la toma de posesión de la cosa, 
sino que persista hasta que se haya consumado la prescripción. 

.ARTICULO 495.-El poseedor de mala fe está obligado a la devolución 
de la cosa y de sus frutos, y al resarcimiento de los daños Y perjuicios cau
sados por su culpa, incluyéndose no sólo Jos frutos que ha recogido, sino tam· 
bién los que hubiere dejado de :percib!r p::~r su negligencia o mal manejo, con 
deducción únicamente de las expensas necesarias. 

ARTICULO 496.-El que h·ubiere alcanzado la posesión :¡:;or violencia o 
clandestinamente, está obligado a devolver la cosa y sus f: u tos sin deducir 
expensa alguna. 

ARTICULO 497.-La posesión de cosas incorporales, es susceptible de 
las misiT'.¡as calidades y vicios, y se rige por las mismas reglas que las cosas 
cort'orales. 

ARTICULO 498.--El que hubiere perdido la poses'ón de una cosa mue
ble o semoviente o aquel a quien se la hubiesen quitado, podrá reivindicarla 
de quien la tenga, siñ perjuicio de que este último, si hubiese adquirido la 
cosa de buena fe, pueda exig'ir indemnización de quien la hubiere habido . 

ARTICULO 499.-Si e¡ actual ¡:;oseedor de la cosa substraída o perdida, 
la hubiere comprado en una feria o en venta pública G a persona que ne
gocie en cosas análogas, no podrá el propietario exigir la restitución, sin 
reembolsar al poseedor la cantidad que la cosa le hubiere costado. 

ARTICULO 500.-La posesión de la herencia se adquiere desde el mo· 
mento de la muerte del causante, a'Unque el heredero lo ignore. 

El que válidamente repudia una herencia, se entiende no haberla po
seído jamás. 

TITULO V 

Usufructo, uso, habitación y asilo de familia 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 501.-Pertenecen al usufz uctuario Jos frutos naturales, in
dustriales y civiles que los bienes produzcan ordinaria y extraordinariamente, 
salvo las limitaciones establecidas en el títul<J en que se constituya. 

ARTICULO 502.-El usufructo se constituye por la ¡ey, por contrato o 
IJlOr acto de última voluntad. r57l 

ARTICULO 503.-El usufructo puede constituirse por tiempo fijo, vi
talicio, puramente, o bajo c:londición, pero no a perpetuidad, y sobre toda es .. 
pecie de bienes muebles e inmuebles. 

Asimismo puede constituirse a favor de tina o varias personas· simuJ_ 
tánea o sucesivamente. 

En caso de disfrute sucesivo, el us·ufructo sólo aprovechará a las per· 
SGJ1as que existan cuando concluya el derecho ele! anteri>or usufructuario. 

(57) Usufructo legal era el que tenía el padre e-n los bienes de sus hijos. menores 
de edad y, en algunos casos, el marldo en los de su muJer. Ahora ya no tiene_n ese 
derecho. rle modo que el usufructo sólo se ronstttuyc por contrato o por acto de ultima 
voluntad. 
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. Cuando en la constitución del usufructo no se fije tiempo ;para su du
ración, se entiende constituido por toda la vida del usufructuario. E¡ usu. 
tructo que no sea vitalicio, no podrá exceder de treinta años, salvó que se · 
trate de bienes nacionales, -en cuyo caso podrá ser hasta por cincuenta años. 

ARTICULO 504.-Si se constituye el usufructo a favor de varias per· 
sonas simultáneamente, sea por herencia, o por éontra1lo., no hay derecho de 
acrecer, si el constituyente no lo ha establecido clat a y expresamente. 

ARTICULO 505.-Los acreedores del usufructuario pueden embargar los 
productos del usufructo y oponerse a toda cesión o renuncia de éste que 
se ha¡¡-a en fraude de aquéllos. 

CAPITULO 11 

Derechos del usufructuario 

ARTICULO 506.-Los frutos naturales o industriales pendientes a¡ tiem
po de comenzar el usufructo, j:ertenecen al usufructuario, salvas las obliga. 
c;ones a que tales frutos estén afectos con anterioridad. Los pendientes al 
tiempo de extinguirse el us·ufructo, pertenecen al propietario. 

El dueño de los frutos pendientes al constituirse o al terminarse el 
usufructo, es quien debe pagar los gastos de cultivo del año rural corres
pondiente. 

ARTICULO 507.-Los frutos civiles ¡:lertenecen al usufructuario día 
por dia. 

. ARTICULO 508.--El usufructuario de cosas muebles que se· gastan y de· 
tenoran lentamente con el uso, tiene derecho a servirse de ellas según su 
naturaleza Y destino; y al fin del usufructo, no está obligado a restituirlas 
sino en el estado en que se hallen, respondiendo solamente de aquellas pér. 
didas lo deterioros que provengan de dolo o culpa. 

ARTICULO 509.-El usufructo de una heredad se extiende a sus bos
ques y arboledas, pero el usuf¡ uctuario debe conservarlos y reponer los ár
boles que derribe, sujetándose en la explotación, a las disposiciones de la 
Ley Forestal. 158! 

ARTICULO 510.-El usufructuario puede gozar del aumento que oobre. 
venga por accesión a la cosa usufructuada. de las servidumbres, y en general, 
de todos Jos derechos de_ que gozaría el propietario. Goza también de las 
mmas Y canteras que se estén explotando al empezar el usufructo, que per· 
t-enec1eren al propietario; ¡;ero no de las nuevas minas qüe se descubran 
ni del tesoro que se encuentre. (59) ' 

ARTICULO 511.-El usufructuario puede gozar por si mismo de la cosa 
usufructuada, arrendarla a otro, y enajenar su derecho de usuflucto salv 
lo dispuesto en el articulo 505, pero todos Jos contratos que como tal ~sufruc~· 
tuario celebre, terminarán al fin del usufructo. 

AP,TICULO 512.-El usufructuario no tieñe derecho a que se le abonen 
las meJoras que hicJe>e en la cosa usufructuada; pero si Jo tendrá para que 
le sean compc·nsactas con los deterJm·os que se le puedan imputar. (60) En 
cuanto a las me¡oras se·parables sin detrimento de la cosa, el usufructuario 
podra Hcvarsclas s1 el pro¡n•tario no le at;:mare su valor. Lo dispuesto en 

dign 

(58) Decreto N" 170 del Congre.so, Tomo 64.. 
(59l Las mmas nn son propiedad partkular, son rlel Estado. 

dl' Mlneri<t J. 

t60) Salvo lo clispuC"stu en el artículo ~:24 de este COdtgu. 
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este articulo, se entiende sin perjuicio de las convenciones que hayan cele. 
brado el usufructuario y el propietario relativamente a mejoras, o de lo que 
sobre esta materia se haya previsto en la donstitución del US'Ufructo. 

ARTICULO 513.-Cedido el usufructo a un tercero, el cedente y el cesio
nario, serán solidariamente responsables al propietario de la cosa usufructuada. 

ARTICULO 514.-EI usufructuario no puede constituir servidumbres per·· 
petuas sobre la finca que usufructúa; las qu" constituya cesarán al terminar 
el usufructo. 

CAPITULO 11'1 

Obligaciones del usufructuario 

ARTICULO 515.-El usufructuario tomará las cosas en el estado en que 
se encuentren; pero no podrá entrar en posesión de ellas, sin hacer previo 
inventario de los muebles y descripción del estado de Jos inmuebles, con ci
tación del propietarj¡o. 

Los gastos inherentes a este acto serán a cargo del usufructuario. CUan· 
do haya sido relevado Ql usufructuario de las obligaciones de que trata este 
articulo, el propietario tendrá derecho de hacer que se lleven a cabo a sus 
expensas. 

ARTICULO 516.-El usufructuario debe dar garantía de hacer uso de 
sus derechos domo un buen padre de familia, a no ser que el título constitutivo 
del usufructo lo dl.spense de ello. 

Los padres q,ue tengan el usufructo legal de Jos bienes de sus hijos, 
y el donante con reserva de usufructo, no estarán obligados a dar garantía. 
El que se reserva la •propiedad, pueQ.e dispensar al usufructuario de la obliga·· 
ción de prestarla. (61) 

ARTICULO 517.-Si el usufructuario no presta garantía en Jos ca~os 
en que deba darla, podrá el propietario exig:r que los inmuebles se pongan en 
administración, que los muebles se vendan, que los efectos públicos, títulos 
de crédito nominativos y al portador, se depositen en un Banco u 1~tra ins
titución de crédito y que los capitales o sumas en metálico y el precio de la 
enajenación de los bienes m:Uebles se inviertan en valores seguros. 

El interés de] precio de las cosas muebles y de los efectos públicos y 
valo.res, y los productos de los bienes 'fUestos en administración, pertenecen 
al usufructuario. 

ARTICULO 518.-También podrá el propietaYio, si lo prefiere, mientras 
el usufructuario no preste garantía, o quede dispensado de ella, retener en 
su poder los bienes del usufructo, en calidad de adm'nistrador, con la obli· 
gación de entregar al usufructuario su producto líquido, deducida la suma 
que J):lr dicha administración se convenga, o judicialmente se seflale. El ad-· 
ministrador podrá ser reilliOvido por mala administración. 

ARTICULO 519.-El retardo en dar garantía no priva al usufructuario 
del derecho sobre los frutos y puede en todo t'cmJro, respetando los actos le. 
galmente ejecutados, reclamar la aQministración, prestan<b la garantía a 
que está obligado. 

ARTICULO 520.-El usufructuario tiene la obli-:-ación de dar ga ·antia 
aun cuando no haya estado obligado a "lla por e¡ titulo constitutivo del usu
fructo, si abusa causando daterioros en el fundo o dejándolo destruirse por 

(61) Los padres ya no tienen el usufruG"to legal de los bienes de sus hijos. Este 
d~recJ'\o se los otor¡;aba e! ¡pciso 6• <del art1cul0 ~87 del Código Civil de 1577. 
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falta de reparación, asi como cuando por el cambio de circunstancias per· 
sonales del usufructuario, no ofrece éste la misma garantia que al constituir· 
se el usufructo. 

ARTICULO .521.-EI usufructuario debe hacer las reparaciones ordina· 
rias indispensables para la conservación de la cosa. 

ARTICULO 522.-Las reparaciones extraordinarias serán a cargo del pro. 
pietario. El usufructuario está obligado a darle av!so, cuando fuere urgente 
la neces:dad de hacerlas. 

Son reparaci-ones extraordinarias las que se necesiten para restablecer 
o reintegrar los bienes que se hayan arruinado o deteriorado por vejez, 
caso fortuito o accidente no imputaole al usufructuario. 

ARTICULO 523.-La omisión del aviso oportuno al propietar·lo, hace 
responsable al usufructuario de la destrucción, pérdida o menoscabo de la 
cosa por falta de las reparaciones. 

Si por la urgencia del caso fuere necesaria la pronta reparación, antes 
de dar aviso al pro:pietario, y la hiciere el usufructuario, éste tendrá derecho 
a que se le abone su valor, siempre que diere el aviso inmediatamente des· 
pués de dar principio a la obra. 

ARTICULO 524.-Si el propietario hiciere las reparaciones extraordina· 
rias, tendrá derecho a exigir del usufructuario, el interés legal de la cantidact 
invertida en ellas, rnJentras dure el usufructo. 

Si no las hiciere cuando fueren indis¡~nsables para. la c.'onservaclón 
de la cosa, podrá hacerlas el ·usufructuario, pPro tendré. derecho a exigir del 
propietario, al concluir el usufructo, el reembolso de su valor, sin intereses. 

Si el propk>t¡trlo se negare a satisJ'acer dicho lm'porte, tendrá el usu. 
fructuario derecho a retener la cosa h11sta reintegr¡¡rsc <'On sus productos. 

ARTICULO 525.-Lns disposiciones de los artículos que preceden se npli· 
can tam/bién cuando por vejez, o por caso fortuito, se arruina solamente en 
parte el edificio que formaba un accesorio necesario para el goce del fundo sujeto 
al usufructo. 

ARTICULO 526.-Cuando el usufructo sea a título gratuito, el usufruc
tuario está obligado a soportar todos los impuestos y contribuciones que pe. 
sen sobre la cosa usufructuada; pero si fuere constituido a titulo onerosb, el 
usufructuario· sólo estará obligado a pagar los impuestos que impliquen serví· 
cios para el goce de la cosa usufructuada. 

Lo dispuesto en este articulo es sin perjuicio de ~o pactado al constituir
se el usufructo. 

ARTICULO 527.--Si la finca se embarga o vende j'l!dicialmente para el 
pago de una deuda del p~op'etario, el usufructo no será perjudicado sino por 
los gravámenes o actos anteriormente inscritos o anotados en el Registro ele 
la Propiedad. 

ARTICULO 528.-El usufructuario de un patrimonio, o de una parte 
de patrimonio, estará obligado al pago total o proporcional a su parte de 
todas las anualidades de rentas vitalicias, y de Jos intereses de todas las deu. 
das o legados que graven el patrimonio. Cuando se trate del pago de un ca· 
pita!, s: el usufructuar:o adelantare la cantidad con que- debe contribuir la 
cosa usufructuada, r-e le restituirá aquél, sin intereses, al terminar el usufruc· 
to. Si e] usufructuario no quls:era !1acer este nclelan,o. tendrá derecho el pro. 
p:e~ar1o a e1..:?gir entre el pago de la cantid~1.ct 2-deudada o haoer vender una 
porción r'e los bicn{'s suje:os al usuL ucto, l:ar.,a ia concurrencia de la can· 
tidad debida. 

En el primer ca.so el u:;ufructuario d~be abonarle el interés durante el 
usufructo. 
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ARTICULO 529.~Si los derechos del propietario son perturbados por un 
tercero, sea del modo y por el motivo que fuere, el usufructuario está obligado 
a ponerlo en conocimiento de aquél; y si no lo hace, es responsable de los 
daños que resulten, como si hubiesen sido ocasionados por su culpa. 

ARTICULO 530.-Los gastos, costas y condenas de los pleitos sostenidos 
CJOn motivo del usufructo, son de cuenta del propietario, si' el usufructo se 
ha constituido par titulo oneroso; y del usufructuario, si se ha constituido 
por titulo gratuito. 

ARTICULO 531.-Si el pleito interesa al m:ismo tiempo al dueño y al 
usufructuario, contribuirán a los gastlos en proporción a sus derechos res· 
:pectivos, si el usufructo se constituyó a título gratuito; pero e¡ usufructuario, 
en ningún caso está obligado a responder por m!ás de lo ¡que produce el 
usufructo. 

ARTICULO 532.-Si el usufructo está constituido sobre animales y és. 
tos perecen sin culpa del usufructua t io, sólo estará obligado para con el pro· 
pietario a darle cuenta de las pieles o de su valor; pero si no todo el rebafio 
pereciera, el usufructuario estará obligado a reemplazar don las crías, los 
animales muertos. 

CAPITULO IV 

Modos de extinguirse el usufructo 

ARTICULO 533.-EJ US'U.fructo se extingue: 
lo.-Por muerte del usufructuario, cuando el usufructo tuere vitalicio: 
2<1.-Por venclmdento del plazo :por el cual se constituYó lo por realizar· 

ISe la condición resolutoria a la cual estaba sujeto el usufructo; 
3o.-Por la reunión del us'Ufructo y de la propiedad en una misma per. 

sona; pero si la reunión se verifica en una sola cosa o parte de 
lo usufructuado en lo demás subsistirá el usufructo; 

4o.-Por prescripción; 
5o.-Por renuncia del usufructuario, salvo lo dispuesto respecto de. las 

renuncias hechas en fraude de acreedores; 
6o.-Por la pérdida de la cosa usufructuada. Si la destrucción no es 

total, el derecho continúa sobre el resto; y, 
7o.-P<Jr la anulación o cesación del derecho del que constituyó el 

usufructo. ( 62) 
ARTICULO 534.-También puede cesar el usufructo por el abuso que el 

usufructuario haga de su derecho, deteriorando los bienes o dejándolos pere· 
cer por falta de las reparaciones ordinarias. En este caso, la ext:'nción del 
usufructo no procede de hech¡o, sino q·ue debe ser decl.:.rada por resolución 
judicial. 

También puede optar el propietario en el mismo caso a que se le ponga 
en posesión de los bienes, obligándose a pagar a] usufntctuario, pcriódica· 
mente, el producto líquido de los mnsmos, deducido el honorario de adm'nis. 
tración, fijado de conformidad con la ley. 

ARTICULO 535.-Si el usufructo estuviere constituido soore una finca de 
la que forme parle un edificio, y este llegare a perecer, de C'Ualquier modo 
que sea, el usufructpari0 tepdrá derecho a d'sfnHar del suem y de los ma · 
teriales. 

(6:!) D.;be ienerse presente la ca<J~(]fl<id del ¡¡¡,ufr¡¡c].'> que estatu,ve el ¡¡¡ticulo 
7l4 de ests Códlgo. 
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,. Lo mismo sucederá cuando el usufructo estuviere constituido solamente 
sobre un edificio y éste ,pereciere. En tal caso, si el propietario quisiere 
construir otro edificio, tendrá derecho a bcupar el suelo y a servirse de 
los materiales, cruedando obligado a pagar al usufructuario, mientras dure 
el usufructo, los intereses de las sumas correspondientes al valor del suelo y 
de los materiales. 

ARTICULO 536.-El impedimento temporal, por ca~o fortuito o fue: za 
mayor, no extingue el usufructo, ni da derecho de exigir indemn:zación del 
propietario. 

El tiempo del impedimento se tendrá por corrido para el usufructuario, 
de quien serán los frutos que durante él pueda producir la cosa usufructuada. 

ARTICULO 537.---<El usufructo cioncedido }:or el tiempo que tarde un ter
cero en llegar a cierta edad, subsistirá el número de años prefijados, aunque 
éste muera antes, salvo si el usufructo hubiere .sido expresamente concedido 
sólo en atención a la existencia de dicho te: cero. 

ARTICULO 538.-Si el usufructuario concurriere con e¡ propietario al 
seguro del predio usufructuadO,, el segundo percibirá el precio del seguro en 
caso de siniestro, y el usufructuario continuará en el goce del nuevo edificio 
si se construyere, o tendrá derecho a los intereses del precio si la reedifica
ción no conviniere al propietario. 

Si el propietario se hubiese negal1o a contribuir al seguro· del predio 
constituyéndolo por sí solo el usufructuario, ad.quirirá éste el derecho de ;per
cibir por entero, en caso de siniestro, e¡ prec·o del seguro; pero con la ob!i-· 
gación de invertirlo en la reQ'onstrucción de la finca. 

Si el usufructuario se hubiere negado a contribuir al seguro constituyén
dolo por si solo el propietario, ~rcibirá éste integro el precio del seguro, en 
caso de siniestro. 

ARTICULO 539.-Sl la cosa usufructuada fuere expropiada por causa de 
utilidad pública, el propietario estará obligado a abonar al usufructuario el 
interés legal de! importe de la indemnización que recibiere, por todo el tiempo 
que deba durar el usufructo. 

El usufructuario podrá exigir que el prop'etario garantice el pago de 
los réditos. 

CAPITULO V 

Uso y habitación 

ARTICULO 540.-El uso da derecho de servirse de cosa ajena o de apro
vecharse de los frutos de ella, en cuanto basten para las necesidades del usua-
rio y las de su familia. 

En la familia se comprenden el consorte del usuario, sus hijos y criados. 

ARTICULO 541.-La habitación se limita a lo que sea necesario para. 
qu!en tiene el derecho y para su familia, aun cuando no la haya tenido en 
el momento de constituirse tal derecho. 

ARTICULO 542.-Los derechos de uso y habitación, se regulan ¡:;or el 
·título que los constituye. Si el titulo no d-etermina la extensión de estos de
rechos, se regularán conforme a los artículos siguientes. 

ARTICULO 543.-I.Jos derechos de uso y habitación no se pueden ena~e
nar, gravar ni arrendar. 

ARTÍéULO 544.-Para gozar de ios derechos de uso y habitaciÓn, debé 
prestarse previamente garantía y hacerse formal inventario y descripción del 
estado de los inmuebles, con c:tación del propietario. En cuanto a la garantia 
rigen las mismas prescripciones que para el usufructo. 

AH.TlCULO 545.-·El usuario y el que tiene derecho de habitación, deben 
usar de su derecho como buenos padres de familia. 

ARTICULO 546.-Libs derechos de uso y habitación se establecen y se 
pierden de la misma manera que el usufructo. 

ARTICULO 547.-Si quien tiene el uso de un fundo tomare todos sus 
frutos, o si qu:en tiene Jerecho de hab!tación ocupare toda la casa, estará 
obligado a hacer los gastos de C'Ultivo o de reparaciones ordinarias y a pagar 
las contribuciones. 

Si no tomare más que una :parte de los frutos, o no ocupare m.ás que 
una parte de la casa, contribuirá en proporción de lo que goce. 

CAPITULO VI 

Asilo de familia 

ARTICULO 548.-El Asilo de Familia es una institución jurídico-social 
por la cual se dedica un bien urbano o rústico, a la protección del hogar y 
mantenimiento de los lazos familiares. 

ARTICULO 549.-Toda persona puede fundar un asilo para si y su fa. 
milia, y también puede, a titulo ele donación, constituir asilos a favor de otras 
personas o familias. 

ARTICULO 550.-( Articulo So. del Decreto legislativo Número 2010.) Go· 
zarán de los beneficios del Asilo de Familia los guatemaltecos que, de manera 
expresa, declare el fundador, como lo dispone el Código de Enjuiciamiento Ci·· 
vil y Mercantil. (63) 

ARTICULO 551.-(Artículo 9o. del Decreto legislativo Número 2010). El 
inmueble constituido en Asilo ele Familia es indivisible, inalienable, ineffilbar
gable Y no podrá estar gravado ni gravarse en ningún sentido, salvo servi· 
dumbre. Una vez hecha la decla: ación judicial, es irrevocable. 

ARTICULO 552.-( Suprimido por el artículo 10 del Decreto legislativo 
Número 2010 l. 

ARTICULO 553.-Para crue una persona funde un Asilo de Familia, se 
necesita que tenga bienes suficientes para pagar sus deudas y para constituir 
el Asilo. 

ARTICULO 554.-~El Asilo ch .. Familia concluye' por las causas sig-uientes: 

lo.-Cuando siendo los I~·Jwficiarios muyorE"s de edad y capaces, con-· 
viniet'<'n er1 dar!t- fin c·ot1 el jJl'upiP!at·io del imnueble o <'On sus
heredelos; 

2o.-Por vencimiento ele! término convencional o legal por e¡ cual fué 
constituído; y, 

3o.-Cuando hubiere fallecido el último miembro de la familia para 
quien se estableció el Asilo. 

¡!::!) Artículos 10G6 al 1071 ele! Código cle EnJuiciamiento Civil y Mercantil. 

-13V-



A1l.TICULO 555.-'r~rminado el d~recho a1 Asilo de Familia, ei lnmuebie 
sobre que fué constituido, volverá al •patrimonio de quien lo constituyó o 
de sus herederos; y si el dominio fué tras.pasado a la persona o -personas en 
cuyo favor se constituyó el Asilo, tendrán derecho de hacer cesar la proiiJ
división. 

TITULO VI 

Servidumbres 

CAPITULO 1 

Clasificaciones 

ARTICULO 556.-Servidum/bre es el gravamen impuesto sobre un pre
dio para uso de otro pq-dio de distinto duei1o o para 'Utilidad pública o domunal. 

ARTICULO 557.-Las servidum.bres son continuas o discontinuas, apa. 
rentes o no aparentes. Son continuas aquellas cuyo uso es o puede ser ince
sante, sin intervención de ningún hecho actual del hombre; y discontinuas 
aquellas cuyo uso necesita algún hecho actual del hombre. Son aparentes, 
las que se anuncian por obras o signos exteriores dispuestos para su uso y 
aprovechamiento; y no aparentes las que no presentan signo exterior de su 
existencia. 

ARTICULO 558.- Las servidumbres se derivan de la situación natural 
de los predios, de las obligaciones impuestas por la ley o de la voluntad de 
los propietarios. 

ARTICULO 559.-Las servidumbres que tienen por objeto el interés de 
los particulares, pueden ser derogadas o modificadas .por la voluntad de éstos. 

CAPITULO 11 

Servidumbres en materia de aguas 

ARTICULO 560.-Mediante una ley puede imponerse la servidumbre for
zosa de acueducto, para la conducción de aguas destinadas a algún servicio de 
ritilidad pública, previa indemnización. . .. 

ARTICULO 561.-Previa indemnización puede Imponerse tambten ser
vidumbre forzosa de acueducto para objetos de .interés privado, en los casos si· 
guientes: 

lo.-Establecimiento o aumento de riego: 
2o.-Establecimiento de baños y fábricas; 
3o.-DesecaCion de lagunas y terrenos pantanosos; 
4o.-Evasión o salida de aguas procedentes de alumbramientos artifi· 

ciales; y, 
5o.-Salida de aguas de escorrederas y drenajes. 

En los tres primeros casos ·puede imt)()ne: se la servidumbre, no sólo 
para la conducción de las aguas necesarias, sino también para la evasión de las 
wbrantes. 
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ARTICULO 562.-El dueño del terreno sobre que trate de imponerse ia 
servidumbre forzosa de acueducto, podrá oponerse por alguna de las causas 
siguientes: 

lo.- Por prctend<>;se c·onstruir acequia descubierta que sea perjudicial 
por su ca Ji dad de agua; 

2o.-Por ser peligrosa para el terreno del pt·edio sirviente, cuando se 
intente. utilizal'la para objetos d<' interés ,privado; y, 

3o.-Por poderse establecer sobre otros p:edios con iguales ventajas pa. 
ra el que pretenda imponerla y menores inconvenientes para el 
que haya de sufrirla. 

. N~ pue~e imponerse la servidumbre forzosa de acueducto para objeto 
de mteres pnvado, sobre edificibs, ni sobre jardines, ni huertas existentes al 
tiempo de hacerse la solicitud. 

ARTICULO 563.-Cuando un terreno de regadío que recibe el agua por 
un solo punto se divide por herencia, venta u otro título entre dos o más dueflos 
los de la parte superior quedan obligad<ls a dar paso al agua como servidum: 
bre de acueducto para ri<'g.o de los inferiores, sin poder exigir por ello indem
nización, a no hallt'l'SC pactado otl•a cosa. 

ARTICULO 5G·1.-La .~ervitlum1>re forzosa <le acuedueto podrá constituirse: 

1o.-Por acequia descubierta etwndu no sf'a peligmsa por su profund!. 
<lnd o situación ni ofr<'Zl'a ot rus ineonvpnícntes · 

2o.-Con acequia C'Ul>k•rta cuando lo exijun su ¡n·of~mdidad, su contlgü!· 
dad a habitaciones o camino,, o algl!n otro motivo análogo a juicio 
de autoridad comJJ<'lente; y, 

3.o.-Con cañería u tubería, <:t~CI!Iuu l)Ucllan s<'r absorbidas aguas aje· 
nas; cuando las aguas conducidas pueden infeccionar a otras, absor· 
ber substancias nocivas o causar daños a obras o edificios, y siem. 
pre que resulte necesa1·io del expedi'<'nte que al efecto se forme. 

ARTICULO 565.-La servidumbre forzosa de acueducto puede estable· 
cerse temporal o perpetuamente. Se entende:·á perpetua para los efectos de 
este Código, cuando su duración exceda de cinco años. (64) 

ARTICULO 566.-Si la servidumbre fuese temporal, se abonará previa· 
mente al dueño de¡ teneno el duplo del arriendo que corresponderla por la 
parte que se le ocupa, con la adición del im,porte de los daños y desperiectos 
?ara el .r~~to de la finca, incluso los que proceden de su fraccionamiento por 
mterpos!cton de aceqwa. ,Además, será de cargo del dueño del predio dominan
te, el reponer las cosas a s·u antiguo estado, terminada la servidumbre. Si és· 
ta fuese perpetua se abonará el valor del terreno ocupado y el de Jos daf'los 
y perjuicios que se causaren al resto de la tinca. 

. ARTICULO 567.-.Ser;in de cuenta del que haya p1 omovido y obtenga la 
servHlumbre de acueducto, todas las obras necPsarias para s•u construcción 
eonservación y limpieza. Al efecto I<e le autorizará para ocupar temporalmen: 
tP los terrenos indispensables para el depósito de rnateriales, pr-evia indem
nización de daños y perj'llicios, o gm·antía suficiente en el caso de no ser éstos 
fáciles de prever o no conformarse con ella los interesados. Estos podt1tn com. 
pelerle a ejecutar las obras Y limpias necesarias para impedir estancamielltos 

0 filtraciones que originen deterioros. 

(64J Salvo el caso prevlslo rn el articulo 5!·1 <le este C(Jd!go. 
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ARTICULO 568.-Al establieerse la servidumbre forzosa de acueducto 
se fijará, en vista de la naturaleza y configuración del terreno, la anchura que 
debe tener la acequia y sus márgenes, según la cantidad .de agua que habrá 
de ser conducida. Si por ser la acequia de construcción antigua o po;r otra cau·· 
sa, no estuviere determinada la anchura de su cauce, se fijará conforme a las 
bases anteriores, cuandlo lo solicite cualquiera de los interesados. 

ARTICULO 569.-A la servidumbre forzosa de acueducto es inherente el 
derecho de paso por sus márgenes, para su exclusivo servicio. 

ARTICULO 570.-Si el acueducto atravesare vías públicas o particulares, 
de cualquiera naturaleza que sean, quedará obligado, el q~a& haya obtenido 
la concesión, a construir y conservar las alcantarillas, canales y puentes ne· 
cesark>s; y si hubiere de atravesar otros acueductos, se procederá de modo que 
no retarde ni acelere el curso de las aguas, ni disminuya su caudal, ni adulter& 
su calidad. 1 

ARTICULO 571.-Cuando el dueño de un acued-uc'to que atraviese tierras 
ajenas, solicite aumentar su capacidad para qu<1 reciba m¡:¡yor caudal de agua, 
se usarán las mismas reglas· que para su establecimiento. 

ARTICULO 572.-EJ dueño de un acueducto podrá fortificar sus márgenes 
con céspedes, estacadas, paredes o ribazos de piedra suelta, pero no con plan
taclones de ninguna clase. El dueño del predio sirviente tampoco podrá hacer 
plantación ni operación alguna de C'Ultivo en las mismas márgenes, y las raíces 
que penetren en ellas podrán ser cortadas por el dueño df.ll acueducto. 

ARTICULO 573.-La servidumbre de acueducto no obsta para que el 
dueño del predio sirviente pueda cerrarlo y cercarlo, asi como edificar sobre 
el acueducto rn1smo de manera que éste rro experimente per¡mcw ni se im· 
posibiliten las reparaciones y limpias necesarias. Las hará oportunamente el 
d·ueño del acueducto, dando aviso anticipado al dueño, arrendatario o ad· 
ministrador del predio sirviente. Si para la limpieza fuese preciso demole¡· 
parte de algún edificio, el costo -de su reparación será a cargo de quien hu. 
biere edificado sobre el acueducto, en caso de no haber dejado las correspon
dientes aberturas o boquetes para aquel servido. 

ARTICULO 574.-EJ dueño del pred:o sirviente podrá construir sobre el 
acueducto, puentes para pasar de una a otra parte del predio; pero lo hará 
con la solidez necesaria y de manera que no se amengtüen las dime!'lsiones 
del acu«ducto ni se embarace el curso del agua. 

ARTICULO 575.-En toda acequia o aC'ueducto, el agua, el eauce, los 
cajeros y las márgenes serán ronsiderados como parte integrante de la here
dad o edificio a que van destinadas las aguas. 

ARTICULO 576.-Nadie podrá en Jos casos y condiciones especificados 
en Jos artículos precedentes, construir ·edificio ni puente sobre acequia o 
acueducto ajeno, ni derivar agua, ni aprovecharse de los productos de ella, 
ni de los de sus márgenes, ni utilizar la fuerza de la corriente, sin expreso 
consentimiento del dueño. TamJpoco podrán los dueños de los predios que 
atravesare una acequia o acueducto, o por C'Uyos linderos corriere, alegar 
derecho de posesión al aprovechamiento de su cauce ni márgenes, a no ser 
que se fundare en títulos de propiedad que expresen tal derecno. 

ARTICULO 577.-La concesión de la servidumbre de acueductos sobre 
los predios ajenos, caducará si dentro del plazo que se hubiere fijado no 
hiciere e] concesionario uso de ella, después de satisfacer completamente al 
dueño de cada .predio sirviente la indemnización que corresponde. 
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.AWl'IctJ'LO 57!!.-Las servldu~res urbanas de acueducto, eanat, puét\. 
te, cloaca,. sumidero y demJís establecidas para el servicio público y privado 
de las poblaciones, edificios, jardines y fábricas, se regirán por las dispo
siciones generales y locales. 

Las procedentes de contratos privados que n:o afecten a las atribu· 
ciones de los municipios, se regirán por las leyes aplicables al contrato. 

ARTICULO 579.-En los mismos casos que la servidumbre de acueducto, 
puede imponerse la servidumbre forzosa de estribo, cuando el que intenta 
construí¡; una .presa nQ sea dueño de las riberas o terrenos donde haya de 
apoyarlas. 1 

ARTICULO 580.-Decretada la servidumbre forzosa de estribo de presa, 
se abonará al dueño del predio o predios sirvientes, el valor que por la ocu• 
pación del terreno corresponda; y además, se le indemnizará de los dafios y 
perjuicios que hubieren experimentado las fincas. 

ARTICULO 581.-El que para dar riego a su heredad o mejorarla nece· 
.si te construir compuertas o pa1 tidor en la acequia o regadora por donde haya 
de recibirlos, sin gravamen ni mermas para Jos demás regantes, podrá exi" 
gir de los dueños de las márgenes, que permlitan su construcción, previo abo
·no de daños y perjuicios, incluso Jos que se originen por la nueva servidumbre. 

ARTICULO 582.-Las servidumbies forzosas de abrevadero y de saca de 
agua, solamente podrán imponerse por causa de utilidad pública en favor de 
alguna población o caserío, previa la indemnización correspondiente. ' 

ARTICULO 583.-No se im.pondrán estas servidumbres sobre Jos pozos 
ordinarios, las cisternas o aljibes ni sobre los edificios o terrenos cercados 
ron ,pared. 

ARTICULO 584.-Las se1 vidum:bres de abrevadero y de saca de agua 
llevan consigo la obligación, en los predios sirvientes, de dar paso a perso-· 
nas y ganados hasta el fundo donde hayan de ejercerse aquéllas, debiendo 
ser también extensiva a este servicio la indemnización. 

ARTICULO 585.-Son aplicables a las concesiones de esta clase de ser
vidumbres, las prescripciones que se dejan establecidas para el otorgamien
to de las de acueducto; al decretarlas se fijará, según su objeto y las circuns
tancias de la localidad, la anchura de la vía o senda que haya de conducir al 
abrevadem o ,punto destinado para sacar agua. 

ARTICULO 586.-Los dueños de predios sirvientes podrán variar la di
rección de la vía o senda destinada al uso de estas servidumbres, pero no su 
anchura ni entrada, y en todo caso sin que la variación perjudique el uso de 
las servidumbres. 

CAPITULO 111 

Aprovechamientos comunes de las aguas públicas 

ARTICULO 587.-El libre uso del mar litoral, lagos, ríos navegables, en· 
senadas, radas, bahías y abras se entiende para navegar, pescar, embar
car, desembarcar, fondear y otros actos selTll"jantes, conforlTll€ ·a las pres
cripciones legales que lo regulan. En el mismo caso se encuentra el uso de 
las playas, que autoriza a todos, con iguales restricciones, para transitar 
por ellas, bañarse, tender y enjugar ropas y redes, varar, carenar y construir 
embarcaciones y bañar ganado. 
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ARTICULO 588.-Mientras las aguas eu!'ran por sus cáticés nattira!es Y 
püblicos, todos podrán usar de ellas para beber, lavar ropas, vasijas y cuales· 
qu:era otros objetos, bañat se y abrevar o bañar ganado, con sujeción a los 
reglamentos adm1nistrativos. 

ARTICULO 58!1.--En las aguas que, npartadas artificialmentl' de sus 
cauces naturales y püblicos, dis<:urriesen por canales, acequias o acueductos 
desruhiertos, aunque ¡wrtenczcan a eonc••siones particulares, siem¡pre que va. 
yan por terrenos públicos, todos podrán extraer y conducir en vasijas la que 
necesiten para usos domésticos y fabriles y para el riego de plantas aisladas; 
pero la extracción habrá de hacerse precisamente a mano, sin género alguno 
de máquina o aparato, y sin detener el C'Urs-o del agua, ni deteriora! las márge· 
nes del canal o acequia. 

La autoridad limitará el uso de este derecho cuando cause perjuicio 
al concesionario de 1as aguas. Se entiende que en propiedad privada nadie 
puede penetrar para buscar o usar el agua, a no mediar licencia del dueño. 

ARTICULO 590.-Del mismo modo en los canales, acequias o acueductos 
de aguas públicas al descubiert-o, aunque de propiedad te~poral de los con· 
cesionarios, todos podrán lavar ropas, vasijas u otros objetos; pero no se po. 
drá bañar ni abrevar ganados, sino precisamente en los sitios destinados a 
ese objeto. Las facultades expresadas en este artículo no podrán ejercerse 
cuando se deterioren las márgenes, ni c·uando el uso a que se destinan las 
aguas, exija que se conserven puras. 

ARTICULO 591.-Es necesaria autorización para el aprovechamiento de 
aguas públicas, especialmente d«licadas a em¡)resas dp interés público o 
ptivado. 

ARTICULO 5~12.-El que durante diez años hubiere disfrutado de un 
aprovechamiento de aguas püblicas, sin oposición de la autoridad o de ter· 
cero, tendrá derecho a continuar disfrutándolo, aun cuando no pueda acredi· 
tar que obtuvo la correspondiente autorización. En todo caso se respetarán· 
los derechos adquiridos. 

ARTICULO 593.-Toda concesión de aprovechamJiento de aguas pübli. 
cas se entenderá hecha sin perjuicio de tercero, y dejando a salvo los derechos 
particulares; respecto a la duración de estas concesiones, se determinará en 
la concesión misma. 

ARTICULO 594.-En las concesiones de aprovechamiento de aguas pú· 
blicas se entenderá com¡prendída la de los terrenos de dominio público, nece·· 
sarios para las obras de la presa, y de los canales y acequias. Respecto de 
los terrenos de propiedad de la Nación, del Municipio o de particulares, se 
procederá según los casos, a imponer la serviduml>re forzosa con las forma. 
lid a des de ley. 

ARTICULO 595.-En toda conceswn de aprovechamiento de aguas pú· 
b!icas se fijará la naturaleza de ésta, la cantidad de nwtros cúbicos por se" 
gundo del agua concedida, y si fuere para riego, la extensión del terreno que 
haya de regarse. 

En aprovechamientos anteriores al presente Código, se entenderá con. 
ecdida únicamente la cantidad de agua necesaria para el objeto de aquéllos. 

ARTICULO 596.-Las aguas concedidas para un aprovecharnliento no 
podrán aplicarse a otro distinto sin el correspondiente permiso, como si se 
tratara de nueva concesión. 

ARTICULO 597.-La administración pública no será responsable de la 
falta o disminución que pueda resultar en el caudal expresado en la conce· 
sión, ya sea que proceda de error o de cualquiera otra causa. 
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! ' .Aitrtot.TLO 598 . ...:..:IDn 1a concesión de a,provediamlenfos especia1es itf 
aguas públicas, se observará el siguiente orden de preferencia: 

lo.-.A!bastecimiento de poblaciones y servicios de utilidad pública; 

2o.-Abastecimiento de ferrocarriles; 

3o.-Riego; 

4o.-Cana1es de navegación; 

5o.-Beneficios de café, molinos y otras fábricas, barcas de paso y puen· 
tes flotantes; y, 

6o.-Estanques para viveros y criaderos de peces. 

Dentro de cada clase serán preferidas las empresas de m<J.yor impor. 
tanela y utilidad, y en ig-ualdad de circunstancias, las que antes hubiesen solí· 
citado el aprovechamiento. .~-· f 

En todo caso se respetarán preferentemente los 3J)!'ovecham.ientos co· 
munes para el servicio doméstico, agrícola y fabril. 

!ARTICULO 599.-Todo ¡¡provechamiento especial de aguas está sujeto 
a la expropiación forzosa por causa de utilidad pública, previa la indeminiza. 
cwn correspondiente, en Iavor de otro aprovechamiento que la preceda se· 
gún el orden fijarlo en el articulo anterior; pero no en favor de los que la 
sigan. 

ARTICULO 600.-En casos urgentes de incendio, inundación u otra ca· 
lamidad ,pública, la autoridad podrá disponer instantáneam~nte y sin tramí. 
tación, pero con sujeción a los reglamentos respectivos, de las aguas necesa· 
rias para contener o evitar el daño. 

ARTICULO 601.-No se decretar·á la enajenación forzosa de aguas de 
propiedad particular para el abastecimiento de una pob1ación, sino cuando 
legalmente se haya declarado, en vista de los estudios practicados al efecto, 
que no hay aguas públicas que puedan ser racionalmente aplicadas al mis" 
mo objeto. · 

ARTICULO 602.-Los dueños de predios contiguos a vías públicas, po. 
drán recoger las aguas pluviales que por ellos discurran, y aprovecharlas 
en el riego de sus predios, con sujeción a lo que dispongan las leyes admí· 
nistrativas. 

ARTICULO 603.-Los dueños de predios lindantes con cauces públicos 
de caudal no continuo,. como ramblas, barrancos u otros semejantes, de do mi. 
nlo público, pueden aprovechar en su regadío las aguas pluviales que por euos 
discurran, y conshuir al efecto, sin necesidad de autorización, malecones o 
presas ae nerra y piedra suelta. 

ARTICULO 604.-Cuando estos malecones o presas puedan producir 
mundaclones, o causar cualquier otro perjuicio al público, la autoridad, de 
oficio o por instancm de parte, comprobado el peligro, mandará al que los 
construyó que los modifique en cuanto sea necesario para desvanecer todo 
temor, o si fUere preciso, que los destruya. Si amenazaren causar perjuicio 
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'á los .partlcúlares, podrán estos reclamar a tiempo ante 1a autoridad local; y 
si el perju'cio se 1 ea liza, tendrán expedito su derecho ante los tribunales ·de 
justicia.'.<65) ¡ 

ARTICULO G05.-Los que durante diez afws hubiesen aprovechado para 
el riego de sus tierras las aguas pluviales que descienden por una rambla o ba. 
rranco u otro cauce semejante de dominio público, podrán oponerse a que 
los dueños de predios S'Uperi0c1·es les priven de este aprovechamiento. Pero 
si solamente hubiesen aprovechado ¡:arte del agua, no podrán impedir que 
otros utilicen la restante, siempre que quede expedito el curso de la cantidad 
que de antiguo aprovechaban ellos. 

ARTICULO 606.-Lo dispuesto en Jos artículos que preceden respecto de 
aguas pluviales, es aplicable a la de manantiales discontinuos que sólo flu
yen en épocas de abundancia de lluvias. 

ARTICULO 607.-Cuando se intente construir presas permanentes de 
fábrica, a fin de aprovechar en el riego las aguas pluviales o los manantiales 
discontinuos que co1ran por los cauces públicos, será necesario permiso de la 
autoridad. 

ARTICULO GOS.--En los ríos nav-egables, los ribcrefws podrán, en sus 
respectivas múrgencs, establecer libremente bombas o cualquier otro artifi· 
cío destinado a extraer las aguas necesarias para el riego de sus propiedades 
limítrofes, siempre que no causen perj·uicio a la navegación. 

ARTICULO 609.-Cuando existan aprovechamientos en uso de un de·· 
recho reconocido y válido, solamente cabrá nueva concesión en el caso de 
que del aforo de las aguas en años ordinarios, resultare sobrante el caudal que 
se solicite, después de cubiertos completamente los aprovechamientos existentes. 

Cuando por cualquier motivo se escaseare e] agua, no :podrán tomarla 
los nuevos concesionarios mientras no estén cubiertas todas las necesidades 
de los usuarios antiguos, entre los cuales se guardará el mdsmo orden; de m~
do que ning-uno podrá to111Rr el agua mientras no estén cubiertas todas las ne 
cesidades del que tenga titulo o derecho más antiguo para aprovecharse de ella. 

ARTICULO 610.-Cuando corran las aguas públicas· de ·un río, en todo 
o en parte, por debajo· de la superficie de su suelo, imperceptibles a la vista, 
y se construyan malecones o S€ empleen otros medios para elevar su nivel has· 

(651 Casa del Gobierno: Guatemala, 10 de octubre de 1933.-El Presidente de la 
H.epública. En vista de las inundaciones y daños causados por las lluvias en los cul
tivos y servicios públicos, no sólo en los terrenos bajos sino en lugares en que la 
inspección ha demostrado que se originaron por niveles altos de agua alcanzados por 
embalses formados en los rios de la República, sin las precauciones necesarias para 
evitarlas, y siendo indispensable tomar la.s medidas del caso para que no sucedan en 
lo futuro o al menos para disminuir sus efectos, ACUERDA: lv-Todo dique o presa 
que se eonstruya en los ríos de la R('pública, cualquiera que sea su objeto, deberá estar 
provisto de compuerta::; de suficiente capacidad para permitir el paso libre de las aguas 
de las crecientes. Asimismo, las bocas de los conductores o canales de derivación, es
tnrán provistos de compuertas que {ieberán cerrarse cuando sea necesario. 

:.?<i-Para la maniobra ele lah•s l'Ompuertas, durante la estación de lluvlas, habrá 
un celador, a c·uyo c·at·go l'Starú PI mant<.•nim1cntn en perfeeto estado de servicio. 

3'-'~Los dlqul'~ existentt•s t•n l;t aí'tuali<lad. que nu (•.stén a!Tt>glndos en la rorma. 
debida, deberiln serlo l'l'l un pinzo qw• P:\pir:u·ú PI :n dP tnayo de 1934, quedando sus 
propietario~ sujetos a una multa dl' dt•n a quinientos _qut.>lzales, segUn el raso, sl no 
t·umpliercn. 

4<i-En la proximidad de poblaciones. la construcción de nuevos diques o la mo
dificación de los existentes conforme al vresente acuerdo, deberá ser sometido a la 
aprobación de la Secretaría de Fomento. 

5"-Los Jefes Politicos cuidarán de la C'jerurión del presente acuerdo que entra~ 
rá en vigor desde la fecha de su publirat'ión en el Diario Oflcial.-Comuníquese. Ubico.
El Se<"retario de Fomento, H. Aparicio l.-Esta dispositión se amplió el 16 de octubre 
de 193'3 en el sentido de que los Ingenieros <le Obras Públicas inspeccionarán los diques, 
informando su estado ~: reformas net'l'Sarias para el fin que se persigue. 
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ta hacerlas aplicables al riego u otros usos, este resultado se considerara; para 
los efectos de la presente ley, como un alumbramiento del agua convertida en 
utilizable. 

Los Tegantes o industriales infer:ormente situados, que por prescrip
ción o por concesión hubiesen adquirido legitimo titulo al uso y aprovecha .. 
miento de aq•uellas aguas que se trata de hace,~· reaparecer artificialmente a la 
superficie tendrán derecho a reclamar y a oponerse al nuevo alumbramiento 
superior, en cuanto hubiese de ocasionarles perjuicios. 

ARTICULO 611.-Los molinos y otros establecimientos industriales que 
resultaren perjudicados por la desviación ele las aguas de un rio o arroyo, con 
objeto de um:dad pública, serán indemnizados conforme a la ley. 

ARTICULO 612.-En todo lo que se refiere a la zona maritima y a los 
r!os y lagos navegables, corresponde directamente al Poder Ejecutivo su ad· 
ministración y vigilancia. 

ARTICULO 613.-La administración y vigilancia de las aguas públicas no 
comprendidas en el artículo anterior, corresponden a las Municipalidades en 
toda la extensión de sus respectivas jurisdicciones. 

CAPITULO IV 

Servidumbre legal de paso 

ARTICULO 614.-(Artículo 11 del Decreto legislativo Número 2010.1 El 
propietario de un predio enclavado entre otros ajenos que no tenga salida a 
la via pública, o que no pueda p: ocur:i.rsela sin excC's'vo gasto o dificultad, 
tiene derecho a exigir paso por los prC'clios vC'cinos, para el aprovecham:'.ento 
y explotación del mismo predio. El propietario de una finca rústica, tenga o 
no salida a la v!a ,pública, podrá tan1bién exigir paso por los pred:os vecinos has· 
ta la estación de cualquier ferrocarril. En ambos casos y mientras se discute 
el derecho o la servidumlbre, ante las-autoridades judiciales, podrá constituir .. 
se provisionalmente por éstas, previa garantia de indemn:zación y de daños y 
perjuicios. 

ARTICULO 615.-Se deberá siempre una indemnización equivalente al 
valor del terreno necesa·rio y al .¡::erjuicio que ocasione ese gravamen. La misma 
disposición se aplicará al que ten'endo paso por predio de otro, necesite ensan. 
char el camino para conducir vehículos con los mismos fines. 

ARTICULO 616.-La acción para reclamar esa indemnización es pres· 
criptible; pero aunque prescriba, subsistirá la servidumbre obtenida. 

ARTICULO 617.-El dueño del predio sirviente tiene el derecho de 5e"' 
!'Jalar el lugar donde ha de constituirse la servidum'bre de paso. Si no es. 
tuviere de acuerdo el dueño del predio dom'nante por ser impracticable o muy 
gravoso para éste el lugar designado, podrá ocurrir al Juez competente para 
que, oyendo el dictamen de exrcrtos, resuelva lo más conveniente, procurando 
conciliar los intereses de los dos predios. 

ARTICULO 618.-Si hubiere varios pred:os por donde pueda darse el 
paso, el obligado a la servidumbre será aquél por donde fuere más corta la 
distancia. Si ésta fuere ig-ual por dos o más predios, el Juez designará cuál 
de éstos ha de dar el paso. 

.ARTICULO 619.-En la servidumbre de paso, el ancho de éste será el 
que baste a las necesidades del predio dománante, a ju:cio del Juez; no pu· 
diendo exceder de seis metros ni baja¡· de dos, sino por convenio de los 
interesados. 



ARTICULO 620.-SI un fundo queda cerrado por todas ¡¡artes por causa 
de venta, permuta o división, los vendedores, permutantes o coparticipes, es
tán obligados a dar el paso sin indemnización alguna. 

Affi'ICULO 621.-Si obtenida la servidumbre de paso, deja de ser in. 
dispensable para el predio dQin,jnante por la adquisición de otros terrenos 
que le dan un acceso cómodo al camino o por otro medio, el du6ño del predio 
sirviente tendrá derecho para ,pedir que se le exonere de la servidumbre, res· 
tituyendo lo que al establecerse ésta se hubiere pagado por el valor del terreno. 

Articulo 622.-Cuando la servidunlbre de paso tenga por objeto un ser
vicio público, debe darse por el punto menos perjudicial al predio sirviente; 
pero buscando siempre la mayor facilidad y menor distancia hacia el punto 
en que e¡ servicio deba ser prestado. 1 

ARTICULO 623.-Todo Jlrúpietario debe permitir la entrada y paso por 
su propiedad, siempre que sean absoluta~nte necesarios para construir o 
reparar un muro u otra obra de interés particular de¡ vecino, o en interés 
común de ambos. 

ARTICULO 624.-Las servidumtbres provenientes de la conducción de 
energía eléctrica y del paso de vehicu!os aéreos, se regirán por leyes especiales. 

CAPITULO V 

Servidumbre legal de amojonamiento y medianería 

ARTICULO 625.-Todo propietario tiene dereeho de pedir al que lo sea 
de los predios contiguos, el apeo, deslinde o amojonamiento de Jos que res. 
pectivam.ente le pertenecen, si antes no se ha hecho el deslinde o si se ha 
borrado el lindero con el tiem¡Jo. Los gastos del apeo se harán a prorrata 
por el que lo promueva y los propietarios colindantes. (66) 

ARTICULO 626.-La Itiedianeria es la copropiedad por partes indivisas 
de una .pared, foso o cerca, que sirve de limite y separación a dos propieda
des contiguas; y, mientras no haya prueba lo signo exterior que demuestre 
lo contrario, se presume: 

lo.-En las paredes divisorias de los edificios contiguos, hasta el punto 
común de elevación; 

2o.--En las paredes divisorias de los jardines o corrales situados en po-
blado o en el campo; y, 

3o.-En las cercas, vallados y setos vivos que dividen Jos predios rústicos. 
ARTICULO 627.-H:ay signo contrario a la medianería: 
lo.-Cuando hay ventanas o huecos abiertos en las paredes divisorias 

de los edificios; · 
2o.-Cuando conocidamente toda la pared, vallado o seto están cons. 

truidos sobre el terr'Cno de una de las fincas y no por mitad entre 
una y otra de las dos contiguas; 

3o.-Cuando la pared soporta las cargas de caneras, pisos y armadu
ras de una de las r:osesiones y no de la contigua; 

4o.-Cuando la pared diviooria entre patios, jardines y otras hereda· 
des, está construida de modo que la albardia cae hacia una sola 
de las propiedades; 

(66! Para el pro(.edimienlo debe estarse a lo que disponen los art)q¡lo¡; ¡',39 a 846 
del Cod1go de En¡u¡ciam¡enlo Cn·iJ y Mercantil. 
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5o.-Cuando la pared divisoria, construida de mampostería presenta p!e. 
dras 1!amadas pasaderas, que de distancia en distancia salen de> 
la super·ficie sólo por un lado de la pared y no por el otro; 

6o.-Cuando la pared fuere divisor:a entre un edificio del cual forma 
¡parte, y un jardln , ca~po, corral o sitio sin edificio; 

7o.-Cuando una heredad se halle cerrada o defendida por vallados, cer· 
cas, o setos vivos y las contiguas no lo estén; y, 

So.-Quando la cerca que encierra completamente una heredad es de dis
tinta especie de la que tiene la vec-ina en sus lados contiguos a la 
primera. 

ARTICULO 628.-En genera] se presume que en los casos señalados en 
el artículo anterior, la propiedad de las paredes, cercas, vallados o setos, per
tenece exclusivamente al dueño de la finca o heredad que tiene a su favor 
estos signos exteriores. 

ARTICULO 629.-Las zanjas o acequias abiertas entre las heredades 
se presumen también medianeras, si no hay titulo o signo que demuestre lo 
contrario. 

ARTICULO 630.-Hay signo contrario a la medianería c:uando la tierra 
o broza sacada de la zanja o acequia para abrirla o limpiarla se halla sólo 
de un lado; en este caso se presume que la propiedad de la zanja o acequia 
es exclusivamente del dueflg de la heredad que tiene a su favor este si·gno 
exterior. 

AATICULO 631.-La pr.,sunelón que estableee el anterior articulo, l'eS~, 

!.!URndo J¡¡ lncllnaclón del terreno obl!ga a t•char la tierra de un solo lado. 
ARTICULO li32.-Los due1'10s de los predios están obligados a euldar de 

que no se deterioren la pared, cerca, zanja o seto median<"ros; y s! por hecho 
propio o de alguno de sus dependientes o animales se deterioraren, deben 
reponerlos, pagando los dafios y perjuicios que se hubieren causado. 

.ARTICULO 633.-La reparaCión y reconstrucción de las paredes media· 
neras y el mantenimiento de los vallados, cercas, setos vivos, zanjas o ace· 
qulas también medianeras, se costearán proporcionalmente por todos los due. 
fios que tengan a su favor esta medianeria. 

ARTICULO 634.-El propietario de un edificio que se apoya en una 
pared medianera, puede, al derribarlo, renunciar o no a la medianería. 

En el primer caso serán de su cuenta todos los gastos necesarios para 
evitar o reparar los daños que cause la demolición. 

En el segundo, además de esta obligación, queda sujeto a las que im· 
ponen los artículos 632 y 633. 

AHTICULO 635.-El propietario de una finca contigua a una pared divi· 
soria no medianera, sólo puede darle este carácter en todo o en parte, por 
contrato con el dueño de ella. 

ARTICULO 636.-Todo propietario puede alzar la pared medianera ha
ciéndolo a sus expensas e indemnizando de los perjuicios que se ocasionen por 
la obra, aunque sean tell1¡porales. 

ARTICULO 637.-El derecho de adquirir la medianería no existe cuando 
el dueño de la pared ha adquirido servidumbre de no impedir la luz o la vis
ta. En tal caso sólo podrá usarse el derecl1o concedido por el artículo an
terior, hasta la altura de las ventanas o balcones de la servidumbre. 

ARTICULO 638.-Serán igualmente de cuenta del dueño de la pared, to. 
das las obras 'de conservación, en la parte que ésta haya aumentado ele alt'Jra 
o espesor y las que en la parte medianera sean necesarias, s.empre que el 
deterioro provenga de la mayor altura o espesor que se )laya dado a la 
pared, 
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ARTICULO 639.-Si la pared medianera no puede resistir la mayor ele
vación, el ;propietario que quiera levantarla tendrá la obligación de recons· 
truirla a su costo, y, si fuere necesario darle mayor espesor, deberá darlo 
de su suelo. 

ARTICULO 640.-En los casos señalados por los artículos 636, 637 y 639, 
la pared continuará medianera hasta la altura en que lo era anteriormente, 
aun cuando haya sido construida de nuevo a· expensas de uno solo; y desde 
el puntlo donde comenzó la m;ayor altura, es propia exclusivamente del que 
la construyó. 

ARTICULO 641.-Los demás propietarios que no hayan contribuido a 
dar más elevación o espesor a la pared medianera, podrán sin embargo, ad. 
quirir en la parte nuevamente elevada los derechos rle medianería, pagando 
proporcionalmente el valor de la obra y la mHad del valor del terreno sobre 
que se hubiere dado mayor espesor. 

ARTICULO 642.-Cada propietario de una pared medianera, podrá usar 
de ella, en proporción al derecho que tenga en la mancomJUnidad; podrá por 
tanto, edificar apoyando su 'obra en la paren medianera o introduciendo vi
gas hasta la mitad de S'll espesor; pero sin impedir el respectivo uso común 
de los demás medianeros. 

Para usar el medianero de este derecho, ha de dar aviso previo a los 
demás interesados en la medíaneria y si alguno se opusiere, se fijarán por 
peritos las condiciones necesarias para que la nueva obra no perjudique los 
derechos de aquéllos. 

ARTICULO 643.-Cuando los diferentes pisos de una casa pertenecieren 
a distintos propietarios, si los títulos de propiedad no fijan los términos en que 
deben contribuir a las obras necesarias, se guardarán las reglas siguientes: 

la.-Las paredes maestras, el tejado o azotea y las demás cosas de uso 
común, estarán a cargo de todos los prop:etarios, en proporción 
al valor de su piso; 

2a.-Cada propietario costeará el suelo de su piso; 
3a.-El pavimento del portal, puerta de entrada, patio común y demás 

obras comunes a todos, se costearán a prorrata por todos los pro
'pietarios; y, 

4a.-La escalera que conduce al piso primero, se costeará a prorrata 
por todos, excepto el dueño del piso bajo. La que desde el piso 
primero conduce al . segundo, se costeará entre todos, excepto por 
los dueños de las de los pisos bajo y primero, y así sucesivamlente. 

ARTICULO 644.-Los árboles que crecen en el seto medianero son co. 
munes, y cada uno de los propietarios tiene derecho a pedir que sean corta
dos, probando que de algún modo le dañan. 

Los árboles que se hallan en la línea divisoria entre dos propiedades se 
reputan comunes, si no hay titulo o prueba en contrario. Los árboles que sir-· 
ven de línderos o forman parte de una cerca, no deben cortarse ni substituir. 
se, sino de común aC'Uerdo. 

ARTICULO 645.-Si un edifido o pared amenazare peligro, rodrá el pro
pietario ser obligado a su demolición o a ejecutar las obras necesarias pa 
ra evitarlo. (67) 

Si no cumplie:e el propietario, la autoridad podrá hacerlo demoler a 
costa de aquél. 

Lo mismo se observara cuando algún árbol amenazare cat!rs~. 

(67) Para el proc-edimiento véanse los articules 847 a 857 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil. 
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CAPITULO VI 

Distancia que se requiere para ciertas construcciones, excavaciones y 
plantaciones 

ARTICULO 646.-Nadie puede edificar ni plantar cerca de las ,plazas 
fuertes, fortalezas y edificios públicos, sino sujetándose a las condiciones exi
gidas en los reglamentos especiales. 

tA:RTICULO 647.-Las servidumlbres establecidas por· utilidad pública o 
comunal respecto de construcciones o plantaciones, para mantener expedita 
la navegación de los ríos y la construcción o reparación de las vias públicas y 
para las demás obras comunales de esta clase, se determinan y resuelven por 
leyes y reglamentos es.peciales; y a falta de éstos, por las reglas establecidas en 
este Código. 

ARTICULO 648.-Nadie puede costruir a menos de dos metros de dis. 
tancia de una pared ajena o medianera, aljibes, pozos, cloacas, letrinas, acue
ductos, hornos, fraguas, chimeneas, establos ni depósitos de agua ni de mate
rias corrosivas, sin construrir las obras de resguardo necesarias, y con sujeción 
a cuantas condiciones se prevengan en los reglamentos de policía y de sanidad. 

Dentro de poblado se prohibe: depositar materias inflamables o explo
sivas e instalar máquinas de vapor y fábricas destinadas a usos industriales que 
sean peligrosos o nocivos, de conformidad con los reglamentos mencionados en 
este artículo. (68) 

ARTICULO 649.-Nadie puede plantar lirboles cerca de una heredad aje· 
na, sino a la distancia de tres metros de la línea divisoria, si la ,plantación se 
hace de árboles grandes, y de un metro si la plantación es de arbustos o árboles 
pequeños. 

ARTICULO 650.-Todo propietario podtá pedir que se arranquen los ár
boles que existan a mayor distancia de la señalada en- el articulo que precede, 
si por la extensión de sus raíces amenazaren la seguridad de las construcciones 
vecinas. 

ARTICULO 651.--Si las ramas de los árboles se extienden sobre alguna 
hererlad, jardines o patios vecinos, el dueño de éstos tendrá derecho de reclamar 
que se corten en cuanto se extiendan sobre sus propiedades. 

ARTICULO 652.-No se puede poner contra una pared medianera que 
divida dos predios de distinto dueño, ninguna acumulación de basura, tierra, 
estiércol u otras materias que puedan dai1ar la salubridad de las personas y la 
solidez y seguridad de los edificios. A falta de reglamentos generales o loca
les, se ocurrirá a juicio pericial. 

CAPITULO VIl 

Servidumbres de luces y vistas 

ARTICULO 653.-Ningún propietario puede, sin consentimiento del otro, 
abrir ventana ni hueco alguno en pared medianera. 

ARTICULO 654.-El dueño de una pared no medianera, contigua a finca 
ajena, puede abrir en ella ventanas o huecos para recibir las luces a una altu·· 
ra tal, que la parte inferior de la ventana diste del suelo de la vivienda a que 
da luz, tres metros a lo melllos, y en todo caso con reja de hierro remetida en 
la pared y con red de alambres cuyas mallas tengan tres centímetros a lo mas. 

( 68) Para depósitos de gasollna véase el Reglamento de 16 de Mayo de 1946 en 
'romo 65 y sus reformas y, .~demás, el Código de sanidad cromo 115), 
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Sin embargo ele lo dispuesto en este articulo, el dueño de la finca o 
propiedad contigua a la pared en que estuviesen abiertas ventanas o huecos, 
podrá construir pared contigua a ella, o si se adquiere la medianería, apoyarse 
en la misma pared m!"diancra, a'llnque rle uno u otro modo cubra los huecos o 
ventanas. 

ARTICULO 655.-No sc puede tener ventanas para asomarse o balcones 
ni otros semejantes voladizos sobre la propiedad del vecino, prolongándolos 
más allá del límite que separa las heredades. 

Tam¡poco puede tenerse vistas de costado u oblicuas, sobre la misma pro
piedad, si no hay seis decímetros de distancia. 

La distancia se mide desde la linea de separación de las dos propiedades. 
ARTICULO 656.-No puede abrirse ventanas o balcones que den vista a 

las habitaciones, patios o corrales del predio vecino a menos que medie una dis-· 
tancia de tres metros. 

La distancia se medirá entre el plano vertical ele la linea más saliente 
de la ventana o balcón y el plano vertical de la linea divisoria de los dos predios, 
en el punto en que dichas líneas se estrechan más, si no son paralelas. 

CAPITULO VIII 

Servidumbre legal de desagüe 

ARTICULO G5í.-El propietario de un edificio está obligailo a construir 
sus tejados, escapes y azotes de tal manera que las aguas no caigan sobre el 
suelo del vecino. 

ARTICULO 658.-Cuando un predio rústico o urbano se encuentre en
clavado en otro, de manera que no tenga comunicación directa con algún ca
mino, canal b calle pública, estarán obligados los dueños de los predios cir
cunvecinos a permitir por entre éstos, el desaglüe del central. Las dimensiones 
y dirección del conducto del desaglüe se fijarán por el Juez, previo informe de pe
ritos y audiencia de los interesados, observándose en cuanto fuere posible, las 
reglas dadas para la .servidumbre de paso. 

CAPITULO IX 

Servidumbres voluntarias 

ARTICULO 659.-Todo propietario de un predio puede establecer en él, 
en favor de predio ajeno, cuantas servidumbres tenga por conveniente y en 
el modo y forma que mejor le pareciere, siempre que no sean contrarias a¡ or-· 
den público ni en perjuicio de tercero. 

El ejercicio y extensión de las servidumbres se regulan por los respecti
vos títulos y a falta de éstos por las disposiciones de este párrafo. 

ARTICULO 660.-Los que no pueden enajenar sus bienes sino con ciertas 
solemnidades o condiciones, no pueden sin ellas, imponer servidumbres sobre 
los mismos. Sin embargo para constituirlas t>n testamento, basta que el pro-· 
pietario tenga capacidad legal para testar. 

ARTICULO 661.-Si fueren varios !os propietarios ele un predio, no ¡;e 
podrá imponer selvirlumbre sino con el consentimiento de todos. 

ARTICULO 662.-Si fueren varios los propietarios, y uno solo de ellos 
adquiere la servidumbre sobre otro predio a favor del común, todos los pro
pietarios podrán aprovecharse de ella, quedando obligados a los graváme
nes y a los pactos con que se haya adquirido. 

ARTICULO 663.-Los que sólo tienen dominio resoluble, como el que ha 
comprado con pacto de retroventa, aquel a quien se ha legado un fundo bajo con
dición no realizada, y otros semejantes, pueden constituir servidumbre; pero 
queda sin efecto, desde que se re.,uelve el derecho del constituyente. 

ARTICULO 664.-El dueño de un fundo hipotecado puede constituir ser
vidumbre; pero si por tal motivo bajase el valor de aquél, de modo que perju
dique al acreedor, tendrá derecho éste para hacer que se venda el fundo libre 
de la servidumbre. 

ARTICULO 665.-Puede adquirise la servidumbre en favor de un fun-· 
do por los poseedores de éste, sean de buena o de mala· fe; y pueden igualmente 
adquirirla los que no gozan de la libre administración de sus bienes y los ad
ministradores de bienes ajenos en provecho de éstos. 

CAPITULO X 

Modos de adquirir las servidumbres voluntarias 

ARTICULO 666.-Las servidumbres continuas y aparentes se adquieren 
por cualquier titulo legal, inclusive la prescripción, por el transcurso de diez años. 

ARTICULO 667.-Las servidumbres continuas no aparentes, y las dis
continuas, sean o no aparentes, no podrán adquirirse por prescripcwn sino por 
otro título legal. La posesión, aunque sea inmemorial, no basta para esta
blecerlas. 

ARTICULO 668.-A! que pretenda tener derecho a una servidumbre, t<:rca 
probar, aunque esté en posesión de ella, el titulo en virtud del c:ua¡ la goza. 

ARTICULO 669.-La falta de titulo constitutivo de las servidumbres que 
no pueden adquirirse por prescripción, únicamente se ,puede suplir por confe_ 
sión judicial o reconocimiento hecho en escritura pública por el dueño del pre
dio sirviente, lo por sentencia firme que declare existir la servidumbre. 

ARTICULO 6í0.-La existencia de un signo aparente de servidumbre en
tre dos fincas, establecido o con~ervado por el propietario de ambas, se consi
dera como titulo para que la serüc\'Umbre co;Jtinúc activa y pasivamente, cuan
do las fincas ¡pasan a propiedad de diferentes dueños. a no ser que, a¡ tiempo de 
dividirse la propiedad, se exprese lo contrario en el titulo de enajenación de 
cualquiera de ellas. 

ARTICULO 6íl.-Al constituirse una servidumbre se entienden canee-· 
didos todos los medios necesarios para su uso; y extinguida aquélla, cesan tam
bién estos derechos accesorios. 

ARTICULO 67:].-Lo dispuesto en la parte final del articulo anterior, no 
comprende aquellos merJi'o.<; que S€ han obtenido por un tit11lo independiente 
de la servtctumbrB 



CAPITULO XI 

Derechos y obligaciones que afectan a los predios entre los que esté 
constituida alguna servidumbre voluntaria 

ARTICULO 673.--EI dueño del predio dominante debe hacer a su costa 
las obras que fueren necesarias para que al dueño del ·predio sirviente no se 
cause por servidumbre, más gravamen que el consiguiente a ella. Si p:or su 
descuido u omisión se causare daño, estará obligado a la indemnización. 

.ARTICULO 674.-El dueño del predio sirviente no podrá menoscabar de 
modo alguno la servidu~bre constituida sobre aquél. 

ARTICULO 675.-Si el lugar primitivamente destinado para el uso de 
una servidumlbre llegare a presentar graves inconvenientes al d•eño del pre
di<> sirviente, éste podrá ofrecer otro que sea cómodo al dueño del predio do
minante, quien no podrá rehusarlo si 1l<l se perjudica. 

ARTICULO 676.-EI cambio de sitio para el ejercicio de una servidum. 
bre puede también admitirse a instancias del dueño del predio dominante, si 
éste prueba que el cambio le reporta una notoria ventaja y no produce daño 
algouno al predio sirviente. 

ARTICULO 677.-El dueño del predio sirviente puede ejecutar las 'obras 
que hagan 'menos gravosa la servidumbre, si de ellas no resulta perjuido algu. 
no al predio dominante. 

ARTICULO 678.-Si de la ejecución de dichas obras se siguiere algún 
perjuicio al predio dominante, el dueño del sirviente estará obligado a resta-· 
blecer las cosas a su antiguo estado, y a indemnizar los daños y perjuicios. 

ARTICULO 679.-Si el dueño del pr{X!io domJinante se opone a las obras 
de que trata el articulo 677, la controversia se resolverá sumariamente. 

ARTICULO 680.-Cualquiera duda sobre el uso y extensión de la ser. 
vidumbre, se decidirá en el sentido menos gravoso para el predio sirviente, 
sin imposibilitar ni dificultar el uso de la servidumbre. 

CAPITULO XII 

Extinción de las servidumbres 

ARTICULO 681.-Las servidum¡bres voluntarias se extinguen: 

1o.-Por reunirse en una misma persona la .propiedad de los predios 
dominante y sirviente, pero si el acto de reunión era resoluble por su natura
leza y llega el caso, renacen todas las servidumbres como estaban antes de reu
nirse; 

2o.-Por el no uso de diez años contados desde que se haya ejecutado 
un acto contrario a la servidumbre cuando ésta fuere continua y aparente, y 
por el no uso de diez años contados donde que ha dejado de gozarse, cuando 
fuere discontinua no aparente; si la servidumbre sólo se ejerce a largos inter
valos, como cada cinco o diez años, prescribe a los veinte años; 

3o.--Cuando los predios llegaren sin culpa del dueño del .sirviente a tal 
estado que no pueda usarse la servid·umbre. 

Si en lo sucesivo los predios vuelven a su estado anterior, de manera que 
pueda usarse de ella, se restablecerá, a no ser que hayan transcurrido diez 
años, o que desde el dia que p-udo volverse ;¡ usar, haya pasado el tiempo sufí·· 
ciente para la prescripción; 
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4o.-Por la remisión gratuita u onerosa hecha por el dueño del predio 
dominante; y, 

5o.-Cuando constituida en virt'Ud de un derecho revocable, se vence 
el plazo, se cumple la condición o sobreviene la circunstancia que debe poner 
término a aquél. 

ARTICULO 682.-Si el predio domdnante pertenece a varios dueños pro
indiviso, el uso de uno de ellos aprovecha a los demás para impedir la pres
cripción. 

ARTICULO 683.-Si entre los propietarios hubiere alguno contra quien 
por leyes especiales, no puede correr la prescripción, ésta no correrá contra los 
demas. 

ARTICULO 684.-Las servidumbres legales establecidas por utilidad pú-
blica 0 comunal, se pierden ,por el no uso de diez años, si se prueba que duran
te este tiempo se ha adquirid.o, por el que disfrutaba aquellas, otra servidum
bre de la misma naturaleza por distinto lugar. 

TITULO V 11 

Hipoteca 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 685.-La hipoteca es un gravamen que se constituye sobre 
bienes inmuebles para garantizar el cumplimiento de una obligación y su pre-
ferencia en el pago. 

ARTICULO 686.-fArticulo 12 del Decreto legislativo 2010.) La hipoteca 
afecta directa e inmediatamente los bienes sobre que se impone, cualquiera 
que sea su poseedor, al cumplimiento de la obligación para cuya seguridad 
fué constituida, sin que el deudor quede obligado personalmente, ni aun por 
pacto expreso. 

ARTICULO 687.-La hipoteca es indivisible y como tal, subsiste íntegra 
sobre todos y cada uno de los bienes hipotecados y sobre cada una de sus partes. 

ARTICULO 688.-Cuando se hipotequen varias fincas a la vez por un 
solo crédito, todas ellas responderán conjuntamente de su pago. Sin embargo, 
los interesados ,podrán asignar a cada finca la cantidad o parte de gravamen 
que debe garantizar. En este caso, el acreedor no podrá ejercer su derecho en 
perjuicio de tercero sobre las fincas hipotecadas, sino por la cantidad que a 
cada una de ellas se le hubiere asignado; pero podrá ejercerlo sobre las mismas 
fincas, no mediando perjuicio de tercero, por la cantidad que alguna de ellas 
no hubiere alcanzado a cubrir. 

ARTICULO 689.-Si la parte de crédito pagado se puede aplicar a la Ji· 
beración de una u otra de las fincas gravadas,- el deudor elegirá la que debe que
dar libre. 

ARTICULO 690.-Si después de hipotecada una finca se dividiese en dos 
0 más, no se distribuirá entre ellas el crédito hipotecario, sino cuando volun
tariamente lo acordaren el acreedor y el deudor. No verificándose esta distri
bución, podrá repetir el acreedor por la totalidad de la suma garantizada, con
tra cualquiera de las nuevas fincas en que se haya dividido la primera o con
tra todas a la vez. 
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ARTICULO 691.-Sólo puede hipotecar el que puede enajenar, y única·· 
mente pueden ser hipotecados los bieJWS inmuebles que pueden ser enajenados. 
Respecto a los inmuebles fronterizos, ·rigen las disposiciones de la Constitución 
de la República. 

ARTICULO 692.-El que hipotecare una cosa sobre la cual tuviere un 
deJ'('cho eventual limitado o sujeto a condiciones suspensivas, rescisorias o re. 
solutorias, que consteri en el RPgi.stro de la PropiPclad, se entenderá que lo 
hace con las condiciones o límites a que cslú sujeto ese derecho, a·unque así no 
se expresare. 

ARTICULO G93.-La hi,poteca se extiende a las accesiones naturales, a 
las mejoras, al usufructo si éste se consolidare con la propiedad hipotecada, 
a los derechos del deudor en cuanto a Jos excesos de la superficie del inmueble, 
a las indemnizaciones concedidas o debidas al propietario por daños y perjui
cios, por los seguros de los bienes hipotecados o por expropiación por utilidad 
pública. En cuanto a las accesiones de productos, frutos y rentas no quedarán 
incluidos en la hipot~a. sino los no percibidos al exigirse el cumplimiento de la 
obligación. (69) 

El pago de las indemnizaciones no será válido si no se hiciere a Jos 
.acreedores hipotecarios, según el orden de preferencia que les corresponda le
galmente. 

Si el plazo para >el pago de la deuda hipotecaria no estuviere vencido, 
se mandará depositar su importe por el J'Uez, a la orden del acreedor. Si éste 
hiciere uso del depósito sobre su im!porte no correrán interéses. 

ARTICULO 694.-La hi¡coteca constituida en garantía de una obligación 
que devenga interés, no responde con perjuicio de tercero, más que de las tres 
anualidades anteriores a la demanda y de las que corren después de ella. 

ARTICULO 695.-Si el atraso de intereses excediere de tres años, el 
acreedor tendrá derecho a exigir q•ue la hipoteca constituida se haga extensiva 
a los mismos bienes por el exceso de intereses, y si se opusiere el deudor, podrá 

el acreedor solicitarlo del Juez y que se anote su demanda; pero dicha amplia
ción no perjudicará a tercoero que antes de ella hubiere inscrito sus derechos. 

ARTICULO 696.-Si la finca hipotecada no ,perteneciere al deudor, no 
podrá el acreedor exigir QUe se constituya sobre ella la ampliación de la hipo
teca, a no ser que el propietario responda mancomunada y solidariamente de 
ia obligación. 

ARTICULO 697.-Si la finca hipotecada disminuyere de valor, el acree
dor ,podrá dar por vencido el plazo de la obligación, a menos que el deudor am. 
plie suficientemente la garantía. La disminución del valor de la finca hipote
cada y la suficiencia de la garantía las calificará el Juez. Los derechos del 
deudor a este respecto son irrenunciables._ 

ARTICULO 698.-La acción hipotecaria prescribirá a los diez años, conta-· 
dos desde que sea exigible la obligación. 

ARTICULO 699.-Podrán hipotecarse, con las restricciones que a con· 
tinuación se expresan: .' 

lo.-Los bienes de personas ausentes y de las que no tienen la libre dispo
sición de ellos, sólo en los ~asos y con los requisitos que prescribe 
este Código; 

2o.~El edificio construido en .,uelo ajeno; pero si se hipotecare por el 
que lo constJ·uyó, .,erú sin perjuicio del derecho del propietario del 
terreno; 

((i~l F.n ('U:-tnlo a Jos ('X<"t'SO~ h:l~' quP lC'nC'r prPsrntc QUP los cll" todo inmueble 
J)(>I'1Pl1t'<'t•n a l;t Na(·¡on. !Arti<'Ulos 1" Y ~2 dt· la L<·~· AgrariaJ y pnr <"Ol1SJ~:u1l'nt(', ~iPn
llo (]t• Jll'OjliL•\l;ttJ n:tt'JO!l;IJ. J:t }lipo\t>('il 110 JlUPdt' afpt•tarlf'S. 

3o.-Los bienes hipotecados, aunque lo estén con el pacto de no volver
se a hipotecar; pero en tal caso, subsisürá la prelación que tuvie
ren para cobrar sus créditos los que tengan insc1itas con anteriori
dad sus respectivas hipoteca.,; 

4o.--Los ferrocarriles, canales, mue.Jles y otras obras destinadas al ser. 
vicio público, con las condicione>& impuestas por su respe<.1:iva con
cesión· 

Cio.-Los J;ienes litigiosos, haciéndose constar esta circunstancia en la 
escritura constitutiva de la hipoteca; pero ésta quedará subordina
da a las resultas del juicio cuya demanda haya sido anotada con 
anterioridad; 

Go.-EI predio común·, siem¡pre que en escritura pública den su consen
timiento todos los copropietarios; pero cada uno de ellos puede 
hipotecar separadamente su respectivo derecho real de dominio; Y, 

7o.-Los bienes adquiridos de las sociedades cooperativas por medio de 
cuotas periódicas, en los casos que lo permitan las leyes de su 
institución. 

ARTICULO 700.-No podrán ser hipotecados: 

lo.-Los frutos pendientes y las cosas que se reputen inmuebles cuando 
sobre ellos se hubiere constituido prenda agraria y las m!ismas co· 
sas y frutos por separado del predio a que pertenecen; 

2o.-E1 asilo de familia; y, 
3o.-Los bienes adquiridos por herencia o donación, cuando el causan·· 

te o donante haya puesto dicha condición por tiempo limitado, qu~ 
no ;podrá exceder del sef1alaclo en el articulo 895. 

ARTICULO 701.-La hipoteca, sea legal o voluntaria, debe ser expresa y 
constituirse en escritura pública por el dueño de un inmueble para garantizar 
obligación propia o ajena. La aceptación puede ser posterior, expresa o tácita. 

:ARTICULO 702.-La persona a cuyo favor establece la ley hipoteca legal, 
no tendrá otro derecho que el exigir la constitución de una hipoteca especial 
sobre cualesquiera bienes inmuebles o derechos reales de dominio de que pueda 
disponer el obligado a ptestarla. 

ARTICULO 703.-Podrá exigirse la constitución de la hipoteca legal en 
cualQuier tiempo, aunque haya cesado el acto o cargo que le diere fundamento, 
siempre que estén pendientes las responsabilidades que debieron asegurarse. 

ARTICULO 704.-La hipoteca legal una vez registrada, surte los misrnbs 
efectos que la voluntaria, sin m:ás excepciones que las que determinen las leyes. 

ARTICULO 705.-Si para la constitución de alguna hipoteca legal, se 
ofrecieren diferentes bienes y no convinieren los interesados en la parte de 
responsabilidad que haya de pesar sobre cada uno, decidirá la autoridad, previo 
dictámen de peritos que nombrará de oficio. 

ARTICULO 706.-En cualquier tiempo en que llegaren a ser insufi.cien
tes los bienes sobre los cuales se haya constituido hipoteca legal, podrá pedir
se la amp!iacition de ésta; pero sin perjuicio de tercero que tuviere derecho ins
crito en tales bienes, antes doe verificada la ampliación. El deudor quedará 
siempre obli.gado al saldo insoluto. 

ARTICULO 707.-El instrumento en que se constituya la hipoteca, ade
más de todos los requisitos legales de los contratos contendrá la identifica
ción del inmueble hipotecado, citándose el número, el folio y libro de la inscrip· 
ción en el Registro de la Pt opiedad, y la declaración expresa del dueño del in
mueble, del orden de preferencia, que corresponda a la hipoteca. 
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CAPITULO 11 

Efectos de la hipoteca 

ARTICULO 708.-La hipoteca produce efectos entre las partes contratan
tes desde su constitución y en cuanto a terceros desde e¡ momento en que la 
escritura respectiva se entrega al Registro de la Propiedad para ser inscrita. 

ARTICULO 709.-Constituida hipoteca por un crédito abierto con limi
tación de cantidad, garantiza las sumas parciales, entregadas a cuenta en 
cualquier tiempo, siempre que no excedan de la suma prefijada. Si la hipote
ca garantiza un crédito en cuenta corriente, sólo responderá por el saldo de la 
cuenta el día del plazo fijado para el corte y los intereses que devengue hasta 
el efectivo pago. 

ARTICULO 710.-1 Artículo 13 del Decreto legislativo Número 2010.1 Pa
ra que las prórrogas de créditos hipotecarios perjudiquen a tercero, deherán 
est~r inscritas en el Registro de la Propiedad Inmueble, y constar en escritura 
pública, por comparencia personal en el Registro, por documento privado, con 
legalización de firmas o por razón al pie del testimonio del crédito que se 
prorroga, debidamente autenticada. 

ARTICULO 711.-IArtículo 14, Decl'eto legislativo Número 2010.) Si los 
tienes se remataren por ejecución dcl primer acr€€dor hipotecario, pasarán al 
'Ieniatario, litres de las hipotecas que sobre ellos pesen, las que el Juez, de 
oficio, mandará cancelar cn cl Registro de la Propiedad. En este caso, si pa
gado el ejecutante, sobrare algo dcl precio en quc fincó el remate, serán pa
gados los demás acreedores por s·u orden de preferencia hasta donde alcance di-· 
cho· sobrante. Si estos acreedores no se hubieren presentado, se depositará ju
dicialmente lo que les conesponda, haciéndoseles saher. 

ARTICULO 71:2.-( Artículo 15 del Decreto legislativo Número 2010.) Si 
la subasta se verificare por ejecución de un acreedor hipotecario de grado in
ferior al primero, el rematario recibirá la finca con los gravámenes anteriores. 

ARTICULO 713.-Los acreedores hipotecarios por su orden tendrán de
recho prefel'ente en todo caso, para que la finca se les adjudique por el pre
cio en que hubiere sido rematada. 

ARTICULO 714.-Cuando se subasten tienes hipotecados por ejecución 
de un acreedor hipotecario, caducarán por el hecho de la subasta, los contratos 
de anticresis, arrendamiento, servidumbre, uso, usufructo y habitación, si ta
les contratos se hubienm celebrado con posterioridad a la inscripción de la 
garantía hi.potecaria o sin >el consentimiento expreso dcl acreedor hipotecario. 
En consecuencia, aprobado el remate, se mandarán cancelar las inscripciones 
l'espectivas y se cancelarán también las anotaciones y embargos posteriores 
a la inscripción de la hipoteca. 

ARTICULO 715.-IArticulo 16 del Decreto legislativo Número 2010.) 
Mientras no se haya aprobado cl remate puede el deudor salvar sus tienes 
de la venta, pagando íntegramente al acreedor el monto de la liquidación apro
bada por el Juez. (70) 

(70l Mientras no se hubiere otorgado la eseritura traslativa de dominio dí: fóS
blenes rematados al deudor, gozará del pri\'ilegio d(' resratp, mediante el pago integro 
del capital, los intereses, las comisiones si proeediercn, y las c·ostas en su caso. (De
creto Presideneial N" 24~.) 
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CAPITULO 111 

Extinción de la hipoteca 

ARTICULO 716.-La hipoteca se extingue con la obligación princi,pal Y 
por todos los medios por que se extinguen las demás obligaciones. 

Se extingue también: 

lo.-Por la resolución del derecho del constituyente en los casos en que, 
confotl11!€ a la ley, las acciones resol·utorias perjudican a tercero; 

2o.-Por la venta judicial, en los casos en que el comprador deba re
cibir la finca litre de gravámenes; y 

3o.-Cuando se expropie el inmueble ·,por causa de utilidad y necesidad 
públicas, debiendo en este caso, quedar afecto a la obligación el va
lor que se recibiere en pago. 

ARTICULO 717.-Si el inm¡ueble hipotecado tuviere edificios y éstos se 
destruyeren, la hipoteca subsiste sobre el suelo, sobre los materiales y sobre 
las construcciones y reconstrucciones que se hicieren. 

CAPITULO IV 

Cédulas hipotecarias 

ARTICULO 718.-Puede constituirse hipoteca para garantizar un cré
dito representado por cédulas, sin que sea necesario que haya acreedor, sién
dole aplicables las disposiciones de la hipoteca común, con las modificaciones 
que contiene este Capitulo. · 

ARTICULO 719.-Sólo podrá constituirse hipoteca de cédulas .soore in
muebles que en el Registro de la Propiedad apar'CZCan inscritos como una 
sola finca, y que no estén gravados con hipoteca común anterior. La hipote
ca de cédulas no impide la constitución de otras hipotecas de la misma clase 
para emitir cédulas de segundo o ulterior orden, pero queda prohibida la 
constitución posterior de' hipotecas comunes. No se admitirán en garantía 
las propiedades que estén proindiviso, ni aquellas en que la nuda propiedad 
y el usufructo correspondan a diversas personas, a menos que consientan ex
presamente en el gravamen todos los copropietarios y en su caso, el usufruc
tuario. Igual requisito es indispensable respecto de todos los interesados en 
los demlás casos en que el derecho de propiedad esté desmembrado en favor 
de distintas ;personas. 

ARTICULO 720.-Toda hipoteca de cédulas se hará constar en escritura 
pública que deberá contener los siguientes requisitos: (*) 

1o.-El valor total del crédito que garantiza la hipoteca y el monto de 
cada serie, si se emitieren varias: 

2o.-El valor y numeración que correspondan a las cédulas de cada .serie; 
3o.-El tipo de interés, el tiempo y lugar del pago; 
4o.-La moneda en que sc hace la emisión y la especie en que las cé

dulas serán redimidas; 
5o.-El plazo para redención del capital adeudado o los plazos sucesi

vos en el caso de hacer amortización gradual; 

(~~<) Derogado por artículo 111 del Código de Notariado, Dts. N., 314 el el Congreso. 
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6o.-Deslgnación de la finca hipotecada, su ubicación municipal y de· 
partamental, su inscripción en el Registro de la Propiedad, la na
turaleza de sus productos y frutos; 

7o.-El valor del inmueble consignado en Ja matríc-ula de bienes afee. 
tos a la contribución del tres por millar; 

So.-La designación del fideicomisario, en L"aso de qul' fuere necesario 
tal nombramiento. Se entiende por fideicomisario para este etec· 
to, la persona interm,ediaria entre ac1 cedo res y deudores; 

!Jo.-EI nombre de la persona natural (/1) o jurídica encargada de 
hacer el servicio de la deuda; pago de intereses, comisiones y amor. 
tizaciones; 

10.-EI nombre de la persona o personas a cuyo favor se hace la emri· 
sión, en caso de que no lo fuere al portador o a favor del :propio 
otorgante; 

11.-La especificación de las emisiones anteriores, .si las hubiere; y, 
12.-El orden de preferencia para su pago, si la emisión se dividiere 

en series. 

ARTICULO 721.-Presentado al Registro respectivo el testimonio de la 
escritura constitutiva del crédito hipotecario y hecha la inscripción, se emi· 
tirán las cédulas. 

ARTICULO 722.-Cada cédula será del valor de cien quetzales o de cien 
unidades d'e moneda extranjera o de valor de cualquier múltiplo de cien. Es
tará redactada en castellano, en una hoja impresa y debidamente sellada con 
e) sello del Registro de la Propiedad. Contendrá la especificación expresada 
en el articulo 720 e irá firmada por el Registrador de la Propiedad y por el 
propietario del inmueble. ( '') 

Si hubiere fideicomisario, será legalizada por éste, y en caso de no ha. 
berlo, por la persona encargada del servicio de la deuda. 

La cédula expresará el número de cupones y su respectivo vencimiento. 

ARTICULO 723.-Los cupones deberán ser firmados por el otorgante 
de la hipoteca y sellados con el sello de] Registro de la Propiedad. Se expresa· 
rá en ellos la fecha de su pago, su valor y especie en que se paga, y número 
y serie de la cédula; tendrá la misma fuerza probatoria que el testimonio de 
una escritura pública¡ pod¡·án contener traducción a uno o miás idiomas ex
tranjeros y no causarán impuesto de papel sellado y timbres. 

ARTICULO 724.-Las cédulas y los cupones vencidos son titulas que 
aparejan ejecución, sin necesidad ele trámite alguno y pueden traspasarse por 
la simple tradición, si fueren al portador, y .por endoso nominativo o en blan. 
co, si fueren emitidos a favor de persona determinada; y el adquiriente 
puede también, aun sin llenar ese endoso ni poner uno nuevo, traspasarlo a 
cualquiera otra persona. El endoso no constituye responsabilidad del enclo· 
sante y se reputará auténtico mientras no se pruebe lo contrario. 

ARTICULO 725.-No es necesario que haya acreedor determinado al 
constituirse la hipoteca de cédulas. Puede emñtirse cédulas en favor del mis·· 
mo dueño del inmueble hipotecado quien, de igual manera que cualesquiera 
otras personas, puede negociarlas aun después ele vencidas. 

Artículo 726.-Es base constitutiva de la hipotecá de cédulas la segu. 
ridacl absoluta en que debe estar el acreedor hipotecario ele qUE' por ningún 

(71) Debe leerse ''persona individual". 
(•) Derogado por arUculo 1n del Código de Notariado, Derroto N" 311 clel Congreso. 
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motivo dejará de pagarse, salvo que se destruya la cosa hipotecada o de 
que por casos fortuitos, fuerza mayor u otro motivo, se desmejore la garan
tía y llegue a ser insuficiente para el reintegro del capital prestado. 

ARTICULO 727.-En caso de que la finca hipotecada desmejore de valor 
y se tema fundadamente que pueda llegar a no cubrir las responsabilidades 
hi.potecarias, los tenedores de cédulas que representen por lo menos el 25% 
de las no pagadas, pueden pedir la venta del inmueble, aunquE' el plazo no esté 
vencic.Jlo, y con el precio que se obtuviere, se hará el pago de lo adeudado, con 
el ilescuento al tipo de plaza, por Jos pagos adelantados. 

ARTICULO 728.-Si el poseedor de .Ja finca hipotecada no la cuidare y 
atendiere como es debido, dentro de una prudente administración, los tenedo
res del 25% de las cédulas no redimidas, podrán pedir al Juez que se ponga 
la finca en intervención, nombrándose persona idónea a propuesta de los de. 
mandantes. Si el poseedor se opusiere, se procederá a la venta del inmueble, 
salvo que fuere reforzada la garantía. 

ARTICULO 729.-Cuando la venta o la intervención a que se refieren 
los artículos anteriores se haya solicitado por dueños de cédulas de una hipo
teca inferior en grado, las providencias y resoluciones que se dicten no per·· 
judicarán el derecho de la acreeduria preferente, para hacer depositar cuaL 
quier precio de la venta o para designar el interventor a satisfacción suya. 

ARTICULO 730.-Cuando el precio del remate no alcance a cubrir la 
totalidad ele la primera hipoteca, se repartirá a prorrata entre las cédulas 
correspondientes a tal hipoteca. 

ARTICULO 731.-La hipoteca ele cédulas se cancelará por tres medios: 
por escritura pública, por su devolución en el Registro o por sentencia firme. 

En caso de extravío o destrucción de cédulas, será depositado su valor 
en un Banco, como se establece en el articulo 733. 

ARTICULO 732.-Si el crédito no devengare intereses, e¡ poseedor de la 
finca gravada puede, en cualquier tiempo antes del plazo, pedir la cancelación 
de la hipoteca consignando el valor íntegro de ésta. 

ARTICULO 733.-Si hubiere cupones de intereses no presentados para 
su cobro dentro de los seis meses siguientes a su vencimiento, ¡ruede el in
teresado hacer deposi,tar el importe de tales cupones en un Banco a la orden 
del portador de ellos y la (."()nstancia del depósito suplirá la presentación de¡ 
cupón, para el efecto de la cancelación de .la hipoteca. 

ARTICULO 734.-En caso de que la acción judicial tenga por objeto el 
pago de los intereses, comisiones o amortizaciones debidas, puede el ejecutante 
pedir la inmediata intervención del inmueble hipotecado, cuando éste produz
ca frutos o rentas, para hacerse pago ele las obligaciones vencidas, con aque. 
]los frutos o rentas, cesando en seguida la ihtervención. 

tARTICULO 735.-Mientras no sea íntegramente pagado el capital ga
rantizado con la hipoteca de cédulas, sus intereses, comisiones y gastos de 
cobranza, no será cancelado el gravamen constituido y registrado. Dicho 
gravamen se¡;uirá al inmueble como parte integrante de. su condición juridica, 
cualquiera que sea el poseedor o serie de poseedores que hubiere precedido al 
actual, salvo que por no haber habido quién diera en remate público más pre. 
cio por el inmueble, se hubiera prorrateado dicho precio entre las cédulas pen. 
dientes ele redención. 
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TITULO V 111 

Prenda 

CAPITUlO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 736.-La prenda es un gravamen que se constituye sobre bie· 
nes muebles, para garantizar el cum¡plimiento de una obligación y su prefe
rencia en el pago. 

ARTICULO 737.-La prenda afecta directamente los bienes sobre que 
se im¡pone, cualquiera que sea su poseedor, al cumplimiento de la obligación 
para cuya seguridad fué constituida, sin que el dueño del bien pignorado que. 
de obligado personalmente (72) 

ARTICULO 738.-EI contrato de prenda debe hacerse constar en escri· 
tura pública o documento privado, en que se designe el importe del crédito 
y la especie y naturaleza de los objetos dados en ,prenda, su calidad, peso y me
dida, si estas condiciones fueren necesarias para determinar la identidad de 
la cosa. No es necesaria la aceptación expresa de aquél a cuyo favor se cons·· 
tituye la pr-enda. (73) 

ARTICULO 739.-La prenda se caracteriza por la entrega efectiva y 
mantenimiento de la cosa pi'gnorada en poder del acreedor o de la persona 
que debe guardarla. El depositario de la prenda, no siendo el acreedor, de· 
berá ser un tercero ·q'Ue nombren las partes, salvo la prenda agraria en que 
el depósito puede tenerlo el propio deudor. 

ARTICULO 740.-La prenda de crédito se hará entregando el titulo al 
acreedor pignoraticio; pero no surtirá efecto contra el deudor de la obligación 
dada en garantía, sino desde que se le haga saber en forma auténtica. La 
prenda de crédito hipotecario deberá, además de la notificación, inscribirse 
en el Registro de la Propiedad. 

ARTICULO 741.-La prenda de los títulos nominativos se constituirá por 
medio de endoso al celebrarse el contrato que es objeto de la garantía y el 
deudor recibirá un resguardo con el fin de hacer constar el objeto de¡ endoso. 
En este caso, el deudor dará aviso de la pignoración a la institución emisora 
para que no se haga ningún traspaso de los títulos pignorados, mientras estén 
afectos a la obligación que garanticen. 

ARTICULO 742.-La prenda de títulos al portador se hace :por la mjera 

tradición de éstos, describiéndolos en el contrato respectivo, y el deudor re
cibirá 'Un resguardo para su propia garantía. 

ARTICULO 743.-La prenda de los títulos que emiten los almacenes de 
depósito, se rige por la Ley de Instituciones de Crédito. (74) 

ARTICULO 744.--La persona a quien se entregue la prenda tiene todas 
las obligaciones y derechos de los depositarios. (75) 

(72) Téngase presente la excepción establecida por el Decreto gubernativo Nú
mero 1774, Tomo 54. 

(73) Tanto porque, según lo dispone el articulo sigÚiente, el acreedor es E>l depo
sitario de la prenda o cuando no lo es, debe concurrir al nombramiento de depositarlo, 
tal aceptación se hará expresamente. 

(74) Decreto legislativo Número 1406, Tomo 44, y Decreto gubernativo Númeró 1634. 
Tomo 53. 

(75) Pero debe tenerse en consideración que el depositario de prenda tiene mar
C'adas sus obligaciones en Jos articulas siguientes y que en consecuencia las obligacio
nes y derechos de los depositarios en general, solamente deben tomarse como supletorias 
para lo que aquí no está determinado. 
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ARTICULO 745.-Siem¡pre que la prenda fuere un crédito, el tenedor es
tará obligado a hacer todo lo que sea necesario ,para que no se altere ni me· 
noscabe el derecho que aquél representa y deberá cobrarlo judicial o extra· 
judicialmente. Las cantidades que haga efectivas, las aplicará a la amorti. 
zación de intereses y de capital, si fuere el caso, salvo lo que las partes con· 
vengan en el contrato. 

ARTICULO 746.-Cuando la garantía consista en facturas por cobrar el 
depositario de la prenda hará el cobro, retendrá su valor en depósito Y lo hará 
saber a los interesados. 

Si consistiere en facturas de mercadería por recibir, tomará la merca
dería y la conservará en prenda, dando también aviso a los interesados. 

ARTICULO 747.·-Cuando los efectos dados en garantía, fueren granos 

0 artículos que corran peligro de deterioro o pérdida y esto sea de temerse, 
el depositario dará aviso inmediatamente a los interesados para que la ,pren
da sea vendida; o si no se pusieren de acuerdo, gestionará la venta ante el 
Juez que corresponda. 

ARTICULO 748.-Si la cosa dada en prenda no pertenece al deudor sino 
a un tercero que no ha consentido en el empeño, la prenda no subsiste Y el· 
acreedor podrá exigir que se entregue otra prenda o garantía de igual valor, 
0 se ]e pague inmediatamente su crédito como de plazo vencido. 

Si hubiere habido m:ala fe de parte del acreedor, éste no tendrá los de· 
rechos a que se refiere el presente articulo. Si quien aceptó la garantía pren· 
daría la hubiere obtenido de per·sona q'Ue negocie en cosas análogas o de 
quie'n la hub'iere com¡prado en feria o en venta pública, el tercero que la 
reclame no podrá exigir del acreedor prendario la restitución, sin reen1bolsar 
a éste su crédito e intereses. 

'ARTICULO 749.-EI dueño conserva el dominio de la cosa dada en pren. 
da, pero no puede empeñarla a otra persona miÍentras no se le devuelva. libre 
de responsabilidades. 

ARTICULO 750.-La prenda que estuviere gravada con una deuda an· 
terior, sólo servirá de garantla para las deudas posteriores entre el mismo 
deudor y el m1smo acreedor, cuando así se hubiere estipulado. 

ARTICULO 751.-EI deudor está obligado al saneamiento de la cosa da
da en prenda. 

ARTICULO 752.-EI deudor no podrá reclamar la restit-ución de la pren
da en todo o en parte, mientras no haya pagado la totalidad de la deuda Y 
las expensas de la conservación de la prenda. 

ARTICULO 753.-No usará el acreedor de la cosa dada en prenda sin 
el consentimiento del dueño, ni un tercero depositario de la misma, sin el 
consentimiento del deudor y del acreedor. 

ARTICULO 754.-Si el acreedor abusare de la prenda, el deudor tendrá 
derecho de hacerla depositar en otra ·persona. 

ARTICULO 755.-EJ acreedor y el depositario que abusaren de la pren· 
da, son responsables de su pérdida o deterioro. 

ARTICULO 756.-EI acreedor no puede empeñar la prenda que se le hu
biere dado en garantía de su crédito, pero sí puede negociar éste con noticia 
previa del deudor. 

ARTICULO 757.-El acreedor está obligado a devolver la prenda en el 
acto de estar pagados íntegramente la deuda, sus intereses y los gastos de 
conservación de la cosa, si se han estipulado los primeros y hecho los segundos. 

ARTICULO 758.-Los frutos de la cosa empeñada pertenecen al dueño 
de ella; pero si por convenio los percibe el acreedor, su importe se aplicará, 
prl'mero a los l'astos, después a los intereses y el sobrante al capital. 
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ARTICULO 759.-Si se perdiere o destruyere la prenda, será pagada por 
el depositario, quien sólo podrá eximirse de esta obligación, probando que no 
se perdió ni se destruyó por su culpa. 

ARTICULO 760.-Cuando la pérdida fuere por accidente o caso fortuito 
acaecido después de pagado el crédito o de cumplida la obligación :principal, 
el depositario pagará el valor de la prenda, si no tuvo ju.sta causa para de
morar su devolución. 

Tiene igual responsabilidad el acreedor que, sin causa legal, no quiso 
admitir anteriormente el pago de su crédito. 

ARTICULO 761.-Es nulo todo pacto que autorice al acreedor para apro
piarse la prenda o para disponer de ella por sí misl11P, en caso de falta de 
pago; pero puede estipularse' que, sin necesidad de procedimientos judici:ales, 
se venda en pública subasta ante un Notario o por un Corredor o Martillero 
jurado. 

ARTICULO 762.-Mientras no se ha consumado la venta o la adjudica
ción, podrá el deudor pagar el crédito y sus intereses, así como los gastos de 
conservación y remate. 

ARTICULO 763.-La prenda, en 
la hipoteca. 

lo que sea aplicable, se extingue como 

ARTICULO 764.-Respecto de los montes de piedad y demás estableci
mientos autorizados para prestar sobre prendas, se observarán las leyes y 
reglamentos que les conciernen y subsidiariamente las disposiciones de este 
Capítulo. (76). 

CAPITULO 11 

Modalidades de la prenda 

ARTICULO 765.-La prenda agraria, ganadera o industrial se consti
tuye para garantía de préstamo de dinero, con arreglo a las disposiciones de 
los artículos siguientes y a las de la prenda en general. 

ARTICULO 766.-(Artículo 17 del Decreto legislativo Número 2010.) Pue-· 
den darse al acreedor en prenda agraria, ganadera o industrial, los bienes 
siguientes: 

1o.-Las máquinas, aperos o instrumentos de labranza usados en la agrL 
cultura, en el corte y explotación de maderas o de minas o cante-
ras, o en fábricas o industrias de cualquier clase; (77) 1 

2o.-Los animales, de cualquier es¡:;ecie y sus productos, el ganado de 
partida, así como las cosas muebles destinadas a la explotación 
rural; 

3o.-Los frutos de cualquier naturaleza. pendientes, separados de la plan· 
ta o futuros; las maderas en todas formas y estados; los productos 
de la minería y las canteras; las materias primas de toda clase 
así como los productos de fábricas o industrias, acabados 0 er~ 
curso de fabricación; y, 

4o.-Las plantas que sólo puedan utilizarse mediante e¡ corte a excep_ 
ción de los bosques, que únicamente podrán darse en prenda agra
ria con el consentimiento de los acreedotes hipotecarios. 

176) Téngase presente el artículo 11 ele! Decreto gulJen¡ativo Número 1755 y el 
Reglamento de Casas de Préstamos, de 27 de abrll de 1934. 

(771 Para máquinas y· aparatos de destilar a.lcotrol, etcétera, véase el Decreto gu
bernatii•O Naroero 1.774, Temo ~4 y Ca)l!tulo xn, Libro I del Decreto N~ 538 ~.el Con~reso, 
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ARTICULO 767.-Los bienes constituidos en prenda garantizarán al acree
dor con privilegio especial, el im¡porte del préstamo, intereses, comisiones y 
gastos, en los términos del contrato y de las disposiciones legales. 

ARTICULO 7GS.-EI deudor conservará la posesión ele las cosas empe
ñadas en nombre de] acreedo¡· pignoraticio. En consec-uencia, la p1enda agra
ria, ganadera o industrial garillltiza'rá las obligaciones que respalde, aunque 
no haya entrega o tradición real de las cosas pignoradas. El poseedor de la 
prenda está obligado a conservarla y a mlantenerla en buen estado y a res
ponder de los deterioros o perjuicios -que sufriere por culpa o negligencia 
suya. Los gastos de recolección de frutos, conservación, reparación y adrna
nistración, serán por cuenta del dueño, quien tendrá derecho a continuar 
usando las cosas pignoradas, prestando en todo caso la culpa lev-e. 

ARTICULO 769.-Cuando la prenda recaiga sobre cosechas, frutos, má
quinas, animales destinados al cultivo o cosas q-ue afecten o modifiquen la 
propiedad inmueble, o los derechos reales, será inscribible en el Registro de 
la Propiedad y surtirá efectos contra tercero, desde el momento de su ins
cripción. 

ARTICULO 770.-(Artículo 18, Decreto legislativo Número 2010). Cuan
do se trate de prenda agraria de frutos, el deudor sólo podrá pignorar hasta 
dos cosechas sucesivas. Cuando la prenda agraria recayere oobre productos 
industriales, o sobre ganadería, podrá constituirse hasta por dos años conti
nuos. (78J El privilegio del acreedor cuyo derecho está garantizado con 
prenda agraria, se extiende tanto a la indemnización del seguro de lo pigno-
rado, en caso de siniestro, como a la que corresponde abonar a los respon
sables por pérdidas o deterioros de los bienes empeñados. 

ARTICULO 771.-Los bienes a que se refiere el artículo 693, podrán ser 
dados en prenda agraria, aun cuando estuviere hipotecada la finca en que 
se encuentren, salvo que estos bienes hayan sido gravados con igual prenda 
al constituirse la hipoteca de la finca. 

ARTICULO 772.-EI contrato de prenda agraria, ganadera o industrial, 
se constituirá en escritura pública en la que se consignarán: el importe del 
préstamo o de los préstamos ya hechos con anterioridad y con ga'rantia de 
las mismas cosas que se afectan; la forma en que los préstamos se harán o 
han sido hechos; la fecha o fechas fijadas para su pago; el tipo de intereses 
convenido y el tipo de comisión, si hay que pagar alguna; la especie, cantidad 
y situación de los objetos dados en prenda; la circunstancia de hallarse los 
objetos libres de gravamen o si no lo estuvieren, los gravámenes que reconoz
can en la fecha del contrato; si existe seguro, la clase de éste, importe de la 
suma asegurada, nombre y domicilio del asegurador; si el deudor debe o no 
arrendamiento y en caso afirmativo si son en dinero o en especie. Tratándose 
de ganados o productos de la ganadería, el contrato especificará la clase, nú
mero, edad, sexo, marca o señal de los animales y el estado de los campos en 
donde los ganados se hallaren. (*) 

(78) Si algún contrato de la indicada naturaleza fuere celebrado por término ma
yor al de la previsión cltadn, determinará para el acreedor la pl~rdida de- sus privilegios 
legales en cuanto a la prenctu agraria, pecuaria o industrial, y para el deudor su tipo 
especial de Interés máximo como préstamo refaccionario. (Articulo 5> del Decreto guber· 
nattvo Numero 1755.) 

r• 1 Derogado por articulo 111 del Código de Notariado, Decreto No 814 del Congreso. 
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Para garantía de la prenda ganadera, el tránsito de los ganados de 
partida se regulará por los reglamentos administrativos correspondientes. (79) 

ARTICULO 773.-Los contratos de prenda agraria, ganadera o indus. 
tria!, son transferibles por el acreedor, debiendo hacer se la transferencia en 
escritura pública. La cesión será notificada al deudor, por acta notarial o 
por providencia judicial que se dictará de plano, a solicitud del cedente o del 
cesionario. 

Los cedentes serán solidariamente responsables con el deudor: de ·la obli
gación contraída por éste. 

ARTICULO 774.-Las cosas dadas en prenda no podrán ser trasladadas 
fuera del lugar de explotación agrícola, pecuaria o industrial o del señalado 
en el contrato constitutivo, a menos que el acreedor lo autorice especialmente 
en documento público. o ante el Alcalde Municipal del lugar, en cualquier docu' 
mento auténtico. 

El poseedor de las cosas dadas en prenda que las traslade o disponga 
de ellas, sin los requisitos enunciados, será responsable como reo de estafa, 
sin perjuicio de la acción reivindicatoria, que en todo caso, corresponde al 
acreedor pignoraticio. 

ARTICULO 775.-Los frutos o productos dados en prenda agraria po
drán ser vendidos al contado por el deudor, siempre que el precio que alean. 
cen cubra el total de lo adeudado; pero en tal caso se entiende que el precio 
substituye a las cosas pignoradas y q-ue está sujeto a las responsabilidades de 
la prenda en provecho del acreedor. El precio de las cosas pignoradas deberá 
depositarlo el .deudor en un Banco de la República, o sus agencias, dentro de 
veinticuatro horas de haber·se celebrado la venta, más el término de la distan· 
cia; y en todo caso, el deudor está obligado a hacer notificar inmediatamente 
al acreedor, tanto la venta como el depósito. Cualquiera omisión de parte del 
deudor, de los requisitos aquí establecidos, constituye presunción de estafa. 

ARTICULO 776.-Cuando los efectos constituidos en prenda agraria fue
ren ganados o artículos que estén en peligro de deterioro o pérdida, el deudor 
dará aviso al acreedor para q-ue la prenda sea vendida y si no se pusieren de 
acuerdo, aquél gestionará la venta ante el Juez que corresponda. 

ARTICULO 777.-Si el plazo estuviere vencido al verificarse la venta 
expresada en los artículos anteriores, debe el deudor entregar el precio al 
acreedor inmediatamente. Si no lo hiciere, será reo de estafa. Si el acreedor 
no pudiere ser habido, e¡ precio será depositado a su orden en un Banco. 

ARTICULO 778.-En cualquier momento el deudor podrá liberar del gra. 
vamen constituido los bienes afectos por el contrato, pagando al acreedor, en 
el lugar fijado para ello, el importe total del préstamo y los intereses corres. 

<791 Casa del Gobierno: Guatemala, 15 de julio de 1930. 
En el deseo de proteger los intereses de los agricultores. evitando las pérdidas 

!recuentes de sus ganados, el Presidente de la República, Acuerda: 
1{'-Se prohibe el., arreo de ganados durante las horas de la noche, comprendidas 

desde las 7 p. m. hasta las 4 a. m. (19 a 4 horas). 
2'-Todo conductor de ganado debeni lr provisto de la autorización escrita del 

respectivo dueño, o de su representante legal, en la que conste el número y clase de animales, 
sexo y marcas o fierros; el lugar a donde es conducido el ganado y objeto que motiva 
esa conducción, dando una descripción del conductor, quien deberá llevar consigo sus 
papeles de Identificación personal, extendida por el Alcalde Municipal de la juris
dicción en la cual tiene su residencia. 

3Q-Los infractores serán detenidos por las autoridades ~})ara hacer la.s compro~ 

baciones necesarias y, en su caso, para. sujetarlos al procedimiento a que haya lugar.
Comuniquese. Chacón.- El Secretario de Estado en el Despacho de Agricultura, M. M. 
Berrera. Y véase acuerdo Gubernativo de 14 de Dlclemllre de 194ñ en· Tomo 65, sobre 
1renta de ganado y su tránsito por territorio naetonal. · - · 
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pendientes a todo el plazo convenido, comisiones y obligaciones accesorias que 
en el contrato se hayan consignado. Si el acreedor se negare a aceptar el 
pago, podrá el deudor hacer la consignación judicial en los tc'rminos estable· 
cidos por la ley. 

ARTICULO 779.-Queda _prohibido al deudor q-ue hubiere celebrado un 
contrato de prenda agraria, ganadera o industrial celebrar otro sobre los mismos 
bienes, salvo ampliación que le aéuerde el acreed,or, o nuevo contrato consentido 
por éste. 

ARTICULO 780.-Si las especies pignoradas sufrieren detelioro o m.e:r
ma, si fuere concursado el deudür o si éste no pusiere la debida diligencia en 
el cuidado y c~msoervación de la cosa afectada, podrá el acreedor pedir que la 
prenda sea vendida o depositada en tercera persona o que el deudor refuerce 
la garantía. 

ARTICULO 781.-Durante In vigencia del contrato, podrá el acreedor .por 
si o por n:·::'dio de un delegado, inspeccionar el estado de los bienes objeto de la 
prenda o ele los cam;pos que los producen y si se encontraren sufriendo daño o 
deterioro o en estado de abandono, por parte del deudor, ¡:Jodrá el acreedor 
acudir al Juez para nombrar depositario substituto. 

AR'.i-1CULO 782.-Es nula toda convención que permita al acreedor apro
piarse de :a prenda fuera del remate en la forma establecida en el articulo 
761, pero ::i puede serie vendida· por el deudor fuoera del remate. 

ARTICULO 783.-El deudor que voluntariamente abandone las cosas afee" 
tadas a Lt prenda agraria, ganadera o industrial, con daño del acreedor, incu
rrirá en las penas establecidas en el Código Penal, sin perjuicio de las res-.
ponsabiliclades civiles que en tal caso incumben al depositario, con arreglo a 
las leyes comunes. 

ARTICULO 784.-La prenda que se constituye sobre cosas que por su 
naturalez" o por disposición de la ley no sean muebles, en caso de existir hL 
.poteca sobre el inmueble a que está ia1corporado o sobre el predio que las 
p10duce, no perjudicará los derechos adquiridos por el acreedor hipotecario, 
pero si D terceros, desde que se inscriba en el Registro de la Propiedad. 

TITULO 1 X 
Título supletorio (0

) 

DECRETO NUMERO 232 

El CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA, 
CONSIDERANDO: 

Que es el caso de facilitar a los poseedores de tierras sin titulo inscri
bible, la manera de e¡ue puedan gestionar su inscripci:ón en el Registro de la 
Pmpiedad; 

Por Tanto: 

DECRETA: 

Se aprueba el Decreto Nún~¡-o 70, emitido por la Junta Revolucionaria 
de Gobierno, el 5 de marzo del año próximo pasado, el que, con las reformas 
introducidas, queda así: 

(') Suprimido por DC'crcto Legislativo N9 2309, Tomo 57, y rc~tab1er.iño por Decreto 
N" ~:1~ dcJ Cnngrcso, 

-· 97 -



ARTICULO lo.-El poseedor de bienes inmuebles que carezca de titulo 
inscribible en el Registro de la Propiedad Inmueble, puede soliótar en la 
via voluntaria su titulación ante un Juzgado de Primera Instancia, CP•robando 
plenamente su posesión legitima, continua, pacifica y pública, durante un tér. 
mino no menor de diez años. El interesado podrá agregar la posesión de su 
antecesor o antecesores a la que él tenga en la fecha de su solicitud. 

No podrá extenderse titulo supletor'o de extensiones de terreno ma·· 
yores de quinientas hectáreas (11 caballerías y 1/10), salvo que se trate de 
te: renos labrados o cultivados, en cuyo caso el titulo supletorio podrá amparar 
cualquier extensión, siempre que ésta, no exceda de 4.502 hectáreas tlOO ca· 
baller\as). 

Las personas extranjeras, naturales o jurídicas, deberán para obtener 
titulo su.pletorio, probar, aderrú'ts, que Jos inmuebles que deseen titular, ya 
sean rústicos o urbanos, están destinados exclusivamente al desarrollo o incre. 
mento de su negocio principal. 

ARTICULO 2o.-La resolución aprobatoria que dicte el Juez en las di-li
gencias de información supletoria, es titulo para adquirir la propiedad por 
prescripción, la que se consumara por el transcurso de diez años, que se con· 
tarán desde la fecha de la inscripción del titulo en el Registro. 

ARTICULO 3o.-Para solicitar título supletorio de terrenos compren
didos dentro de quince kilómetros a Jo largo de las frontera.' y del litoral, se 
requiere la calidad de guatemalteco de nacimjento. Si se trata de entidad 
jurídica, los socios que la formen deben ser todos guatemaltecos de nacimiento. 

ARTICULO 4o.-Los inmuebles situados dentro de las reservas del Es· 
tado no pueden titularse. 

ARTICULO 5o.-Los excesos de las propiedades raíces no pueden titu· 
larse supletoriamente y se adquieren según lo dispuesto por la Ley Agraria. 

ARTICULO 6o.-EI solic:tante de información supletoria de un inmiUe. 
ble, que a sabiendas de que esta titulado, asegure que no lo est!t, o que no 
existe cuestión pendiente sobre el referirlo inmueble, habiéndola, quedara su· 
jeto a las re~ponsabilidades crinilinales consiguientes. 

ARTICULO 7o.-Los funcionarios o empleados ¡>úblicos y municipales 
no podrán por si, ni .por interpósita persona, solicitar titulación supletoria de 
propiedades situadas en el departamento o distrito municipal en que ejerzan 
sus cargos. 

ARTICULO So.--Si en el lugar de la vecindad del solicitante no hubiere 
Notario, o habiéndolo tuviere impedimento legitimo para actuar como tal, 
podrá ante el alcalde y secretario municipctl de su respectivo distdto, otorgar 
poder especial para la tramitación del expediente respectivo. Este poder· se 
extenderá en el papel sellado de ley y no surtirá efectos en el juicio ordinario 
de oposición, en caso de que éste se entable. La fact11ra del poder no cau· 
sará ningún honorario. 

ARTICULO 9o.-Además ele los requisitos legales de toda solicitud, el 
escrito en que se pida la titulación supletoria de un inmueble, según sea rús. 
tico o urbano, deberá expresa1 : 

a) Lugar en que .c.e encuentra ubicado el inmueble, con indicación de 
aldea, municipio r clepartamen1o: 

b) Nombre o clirección m~unicipal; su descripción; extensión en medida. 
métrica decimal; nomibres y apellidos de los colindantes actuales; 
especificación de los linderos; gravámenes que pesen sobre el raíz 
o sobre Jos frutos; servidumbres acti,·as y pasivas; edificaciones y 
cultivos; 

e) Nombres y apt•lliuus dL• las p<'lounas de quienes allquit iu el innlu<·
ble y la iecha y mÓdo de s-u adquisición; 

d) Nombres y apellidos de quienes lo hayan poseído durante los diez 
afios anteriores a la solicitud; 

e) El tiempo que el solicitante tiene de poseerlo; 
f) Si hubo o hay litigio .o cuestión pendiente sobre el inmueble, Y en 

su caso, si esta resuelto o el estado en que se encuentra; 
g) Declaración de que el inmueble no está inscrito en el Registro de 

la Propiedad; y, 
hl <Decreto número 670 del Congreso) Proposición de dos testigos ma

yores de edad, vecinos y propietarios de bienes raíces en la jurisdic .. 
ción municipal donde esté situado el inmueble. 

ARTICULO 10.-A la solicitud se acompañará: 

a) Los documentos que se relacionen con el inmueble, si los hubiere; 
b) La medida legal y el plano, sí estuvieren hechos; Y 
e) Documentos en que conste que el peticionario o las personas que 

forman la entidad jurídica solicitante, son guatemaltecos de nací· 
P1iento, si el inmueble está situado en la zo¡:¡a fronteriza o del lito· 
ral. 

AR"l'JCULO 11.-Todo escrito que se dirija al Tribunal, en -diligencias de 
titulación , upletoria, df.'be llevar la impresión digital del presentado si no sabe 
o no puede· firmar.· 

ARj JCULO 12.-EI Tribuna¡ sólo dará curso a las solicitudes que llenen 
los requisitos establecidos en los artículos precedentes. 

rá: 
ARTICULO 13.-Estando la solicitud arreglada a dereho, el Juez manda-

a) Que con citación de los colindantes y de las personas que _ap~reci:· 
ren con interés en el inmueble, se publique Integra en el D1ano ofi
cial por tres veces durante un mes, con intervalos no menores de 
üiez días; 

b) Que se fijen edictos en el Tribunal y en el Juzgado menor de la ju
risdicción del inmueble durante el térm.ino de veinte días; y, 

e) Que se reciba la información testimonial propuesta, con citación del 
Ministerio Público. 

ARTICULO 14.--El solicitante no está obligado a justificar su calidad de 
heredero, JegatariD o donatario, si adquirió el inmueble por alguno de esos títulos. 

ARTICULO 15.-El Juez examinará a los testigos para averiguar: 

a) Si tiene las calicl.ades requeridas por la ley; 
bl Si el solicitante ha "poseído y posee a nom!bre propio, legítima, conti· 

nua, pacifica y públicamente el inmueble que pretende titular; 
el A que título ha poseído; y, 
d) El tiempo que lleva de poseer el inmueble y el tiempo que lo poseye· 

ron sus antecesores. 

ARTICULO 16.-necogida la información, el expediente se remitirá a la 
Municipalidad en cuya jurisdicción esté situado el inmueble, para que infor· 
me: 

al Sobre la existencia real del inmueble y su indentif!cación, lo que de 
be acreditarse con inspecciun ocular que practicará el propio alea!·· 
de. En el acta de inspección se hará constar: su extensión Y si tiene 
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edificaciones, si el inmueble es urbano; si es rústico; el nombre, si 
lo tiene; si está cultivado o nó; .extensión aproximada; aldea, can· 
ton, lugar o paraje de la jurisdicción donde está ubicado; 

bl Si en la jurisdicción municipal, el solicitante es reputado dueño del 
inmueble y desde cuándo se le tiene como tal; 

e) Si el &olicitante paga impuestos municipales por el inmueble y des. 
de cuándo; 

d) Si los testigos que declaran en la información llenan los requisitos 
establecidos en el inciso h) del articulo 9"; y, 

e) Cualquier otro dato relativo al inmueble. 

Este informe se dará de oficio, en un término que no debe exceder de 
quince días; no causará honorarios y será ap·:obado en sesión municipal en 
haz del Sindico. Por el correo inmediato, e¡ expediente será devuelto con una 
copia certificada del punto de acta municipal respectiva. La demora injustifi· 
cada en la práctica de estas diligencias será penada po!· el Juez, con una multa 
de cinco quetzales, de la que serán responsables solidariamente el alcalde y Se 
cretario de la Corporación. La multa ingresará a la Receptoria de Fondos 
de Justicia. · · 

Cuando la información testimon'al tuviere que ser rec;lJida en la mis. 
ma municipalidad en cuya juridicción esté situado el inmueble, por encontrar· 
se en ella los testigos, podrá- pr~cticarse conjuntamente con las diligencias a 
que se refiere este a-rticulo. 

ARTICULO 17.-Si el informe de la Municipal dad es contrario a la in. 
formación producida por el solicitante, el Juez le ccnceilcrá quince dias para 
que presente prueba contradiciéndolo. Recibida la prueba, el Juez oirá de nue-· 
vo a la Municipalidad, por ocho días. 

ARTICULO 18.--Cuando la finca exceda de cuarenta y cinco hcctareas, 
dos áreas y setenta y nueve, catorce centiáreas, o sea una caballería, y el 
solicitante no presenta medida legal, el Juez mandará practicarla, por medio 
del Ingeniero que proponga el interesado. El facultativo se sujetará a la Ley 
IT·eglamentaria para trabajos de agrim<msura, solo en lo relativo a la parte téc. 
nica, y sin más trámñte remitirá el plano y la medida al JuE'z. 

ARTICULO 19.-Si la finca no excede de la extensión indicada en e]. ·ar· 
ticulo anterior, la medida y el plano, pueden ser hechos por empírico. 

ARTICULO 20.-La medida no perjudica derechos de terC€ro. 

ARTICULO 21.-El plano se presentará por duplicado al Juez. 

ARTICULO 22.-La demanda de oposición deduciendo igual o mejor de. 
recho, suspende el cursa ele las diligencias, y se pondrá en autos la razón respec· 
tiva. La oposición se sustanciará separadamente en' juicio ordinario. 

ARTICULO 23.--Terminado el juicio, >i la sentencia es favorable al 
solicitante de la titulación, podrá proseguirse las diligencias, agrcgándos€ al 
expediente certificación del fallo definitivo. 

ARTICULO 24.-Concluidas las diligencias, el J·uez dará audiencia por 
ocho días al representante d€1 Ministerio Público, y con su contestación 0 
sin ella, dictará 1esolución, en la fJll<' :lJH'OI>:irú o, improbará la información su. 
pletoria, Contra este auto procPdP p] r Pcurso ¡\(· apelación. 

--lOO---

ARTLCULO 25.-La resolución aprobatoria expresará: 

lo.-- Los nombres y apellidos de la persona o la denominación de la 
entidad juridi<.:a que solicitó la titulación; 

2o.- Si la finca es rústica o urbana; su nombre y dirección municipal, 
si los tuviere, su situación, aldea, municipio y departamento; ex
tensión en medida métr-ica decimal; especificación ele los linde. 
ros; y nombres y apellidos de las personas de quienes el solicitan· 
te adquirió el inmueble y la fecha y modo de adquisición; 

3o.- Apreciación de las pruebas rendidas; 

4o.- Declaración de que se han cumplido los requisitos legales para los 
efectos de la expedición del titulo; y, 

5o.- Orden de· que se extienda oertificación de lo r·csuelto .. para que 
sirva de titulo inscribible en el Registro y aviso a las oficinas 
de la Matrícula _para el pago del impuesto territorial, para 
que se proceda a la inscripción de la finca en el refer:do catastro. 
Dicho aviso, además del valor de l¡t. finca, contendrá en lo que 
fueren aplicables los requisitos señalados en el inciso 2o. del artícu· 
lo 25 de esta ley. En caso de que el bien titulado ya estuviera ins· 
crito para el pago de la referida contribución, se cumplirá con dar 
aviso -para que se proceda a la rectifioadón d€ la matricula de 
conform"dad con los datos que se proporcionen. 

ARTICULO 26.-La certificación a que se rr·efiere el inciso quinto del ar. 
tículo anterior, irá acompañada del planQ respectivo. La primera hoja de 'la 
certificación causará el impuesto de papel sellado correspondiente al valor 
de la declaractión fiscal del inrnJUeble, y lasl sucesivas serán de papel sellado de úl. 
tima clase. 

ARTICULO 27.--Para la inscripcwn de los títulos supletorios, el Regís_ 
tro exigirá que se cumpla con lo establecido por el articulo 1082 del Códig;o Civil. 

ARTICULO 28.-La p:ohibición establecida en el articulo 4" de la pre· 
sente ley, no se extiende a las reservas cr.,.,adas por la ley agraria contenida 
en el Decreto Gubernativo número 483, derogado por el Legislativo Número 
2159, si la posesión adquirida es anterior al dia en que entró en vigor dicha ley. 

ARTICULO 29.-La Sección de Tierras continuará hasta su fenecim.ien. 
to, el trámite de las diligencias de titulación supleto.ria iniciadas de conformi· 
dad con el decreto Legislativo número 2,371. No obstante, los interesados pue. 
den desistir expresamente de tales diligencias e iniciar de nuevo la titulación 
de acu<."rdo con la presente ley. 

ARTICULO 30.-Los expedientes fenecidos de conformidad con esta ley, 
serán enviados al archivo de la Sección de Tierras. 

ARTICULO 31.-El término de prescripción para los titulas que se emi· 
tan d€ conformddad con el decreto Legislativo Número 2,371 y el párrafo prl. 
mero d.el articulo 29 de esta ley, se rige por lo dispuesto en el artículo segundo 
de este decreto. 
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ARTICULO 32.--El presente decreto entrará en vigor el día de su pu· 
blícaclón en el Diario Oficial. ( *·) 

Pase al Ejecutivo para s'U publicación y cumplimiento. 
Dado en el Palacio del Congreso en la ciudad de Guatemala, a los tres . 

días del mes de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, ai1o segundo de la 
Revolución. 

Gmm·do Gora..¡zzo B<wl'ios 
Presidente. 

A Cha7"'1taU(l Macdonald. 
Secretario. 

Egil Ord.ó1íe.:: 111. 
Secretario. 

Pilacio Nacional: Guatemala, catorC€ de mayo de mil novecientos cua. 
renta y seis. 

Publlquese y cúmplace. 
Juan José Arévalo. 

('l Publ!cacto el 21 de mayo de 1945. 
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El Ministro de Gobernación 
Francisco Valdéz Calderón. 

·L:-

F.: 

LIBRO TERCERO 

Modos de adquirir la propiedad 

TITULO 

Clasificación 

ARTICULO 789.-La propiedad se adquiere por invención, ocupación, su
cesión, enajenación y prescripción. 

TITULO 11 

Invención 

ARTICULO 790.-EI autor de una obra literaria, científica o artística, tie· 
ne el derecho de explotarla y de disponer de ella de conformidad con lo dis· 
puesto en este Código. 

El inventor goza de los mismos derechos. ( "l 

TITULO 111 

Ocupación 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 791.-Por la ocupac:ón puede adquirirse el dominio de las co
sas muebles que no tienen dueño. 

ARTICULO 792.-LOR inmuebles no reducidos a propiedad particular per _ 
tenecen a la Nación. 

ARTICULO 793.-La ocupación de las embarcaciones, de su carga y de 
los objetos que e¡ mar arroja a las playas, o que se. pecogen en alta mar, se 
rigen por leyes especiales. 

También está sujeta a leyes especiales, la ocupación bélica o aprehensión 
en guerra nacional. 

( * J Véase Ley de Propiedad Literaria, Decreto gubernativo Número 246, Tomo 2. 
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CAPITULO 11 

Caza y pesca 

ARTICULO 794.-La caza y la pesca son e~pecies de ocupación por las 
cuales se adquiere el dominio de los animales bravíos. 

ARTICULO 795.-Los animales bravíos, mientras conservan la costum· 
bre de volver al amparo o dependencia del hombre, siguen la regla de Jos ani. 
males domésticos. 

ARTICULO 796.-No se puede cazar sino en tierras propias, o en las aje
nas, con permiso del dueño. Pero no será necesario este permiso si las tierras 
no estuvieren cercadas ni plantadas ni cultivadas. 

ARTICULO 797.-Si álguno cazare en tierras ajenas sin permiso ·del due
ño, cuando por la ley esté obligado a obtenerlo, lo que cace será para el dueño 
a quien además, indemnizará de todo perjuicio. 

ARTICULO 798.-Se. entiende que el cazadoT o pescador se apodera del 
animal bravío y lo hace suyo, desde el momento en que lo ha herid·o de manera 
que no le sea fácil escapar, y mientras persiste en perseguirlo o desde el mo• 
mento en que el animal ha caído en sus trampas o redes ·con tal que las haya 
armado o tendido en paraje en que ¡e sea lícito cazar o pescar. 

ARTICULO 799.--Si el animal her:do muriese en tierras ajenas donde no 
es licito cazar sin permiso del dueño, éste o quien le represente, deberá entre
garlo al cazador o permitir que entre a buscarlo. Si no diere el permiso, de
berá pagar el valor del animal herido, pero si el cazador entra a buscarlo sin 
el permiso indicado, perderá todo derecho. 

ARTICULO 800.-Los animales feroces que escapen del encierro en que 
los tengan sus dueños, podrán ser destruidos por cualquiera y podrán también 
ser ocupados desde que el dueño <2bandone su persecución. Los bravíos, tan 
luego como r.ecobren su libertad natural, puede cualquier persona apoderaTse de 
ellos y hacerlos suyos, con tal que no vaya el dueño en su seguimiento. 

ARTICULO 801.-Los animales no domésticos y peces que. de su respecti
vo criadero pasaren a otro perteneciente a distinto dueño, seran propiedad de 
éste, siempre que no hayan sido atraídos por medio de algún artificio 0 enga· 
fio. En tal caso el aprehens0T estará obligado a la indemnización de todo per. 
juicio y a la devolución de la pieza cobrada. 

ARTICULO 802.-El propietano de un enjambre de abejas tendrá derecho 
a perseguirlo sobre el fundo ajeno, indemnizando al poseedor de éste del daño 
causado. 

ARTICULO 803.-Los animales domésticos se presume que están sujetos 
a propiedad particular. 

ARTICULO 804.-El ejercicio de la caza y la pesca se sujetará a los re. 
glamentos que se emitan mbrf' la n-ateria. l81l. 

(81) La caza del quetzal esUi prohibida en }(l nb.soluto. (ArUC'r<lO!-i <lP 13 cip ,¡¡_ 
rtembre de 1895 y 22 <le octubre de 1H97, Tomos 14 y lG). 

La caza del lagarto está reglamentada en acuerdo lle 1F: de .Tunio de 1955. 
La piscJcultura y la pesca están reglamentadas por el Decret(l gut.H'rnati\'O Nú

mero 1235 de 18 de enero dt- 1932. Tomo 50. 
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CAPITULO 111 

Hallazgo (82) 

ARTICULO 805.-Hallazgo es una especie de ocupación por la cual el 
que encuentra una cosa inanimada, que no pertenece a nadie, adquiere su do· 
minio, apoderándose de ella. 

ARTICULO 806.-Pueden ser objeto de hallazgo, las piedras, conchas Y 
otras substancias que se encuentTan en las riberas del mar, de los ríos y arro· 
yos de uso público y que no presentan señales de domimo anterior. 

ARTICULO 807.-La Ley de Minería establece lo relativo a las minlls, 
hidrocarburos y masas fosilíferas. 

Los tesoros arqueológicos- pertenecen al Estado. (83) 
ARTICULO 808.-También pueden ser objeto de hallazgo las cosas cuya 

propiedad abandona voluntariamente su dueño. 
ARTICULO 809.-El descubrimiento de un tesoro e·s otra especie de ha: 

]lazgo. 
ARTICULO 810.-El tesoro encontrado en terreno ajeno se dividirá por 

partes iguales entre el dueño del terreno y la persona que haya hecho el des
cubrimiento. Sin embargo, el descubridor no tendrá derecho a su porción sino 
cuando el descubrimiento sea fortuito, o cuando haya buscado el tesoro con 
permiso del du.efio del terreno. 

ARTICULO 811.-Lo dispuesto en el artículo anteTior es igualmente apli· 
cable a los tesoros que se descubran en sitios de propiedad nacional o municipal. 

ARTICULO 812.-Cualquiera podrá pedir al dueño de una finca d per· 
miso de hacer en ella excavaciones para sacar dinero, alhajas u objetos prec.io
sos, que alegare pertenecerle y estén escondidos en ella. 

Si señalare el paraje en que están depositados, Y diese garantía de que 
probará su derecho sobre elloE y de que abonará daños y perjuicios al dueño de 
la finca, no podrá éste n~gar el permiso ni oponerse a la extracción de dichos 
dineros o alhajas, u objetos preciosos. 

ARTICULO 813.-No probándose el derffho sobre dichos dineros, alha. 
jas, u objetos preciosos, serán considerados como bienes perdido~ o como tesoro 
enco.ntrado en ·suelo ajeno, según los antecedentes y señales. 

En este segundo caso, deducidas las costas se dividirá el tesoro poT par
tes iguales entre el denunciaoor y el dueño del suelo; pero no podrá éste pedir 
indemnización de perjuicios, a menos de renunciar a su porción. 

ARTICULO 814.-El que encontrare un mueble que no sea tesoro, al pa· 
recer extraviado y cuyo dueño se ignore, deberá presentarlo al Juez inmediato 
del lugar en que se encontrare. 

ARTICULO 815.-El propietario de la cosa deberá pagar, a Utulo de re
compensa, a quien la haya encontrado, si éste lo exigiere, el diez -por :ciento de 
su valor. 

ARTICULO 816.-La persona que hallaTe cosas perdidas, y no lo maní· 
festare al Juez, perderá su porción en favor de los Fondos de Justicia y queda .. 
Tá sujeta a la acción de daños y perjuicios; y según las circunstancias, a la 
pena correspondiente a la apropiación indebida. 

(82 ) El Dee:reto gubernativo Número 183fi <h~ 9 de junio ele 193G romplementa es
ta materia y contiene el procedimiento relativo al hallazgo de bienes mostrencos. (Tomo 55.) 

(83) El Código dE> Minería, Tomo 5::\ :-· Ja. L('y d.t.> Arqueología, D('creto No. 425 
del. Congreso. 
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ARTICULO 817.-No s€ presumEn abandonadas po:- sus duEflos las cosas 
que los navegantes En el agua y en el aire, anojen para aligErar la navE, ni 
Jos despojos provEnientes del siniestro. 

Tampoco se presumirán abandonadas las cosas que con el fin de salvar
las, sean sacadas a la vía pública o a otro Jugar, en caso de terremoto, incendio 
u otro siniestro. 

TITULO 1 V 

Sucesión 

CAPITULO 1 

Disposiciones· generales 

ARTICULO 818.-Por herencia o por disposición de la ley suceden una 
o varias personas a otra en todos Jos bienes y obligaciones que ésta tenía al 
tiempo de su muerte, con exN>pción de las meramente personales, que se ex
tinguen con la vida. 

ARTICULO 819.-La sucesión se realiza por voluutad de 
manifestada en su testamento; y a falta de éste, por disposición 

una persona, 
de la ley. La 

primera se llama testamentaria y la segunda intestada. 

ARTICULO 820.-La asignación a titulo universal se Jlama herencia. 

La asignación a titulo particular se llama legado. 

El título es universal cuando se sucede al causante en todos sus bienes 
y obligaciones transmisibles, a excepción de los legados. 

El titulo es pa'rticular cuando se sucede en uno o más bienes determina· 
dOS. 

La sucesión puede ser en parte testada y en parre intestada. 

•;· ..... ~ .. 
CAPITULO JI 

Capacidad para testar y suceder por herencia 

ARTICULO 821.-Puede testar todo aquel a quien Ja ley no se lo prohibe 
expresamente. 

1. 

ARTICULO 822.-Están incapacitados para testar: 

lo.-El menor de edad; 
2o.-El que se halle bajo interdicción; 
3o.-El sordomudo y el que hubiere perdido el uso de la palabra, cuando 

no puedan darse a entender por escrito; y, 
4o.-El. que sin esta.r bajo interdicción no gozare cíe sus facultades inte

lectualés o volitivas, por cualquier causa, en el momento de testar. 

ARTICULO 823.-La capacidad para suceder se rige por la ley del domi
cilio que tenga el heredero o legatario al tiempo de la muerte ,del autor de la 
sucesión, siempre que se tra\e de bJenes situados fuera de la República. 

-~-

ARTICULO 824.-Son incapaces de suceder por testamento o por intestado: 

lo.-Los que no están ~oncebidos al tiempo de la muerte del autor de la 
sucesión; 

2o.-Los que no han nacido vivos; 
3o.-El condenado en juicio por delito o tentativa de h.omicidio contra 

la peTsona de cuya suce~ión se trate, o de su cónyuge o contra sus. 
ascendientes o descendientes; o corno cómplice o encubridor del a.u-. 
tor directo del hecho. Esta causa de indignidad; subsistirá no obs,. 
tante la gracia acordada al criminal o la prescripción de la pena; 

4o.-El heredero mayor de edad que, siendo sabedor de la muerte violen.
ta del autor de la sucesión, no la denunciare a los Jueces en el tér
mino de un mes, cuando sobre ella no se hubiere procedido de oficio. 
Si Jos homicidas fueren ascendientes, o descendientes, marido o mu
jer, o hermanos del heredero, cesará en éste la obligación de de· 
nunciar; 

5o.-El que voluntariamente acusó al autor de la herencia, de un delito 
que merezca por lo menos la pena de prisión correccional; 

6o.-El -declarado judicialmente infiel con el cónyuge del causante; 
7o.-El pariente del autor de la herencia, si, habiendo estado éste de<"i 

mente y abandonado, no cuidó de él, de recogerlo o asilarlo en esta
blecimiento público, si hubiere podido hacerlo; 

80.-El padre o la madre que haya abandonado a sus hijos menores de 
edad o que los haya corrompido o tratado de corromper, cualquiera! 
que sea la edad de los hijos; 

9o.-El que con dolo o coacción obligare al testador a hacer testamento, 
a cambiarlo o revocarlo; 

10.-EJ que por igu:~les medios impidiere a otro hacer testamento o re
vocar el que tuviese hecho o suplantare, ocultr.re o alterare otro tes· 
tamento posterior; y, 

11.-El que ejerciere violencia' sobre el Notario o testigos, para impedh
el otorgamiento dd testamento, o para conseguir que se teste a su 
favor, o a favor dE' otra persona.· 

ARTICULO 825.-Son incapaces de suceder por testamento: 

lo.-Las manos muertas, no comprendiéndose en esta prohibición las ins
tituciones de bcn<i>ficencia y de <i>ducacíón pública; 

2o.-Los sacerdotes, ministros o dignidades de cualquier religión a menos 
que sean parientes déJ testador; ' 

3o.-Los Médicos o Cirujanos que hubieren asistido al testador en su úl-' 
tima enfermedad, si éste falleciere de ella, a menos qUe sean pa
rientes del testador; 

4o.-EJ Notario que autoriza el testamento y sus parientes; 
5o.-El tutor, el protutor y los parientes de ellos si no se hubieren apro

bado las cuentas de la tutela, a no ser que fueren parientes del pu~ 
pilo; y, 

6o.-Las instituciones extTanjeras, cualquiera que sea su finalidad. 

ARTICULO 826.-Las causas de indignidad mencionadas en el artículo 
824, no podrán alegarse co'ltra disposiciones testamentarias posteriores a lqs 
hechos que las producen, aún cuando se ofreciere probar que el testador no tu. 
vo conocimiento de esos hechos al tiempo de testar ni después. 

ARTICULO 827.-La indignidad del padre o de la madre o de los descen
dientes, no dafia a sus hijos o desct-ndientes, ora sucedan por derecho propio 0 
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por '!'epresentación. En este caso, ni el padre nl la madre, tienen sobre la parte 
de la herencia que pasa a sus hijos, los derechos de administración que la ley 
reconoce en favor de los p:-tdres. 

ARTICULO 828.-Sólo puede deducirse acción, para declarar la indignidad 
del heredero, dentro de cuatro años, de que el indigno esté en posesión de la 
herencia o legado. No se podrá intentar esta acción contra sus herederos, si 
no se ha iniciado durante la vida rte éste. 

ARTICULO 829.-No produce efecto la acción de indignidad contra tercero 
rte buena fe. 

CAPITULO 111 

Representación hereditaria 

ARTICULO 830.-Derecho de representación hereditaria, es el que tienen 
Jos descendientes de una persona para heredar en lugar de ella, si hubiere muer· 
to antes que su causante. 

ARTICULO 831.-EI rterecho de representación tendrá siempre lugar en 
la línea recta descendente; p€ro nunca en la ascendente. 

En la línea colateral corresponde a los hijos de los hermanos. 
ARTICULO 832.-Siempre que se herede por representación, la división 

de la herencia se hará por estirpes, de modo que el representante o represen
tantes no hereden más de lo que heredaria su representado, si viviera. 

ARTICULO 833.-Quedando hijos de uno o más hermanos del causante, 
heredarán a' éste por repre~entación, si concurren con sus tíos. Pero si concu
rren solos, herederán por partes iguales. 

ARTICULO 834.-No podrá representarse a una persona viva, sino en los 
casos de incapacidad para suceder. 

ARTICULO 835.-Se puede representar a la persona cuya sucesión se ha 
renunciado. 

ARTICULO 835A.-lArtículo 19 del Decreto legislativo Número 2010). Las 
disposiciones de este Capitulo rigPn para la sucesión int2stada y testamentaria; 
pero la representación en caso de testamento, sólo se efectuará cuando los he
rederos y legatarios sean parientes del test¡¡dor. 

CAPITULO IV 

Sucesión testamentaria 

ARTICULO 836.-El testamento es un acto puramente personal y de ca· 
rácter revocable, por el cual una persona dispone del tcdo o de parte de sus 
bienes, para después de su muerte. , 

ARTICULO 837.-(Artículo 20 del Decreto legislativo Número 20101. Se 
reconoce el derecho de disponer libremente de los bienes por medio de testa,. 
mento. En cQnsecuencia, toda persona capaz puede instituir a cualquiera que 
no tenga incapacidad o prohibición legal de heredar. El hijo póstumo o el na
cido después de hecho el testA.mento tiene igual derecho que los otros hijos, a 
no ser que haya sido desheredado expresamen.te. Su derecho se regulará como 
si se tratara de herencia intestada. El hijo preterido se reputa desheredado. 

ARTICULO 838.-La li\wrtad de testar sólo tiene per limite el derecho 
que algunas personas tien~n a ser alimentadas. 
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ARTICULO S39.-Queda prohibido el contrato de sucesión reciproco entre 
cónyuges o cualesquiera· otra~ personas; y es nulo el testamento que se otor
gue en virtud de contrato. 

ARTICULO 840.-Las disposiciones testamentarias que comprendan la 
universalidad o una parte alícuota ele los bienes del testndor, son a título univer· 
sal y atribuyen la calidad de heredero. 

Las demás disposiciones son a título particular y atribuyen la calidad tle 
legatario. En caso de duda, aunque el testador no haya usado materialmente 
la palabra heredero, sí su voluntad está clara acerca de este concepto, valdrá 
la disposición como hecha a titulo universal o de herencia. 

ARTICULO 841.-No pueden dos o más personas testar en un mismo acto. 
ARTICULO 842.-Las cédulas o papeles a qpe se refieTe el testador en 

el testamento, no podrán considerarse como parte de éste, aunque el testador 
lo ordene; ni valdrán más de lo qu-e sin esta circunstancia valdrían. 

ARTICULO 843.- (Articulo 21 del Decreto legislativo Número 2010). En 
todo testamento el testador debe expresar su voluntad, por si, verbalmente o 
por escrito, en forma clara y precisa, que no deje lugar a duda ni al Notario 
ni a los testigos, y declarar lo pertinente respecto a hijos póstumos o nacJdoS 
después de hecho el testamento. 

ARTICULO 844.-La disposición hecha simple y generalmente a favor de 
parientes del testador, se entiende hecha n favor de sus heredPros llamados a 
la sucesión. 

ARTICULO 845.-Es prohibido testar por fideicomiso; pero el testador 
podrá encomendar a un tercero la distribución de herencias o legados que deje 
para personas u objetos dE>terminados. ("') 

ARTICULO 846.-Las donaciones por causa de muerte se rigen por las 
mismas disposiciones de los testamentos sobre Jeganns 

CAPITULO V 

Forma de ios testamentos 

ARTICULO 847.-Los testamentos son comunes o especiales. 

Son comunes: el abierto y el cerrado. 
Son esp€ciales: los que se otorguen en los en sos y condiciones que se ex~ 

presan en este Código. 1 

CAPITULO VI 

Testamento abierto 

ARTICULO 848.-El testamento común abierto, se deberá extender en 
escritura pública. 

ARTICULO 849.- (Articulo 22 del Decreto legislativo Número 2010) .. A de.>. 
más de los requisitos y formalidades de la e·scritura pública, en el testamento 
se observaran y harin constar Jo.s siguientes: ( ''"') 

1o.-Las \loras en que principie y termine el acto: 
2o.-La casa o sitio en que se otorga; 

(~) La Constitución, permite el e5tablecimiento de fideicomisos. 
( · ·· 1 Subrugndo por nrticuln 4~ del Cóclign <lC' Nntnn:l(in, DNTt:•tn >Jn. ~14 fiel Con· 

gr(':--o y clrrngatlo pnr nrt•c·uJn 111 <le c~tc úl\¡mo. 
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3o.-La concurrencia de un teftigo hábil más, de manera que los testigos 
que concurran S('an tres; 

~o.-La nacionalidad del otorgante; 
5o.-Los apellidos paterno y materno del otorgante y el nombre de su 

cónyuge si fuere casado o lo hubiere sido; 
6o.-La capacidad mental y volitiva del testador, a Juicio del Notario y Jos 

testigos; 
7o.-Que estén reunidos en un solo acto desde el principio hasta el fin de 

la lectura del te~tamento, únicamente el testado'!', el Notario, los tes• 
tigos y los intérpretes, en su caso; 

So.-Que se lea clara y distintamente el testamento por el testador o por 
cualquiera de las !)ersonas que él elija; 

9o.-Que durante la lectura, al fin de cada cláusula, se averigüe, viend" 
Y oyendo al te>tador, si lo contenido en ella es la expresión de su 
voluntad; 

10o.-Que en el mismo acto, fi'l'men el testador, los testigos, los inté:rpre; 
tes, en su caso, y el Notario que autoriza. Si alguno de los testigo~ 
no sabe o no puede firma'!', lo hará a su ruego uno de los otros, pero 
siempre deben haC€rlo, al menos,.dos testigos; 

11.-Que si el testador no sabe o no puede firmar, un testigo más, que es
té presente en tono el acto, firme a su ruego; 

12.-Que si el testado!_ no habla en idioma castellano, intervengan dos In~. 
térpretes elegidas 'por el mismo testador, para que traduzcan sus dls· 
posiciones en el acta de expresarlas; 

13.-El testamento d('be ser manuscrito en el mismo lugar en que se otor! 
gue; y, 

14.-Que el Notario dé fe al final del' testamento, de que se han cumpli-' 
do las formalidades de los incisos anteriores. 

ARTICULO 850.-Son causas de nulidad de. la escr:tura testamentaria la~ 
mismas que las de toda escritura pública y además la omisión de las sOlemni. 
da des expresadas en el articulo anterior con excepción· de la 2a. y 4a., cuya fa!• 
ta hará incurrir al Notario er> una multa de veinte quetzaies. ( *). 

ARTICULO 851.-Cualquiera interrupción accidental, por causa justifica-
1 

da, du!'ante la facción del testamento, no afecta la continuidad del acto, mien· 
tras permanezcan reunidas en la misma casa o sitio, las personas que <estaban 
interviniendo en la escriturR.. Esta circunstancia se hará constar en cláusula 
especial, firmada por el testador, los testigos y el Notario. 

ARTICULO 852.-En el testamento del ciego deb¡o intervenir un testigo 
más de los que se requieren para. el testamento abierto; será leido en alta voi 
dos ·veces; la primera, por el Notario autorizante, y la segunda por uno de los 
testigos elegido al efecto por el testador. Se hará mención especial de esta cir _ 
cunstancia. 

ARTICULO 853.-Si un sordo quiere hacer testamento abierto, deberá leer 
él mismo, en voz inteligible, -el instrumento, a presencia del Notario y testigos, 
lo que se hará constar. 

t•.l Dero¡ado por articulo 111 del Código úe Notariado, Decteto No aH del Congrear¡, 
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CAPITULO VIl 

Testamento cerrado 

ARTICULO 854.-En el otorgamiento del testamento cenada se observarán 
las solemnidades prescritas en el articulo 849, salvo las contenidas en los inci
sos So. y 9o. y además, las ~.iguientes: 

1a.-El papel que contenga el testamento se pon<lrá dentro de una cu
bierta cerrada, de suerte que no pueda extraerse aquél sin romper 
ésta; 

2a.-El testador cerrará la plica en el acto ante el N otario Y las demás 
personas que deben comparece'!'; 

3a.-En presencia del Notario y los testigos y dernás comparecientes, sí 
los hubiere, manifestará el testador que el pliego que presenta con
tiene Jsu testamento y si está escr:to, firmada y rubricado por él o 
escrito por mano ajena y firmada par él al final de todas sus hojas, 
o si, por no poder firma-r, lo ha hecho a su ruego otra persona, cuyo 
nombre expresará; 1 

Es obligatorio en el testamento cerrado nue todas las hojas es
tén firmadas v esC'ritas en ambas caras; 

4a.-Sobre la cubi~rt3 del testamento extenderá el Notario el acta de su 
otorgamiento, haciendo constar el número ~ la marca de los selios 
con que esté ce'!'l'ado; dará fe de habers~ observado las formalida
des prescritas y las demá~ que rigen para el testamento abierto; )', 

5a.-Extendida y leida el acta, la firmarán el testador, los testigos, las 
demás personas que hayan intervenido en el acto y la autorizará el 
Notario con su sello y firma. 

Si el testador no puede firmar, deberá hacerlo otro testigo de-
signado por él. 

ARTICULO 855.-Nc pueden hacer testamento cerrado: 

lo.-El ciego; y, 
2o.-E1 que no sepa leer y escribir. 

ARTICULO 85G.-Los que no ruedan hablar, pero si escribir, podrán otor-. 
ga; testamento cerrado, pero tanto el testamento como el acta de la plica de· 
berán ser escritos y firmados de puño y letra del testadar. 

ARTICCLO 857.-Autorizado el testamento cerrado, el Notario lo entre· 
ga'!'á al testactor, después de transcr'bir en el protocolo, con el nl¡mero y en eJ 
lugar que le corresponde, copia autorizada del acta de otorgamiento, que será' 
firmada por todos los que en él intervinieren. ( *). 

1 

ARTICULO 858.-El testadar podrá conservar en su poder el testamentd 
cerrado, enco'Tiendar su guarda a persona de su confianza, o depositarlo en poJ 
der del Notario. Cualquiera de estas tres circunstancia's se hará consta'!' en el 
acta. 

ARTICULO 859.-El Notario a la persona que tenga en su poder el testa. 
mento cerrado, deberá presentarlo al Juez competente luego que sepa el falle
cimiento del testador y a más tardar, dentro de diez días. Salvo causas de 
fuerza mayor, el Notario o la persona que no cumpliere con este requisito, m-· 
currirá en una n.ulta de cien quetzales, que ingTesarán a los fondos de justicia, 
y ademá~. será ·responsablP de los daños y perjuicios que cause por su negli~ 

gencia. 

( 'j En lll cubJ~rta debe ponerse un timbre !lscal de Q5. (Le;.· de Contrlbuclon~sJ, 
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Si el Notario fuere culpable, quedará suspenso por seis meses en el eju. 
dcio del notariado. 

ARTICULO 860.-Para la apertura y protocolización del testamento cerra
do se observará lo dispuestú en el Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. (84) 

ARTICULO 861.-Es nulo el testamento cerrado en cuyo otorgamiento no 
se hayan observado las formalidades establecidas en este Capítulo. 

CAPITULO VIII 

Testamentos especiales 

ARTICULO 862.-Loc militares en campaña, rehenes, pns1oneros y demás 
individuos empleados en el Ejército o que sigan a éste, podrán otorgar testa
mento abierto ante el Ofidal bajo cuyo mando se encuentren. · 

Es aplicable esta disposición a los individuos de un ejército que se halle 
en país extranjero. -

Si el testador estuviere enfermo o herido, podrá otorgarse ante el facul
tativo que lo asista, o ante un Oficial de cualquier categori\a. 

Si estuviere en destacamento, ante el que mande éste, aunque sea sul 
balterno. 

En todos los casos de este artículo, seTá necesaria la pl'esencia de dos tc~
tigos que sepan leer y escribir; y si el testador no pudiere firmar, lo hará por' 
él cualquiera de los dos testigos. 

ARTICULO 863.-EI testamento otorgado con arreglo al artículo anterior, 
deberá ser remitido con la brevedad pos;ble al CuaTtel General y, por éste, al! 
Minlsterio de la Guerra. (~l. 

Si el testador hubiere .fallecido, el Ministro remitirá el testamento al Juez 
del último domicilio del difunto, y, no siéndole conocido, a cualquier Juzgado de 
la. Instancia del Ramo Civil del departamento de Gúatemala, para que, de ofi
cio, cite a los herederos y rl~más interesados en la sucesión. Estos deberán so
licitar que el testamento se protocolice en la fDTma prevenida en el Código d~ 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 185). 

ARTICULO 864.-Los testamentos abiertos o cerrados de los que vaya11 a 
bordo durante un viaje marítimo, se otorgarán en la forma siguiente: 

Si el buque es de g11erra, ante el contador o ante el que ejerza sus fun-' 
ciones, en presencia de dos testigos que sepan leer y escribir, y que vean y en· 
tiendan al testador. El Comandante del buque o el que :1aga sus veces, pondTáJ 
además su "Visto Bueno". 

En los buques mercantes au:orizará el testamento el Capitán o el que 
haga sus veces, con asistencia de dos testigos como se expresa anteriormente. 

En uno y otro caso los testigo< se elegirán entre los pasajeros, si los hu.. 
biere. 

ARTICULO 865.-El testamento del contador del buque de guerra y el 
del Capitán del mercante, serán autorizados por quien deba substituirlos en el 
cargo, observándose en lo clemas lo dispuesto en el articulo anterior. 

ARTICULO 866.-Los testamentos abierto¡;, hechos en alta mar, serán. 
custodiados por el Comandante o por el Capitan y se hará mención de ellos 
en el diario de navegación. 

<84J Artículos 638 <i 650 del Cód1go rte EnJUll'iamiento Ctvll y Mercant\1. 
('") Se llama ahora Mlnistcrin de 1a Defensa Nacional. 
(85) Artlculos 6f>l a G62 del Cúd1go flc Enjuiciamiento Civil y Mercantn. 

-112-

.!e· 

t ARTICULO 867.-En el testamento hecho en el mar, es nula toda dispo
sición a favor de cualquiera persona que ejerza autoridad a bordo, a no ser que 
sea pariente del testador. 

ARTICULO 868.-Los que se hallen en lugar incomunicado por motivo de 
epidemia, podrán testar ante el Juez local y en presencia de dos testigos qud 
sepan leer y escribir. . 

ARTICULO 869.-Si el testador se halla preso podrá, en caso de necesi
dad otorgar testamento ante el jefe de la prisión, pudiendo ser testigos, a falta 
de ¿tros, los detenidos o pTesos, con tal que no sean inhábiles por otra causa Y 
que sepan leer y escribir. 

En este testamento ~s nula toda disposición hecha a favor de los qud 
tienen autoridad en la prisión, a menos que sean parientes del testador. 

ARTICULO 870.-Los testamentos especiales a que se refieren los articU
las anteriores sólo son validos si el testador muere durante la situación a qt~1 
dichos articul~s se refieren o dentro de los noventa dias posteriores 8. la cesación 

CAPITULO IX 

Testamento otorgado en país extranjero 

ARTICULO 871.-Los guatemaltecos podrán testar fuera del territorio na. 
cional, sujetándose a las formas establecidas por las leyes del país en que s¡¡ 
hallen. . 

También podrán testar en alta mar, durante su navegación en un buque 
extranjero, con sujeción a las leyes de la nac'ón a que el buque pertenezca. 

ARTICULO 872.-No será válido en Guatemala el testamento mancomu
nado que ]os guatemaltecos otorguen en país extranjero, aunque lo autonceJ> 
las leyes de la nación donde se hub·ere otorgado. 

ARTICULO 873.-También podrán los guatemaltecos que se encuentren ert 
país extranjero otorgar su testamento, abierto o cerrado, ante el agent~ diplo. 
mático o consular de esta R~pública, residente en el lugar del otorgamiento, si 
fuere Notario. 

CAPITULO X 

Testigos testamentarios 

ARTICULO 874.-(Artículo 23 del Decreto legislativo Número 2010). No 
'\)ueden ser testigos testamentarios: (*). 

lo.-Los menores de diez y seis años; 
2o.-'Los que no conozcan con anterioridac'. al testador; 
3o.-Los herederos y sus pari-entes; 
4o.-EI albacea y el legatar·o en los testam<mtos en que son instituidos, Y 

los parientes del testado'!'; 
5o.-Los que no están en el uso de sus facultades intelectuales; 
6o.-Los acreedores, cuando e~ el testamento se les reconozca el crédito 

y no tengan para justificarlo otra prueba que sea bastante por sí 
m:sma y distinta de la dfclaración del testador; 

¡•) Per~¡¡ado por articulo lll rlel Cód¡go de Notariado, Decreto No. 314 del Congreso. 
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'l'o.-Los ciegos y los que no entiendan el idioma del testador; 
80.-Los sordos y los mudos; 
9o.-Los que hayan sido condenados por el delito _de !al~edad; y, 
10.-Los parientes del Notario 

CAPITULO XI 

Revocación e ineficacia de los testamentos 

ARTICULO 875.-Todas las disposiciones testamentarias son esencialmen
te revocables, aunque el testador exprese en el testamento su voluntad o reso.l 
lución de no revocarlas. 

. ARTICULO 876.-(Artículo 24 del Decreto legislativo Número 2010). To
do testamento queda revocado por el otorgamiento de otro posterior aunque no 
contenga cláusula derogatoria. expresa, o aún cuando, por cualquier causa, no 
entre en la herencia el her"!dero instituido o el legatario nombrado por el ante. 
rior testamento. También caducarán las donac'ones por causa de muerte, he• 
chas con anterioridad al testamento. 

ARTICULO 877.-Cwmdo por suponer muerto al heredero instituido en un 
testamento, se ha otorgado otro después, dando expresamente por causa esa 
suposición, val dril el primer testamento y se reputará el segundo como no otor
gado, si se descubre que es falsa la muerte del heredero. 

ARTICULO 878.-El que de algún modo ejerza coacción sobre el testa• 
do¡- para que haga, altere o revoque su testamenlo o cualquiera disposición tes· 
tamenta:ria, pierde todos los derechos que por el testamento o por la ley le co
rresponden en los bienes de la herencia. 1 

ARTICULO 879.-Incune también en la pena del artículo anterior, quien 
Impida que una persona haga, revoque o varie su testamento. 

ARTICULO 880.-Será nulo el testamento cerrado, cuando apareciere ro~ 
ta la plica que lo contiene. 

ARTICULO 881.-El testamento no puede ser revocado en todo ni en 
parte, sino con las solemnidades necesarias para testar. 

ARTICULO 882.-Por la enajenac:ón que haga el testador del todo o parte 
de una .cosa dejada en testamento, se entiende revocada su disposición relativa 
a la cosa o parte enajenada, a no ser que vuelva a su dominio. 

ARTICULO 883.-La donación o legado de un crédito hecho en testamen· 
to, queda revocado en todo o en parte, si el testador recibe en pago el todo o, 
parte de la cantidad que se le debía o si por cualquier razón ha cance,ado el 
crédito. 

ARTICULO 884.-No produce efecto el testamento en cuanto a la institu· 
ción de heredero, si el nombrado tuviere incapac·dad legal para heredar. 

ARTICULO 885.-Si el heredero o los hcTederos instituidos fuesen hijos o 
nietos del testador, el hijo o nieto póstumo no inst'tuido heredero en el testa
mento, entrará al goce de la herencia con los instituidos, en la porción que l<::o 
correspondería si la hercnc'a se hubiese distribuido con Igualdad entre los lli
jos o nietos; a no ser que el padre o abuelo hubicren exclu.do cxprccamente al, 
póstumo. 

ARTICULO 8SG.-Caduc;:¡ la diz.posición tc~;tamentac'ia en que se deja al
go bajo condición, si el heredero o el legatano a que se 1ei1ere, muere ante3 de' 
que se verifique. 

ARTICULO 887.-No caduca ID hcrencb ni el legado que se deja desde 
dia cierto. o desde. tiempo determinado, aún cuando el heredero o el legatariol 
mueran antes de haber l!c¿?.do el día o vencido el tiempo que fijó el testador. 
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1 ARTICULO 888.-La disposición testamentaria de una cosa especifica, en 
-:tavor de alguno, no produce efecto si se destruye la cosa sin culpa de la perso• 
na obligada a entregarla. 

ARTICULO 889.-En todos Jos casos en que caduque o pierda su efecto la 
Institución de heredero, pa~;ará la herencia a los herederos legales. 

CAPITULO XII 

Herencia condicional 

ARTICULO 890.-La institución de herederos puede hacerse desde dia de~ 
terminado, o hasta dia cierto o bajo condición. . 1 • 

ARTICULO 891.-En la herencia conferida desde dia determmado, ws 
frutos de los bienes que produzcan hasta que llegue ese dia, conesponderán al 

los herederos legales, si el testador no hubiere dispuesto de ~ll?s. . . : 
ARTICULO 892.-Si el testador instituye heredero hasta· Cierto d1a o. hem~ 

po determinado, no podrá el heredero retener los bienes hereditarios, m hara 
suyos los frutGs, desde que pasen el dia o tiempo señalados. . 

ARTICULO 893.-Los bienes y frutos de que habla el artidUlo antenor, 
pertenecerán en adelante al heredero instituido, o a los herederos legales dei 
testador, a no ser que éste hubiere dispuesto otra cosa. . .. 

· ARTICULO 894.-Por testamento puede instituirse as1lo de fam11Ia, en los 
términos y condiciones establf'cidas en el Capítulo VI, Titulo V, Libro II de este 
Código. ·. 

El albacea y los herederos tienen obligación solidana de hacer las ges
tiones pertinentes para establecer el asilo, debiendo iniciarlas en el momentq 
en que se abra la sucesión. (86). 

Los beneficiarios o sus repre~entantes legales tienen el derecho de exigir 
la constitución del asilo e interver.ir en las diligencias respectivas. 

Al ser presentado al Registro de la Propiedad un. testame.~to en ~ue se¡ 
constituye asilo de familia, el Registrador, de oficio, hara anotacwn provtswnal, 
sobre los bienes que seTán afectados por el asilo. 

ARTICULO 895.-Las condiciones imposibles de cumplirse, la, de no ena
jenar los bienes por tiempo indefinido y las contrarias a las leyes Y buenas cos
tumbres se tienen por no puestas. La no enajenación o gravamen por tiempo 
determi~ado debe ser respetada, hasta la mayoría de edad Y cinco ailos más de 
los herederos o legatarios. 

ARTICULO 896.-Se tendrá también por no puesta la condición de no 
casarse; pero sera válida la que se dirija a impedir el matrimonio con persona 
determinada. 

ARTICULO 897.-No es heredero ni legatario el insftuido por error, cuan. 
do ese error recae sobre la persona designada. 

ARTICULO 898.-La om 'sión de la institución de hereder.o en un testa· 
mento no anula las disposiciones que contiene. 

ARTICULO 899.-Los bienes, derechos y acciones de que no dispuso el 
testador, que omitió la institución de heredero, pasan a !'.US herederos legales. 

ARTICULO 900.-El tc·stador que n~mbre dos o más personas por sus he· 
rederos, seilalará la parte de herenc·a que destina a cada uno de ellos .. Si _no' 
lo hiciere, será igual el derecho de todos los herederos a los bienes heredJtanos: 

ARTICULO 901.-Cuando rcun'das las porciones que asignó el testador a 
sus herederos, excedan del monto de la masa hereditaria, se reducirán a prorrata. 

(86l El procedimiento ~sta deternu¡.~Q.o en los articules 1066 al 1071 del Código de 
l:njuiciam¡.ent.o Civll y }.tercantH. 



ARTICULO 902 .. -SI ('l testador señala todas las porciones que deja a sus 
herederos, y queda algo sin aplicación determinada, esta parte corresponderá a 
los herederos legales. 

ARTICULO 903.-Designada en el testamento parte determinada de la he
rencia para uno o más herederos, s'n señalarse la de sus coherederos, éstos SEi 
diStribuirán con igualdad lo que sobre de la herencia, deducido Jo que fué des.J 
tinado especialmente. 

ARTICULO 904.-(Artículo 25 del Decreto leg:slativo Número 2010). Sal
vo lo dispuesto por el testador, los bienes adjudicados por testamento, ya sea 
por herencia o por legado, que vacaren por haber fallecido los adjudicatarios· 
antes que el testador, pasarán por derecho de representación a quienes deter' 
mina la ley, s! fueren parientes de é-1. Si la vacancia fue¡·e por no- aceptarse los 
bienes, pasarán al heredero universal testamentario y en su defecto se adjudi
carán a quien corresponda conforme a las leyes del intestado, siempre que no hu~ 
b'eren sido desheredados expresamente por el tcstudor las personas que lo subs
tituyan en caso de intestado. 

CAPITULO XIII 

Substitución de heredero 

ARTICULO 905.-No hay más substitución que la del nombramiento de 
otro u otros herederos,. pan d caso de que no lo sean el ¡¡rimero o los primeros 
institu'dos. 

ARTICULO 906.-Los substituidos pueden ser nombrados conjunta o su
cesivamente. 

ARTICULO 907.-EJ segundo substituto, faltanlo el primero, lo es del he
redero instituido. 

ARTICULO 908.-El heredero puede seT substituido al arbitrio del testador. 
ARTICULO 909.---,No pueden ser substit.utos los que son incapaces de he-' 

redar, conforme a este Código. 

CAPITULO XIV 

Aceptación y renuncia de la herencia y beneficio de inventario 

ARTICULO 910.-El heredero puede aceptar la herencia simplemente o 
con beneficio de inventario. Nunca puede obligársele a la aceptación. 

ARTICULO 911-La aceptación no puede hacerse condic:onal ni par
cialmente. 

ARTICULO 912.-Las herencias deferidas a Jos menores y .a los incapaci
tados no pueden arentarse vál'damente, sino con beneficio de inventario. 

ARTICULO 913.-Por laé personas jurídicas y las instituciones de benefi
cencia o de educación, aceptarán la herencia, s empre con beneficio de inventa
rio, sus legítimos representantes. 

ARTICULO 914.-La aceptación simple hecha por un heredero, no impi>1e 
a su coheredero que acepte con beneficio de inventario. 

ARTICULO 915.--El heredero acepta expresamente la herencia. manifE-s
tándolo al Juez, o pidiéndol~ poses'ón de los bienes, o usando d'"l título o de la 
calidad da heredero, en instrumento o acto pú'Jl;co, 

AJlTICULO 916.-Al'eplo. el heredero túcitamente, entrando en posesión 
de la lterencia o practicando otros ctclos para :uc; cuales no tendria L1crecho_s sin. 
ser heredero. 
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ARTICULO 917.-Por ia aceptac:ón queda el heredero obligado a pagar 
las pensiones de Jos bienes hereditarios, las deudas de la persona a quien hereda 
y Jos legados del testamento. · . . . 

ARTICULO 918.-La formación de inventario solemne, segun el Codtgo 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, reduce las obligacioncs del heredero a res
ponder sólo del valor de la herencia. 

ART1CULO 919.-Los únicos casos en que la omisión de inventario no l!a
ce al heredero responsable de todas las deudas, son: 

1o.-Si Jos acreedores convienen en que no hubo más bienes que los de
signados por el heredero; y, 

2o.-Si éste lo prueba plenamente en juicio. 
ARTICULO 920.-Los heredero~ que hayan ocultado algunos bienes de la 

herencia, no pueden gozar del beneficio de inventario y pierden su derecho a 
los bienes ocultados, sin perjuicio de las responsabilidades penales, si el hecho 
constituye delito. 

ARTICULO 921.-El término para aceptar la herencia es de tres meses, 
si el heredero estuviere dentro del departamento en que ha muerto la persona 
de cuya sucesión se trata; de seis meses, si está fuera del depa.rtam.en'to, per;o 
dentro de la República; y de un año, si se halla fuera de la República. (87). 

ARTICULO 922.-El hereuero una vez h:.tya aceptado la herencia, es pro
pietario de ella desde la muerte del causante, y son suyos los frutos y las ga• 
nancias y pérdidas de Jos b:enes hcrPditarios. 

ARTICULO 923._:_No se presume, d<>ntro de·! t(,rmino de la aceptación, que 
el heredero ha renunciado la herencia. La ¡·pnuncia debe ser expresa. 

ARTICULO 924.-Si pa~a el término de la aceptac'ón sin que nadie se 
presente a reclamar la l1Cr2twia, ni haya heredero a quic•!t manifiestamente per
tenezca, o han renunciado los que tenian derecho a ella, se declarará vacante, 
arreglándose a las prescripciones del Código de Enjuiciamiento Civil y l\ler· 
cantiL (88). 

ARTICULO 925.-PuPden Jos acreedores del heredero que no acepte o que 
renuncie la herencia, pedir de ella la parte que baste a cubrir sus deudas. 

CAPITULO XV 

legados 

ARTICULO 926.-El testador puede d'sponer de una cosa, o de una canti
dad, o del todo o de una parte de sus bienes, a titulo de legado, en favor de 
una o más personas individuales o jurídicas. 

ARTICULO 927.-iLegatario es la persona a quien se da algo por testa
mento, conforme al articulo anterior, aun sin instituirlo heredero. 

ARTICULO 928.-Si toda la herencia se distribuye en legados, se prorra· 
tearán las deudas, grav!J.menes y porciones a limen\ icias entre los legatarios, en 
proporción al valor de sus respectivos legados, a no ser que el testador hubiere 
dispuesto otra cosa. 

ARTICULO 929.-No tiene decto PI legado ele una cosa en especie, si no 
se halla en el dominio del testador al tiempo de su muerte. 

(87) Debe tenerse presente, que el término para pagar el impuesto hereditario 
es de diez días, que se cuentan rn lu forma que indica l'l articulo 43 del Decreto Nu. 431 
rlel COngreso, o sea la Lt>y sobre el tmpuesto de hel'C'ncias 1 legnctos y donaciones. 

thl">) Articulo 589 a 592 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 
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1 ARTICULO 930.-En el legado de una cosa Indeterminada, eompt•endlda 
en un género o en una especie, la elección corresponde al obligado a pagarlo, st 
el testador no dispuso lo contrario. ; 

ARTICULO 931.-El legado de un crédito contra tercero o el de perdón. 
o liberación de una d:euda del legatario, sólo surtii·á efecto en la parte del eré¡ 
dito o de la deuda subsistente al tiempo de morir el testador. 

ARTICULO 932.-En los legados remuneratorios se observarán las reglas 
sobre donaciones de este género. 

ARTICULO 933.-El legado hecho a un acreedor ter.drá efecto sin perjui
cio del pago de su crédito. 

ARTICULO 934.-Se acepta el legado expresamente cuando se pide, y tá~ 

citamente cuando se recibe la cosa legada. " 
ARTICULO 935.--Si el legado consiste en una pensión o renta vitalicia, 

ésta comienza a correr desde el día de la muerte del testndor. 
ARTICULO 93&--Si entre· varios herederos ninguno ha sido encargado 

particularmente de pagar el legado, cada uno debe hacerlo en proporción a la 
parte que le haya correspondido en la herencia. 

ARTICULO 937.-Si la obligación de pagar el legado se ha impuesto a uno 
de los herederos, él solo debe hacerlo. 

ARTICULO 938.-La cosa legada se entregará con sus accesorios y en el 
estado en que se encuentre el día de la muerte del testador. 

ARTICULO 939.-Los gastos necesarios para la entrega del legado, serán 
a cargo de la herencia, salvo d'sposición del testador en contrario. 

ARTICULO 940.-Si la cosa legada estuviere gravada con una pensión, 
canon, servidumbre .u otra carga inherente al fundo, tal gravamen recaerá sobre 
el legatario. 

ARTICULO 941.-Si la cosa legada estuviere empeñada por una obliga
ción de la herencia o de un tercero, el heredero estará obligado al pago, a menos 
que el testador haya dispuesto otra cosa. 

ARTICULO 942.-Desde que pase un año del fallecimiento del testador, 
se abonarán intereses al legatario, si el legado consiste en dinero, salvo dispo· 
sición en contrario de aquél. 

ARTICULO 943.--Vencidos los términos designados para la aceptación de 
la herencia,. o antes, si el heredero entrare a poseerla, tendrán los legatarios 
el derecho de pedir al albacea o al heredero según las circunstancias, la entrega 
del legado y sus frutos e intereses. 

ARTICULO 944.-En todo case• se cumplirá la disposición del testador en 
cuanto al modo, orden y tiempo en que deban entregarse o pagarse los legados. 

ARTICULO 945.-El legatario que muera antes que el testador, no adquie
re derecho alguno al legado, ni lo trasmite a sus herederos, a no ser que éstos 
hubiesen sido llamados igualmente por el testadot'. 

ARTICULO 946.-Los legados pueden ser condicionales, o desde día cierto, 
o hasta dia determinado. 

ARTICULO 947.-Las condiciones en los legados deben ser posibles y ho. 
nestas; las que no lo fuer~n. se tendrán por inexistentes. 

ARTICULO 948.-No hay derecho de acrecer entre los legatarios, si el 
testador .no lo establec:ó clara y expresamente. 

ARTICULO 949.-Los legados que caduquen o vaquen por no cumplirsQ 
la condición, o por haberse pasado el día si fueren hasta día cierto o por IT\Uf-r
te del legatario antes que el testador, o por renuncia u otra causa, pertenecerán 
al heredero universal, y en su defecto, a los herederos legales. 

ARTICULO 950.-La revocación y caducidad de los legados se reglarán 
por lo dispuesto en el Capitulo sobre la revocación y caducidad de Jos testa
mentos. 

ARTICULO 951.-úistribuida en iegacios tocía ia herencia, e1 he-rederc} 
instituido, si lo hub'ere, tendrá derecho a la cuarta parte de la herencia, que se 
deducirá a prorrata de los lPgados; salvo que el testador haya dispuesto otra: .. 
cosa. 

ARTICULO 952.-Si en el testamento se hubiere legado al heredero algu
na cosa y el valor de ésta, svmado al de la herencia, fuere menos que la cuarta: 
parte de ella, tendrá deTecho a completarla, deduciendo lo necesario a prorrata 
de Jos demás legados, salvo lo que el testador haya dispuesto. 

ARTICULO 953.-Las reglas establecidas con respecto a la herencia para 
dos o más herederos, regirán en los legados que se dejen a dos o más personas. 

CAPITULO XVI 

Albaceas 

ARTICULO 954.--Alb::wca o <>jecutur test,amentario, es la persona a quien 
el testador encarga el eumplimiento de su voluntad. 

ARTICULO 95!1.-Puede halwr también :~lbacea judic!al por nombramien
to del .Juez. 

ARTICULO !l:iG.-Se nombraTú albacea :iutlieoal sCJlo en los c.asos de re
mmcia, remoción o falta del que est<1ha nombrado t-n Pl testam<,nto, cuando asl 
lo pidieren los heredcros inst lt uidos. 

ARTICULO 957.-Los hcredcrns, o el Jtwz en su ~aso, pueden exigir gal 
rantía al alb'acea judicial. 

ARTICULO 958.-Incumbe a los herederos cumplir la voluntad del tes
tador cuando éste no hubiese nombrado albacea. 

ARTICULO 959.-Incumbe también a los herederos ejecutar las disposicio
nes del testadOT, siempre que no se hayan cumplido, sea l-'Ol' no estar comprendi
das en la comisión del albaceazgo, o por falta de posib,Jidad o de voluntad del al
bacea nombrado. 

ARTICULO 960.-Pucde confe1irse el albaceazgo a una o más personas pa
ra que lo ejerzan mancomunadamente o una después de otra. 

ARTICULO 961.-Para ser albacea se necesita haber cumplido diez y ocho 
años de edad, poder legalmente administrar b;enes, no ser incapaz de adquirir· 
los a titulo de herencia, y no estar en actual servicio de las funciones de Magis
trado, Fiscal o Juez, aunque se halle con Lcencia temp:Jral, salvo en los casos 
de que se trate de las succsio~cs de sus parientes. 

ARTICULO 962.-Ninguno está obligado a aceptar el cargo de albacea, pero 
no puede renunciarlo despué~ de aceptado, sino con justa causa a juicio del Juez. 

ARTICULO 933.--Las facultades y atribuciones de los albaceas, además 
de las que designe el testador, serán las siguientes: 

lo.-Disponer y pagar los funerales oei 1cstndor, con arreglo a lo orde
nado por éste, y en detecto dP tal dtsposición, sPgún las costumbres d<'l 
lugar y las posibiliclades de la herenc:u; 

2o.-Hacer las gestiones necesa1·ias para la inmediata seguridad de los 
bienes; 

3o.-Hacer el inventario, con intervención óe los hercderos, y cuando no los 
haya, con la de los interesados en los bienes; 

4o.-Pagar las deudas y los legados; y, 
!Oo.-Administrar lo,, bienes, mientras los herPdero~ toman posesión de 

ellos. 
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Al'tTICULO 964.-Si no hubiere en la herencia dinero bastante para nacer; 
los pagos de las deud.as y de los legados, promoverán los albaceas la venta dei ··' 

.._los bienes muebles, y no alcanzando éstos, la de los inmuebles, procediendo en 
ambos casos con intervención de los herederos; intervención que· se hará constar 
en acta privada, si asi lo dispusieren los interesados y éstos fueren mayores de 
edad. Si fueren menores o incapaces, no se procedPrá, sin la intervención judicial. 

ARTICULO 965.-Practicado el inventario, cuidará el albacea que se en· 
tregen los legados específicos; asegurará el pago de los demás legados a su sa
tisfacción y quedará la he.rencia en poder de los herederos, aunque ni:J haya 
transcurrido el término legal del albaceazgo. 

ARTICULO 966.-Los albaceas no son personeros de la sucesión para de:. 
mandar ni responder en juicio, sino en los asuntos que especialmente les hubiere 
encargado el testador. Por consiguiente, fuera de este caso, toda demanda debe 
interponerse contra los herederos y sólo éstos pueden demandar a los deudores 
u obligados en favor de la sucesión. 

ARTICULO 967.-El cargo de albacea es meramente personal y no puede' 
transmitirse m substituirse por el que lo ejerce. Pasan, sin embargo, a sus he
rederos las responsabilidades civiles en que hubiese incurrido por su adminis· 
tración. 

ARTICULO 968.-No obstante lo prevenido en el articulo anterior, podrán 
los albaceas dar poderes para ejecutar actos de administración que a ellos les 
competan, siendo personalmente responsables por Jos actos del mandatario. 

ARTICULO 969.-Durante el ejercicio dei albaceazgo, y mientras no estén 
aprobadas las cuentas de administración, no podrá adquirir el albacea por sí, 
ni por medio de otro, bienes de la testamentaria, ni créditos contra ella, bajo 
pena de nulidad. 

ARTICULO 970.-De hecho dEja de ser albacea el que no h:ciese los in
ventarios en el plazo señalado por la ley. 

ARTICULO 971.-Concluye el albaceazgo pasado un año desde la muerte 
del testador, aunque no estén cumplidas las disposiciones de éste. También 
termina antes del año, en cuanto fueren cumplidas las disposiciones del testador. 

ARTICULO 972.-El término de un año, de que habla el articulo anterior, 
es fatal y no podrá prorrogarse ni por el testador ni por el Juez. 

ARTICULO 973.-Todo lo que ejecute el albacea, excepto la rendición de 
cuentas, p.asado el año de que habl8.n los artículos anteriores, es nulo y puede 
exigirsele el pago de daños y perjuicios por su indebida intervención. 

ARTICULO 974.-El albacea dará a los interesados cuenta documentada 
del albaceazgo, inmed:atamente después de haberlo ejercido. 

ARTICULO 975.-Los gastos del albaceazgo se pagarán de la herenCia. 

ARTICULO 976.-El albacea si no fuere he-redero o legatario, tendrá por 
su trabajo el honorario del dos por ciento (2'/r,) del valor de los bienes por él 
administrados, o inventariados, si la cantidad llega o pasa de cincuenta mil 
quetzales; del tres por ciento (3'/r), si a cuarenta; del tr:>s y medio (3%%) si a 
treinta; el cuatro (4"J<·l, si a ve'nte; y el cinco (5~~). cuando baje de esa canti
dad .. Si fueren varios los albaceas, ese honorario se distribuirá entre ellos, pro
porciOnalmente al trabajo quf' cada cual haya realizado. 

ARTICULO 977.-En la herencia desde dia cierto, o desde que se }\aya\ 
cumplido los encargos del testo.dor, los herederos tienen tierecho a exigir que el 
albacea asegure la devoluc/l!1 de los bienes para cuando llegue el día 0 se ha..¡ 
yan cumplido los encargos, sin más menoscabo en cuanto de él dependa, que el 
que resulte naturalmente de las disposiciones del testador. 

ARTICULO 978.-Los legatarios desde dia cierto, o desde que se hayan 
cumplido los encargos del testador, no habiendo herederos, gozan del mismo de· 
recho concedido a éstos en el artículo anterior. 
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Att'l'!CULO 979.~Por causas de negligencia, abuso o ma1versaolón pueden 
ser removidos los albaceas, sean cua:les fueren su clase y extensión de sus fa· 
cultades, a petición de los interesados en los bienes. 

CAPITULO XVII 

Sucesión intestada 

Disposiciones generales 

ARTICULO 980.-La sucesión intestada tiene lugar: 
lo.-Cuando una persona muf.re sin testamento, cún testamento nulo, o, 

con testamento que perdió su fuerza, aunque al principio fuese vA
lido. En oaso de anularse el último testamento, los anteriores ca., 
recerán de valor; no así cuando el testam<.>nto se declare falso; y, (89)1 

2o.~Cuando falta la condición puesta a la institución de heredero, o el 
instituido muere antes que el testador, o es incapaz de heredar, o 
repudió la herenc'a; fuera de los casos de substitución y acree!, 
miento con arreglo a este Código. 

Si el descendiente que repudió tuviere hijos o descendientes, és· 
tos tPndrán derecho a heredar, representando al rPpurliante, aún en 
el caso de haber otros heredet'os testamfentarios. 

ARTICULO 981.-Si el excluido de la herencia por indignidad, es hijo o 
descendiente del testador, y tiene hijos o descend'entes, tendrán éstos derecho 
a representar al excluido aunque lulya otros herederos testamentarios. 

ARTICULO 982.-Para reglar la sucesión intestada, la ley sólo considera 
los vínculos del parentesco; no el sexo de las personas, la na tu raleza ni el or)...: 
gen de los bienes. 1 

ARTICULO 983.-(Articulo 26 del Decreto legislativo Número 2010). Son: 
llamados a la sucesión intestada, según las reglas que más adelante se deter-. 
minan, los parientes del difunto y a falta de éstos, el Estado. 

ARTICULO 984.-En la sucesión intestada se hereda por derecho propio 
o por derecho de representación. 

CAPITUlO XVIII 

Orden de sucesión intestada 

ARTICULO 985.-La ley llama a la sucesión intestada, en primer lugar, 
a la linea recta descendiente. 

ARTICULO 986.-Los descendientes excluyen a los otros parientes, sin 
perjuicio de la porción alimenticia de los que tengan derPcho a ella. 

ARTICULO 987.-A falta de descendencia, sucederán los ascendientes más 
próximos y el cónyuge por iguales porciones y cuando sól.o hubiere una de esas 
dos partes, ésta llevará toda la herEncia. 

ARTICULO 988.-A falta de los llamados a suceder según el artículo an~ 
terior, sucederán los hermanos por iguales partes, sean o no de matrimonio. 

- ARTICULO 989.-A falta de descendientes, ascenjientes y cónyuge, son 
llamados a la sucesión, los colaterales hasta el cuarto grado, excluyendo lo,' 
más próximos a los más remotos. 

(89) Téngase presente el caso del artículo 877 en cuanto a la valldez del testa· 
mento anterior. 
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AftTICt1LO 99Ó.-Lo dispuesto én los artlcu1os anteriores sé éritencier4 
sin perj';licio del derecho ele representación. , 

ARTICULO 991.-El cónyuge separado no tendrá r.arte alguna en la he· 
rcncia intestada de su mujrr o marido, si por sentcnc:a hubiere sido decla(r,ado, 
culpable de la separación. 

El cónyuge divorciado no t·.mdrú parte alguno en la h!'rencia intestada, 
del otro cónyuge. 

ARTICULO 992.-En el caso de ser la sucesión parte intestada y parte 
testamentaria, se procederá previamente a la liquidación, a fin de pagar el pa
sivo de la herencia, y en ~eguida se partirán separadamente los b:enes intesta-· 
dos y l·os testamentarios, respetando siempre la voluntad del testador. 

ARTICULO 993.-Los hijos, sean o no de matrimonio, heredan a sus pa..; 
dres por iguales partes. 

CAPITULO XIX 

Partición de bienes hereditarios 

ARTICULO 9fJ4.-.,Aprobados el lnvenrarlo y la cuenta de administración, 
el albacea dehe hacer inmediatamente la partición de la herencia. 1 

Si no hubiere albacea, deben los herederos nombrar Contador Partidor y 
si no hubie'!'e acuerdo unánime para hacerl.o, lo nombrará el Juez. 

ARTICULO 995.-Sólo puede suspenderse una partición, en virtud de con· 
venia expreso de los interesados y por un término que no pase de tres afias. ' 

ARTICULd 996.-A ningún coheredero puede obligársele a permanecer 
proindiviso en los bienes hereditarios, ni aún por orden expresa del testador. ·, 

ARTICULO 997.-T'ldo coheredeTo que tenga la libre disposición de sus 
bienes puede pedir, en cualquier tiempo, la partición de la herencia. 

1 

ARTICULO 998.-Por los incapacitados y por los ausentes deben pedir la 
partición sus representantes legítimos. · 

ARTICULO 999.-Los herederos bajo oondición, no pueden pedir la par~ 
tición hasta que aquélla se cumpla. 1 

ARTICULO 1000.-Los- coherederos del heredero condicional pueden pe
dir la partición asegu'!'ancl.o competentemente el derecho de aquél, para el caso 
de realizarse la condición; y hasta establecerse que ésta ha faltado o no puede 
ya verificarse, la partición se tendrá como provisional. 

ARTICULO 1001.-La partic:ón se considerará provisional en el caso del 
articulo anterior, sólo en cuanto a la parte en que consiste el derecho del pre-4 
tendiente, y en cuanto a las cauciones con que se haya astgurado. 

. ARTICU~O 1002.-E.I legataTio de parte alícuota de la herencia, puede 
ped¡r la partlCIOn; el de genero o cantidad puede pedir la entrega del legado. 

1 

ARTICULO 1003.--El acreedor de un heredero o ~egatario de parte aJí, 
cuota. que ha embargado el derecho que éstos tienen a la herencia, y que ha 
obtemdo sentencia de remate, puede ped1r la partición, siempre que e] pago no 
pueda hacerse con otros b:enes. 1 

ARTICULO 1004.-También pueden pedirla los cesiona'!'ios, ya sea del, 
heredero o del legatario de parte alícuota. 

ARTICULO 1005.-Si antes de hacerse la partición muere uno de los he-, 
rederos, dejando dos .o más herederos, deberán éstos proceder de consuno y bajo 
una misma representación, bastando que uno de ellos pida la partición. 1 

ARTICULO 1006.-Respecto a la partición de los bienes de un ausente, 
se estará a lo prescrito sobre materia de ausencia. 

.-m-

:AnTtCULO 100'1.-tl dueno de tos bienes puede hacer 1a partlclon oe ellos 
por acto entre vivos, siempre que se respeten y aseguren los derechos de la~. 
personas que deben ser alimentadas. 1 

ARTICULO 1008.-AI hacersP. la partición de bienes, deben los heredero~ 
asegurar, en beneficio de los alimentistas, las porciones o cuotas a que éstos ten, 
gan derecho; y sin ese requisito no seTá inscrita la partición. En tal caso lOSj 
Registradores harán de oficio, anotación sobre los bienes de la herencia, la que 
se cancelará hasta que estén garantizados Jos aliment.as y las pensiones debidas. 

ARTICULO 1009.-Si alguno de los herederos estuviese ausente y no t\l..i 
viere representante legítimo, el Juez, a petición de cualquier persona capaz, o 
del Ministerio Público, procederá a nombrarle su representante en los término~ 
establecidos en el tratado de ausencia .. 

Cuando hubiere ausentes, menores o incapacitados, la partición debe ser¡ 
apr.obada judicialmente. 

ARTICULO 1010.-La proindivisión de bienes se regirá por las reglas d~ 
la comunidad de bienes, si los interesados no hubieren acordado las normas de 
administrarla y Tegirla. 

ARTICULO 1011.-Cuando los herederos son mayores de edad y no ha); 
ausentes o incapaces, podrán parti-r los bienes como mejor les parezca, sin inJ. 
tervención judicial. 1 

ARTICULO 1012.-Los herederos deben abonarse recíprocamente las ren, 
tas y frutos que cada uno haya recibido de los bienes hereditarios, los gasto~ 
útiles y necesarios y los daños ocasionados por malicia o negligencia. 1 

ARTICULO 1013.-Las deudas contraídas durante la proindivis:\m serán~ 

pagadas preferentemente. 
ARTICULO 1014.-De los bienes que deja una persona a su fallecimier.to, 

se pagarán sus deudas. El resto es masa hereditaria distribuida entre los qu~ 
tienen derecho a ella. 

ARTICULO 1015.-Los gastos de última enfermedad, de funerales y luto~ 
se deducirán de la masa hereditaria. ¡ 

ARTICULO 1016.-Los gastos de la partición se rebajarán del fondo co..l 
mún; los que se hagan por el interés particular de algún heredero o legatario se 
imputarán a su haber. 

CAPITULO XX 

Efectos de la partición 

ARTICULO 1017 . ......:r.a partición legalmente hecha, confiere a los cohere.\ 
deros la propiedad exclusiva de los bienes que les hayan sido adjudicados. 

ARTICULO 1018.-Los coherederos están obligado3 recíprocamente a in. 
demnizarse en caso de evicción, de los objetos reparti-dos. 

ARTICULO 1019.-La obligación de sane1lmiento sólo cesará en los casos¡ 
siguientes: 

1o.-Cuando al hacerse la partición entre herederos mayores, se pactó, 
1 

o fuese, 
expresamente; y, 

2o.-Cuando la evicción proceda de causa postCI'ior a la partición 
ocasionada por culpa del que la sufre. ¡ 

ARTICULO 1020.-El que sufra la evicción será indemnizada por los co..¡ 
herederos, en proporción a sus cuotas hereditarias. 

ARTICULO 1021.-La cuota que deberá pagarse al que pierda total o 
parcialmente su parte por evicción, no será la que represente su haber primiti
vo, sino la que le corresponda, hecha la d·educción .jel total de la herencia. 
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AftTICULO 1022.-Si alguno de los coherederos que debe indemnizar es
tuviere insolvente, la cuota con que debía contribuir se partirá entre los demás, 
incluyendo al que perdió su parte por evicclón. 

ARTICULO 1023.--Los que pagaren por el insolvente conservarán Hl ac
ción contra él, para cuando mejore de fortuna. 

ARTICULO 1024.-Si se adjudica como cobrable un crédito, los coherede
ros no responden de la insolvencia posterior del deudor: y sólo son responsa
bles de su :nsolvencia, al tiempo de hacerse la partición. 

ARTICULO 1025.-Por los créditos incobrables adjudicados como tales, no 
hay responsabilidad. 

ARTICULO 1026.-El heredero cuyos b:enes hereditarios fueren embarga, 
dos, o contra quien se pronuncie sentencia f'Tme por causa de ellos, tiene dere
cho de pedir que sus coherederos caucionen la responsabilidad que puede resul
tarles; y en caso contrario, que se les prohiba enajenar los bienes que recibieron. 

CAPITULO XXI 

Rescisión y nulidad de la partición 

ARTICULO 1027.-Las particiones hechas extrajudicialmente sólo pueden 
ser rescindidas en los casos en que lo pueden ser los contratos en general. 

ARTICULO 1028.-Las particionse hechas judicialmente· no pueden ser 
rescindidas sino en los casos de saneamiento u otra causa legal, conforme al 
Capitulo anterior, que trata de los efectos de la partición. 

ARTICULO 1029.-La partición será anulable si se hubiere hecho con pre..1 
terición de alguna persona, que hay<' tenido título para heredar, en el momento 
de abrirse la sucesión; pero sólo en el caso que hubiere mediado dolo o mala fe 
por parte de sus coherederos. 

Si el titulo para la herencia intestada se adquiere con posterioridad a la 
partición, ésta no se rescindirá, pero el preterido tendrá derecho a la parte del 
valor de los bienes que le corresponderían, determinándose su valor en juicio 
de expertos. 

ARTICULO 1030.-La partición hecha con un heredero falso, es nula en 
cuanto tenga relación con él, y en cuanto su personalidad perjudique a otros in
teresados. 

ARTICULO 1031.-Los demá~ puntos comprendidos en la partición de que 
habla el artículo anterior, no son rescindibles sino por otra causa legal. 

ARTICULO' 1032.-Si hecha la partición aparecieren algunos bienes omiti
dos en ella, se hará una división suplementaria, en la cual se observarán las 
disposiciones contenidas en este Título. 

TITULO V 

Enajenación 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 1033.-Por la enajenación se transfier~ a otro el dominio de 
un bien a título gratuito o a título oneroso. ¡ 

ARTICULO 1034.-Tienen facultad de enajenar todos los que pueden dls-. 
poner libremente de sus bienes. 
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CAPITULO 11 

Enajenación a título gratuito y oneroso 

ARTICULO 1035.-La enajenación a titulo gratuito o sea la donación pue
de verificarse entre vivos o por causa de muerte. 

ARTICULO 10-36.-La donación por causa de muerte se considera como. 
disposición de última voluntad y se rige por lo prescrito en el titulo de la su' 
cesión. ) 

ARTICULO 1037.-La donación entre vivos y la enajenación a título oi•e
roso, se rigen por lo dispuesto en el Código de Obligaciones. (90). 

TITUlO V 1 

Prescripción 

CAPITULO 1 

Prescripción en general 

ARTICULO 1038.-Prescripción es un medio de adquirir el dominio de nn 
bien o de librarse de una obligación mediante el transcurso de cierto tiempo Y 
bajo las condiciones establecidas por la ley. 

ARTICULO 1039.-La adqu'sición de bienes en virtud ele la posesión se 
llama prescripción positiva; la exoneración de obligaciones por no exigirse su 
cumplimiento, se llama prescripc'ón negativa. 

ARTICULO 1040.-Son susceptibles de prescripción todas las cosas que es
tán en el comercio de los hombres. 

ARTICULO 1041.-Pueden adquirir por prescripción positiva todos los que 
son capaces de adquirir por cualquier otro título. 

ARTICULO 1042.-La prescripción negativa aprov'!cha a todos, aún a los 
que por si mismos no pueden obligarse. . 

ARTICULO 1043.-Los que t'enen capacidad de enajenar, pueden renun'" 
ciar la prescripción ya consumada; pero el deTecho de pr~'crcbir positiva o nega
tivamente, es irrenunciable. 

ARTICULO 1044.-El que posee a nombre de otro no puede adquirir por 
prescripción la cosa poseída, a no ser que legalmente se haya mudado la causa: 
de la posesión. 

ARTICULO 1045.-Se dice mudada legalmente la causa de la posesión; 
cuando el que poseía a nombre de otro comienza a poseer legalmente Y a nom:-. 
bre prop:o; pero e.n este caso, b prescripción no corre sino desde el dia en que 
se haya mudado la causa. 

ARTICULO 1046.-Si varias personas poseen en cumún alguna cosa, no 
puede ninguna de ellas prescribir contra sus copropietarios o coposeedores: pe
ro si puede prescr:bir contra un extraño y en este caso, la prescripción aprove-• 
cha a todos los partícipes. 

ARTICULO 1047.-La excepción que por prescr·pción adquiere un codeu
dor mancomunado, no aprovechará a los demás sino CU'lndo el tiempo exigido 
por la ley haya debido correr del mismQ modo para todos ellos. 

(801 :M1entra5 ~e dicta el Códtgo dE! las ObltbdUOnE:&, se Estará a lo dlspuest? 
en el Libro UI del CodiiO de 1877. <Libro 1\ d• la presente edicwn). 
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ARTICULO 1048.-En el caso previsto por el articulo que precede, el acree
dor sólo podrá exigir a los deudores cuyas obligaciones no hayan p-rescrito, ei 
valor de éstas, deducida la parte que corresponda a los demás codeudores. 

ARTICULO 1049.-La prescripción adquirida por el deudor principal, apro .... 
vecha siempre a sus fiadores. 

ARTICULO 1050.-El Estado, asi como las Municipalidades y todos los es~ 
'tablecimíentos públicos, se considerarán como particulares para la prescripción< 

ARTICULO 1051.-El que intenta adquirir por pre5cripción, puede com~ 
pletar el término necesario para ella, reuniendo al tiempo que haya poseído et 
que poseyó la persona que le transmitió la cosa, con tal que amba5 posesiones 
tengan los requisitos legales. 

CAPITULO 11 

Prescripción positiva 

ARTICULO 1052.-Para la prescripción positiva se requiere que la pose
sión sea legítima. 

ARTICULO 1053.-Es justo titulo para la prescripcwn, el que siendo tras~. 
lativo de dominio, tiene· alguna circunstancia que lo hace ineficaz para verificar 
por si solo la enajenación. f91). 

ARTICULO 105·1.-EJ que alega la prescripción positiva, debe probar la 
existencia del titulo en que funda su derecho. 

ARTICULO 1055.-La buena fe es necesaria en el momento de la adquiJ 
sión y se presume mientras no se oruebe lo contrario. 

ARTICULO 1056.-La prescripc'ón positiva, una vez perfeccionada, produ
ce el dominio de la cosa adquirida, y con la acción que nace de él, puede reivin· 
dicarse de cualquier poseedor o interponerse como excepción perentoria por ell 
que la posee. (92). 

ARTICUlp 1057.-Salvo las disposiciones especiales, los bienes inmuel>les 
se adquieren por prescripción, por el transcurso de d'ez años. Los bie¡nes mue~ 
bies y semovientes, por el de dos añ.os. 

ARTICULO 1058.-Si la cosa mueble hubiere sido perdida por ~u dueño o 
adquirida por med'o de un delito, sólo podrá hacerla suya ·por prescripción m'! 
tercero de buena fe. 

ARTICULO 1059.-El que exige la res1itución de la cosa en plazo hábil¡ 
del que· la compró en mercado o en plaza pública, o a mcrmdier que negocie e~ 
cosas del mismo género o semejantes, está obliga.clo a pagar al tercero de buena 
fe, el precio en que éste haya adquirido la cosa; salvo sus acciones contra en 
que la halló si fué perdida o abandonada y contra los responsables del delito en 
su caso. 

C~lll \'Pase el articulo 1489 C247 del Decreto :::!721. Libro IV de este Código. 
(!12) Parn hacer efectiva y real esta rlispo~kínn, en el caso de inmuebles, hahria 

de fijarse un procedimiento para la obtención del titulo inscribible de la cosa adquirida 
por prescripción positiva. La titulación supletoria no puede emplearse, no sólm porque de 
ella están excluidos los ·inmuebles poseídos o titulados, fiino P,orque, .una vez. inscrita, 
neceilta de d1e;: afio• ma• para conlenr la propledad o dominio. · 
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CAPITULO 111 

Prescripción negativa 

ARTICULO 1060.-La prescr!pc'ón negativa se consuma por el solo trans
curso del tiempo fijado por la ley. 

ARTICULO 1061.-La prescripción negativa sólo puede oponerse como 
excepción. 

ARTICULO 1062.-La prescripcwn negativa se verifica por el. lapso dé 
diez años contados desde que la obligación pudo exigirse; y si ésta consiste ert 
no hacer, desde el acto contrario a la obligac'ón. 

Se exceptúan de esta regla los casos comprendidos en los artículos siguien~ 
tes, y los demás en que la ley s-eña.le expresamente un término distinto. 

ARTICULO 1063.-Prescríben en dos años: 

lo.-Los honorarios, sueldos, salar:os, jornales y otras retribuciones por 
la prestación de cualquier servicio. La prescripción coomienza a co· 
rrer desde la fecha en que dejaron de prestarse los servic'os; 

2o.-La acción de cualquier comerciante para cobrar el precio de objetos 
vendidos a personas que no fueren revendedoras. La prescripción 
corre desde el día en que fueron entregados los objetos, si la wnta 
no se hizo a plazos; 

3o.-La acción de los dueños de hoteles y toda clas·2 de casas de hospeda
je para cobrar Pl importe de las pensiones y !a de los fondistas y de
más personas que suministren alimentos para cobrar el precio de¡ 
éstos. La prescripción corre desde el día en que debió verificarse ei 
pago; y 

4o.-Las pensiones, las rentas, los alquileres y cuaiesquiera otras presta
ciones periódicas no cobradas a su vencimiento, ya se haga el cobl'o 
en virtud de acción real o de acción personal. (93). 

ARTICULO 1064.-Prescribe en un ai1o la responsabilidad civil provenien
te de delito o falta y la que nace del dafio causado por personas o an'males yl 
que la ley impone al representante de aquéllas o al dueño de éstos. 

ARTICULO 1065.-En los casos del articulo anterior, corre la prescrip
Cion desde el dia en que recaiga sentencia firme condenatoria, o desde aquél en 
que se causó el daño. 

ARTICULO 1066.-La obligación de rendir cuentas que tienen todos los 
que administran bienes ajenos, y la acción para cobrar el saldo ele ellas, pre~.c 
criben por el térm'no de cinc-o años. 

ARTICULO 1067.-La prescripción de la obligación de rendir cuentas co
mienza a correr desde el día en que el obligado terminn su administTación; y 
la de la acción para cobrar el saldo áe aquéllas, descle el dia en que 1~ cuenta sea 
aprobada por Jos interesados o por sentencia firme. 

(93) Decreto gubernativo Número 3U·11.-Ar1 ir:uln úmco.-Las preslrH'Iones o ron
tribuciones periódicas fijas de carácter fJscal o muninpal, no cobradas a su vencimien
to, y las multas que las recarguen, ~:a se haga el cobro en virtud de acción real o de 
acción personal, prescriben en el lapso de seis ailos. (Esta disposición debe est1marse 
como adición al lnci.s.o anterior. 1 



CAPITUlO IV 

Casos en que no corre la prescripción 

ARTICULO 1068.-No corre la prescripción: 

1o.-Contra los menores y los incapacitados, durante el tiempo que· estén 
sin representante legal constituido. Los representantes serán res~ 

ponsables de los dafios y perjuicios que por la prescripción se causen 
a sus representados; 

2o.-Entre padres e hijos durante la patria potestad; 
3o.-Entre los menores e incapacitados y sus tutores, mientras dure la 

tutela; 
4o.-Entre· los consortes; y, 
5o.-Entre los copropietarios, mientras dure la indivisión. 

CAPITULO V 

Interrupción de la prescripción 

ARTICULO 1069.-La prescripción se interl"llmpe: 

lo.-Si el poseedor es privarlo de la posesión de !u cosa, o del goce del 
deTecho, · durante un afio; 

2o.-Por demanda judicial o p-or embargo; salvo si el acreedor desistiere 
de la acción intentada, o el demandado fuere absuelto de !J. demanda, 
o el acto judicial se declare nulo por falta de solemnidad; y 

Jo.-Si la persona a cuyo favor corre la prescripción, reconoce expresa
mente, de palabra o por escrito, o tác'tamente por hechos indudables, 
el derecho de la persona contra quien prescribe. 

§.--Quedan comprendidos entre los medios expresados en este 
inciso el. pago de intereses o amortizaciones por el deudor, así como 
el cumplimiento parcial de la obligación por parte de éste. (94). 

ARTICULO 1070.-l.as causas que interrumpen la prescripción respecto de 
uno de los deudores solidarios, la interrumpen también respecto de los otros. 

ARTICULO 1071.-Si el acreeaor, consintiendo en la división de la deuda 
!'especto de uno de Jos deudores solidarios, sólo exige de él la parte que le ca~ 
rresponda, no se entenderá interrumpida la prescripción respecto de los demás. 

ARTICULO 1072.-La interrupción de la prescripción contra el deudor prin
cipal, produce los mismos efectos contra su fiador. 

ARTICULO 1073.-P~ra que la prescripción de una obligación se interrum
pa respecto de todos los deudores no solidarios, se requi2re el reconocimiento o 
citación de todos. 

ARTICULO 1074.-La interrupc'ón de la prescripción a favor de alguno de 
los acreedores solidarios, aprovecha a todos. 

ARTICULO 1075.-El efecto de la interrupción, es inutilizar para la pres~ 
cripción todo el tiempo recorrido antes de ella. 

<94) Articulo lo. del Decreto le¡lslatlYO Número ::.os-1, que adicwna el inciso ante. 
r1or. Tomo 54. 
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TITULO V 11 

Registro de la propiedad 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 10íG.--El Registro de la Propiedad es una institución pública 
que tiene por objeto la inscripción. anotación, cancelación y la publicidad de los 
actos Y contratos relativos al dominio y demás derechos reales. 

La. propiedad .inscrita deberá designarse con el número, folio y libro co
rrespondientes; su situación, municipio y nombre si Jo tuviere. 

. ARTICULO 1077.-EI Registrador de la Propiedad c\0 la capital será el Re-
gistrador General de la República, y llevará, además del Registro a su cargo, 
el Registro de la Propiedad de toda la República, formad·J C·On los datos e infor~ 
mes que suministren las oficinas de los Registros Depa,tamentales. Además, 
ejercerá la insp.ección ele todos los Registros y dará parte de Jos defectos que 
observe, al Juez de la. Instancia correspondiente. 

ARTICULO 1078.-El Poder Ejecutivo determinará el número de Reg!s
tros, sus cedes, los departamentos que comprenden y los honorarios o sueldos 
que devenguen Jos registradores. (95) 

. ARTICULO 1079.-Para ser nombrado Registrador tk la Propiedad se re-
qUiere· ser guatemalteco dP origen y Abogado de los Tribl.nales de la República. 

ARTICULO 1080.-Los libros de los Registros serán públicos; no se saca
rán por ningún motivo de la Oficinr, del Registro donde se mantendrán con to~ 
d.as ~as precauciones necesarias paT<J su conservación y seguridad. Las diligen
c:as ~udic:al~s Y extrajudiciales que exijan la exhibición de dichos libros, se prac
IIcaran precisamente en la misma Oficina. 

ARTICULO 1081.-Sólo harún fé, los libros del Registro llevados legal~ 
mente. 

. ARTICULO 1082.-Todo documento se presentará por duplicado al Re-
gistro; la copia se extenderé. en papel sellado del menor valor. Las copias se 
conservarán con la clasificación del caso en la Oficina. De los documentos otor
gados en el extranjero, se presentará por duplicado, certificación notarial. (•) 

ARTICULO 1083.-Cuando la finca corresponda por su situación a dos o 
más departamentos, se inscribirá en ci Registro del territorio donde estuviere 
enclavada la casa de habitación, o las principales oficinas; en defecto de ella, en 
el Registro del departamento donde estuviese ubicada la rr;ayor párte del terreno. 
En igualdad de circunstancias si no hubiere casa ni oficina, el interesado la ins~ 
cribirá en cualqu:era de los departamentos en que esté sitt:ada la finca. 

ARTICULO 1084.--La liberacion o gravamen de los bienes o derechos rea
les, impuestos sobre los miEmos, sólo podrá acreditarse poc· medio del Registro. 

. . ARTICULO 1085.-Los Registradores expedirán las certificaciones que, JU
dicial o extra¡udicialm~nte por escrito, se les pidan acerca de Jo que conste en 
el Registro. Dichas certificaciones se extenderán sln citación alguna. 

(H5J Por acuerdo:':- rle JO ~· :!S d(' .iul1n de 1933, 12 de JUnio d(' 1934 y lo. dt· junio 
tle_ 193'6, el EJC'CUtivo dispuso que el llcgistro Gent·ral lPrimer Heg1st.ro) ejerza jurisd1c
c1on en los departamentos (}l': Guatemala, Escmntla, Sacatepéqucz, Chtmaltenungo, Santa 
~osa, Chiquimula, Zac~pa, Izaba!, SuehllepCquez, Rctalhuleu, Petén, Sololú, Alta y Baja 
Vet·apaz, Jalapa Y Jutlapa; y el Segundo {'011 se(le en Quezaltenango, la ejerza en los 
departamentos de Quezaltenango, San Marcos, Huehuetenango, Quiché y Totonicapán; y 
por Acuerdo de 2~J de Noviembre de 1!151 amplla la jurisdicdón del Segundo Registro a 
los departamentos de Suchitepéqucz, Retalhuleu y Sololá, segregándolos del Primer 
Registro. 

t '· J Y con plano en los casos que prescrüw el Decreto Gubernativo No. 2476. 
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• 
ARTICULO 1086.-Cuando se expidiere ~rtifícación de una inscripción can. 

e<olada, el Registrador insertará en todo caso a continuac:ón de ella, copi~ ~itera! 
del asiento de cancelación. De la misma manera, el Reg!strador hará mento en 
Ja certificación de cualquier título que estuviere presentado solamente, pero que 
·tenga relación c-~n el asiento certifica.do. 

ARTICULO 1087.-Cuando el Registrador dudare si está o no subsistente 
una inscripción, por dudar también de la validez o eficac'a de la _c~nc:~ación que 
a ella se refiere, insertará a la letra ambos asientos en la certificacwn, _expre" 
sando que Jo hace asl por haber dudado si dicha cancelación reune las circuns
cias necesarias para producir todos sus efectos legales y cuidando de expresar 
también los motivos de la duda. 

ARTICULO 1088.-Las certificaciones pueden ser ,ubstituidas por copias 
fotográficas, legalizadas por el Registrador. 

ARTICULO 1089.-Cuando las certificaciones que expida el Registrador no 
fueran conformes con los ~sientos a que se refieren, se estará a lo 'qUe de éstos 
resulte, salvo la acción del perjudicado por aquéllas para P.xigir la indemnización 
correspondiente del Registrador que hubiere cometido la falta. 

ARTICULO 1090.-Los Jueces de la. Instancia visitarán cada tres meses 
]os Registros de sus respectivas jurisdicciones, y extraor<linariamente, cuando lo 
crean oportuno; extenderán acta en la que se exprese el estado -~n que se encuen· 
tren Jos ¡;bros y archivos del mismo Registro, y .de todo lo que hubieren observa
do y practicado en el acto de la visiti\. 

Los Jueces levantarán el ¡¡cta en un libro eopecial y remitirán copia cer
tificada a la Corte Suprema de Justicia, para que dicte las medidas que {:stime 
convenientes. 

ARTICULO 1091.-Si los JLleces notaren alguna falta de formalidad por 
parte de los Registradores, en el modo de llevar el Registro, o en el arreglo de 
Jos documentos que a él corresponda, dictarán las d'sposiciones necesarias para 
corregirla, y en su caso, penarán a los Registradores en la forma que establece 
esta ley. 

bros: 
ARTICULO 1092.-En los Registros es obligatorio l!evar los siguientes Ji. 

10.-De entrega de documentos; 

2o.-De diario o de asientos; 

3o.-De inscripciones; 

4o.-De prenda agrarla; 

5o.-De inscripciones especiales; 

6o.-De registro de testamentos; 

7o.-De cuadros es\¡¡dist'cos; y, 

8o.-De índices por ordt•n alfabético de apellidos de los propietarios y po
seedores de inmuebles; de acre€dores y deudores prendarios e hipote
carios; de test adores e inscripciones especiales. 

Además el Registrador Gem•ral llcvari1 los libros que correspondan a ias 
operaciones que le comuniquen los Registradores, referidos en el articulo 1077. 
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CAPITULO 11 

Títulos sujetos' a inscripción 

ARTICULO 1093.-En el Registro se inscribirán: 

1o.-Los títulos que acrediten el dominio de los inmuebles y de los derechos 
reales impuestos sobre los mismos; 

2o.-Los títulos traslativos de dominio de los inmuebles y en los que se 
constituyan, reconozcan, modifiquen o extingan derechos de usufruc
to, uso, habitación, asilo de familia, hipoteca, servidumbre y cuales-
quiera otros derechos reales sobre inmuebles; i 

3o.-La posesión que conste en titulo supletorio legalmente expedido; 
4o.-Los actos y contratos en cuya virtud se adjudiquen bienes inmuebles o 

derechos reales impuesto• sobre Jos mismos, aunque sea con la obliga-
ción de transmitirlos a otro o de invertir su importe en objetos deter-
minados; · 

So.--Las capitulaciones matrimoniales, si afectaren bienes inmuebles o de
rechos reales; 

6o. -·La interdicción, la posesión prov!sional o definitiva de. los bienes del 
ausente y cualquiera sentencia firme por la que se modifique la ca
pacidad civil de las personas o la libre disposición de los bienes; 

7o. El arrendanuento o subarrendamiento, cuando lo pida uno de los con
tratantes; y obligator!amente, cuando sea por más de tres años o que 
se haya anticipado la renta por más de uno; 

Ro.- Los ferrocarriles, tranvías, canales, muelles l\ obras de indole seme
jante, que den derecho real sobre )os terrenos que ocupen, asi como los 
buques, naves aéreas y los gravámenes q~ se impongan sobre cuales
quiera de estos bienes; 

9o.· -Los títulos en que se constituyan derechos par·a la explotación de las 
minas y su transmisión y gravámenes, inclusi·:e los hidrocarburos; 

10-- Las concesiones otorgadas por el Poder Ejecu~ivo para el aprovecha-
miento de las aguas; 

11--La prenda de crédito hipotecario y la agraria; y, 
12---Los edificios qué se construyan en fincas urban~.s. 

ARTICULO 1094.-Sin perjuicio de hacerse la inscripción en los libros es
peciales cuando las operaciones se refieran a las expresadas en los incisos So., 
6o. y 10 del articulo anterior, se anotarán los inmuebles a Jos que afecten las 
inscripciones expresadas. 

AHTICULO 1095.-82 inscribirán asimism~ en el Registro, los ínstrumen_ 
tos o titulas expresados en el articulo 1093, otorgados o expedidos en país extran
jero, que reúnan Jos requisitos necesarios para hacer fe en juicio, y las providen
cias o sentencias firmes pronunciadas en el extranjero, cuando se hayan manda
do cumplimentar por los tribunales de la República, y afecten derechos reales. 

ARTICULO 1096.--En n'ngún tribunal ni oficina se admitirán escrituras ni 
documentos sujetos a inscri]Jción, que no hubieren sido razonados por el Regis
trador. 

ARTICULO 109í.-La inscripción en el Registro puede pedirse por cuaL 
quiera persona. 

ARTICULO 1098.-Los Registradores harán toda inscripción o anotación 
dentro de seis días y el asl-ento en el Diario, d€ntro de veinticuatro hot'as oonta
dos ambos términos desde ·¡a hora ele entrega del documento; y si no fuere suje· 
to a inscripción o careciere de los requisitos legales neceHri~>, el Hegistrador lo 
hará constar en el Diario y en el documento devuelto, expresindo la hora de en~ 
1 rega y citando la l<cy en que se funda. 
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ARTICULO 1099.-Los tribunales que entiendan en demandas sobre null· 
dad de una inscripc'ón, lo comunicarán al Registrador respectivo Y éste pondrá 
nota al márgen de dicha inscripción. La ejecutoria que recaiga también se pon
drá en conocimiento del RegistradoT, quien cancelará la )nscripción o consignará 
nota marginal de haberse desechado la demanda de nulidad. 

Si la demanda es sobre nulidad de cancelac'ón, el Registrador pond:á nota 
al margen y dejará o no subsistir la cancelación, según el resultado del JUlC!O. 

Las comunicaciones a que se refiere ~;ste articulo se harán por mediO d·e 
despacho que será debidamente diligenciado por el Registrador. 

ARTICULO 1100.-Cuanclo se presente al Registro un titulo traslativo de 
dominio o derechD real, otOTgado e;; virtud de remate por ejecución judicial: se 
cancelará de oficio todo embargo, anotación o inscripción que se h'.1b1ere 
ver<'.ficado con poster:oridad aJa inscripción o ano·,ación del derecho que haya mo
tivado el remate. Lo mismo proceduá cuando se pre[ieHtc sentencia firme que 
recaiga sobre demanda anotaea con anteriorida1. <96 l 

ARTICULO 1101.-Si se presenta en el mismo día orden o mandamiento 
judicial de embargo y escritura de venta o contrato que afee\~ los bienes embar
gados, se atenderá la hora de la entrega. Y si fúercn presentados a un m~smo 
tiempo los documentos que deben ser inscritos, tendrá la preferencia el que sea 
anterioT ·en fecha, y siendo de la misma fecha, ar,otará ambos, dará parte al Juez 
que haya ordenado el embargo y le rE>mitir:i. los documentos respectivos. Estas, 
anotaciones no podrán ser canceladas sino por orden jud Ha!. 

CAPITULO 111 

De la forma y efectos de la inscripción 

ARTICULO 1102.-Toda insc¡·ipción exprt:sará: 

lo.-Si la finca es Túst'ca o urbana. su situación. municipio, departamento 
linderos, medida superficial según el sistema métrico decimal, su nom-
bre y número si constare; 197) 

2o.-La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho que se ins
criba y su valor si constare; 

3o.-'-La naturaleza, extensión, condiciones y cargas de derechos sobre los 
cuales se constituye el o Jos que sean. objeto de la inscr:pción; 

4o.-La naturaleza úel acto o contrato y la fecha y lugar de éste; 
5o.-Los nombres y apellidos paterno y materno, completos o la denomina

ción de la sociedad, corporación o persona jurídica que interviniere en 
el acto o contrato, y el nombre y apellidos de 1·1 persona de quien pro
ceden los bienes. Si las personas no tuvieren méls de un apellido así se 
hará constar; 

6o.-El Juez, funcionario o Notario que autorice el titulo; y, 
7c.-La fecha de la entrega del titulo en -el Regis\l'o, con expresión de la• 

hora. 

Los requisitos a que se refiere el inciso lo., sólo seran necesarios en \;; 
primera insc¡-ipcióH. 

(9(i) \'éase artJCUlo 711 t·lL' t'slt' Cudt~~n. 

(97) Ningún título da dercclw n ma~·or Pxlension de 1errPnn que la cnnsignac\a 
en la msC'rlpclón <1d RegJstru. lArtwul~) :JO, 1.~~~ Agra!'l.tl, 

.. U~--

ARTICULO 1103.-En las inscripcion-es relativas a un i:,muc ,, __ onterior-
mente inscrito, se omitirán aquellas circunstancias que respecto de él co¡,_ "a 
en el Registro, haciéndose sólo referencia a ellas y citándose '!'! nwmero y el 
bro y folio en que se encuentren; pero se cuidará de expresar las alteraciones qt" 
pJ mismo inmueble haya sufrido. 

ARTICULO 1104.-Cuando hubiere de insC'ribirse algún acto o contrato en 
que haya mediado precio, se expresará el que resulte del título, si ha sido al con· 
tacto, su entrega en todo o en parte; y si a plazos, los que se hayan estipulado. 

Las mismas circunstancias se expresarán en la permuta, en la adjudicación 
en pago y en todo contrato traslativo de dominio, si alguno de los interesados 
quedare obligado a satisfacer a otro cualquiera diferencia r-n numerario o en éS

pecie. 
ARTICULO 1105.-Las inscripciones hipotecarias expresaTán las condicio

nes a que estén sujetos los créditos, el importe de la obligación garantizada, la 
especie de moneda en que debe ser ;atisfecha en su caso; el tipo de interés, si se 
hubiere estipulado, el lugar en que se debe cumplir la obligación y el plazo. 

ARTICULO 1106.-Las servidumbres se harán constar en la inscripción de 
la propiedad, tanto del predio dominante como del predio sirviente; pero $i fue
ren constituidas con el carácter de uso público o a favor ne pueblos, ciudades o 
municipios, sólo se harán constar en el predio sirviente, cuando no hubiere pre
dio dominante determinado. 

ARTICULO 1107.-El cumplimiento de las obligaciOnes 7uspensivas, re
solutOTias o rescisorias de los actos o contratos inscritos se hará constar en el 
Registro por una nueva inscripción a f.avor de quien corresponda·. si la resolución 
0 rescisión llega a verificarse. En estos casos los interesad•JS lo harán constar en 
escritura pública y, cuand<l no se pongan de acuerdo, podr:i.n ejercer su derecho 
para que los tribunales lo ordenen. 

- ARTICULO 1108.--Las inscripciones de las providencias firmes a que se 
refiere el inciso 6o. del articulo 1093, expresarán claramente la especie de la inca
pacidad que resulte de las mismas providencias y las lim:taciones declaradas en 
cuanto a la libre disposición de sus bienes. 

Estas inscripc'ones comprenderán todos los bienes inscritos a nombre de la 
persona a q,ue se refieTe la providencia. 

ARTICULO 1109.-Inscrito o 2.notado en el Registro un título traslativo de 
dominio de un inmueble, no ?odr:i. inscribirse ni anotarse ningún otro titulo pro
cedente del mismo propietario que hizo la transmisión, por el cual se traspase a 
otra persona· o se grav(' el mismo inmueble a que se refiere el titulo ya inscrito. 

La misma regla se observará respecto de los títulos traslativos de los de
rechos reales ya inscritos o anotados. 

ARTICULO 1110.-(Articulo 27 del Decreto legislativo Número 2010). El 
Registrador suspenderá o denegará la inscripción de los títulos y demás docu
mentos que en algún concepto impidan su registro, y anotados si lo pidiere algu
no de los interesados, los devolverá J1ára que subsane el vicio o defecto que haya 
encontrado o se ocurra al Juez corr<:spond·.ente para que éste decida lo que legal
mente proceda. La anotacióp referida no la hará PI Registrador, si de los libros 
del Registro no -apareciere con derecho a verificarlo la persona que traslade, 
grave o modifique el dominio o derecho real. El Registrador razonará e} titulo o 
documento dPvuelto, manifestando lo; vicios o defectos que lo hagan inadmisible 
en el Registro. Si el interesado no se conforma, puede ocurrir al Juez, y éste re
solverá de plano lo que en der<:>cho proceda. Contra la resolución que se pronun
ciare, se podr:i.n interponer, por el interesado o el Registrador, en su caso, los 
recursos procedentes. 

ARTICULO 1111.-La anotación a que se contrae el articulo anterior, ca
ducará a los treinta días de su ieclw y será cancelada de oficio por el RegistTa
dor, si dur.ante este término no se presentare el título con la subsanación reque. 
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rida, o providencia del Juez mandando hacer la inscripción o aviso del mismo 
funcionario de haberse prorrogado aquel término o haber juicio pendiente res
pecto del valor legal del titulo. En este último caso, la anotación subsistirá hasta 
el resultado del juicio. El aviso del Juez comunicando la prórroga o haber juicio 
pendiente, se hará constar por medio de una razón autorizada por el Registra
dOT. 

ARTICULO 1112.-La primera inscripción de todo iHmueble será la del tí
tulo de propiedad y sin ese requisito no podrá inscribir;;e otro titulo o derecho 
real relativo al mismo inmueble; y no podrá ser modifica:la, ampliada o enmen-
dada, sino por providencia judicial. f98) 

ARTICULO 1113.-Si el. inmueble perteneciere en común a varias personas, 
se hará una sola inscripción mientras no se practique la, división entre Jos copar. 
ticipes o alguno de éstos transfiera su derecho a otro. 

ARTICULO 1114.-Unicamente perjudicará a tercero, lo que aparezca en el 
Registro. Por tercero se entiende para Jos efectos de esta :ey, el que no ha in ter_ 
venido en el acto o contrato. 

ARTICULO 1115.-Los títulos inscritos surtirán efecto aún contra Jos 
acreedores singularmente privileg:ados por la ley. 

ARTICULO 1116.-Los títulos inscritos o anotados, surtirán efecto en cuan
to a tercero, desde la fecha de su entrega en el Registro. 

ARTICULO 1117.-Entre dos o más inscripciones de una misma fecha, y 
relativas a la misma finca o derecho, determinará la preferencia la anteriorid'\d 
en la hora de la entrega del titulo eu el Registro. 

ARTICULO 1118.-Si al hacerse una inscripción o anotación resultare tl.el 
título algún otro derecho real no inscrito anteriormente, ei Registrador procede
rá a hacer acto continuo la inscripción separada y especiai que corresponde a tal 
derecho. Esta inscripción desde su kcha producirá efecto contra tercero. 

ARTICULO 1119.-La Í!!scripción será nula cuando por omisión de alguna 
de las circunstancias que debe contener, o por estaT extendida con inexactitud, 
hubiere inducido a error a un tercero y éste, ó alguna de las partes contratantes, 
aparezcan perjudicadas en el Registro. 

ARTICULO 1120.-La inscripción no convalida los actos o contratos nulos 
según las leyes. 

ARTICULO 1121.-No obstante lo declarado en el :.\l'ticulo anterior, los ac
tos o contratos que se ejecuten u ot01·guen por persona que en el R~gistro apa.¡ 
rezca con derecho a ello, una vez inscritos no se invalidarán en cuanto a tercero, 
aunque después se anule o resuelva el derecho del otorgünte, en virtud de cau
sas que no aparezcan del mismo Registro. 

ARTICULO 1122.-Los títulos supletorios inscritos, producirán los mismos 
efectos del título de dominio, cuando en virtud de la prescripción quedaren equL 
parados a éste. 

(98) Tambi!-n puede modificarse de conformidad con lo dispuesto en Pl artículo 
que dice: Si la extensión medida n~sultare menor que la inscrita en el Registro de la 
Propiedad Inmueble, el interesado po(lr{t pedir que se rectifique la J·espectiva inscripción, 
lo que así se ordenará en el acuerdo gubernativo que apruebe las operaciones praC'ticadas 
por el Ingeniero, previo Informe t'ircunstanciado del .Tefe de la Secci6n de Tierras y nu~ 

diencia al Fiscal del Gobierno. (Ley Agraria, articulo 85, Tomo 55). 
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ARTICULO 1123.-Se deja de poseer una cosa inmueble inscrita en favor 
del poseedor, cuando otra persona la adquiere para si cun titulo legítimo ins-
crito. (99). 

1 

ARTICULO 1124.-Las acciones rescisorias o resolutorias no perjudicarim 
a tercero que haya inscrito su derecho, exceptuándose: 

lo.-Las acciones rescisorias o resolutorias que deban su origen a causas 
que habiendo sido estipuladas expresamente por las partes, consten 
en el Registro; 

2o.-Las acciones rescisorias de enajenación en fraude de acr·eedores, cuan
do el tercero haya sido cómplice en el fraude; :,., 

3o.-Cuando el derecho del tercero haya sido adqui!"ido a titulo gratuito. 
En estos dos últimos casos, el término de un año d9ntro del cual puede pe

dirse la rescisión o la nulidad, se contará desde la fecha en que fué inscrito el de
recho por el tercero. 

CAPITULO IV 

Registro de la prenda agraria 

ARTICULO 1125.-En el Registro de la Prop:edad se llevará un libro de 
inscripciones por cada departamento comprendido en la jurisdicción de la Ofici
na del Registro, en el que se· asentarán, en el orden en qu¿ fueron presentados y 
con nurrrerac:ón correlativa, los registros de los respectivos contratos otorgados 
con sujeción a la ley. 

ARTICULO 1126.-Todo el que tenga interés en asegurar las obligaciones y 
derechos que se -derivan del contrato de prenda agraria, podrá solicitar su ins. 
cripción o anotación, la que se hará si procediere, según la ley. 

drá: 
ARTICULO 1127.-La partida de inscripc:ón de la prenda agraria conten-

lo.-El nombre e inscripción del fundo a que la preuda pertenezca; 
2o.-El nombre de los contratantes; 
3o.-El lugar y la fecha del contrato; 
4o.-El nombre del Notario que la autorice; 
5o.-La suma recibida en préstamo y la forma en que deberá devolverse: 
6o.-Los intereses estipulados; 
7o.-EJ plazo de la obligación; 
8o.-Las cosas dadas 'en prenda, con especificación dE- todas las circunstan. 

cías que sirvan para identificarlas; 
9o.-Las condiciones especiale3 que hayan pactado los contratantes; y, 
lO-Los detalles que se requieran para la claridad y precisión del asiento. 

ARTICULO 1128.-Cuando las cosas cladas en prend2 se encuentran en de-
partamentos que correspondan a distintas oficinas del Registro, el documento 
respectivo debe ser presentado e inscrito en todas ellaJ; pero la prelación se 
determinará por la fecha de la primera presentación. 

ARTICULO 1129.-Tan pronto como se registre un contrato de prenda a. 
graria, se anotará al márgen de la inscripción de dominlt) del fundo de que Je• 
galmente formen parte las cosas pignoradas. Esta anotación se cancelará al mis
mo tiempo· que la inscripción de la prenda. 

(99). Téngase presente la disposición del articulo 488 de este Código. 
•• 1 
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ARTICULO 1130.-En los casos en que para la cancelación o rescisión de la 
prenda agraria, no mediaTe instrumento público o sentencia firme, bastará la 
comparecencia del acreedor ante el R~gistmrlm·, quien levantará el acta respec
tiva y hará las operacionés correspondientes. 

ARTICULO 1131.-Cuando ocurriere la venta judieial de la prenda por in· 
cumplimiento del contrato respectivo, el Juez que intervenga en ella, mandará, 
una vez concluida la ejecución, cancelar el asiento de inscripción de la prenda. 

ARTICULO 1132.-Las disposiciones, reghmentos y aranceles relativos al 
Registro de la Propiedad, regirán supletoriamente para la prenda agraria. 

CAPITUlO V 

Inscripciones especiales 

ARTICULO 1133.-Los ferrocarriles, tranvías, canales, muelles y otras 
obras de indole semejante, que impliquen derechos Teales sobre el terreno que 
ocupen, deberán inscribirse en el Registro de la Propi~dad como derechos reales 
en los libros exclusivos destinados a la inscripción de tales obras. (*) 

Para este efecto, se presentarán los doc~tmentos aménticos en que conste 
la concesión o contrato correspondiente. 

En libTos especiales df'l Registro General, se ínscribjrán los buques y na
ves aéreas y los derechos reales que los afecten. 

ARTICULO 1134.-Si la inscripción se hace durante la construcción de una 
obra pública, podrá adicionarse o rectificarse al concluir la obra o terminar cada 
una de las secciones, present:mdo al efecto, certificación .:lllténtica en que conste 
que el Poder Ejecutivo se da por recibido de la obra o de ~a sección que se pone 
al seTvicio público. 

ARTICULO 1135.-La inscripción debe hacerse en el libro del Registro 
central. 

ARTICULO 1136.-En cuanto el concesionario adqui<>ra, en forma legal, el 
terreno para la construcción del ferrocarril, tranvía, canal, muelle u obras de 
la misma indole, se inscribirán los títulos de la adquisición, en la forma preve
nida en el articulo anterior. 

ARTICULO 1137.-Las estaciones, almacenes, presos, puentes, acueductos 
y demás obras que constituyan parte integrante de la VÍ3 o canal, como nece
sarias para su existencia o explotación, no requieren ino;cripción separada, si. 
no que se incluirán en la inscripció11 geriera.t de la obra; p~ro las fincas rústicas 0 
urbanas que adquiera la compañía concesionaria y que estén separadas de la 
vía o canal, deben inscribirse separadamente con las condiciones y requisitos 
que exige la ley. 

ARTICULO 1138.-La primera inscripción de un fcrrocanil, tranvía, canal 
muelle y otras obras de índole semejante que impliquen rlcrechos reales sobre el 
terreno que ocupen, deberá describir la obra y expresara todo Jo que ella com· 
prenda como necesario para su existencia o explotación, de conformidad con la 
escritura constitutiva de la concesión otorgada por el Ejecutivo. 

ARTICULO 1139.-El dominio del Estado sobre los hidrocarburos natura. 
les en sus diferentes condiciones, los carbones minerales y las substancias mi
nerales metálicas que se encuentran en el subsuelo, es inalienable e imprescrip
tible y deberá inscribirse con tales requisitos en un libro especial, formando un 
inmueble separado del func~o en cuyo .substlf•lo se encuentre uhic:Jdo el ya·ci-

("') También los caminos püblkos, su~ puPnli:'s o \'laduc1os. !Anu·rdo tle ~O de 
noviembre de 1912, Tomo 31 1. 
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miento o la mina respectiva. En la inscripción de d1~ ~o se anotará la 
desmembración ~del dominio del subsuelo, y en la nueva ·" se forme a 
favor del Estado, se expresará el númPro, folio, y libro de la finea "' ·va sub. 
suelo se formó el nuevo inmueble. 

ARTICULO 1140.-El dominio útil de los hidrocarburos, carbones m1. 
les y minas, se inscribirá en el mismo libro, a favor de los concesionarios, cu. 
las condiciones establecidas en el respectivo contrato que se hará constar en 
escritura pública y asimismo se inscribirán las transferencias de dominio y de
rechos reales que los afecten, que se regularán por las prescripciones comunes. 

ARTICULO 1141.-Las inscripciones que se efectúen de acuerdo con este 
Capitulo, se anotarán al margen de la inscripción de ca1a uno de los inmuebles 
que afecten. 

ARTICULO 1142.-Las disposiciones generales del presente Titulo, regl~ 
rán en todo lo que sea a•plicable a Jos bienes comp:endidos en este Capitulo. 

CAPITUlO VI 

Registro de testamentos y de donaciones por causa de muerte (1 00) 

ARTICULO 1143.-(Articulo 29 del Decreto Número 2010.) En los libros 
de registros de testamentos y donaciones por causa de m<.!erte, se hará constar: 

1 

1o.-En el libro de testamentos abiertos y donaciones por causa de muer
te: el nombre uel testador o donante con todas las identificaciones 
que aparecen en el testamento o donación; f:l lugar, fecha y hora; 
el folio o folios que correspondan al protocolo; el número y regis
tro del papel selle.do en que estuviere extendido el original; y la cons
tancia de si firmó el testador o donante o de quien lo hizo a su ruego; 

2o.-En el libro de testamentos cerrados: copia integra del acta que pro
tege el testamento y nombre de la persona en quien se deposite; 

3o.-En el libro de testamentos especiales: los mismos datos que contie
tiene el inciso lo. de este artículo, en lo que sea aplicable; y, 

4o.-La ampliación, revocac:ón, nulidad e insubsistencia de testamentos o 
donaciones. 

ARTICULO 1144.-Todos los que autoricen un testamento están obliga. 
dos a comunicar por escrito en papel sellado del menor valor al Registrador 
respectivo, los datos expresados en el artículo anterior, bajo pena de cien quet
zales de multa, sin perjuicio de las demás responsabilidade; penales y civiles. (101) 

La multa seTá impuesta por el Juez de la. Instancia bajo cuya jurisdicción 
se hallaTe el Registro y se aplicará a los fondos judiciales. 

ARTICULO 1145.-La comunicación a que se refiere el artículo anterior 
deberá hacerse dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se autorizó 
el testamento. (101). 

ARTICULO 1146.-Muerto el testador, se presentm·á el testimonio del tes
tamento abierto, junto con el certificado de defunción, rara que sea transcrito 
en el libro de asientos. 

(100) En virtud de lo dispuesto en el articulo 28 del Decreto legislativo Número 
2010, se modi!icó este acll.plte. 

(101) Derogado por articulo 111 de\ Código <le Notariado, Decreto No. 314 riel 
Congreso. 
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CAPITULO VIl 

Anotaciones 

ARTICULO 1147.-Podrá:n obtener anotación de sus respectivos derechos: 

1o.-El que demandare en juicio la propiedad, la constitución, la modifi
cación 0 la extinción de derechos reales sobre inmuebles u otr.os ~~

rechos reales sujetos a inscripción, o la canc.?lación o modlflcacion 
de ésta: 

2o.-El que obtuvierE' mandamiento judicial de em·nargo que· se haya ve
rificado sobre derechos reales inscritos, del deudor; 

3o.-Los legatarios y acreedores ciertos del causante en derechos reales 
de la herencia; . 

4o.-El que demandare la declaración o presu_n:ión de muer_te, la mca
pacidad por interdicción, la pose~ión proviswna: o d~f~mtlva de lo~ 
bienes del ausente, o que se mod1f:que la capa~!dad civil de las per. 
sanas en cuanto a la Ubre disposición de sus b1enes; . . . 

5o.-El que presentare título cuya inscripción no puect~ hacerse. deflmti
vamente por faltas que sean subsanables en el ~ermmo de tremta (30) 
.días, pasados los cuales la anotación se tendra por cancelada de he. 

cho; y, 
6o.-El que· presentare escritura de promesa de compraventa. 

Las ·anotaciones que procedan de orden judicial, ~;e harán por medio de 
despacho que será diligenciado por el Registrador. 

ARTICULO 1148.-(Art.\culo 30 del Decreto legislativo Número 2010). El 
· tario de· un inmueble anotado en virtud de demanda no . basada en . docu-

prop!e f h · t podrá pedir en cualquier tiempo, y el Tribunal lo dispon· mentas e ac1en es, • . . . b' . 
· · el actor garantice ampliamente, a JUICIO del Juez, la responsa Ih-dra as1, que . . · · 1 due-

d·ere ¡'ncurrir por los daños y per¡u1c1os ql•e se Irroguen a .no dad en que pu 1 , 1 d t 
1 · · f ere absuelto La ga-rantía cuando fuere el asunto por va or e er-de ra1z SI u · ' . · · d d' h 
· d ba]·ará del diez por ciento ni excedera del vemte por c1ento e le o 

mma o, no . d t . d l J fi. á 1 
1 e do el asunto fuere por cantidad m e ermma a, e uez ¡ar e 

va or. uan · 1 .. · . ed á d l 
d l garantía según la importancia del 1t1g.o, l)eto nunca exc er e 

monto e a • d · · t · · d R t 1 1 te. declarado el inmueble en la A m1ms racwn e en as, en a va or en que es · ¡ 
fecha de la presentación de la demanda. Si dentro del ¡¡lazo que el Tnbw:a 

fi l l tor no Presentare los comprobantes de habet prestado la garant1a, se a e, e ac . b'l· . d t d 
se mandará cancelar. la anotación y no se podra reha 1 1t:tr m ecre ar e nuevo. 

ARTICULO 1149.-(Articulo 31 del Decreto legislat;vo Número _7010~. En 
1 4 y 5o. del artículo 1147, no podt·á hacerse la anotacwn SJ.no a los casos o., o. , · ? · t b" 

solicitud del actor y por mandato del Juez; en el caso del ·1:c1s_o -o., sera a~ len 
d t J.lldicial y de-cretada de oficio; en el caso del InCISO 3o. se hara ne-por roan a o · d 1 t · · 

cesaría que el derecho conste de manera fehaciente o este or enada a ano ac10n 
por mandato judicial. 

Esta anotación no procederá después de seis meses de la muerte del cau
sante. En los demás casos bastará la solicitud del intrresado, hecha al Re
gistrador. 

A~TICULO 1150.-Las anotaciones que procedan de providencias judicia
les no se suspenderán por apelación u oposición de parte. 

ARTICULO 1151.-El interesado en la anotación c,e un inmueble que no 
d · r· ¡J r hacer todas las gestiones esté inscrito en el Registro, ten ra perso~e 1a a a 

necesarias a efecto de obtener la mscnpcwn del mmueble de que se trate. 
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ARTICULO 1152.-El legatario de género o cantidad, no podrá exigir ano.· 
tación sobre bienes inmuebles o derechos reales legados a otros especialmente 
y el legatario de inmuebles d<>terminados o de créditos o p:l-nsiones asignados 
sobre ellos, no podrá constituir su anotación sino sobre los mismos bienes. 

ARTICULO 1153.-Si alguno de los legatarios fuere persona incierta, la 
anotación de su legado se practicará de oficio por el Registrador, al anotarse 
otros legados o al inscribirse la herencia a favor del heredero. 

ARTICULO 1154.-Por la anotación, los acreedores o legatarios serán pre
feridos en cuanto a los bie!'es del causante, a los acreedores particulares del 
heredero. ;.. ,

1
-e :; 1 

ARTICULO 1155.-El acreedor que obtenga anotac.:ión a su ravor en el 
caso del inciso 2o. del articulo 1147, será preferido, en (!Uanto a Jos bienes ano. 
tados, solamente a los que tengan contra el mismo deudor un crédito contraído 
con posterioridad a dicha anotación. 

ARTICULO 1156.-No gozarán de preferencia alguna, por la sola ano
tación, los legatarios entre sí, ni los acreedores ciertos a la herencia. 

ARTICULO 1157.-Cu,ndo la anotación preventiva de un derecho se con. 
vierta en inscripción definitiva del mismo, surtirá ésta sus efectos desde la 
fecha de la anotación. 

ARTICULO 1158.-Los b:ene-s inmuebles o derechos reales anotados po~ 
drán enajenarse o gravarse, pero sin perjuicio del derecho de aquel a cuyo favor 
se haya hecho la anotación. 

ARTICULO 1159.-La anotación expresará: el inmueble o derecho real a 
que se contraiga, el Juez que la hubiere decretado, si fuere el caso; las perso
nas a quienes afecte, el título de su procedencia, el importe de las obligaciones, 
si pudieren determinarse; la fecha y hora de la entreg<1 del documento en el 
Registro. La falta de alguno de estos requisitos hará ineficaz la anotación. 

CAPITULO VIII 

Cancelaciones 
1 

ARTICULO 1160.-Las inscripciones se cancelará)1 en virtud del docu-
mento en que conste haberse extinguido legalmente los derechos u obligaciones 
inscritas. 

La cancelación podrá hacersE' parcial o totalmente. En el primer caso 
deberá indicarse con clarida(l, la parte respecto de la cual se hace !a cancelación. 

ARTICULO ll61.-Po6rá pedirse la cancelación lota! de las inscripcioHes 
y anotaciones: 

1o.-Cuando se extingue por completo ('] inmueble> objeto de la inscrip_ 
ció11 o el derecho real imcrito; 

2o.-Cuando se decl3.re la nulidad clel documento »n cuya virtud se haya 
hecho la inscripción; y, 

3o.---.:Cuando se declare la nulidad de la inscripción a consecuencia de lo 
dispuesto en el articulo 1119. 

ARTICULO 11G2.-EJ Registrador, a solicitud de parte interesada, can
celará: 

J lo.-Las inscripciones d-2 derechos reales con plazo inscrito, cuando hu-
bieren transcurrido diez años del vencimiento fijado en el contrato. 

Para e~te efecto el plazo del vencimiento será el que determine 
la escritura, aún cuando contenga cL'lusula de renovación, sin necesi
dad de otorgamiento de otra; 

2o.-Las anotaciones de demanda y de embargo después de diez años dt~ 
su fecha; y, 
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3o.-La prenda agraria después de dos años del \'<!ncimiento del plazo 
fijado en el contrato. 

§.-La cancelación no ·s¡> har:1 sin dtarlún previa del interesado, quien 
podrá oponerse a eiJa por los medios legales dcnt ro de los ocho di as siguientes. 
En caso de oposición la cancelación se suspenderá mient:·ns el Juez resU<!Ive lo 
procedente. Esta citación no será necesaria cuando en lns casos de los incisos 
lo. y 2<J. de este artículo, el tiempo transcurrido fuere de veinte año~ o más. \1C2l 

ARTICULO 1163.-La caducidad de que nquí se trata se interrumpe: 
lo.-Por inscripción ce las prórrogas; 
2o.-Por demanda judicial que se anote antes. de que se pida la cancela-

ción por caducidad; y, 1 
3o.-Por aviso del Tribunal que conozca del asunto, al RegistTador, ha

ciéndose saber que el juicio al cual se' refiere la anotación o el cm
embargo, está aún pendiente. De este aviso se tomará razón al 
margen. 

La interrupción producirá !.'l efecto de inutilizar todo el tiempo corrido 
antes de eiJa. 

ARTICULO 1164.-Las inscripciones o anotacione!; decretadas judiciu
mente en los casos lo., 2o., 4o. y 5o. del articulo 1147, no se canc!.'larán sino 
por providencia judicial firme. En los demás casos d2l citado artículo podrá 
hacerse la cancelación en escritura pública en la cual expi'€sen su consentimien
to la persona a cuyo favor se hubiere hecho la inscripción o anotación, sus cau
sahabientes o representantes legítimos. 

ARTICULO 1165.-La anDtación se cancelará, no sólo cuando se extinga 
el deTecho anotado, sino también cuando en escritura pública se convenga, o 
en providencia judicial se dispor.ga convertirla en definitiva. 

ARTICULO 1166.-La ,1notación a favor del acreedor a la herencia o del 
legatario que no lo fuere de especie, ni de rentas o derechos reales constituidos 
sobre un inmueble determinado, caducará al año, de su fecha y en consecuencia, 
deberá cancelarse de oficio por el registrador, aún cuando haya sido decretac!a 
judicialmente. l 

Si al vencimiento del :Jño no fuere aún exigible el legado o el crédito, 
se considerará subsistente le. ;matación hasta dos meses después del día en que 
puedan exigirse. 

ARTICULO 1167.-Si antes de expirar el término de la anotación resul~ 
tare ésta ineficaz para garantizar el crédito o legado, por razón de las cargas 
o condiciones especiales de los bienes anotados, podrá pedir el acreedor a la he
rencia o el legatario, que se anoten otros bienes, si los hubiere suseeptibleo de 

tal gravamen. 

ARTICULO 1168.-EJ legatario d€ rentas o pensiones podrá pedir, en 
cualquier tiempo, que la anotación hecha a su favor se convierta en inscripcwn 
hipotecaria, si el testador huhi<"rc consignado las porcionc,s sobre inmuebles <!e
terminados de la herencia. 

Si el legatario hubiere anotade su derecho, podTá pedir, en cualquier tiem
po, la inscripción hipotecaria de los bienes inmuebles de la herencia gravados 
por el testador, que existan en poder del heredero o legatario obligado a dar 
la pensión. 

002) Artículo 2o. del Dcrre1o legislativo NúmE·ro 2084, que adicion{J este artículo. 
Tomo 54, 
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ARTICULO 1169.-Toda cancelación contendr; .e requisitos siguientes: 
lo.-La clase de documento en cuya viTtud se E~_~cc cancelación; 
20.-La fecha del do<::umento y la de entrega en el Re, 
3o.-La designación dP.l .Juez que hubiere expedido el dL,, t 0 o del 

Notario ante qu'en se haya otorgado; 
4o.-Los nombres de Jos interesados en la cancelación; y, 
5o.-La inscripción o anotación que se cancele. 

ARTICULO 1170.-El Registrador, bajo su responsabilidad, suspenderá o 
denegará la cancelación conforme a lo dispuesto en el articulo 1109, para las 
inscripciones. 

ARTICULO 1171.-Seré. nula la cancelación en perjuicio de tercero: 
lo.-Cuando no de a conocer claramente la inscripción cancelada; 
2o.-Cuando en la cancelac'ón parcial, no se dé a conocer claramente la 

parte del inmueble que haya desaparecido, o la parte de la obliga~ 
ción que se extinga y la que subsista; y, 

3o.-Cuando la cancelación no tenga la fecha de la entrega en el Regis
tro, del instrumento en que se haya convenido por las partes, u or~ 

den a do. por el Juez. 

ARTICULO 1172.-Cuando una cancelación se declare nula en virtud de 
causas que no aparezcan en e1 asiento, tal nulidad no podrá perjudicar a tercero. 

CAPITULO IX 

Los registros 

ARTICULO 1173.--No podrán corregirse los erro:··o:s u omisiones cometi
<1os en Jos libros del Rcg:stro, con tachas o intercalando palabras entre lineas, 
después de firmados los asi,~ntos. 

ARTICULO 1174.-Los Reg-istradores, antes de firmar y sellar los asientos 
del Registro, cuidarán de 1'evi>arlos, para salvar las palabras testadas o in
tercaladas. 

ARTICULO 1175.-Si el error u omisión se notare después de firmado y 
sellado el asiento, se rectificará, si fuere simplcmé'nte de palabra, por medio 
de m:a, nota en la columna respectiva. . 

Si fuere de algún concPpto del a sien lo y no causare su nulidad conforme 
a disposiciones de la ley, se rectificará si estuvieren de acuerdo los inteTesados, 
por medio de un nuevo asient:1. 

El acuerdo debe hacerse en forma auténtica. Si ¡10 hubiere acuerdo entre 
las partes y el Registrador en la rectificación, no podrá hacerse ésta sino por 
providencia judic:al. 

ARTICULO 1176.-La rectificación de errores u umisionC's de concepto, 
no producirá efecto sino desde· su fecha. 

ARTICULO 1177.--Cuando una finca tuviere quinc·~ o más inscripciones de 
dominio o hipotecarias, el Eep;istrador las cancelará y abrirá nueva inscripción, 
con los datos que de las inscripcior.es resulten, transcribiendo a ella toda la. 
inscripción o anotación que estuviert· vigente. El Regi:otrador podTá exigir de 
Jos interesados lDs demás datos que juzgue necesarios. 

ARTICULO 1178.-Respccto a los detalles sobre el modo de llevar el Re
g:stro, los Registradores observarán las ¡)]'escripciones cont<:nidas C'n el P.e-' 
glamento del ramo. 
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CAPITUlO X 

Registradores 

ARTICULO 1179.-EJ cargo de Registrador es incompatible con cualquier 
otro empleo público y con el ejercic'o de la profesión de Abogado y Notario. 

ARTICULO 1180.-Los Regi$tradores antes de entrar a ejercer sus car
gos, garantizarán el cumplimiento de sus obligaciones con hipoteca o fianza ror 
un valor que no baje de un mil quetzales, ni exceda de c.:inco mil. El E!jecut'ivo 
fijará el importe de la garantía, atE:ndiendo a la import;~ncia del Registro. 

ARTICULO 1181.-La garantía de que trala el J.rticulo anterior no se 
cancelará, sino hasta un año después de haber cesado el Registrador en el 
ejercicio de su cargo, salvo que hubiere pendiente alguna reclamación contra 
el Registrador, en cuyo caso, la ca¡;celación quedará sujeta a las resultas c'el 
juicio. 

ARTICULO 1182.-Si la garantía fuere hipotecaría y quedare 
insoluto al rematarse el inmueble, el Registrador responderá con 
bienes por dicho saldo. 

un saldo 
sus demás 

ARTICULO 1183.-Los Regist radares enviarán al Registrador General, 
durante el mes de enero de cada año, un cuadro estadístico relativo al año an. 
terior, que contendrá: las enajenaciones y su precio, con separación de fincas 
rústicas y urbanas; los derechos reales impuestos sobre ellas y su valor si cor.s
tare; las hipotecas, número de fincaB ·hipotecadas, importe de los capitales a~,e
gurados con ellas y las cancc!acione~ \'crificadas. 

ARTICULO 1184.-En el mes de febrero de cada nilo, el Registrador Ge
neral enviará al Ministerio de Gobernación y Justicia un cuadro con los datos 
estadísticos que deberá comprender todas la~ operac:ones efectuadas en los Re
gistros de la Propiedad. Los datos estadísticos se compilnrán por el Registrador 
General, en el libro respectivo.(*) 

ARTICULO 1185.-En cada Registro habrá un Registrador substituto, de 
nombramiento del Ejecutivo a propuesta y bajo la responsabilidad del propieta
rio, para que haga las veces de éste en los casos de .ausencia, enfermedad o in
compatibilidad en el desempeño de sus funciones. El substituto tendrá las mismas 
calidades que el propietario. Si excediere de quince días ·.'1 tiempo de la interini
dad, el substituto d~berá prestar garantía en Jos mismos términos c;,ue el propie· 
tario. 

ARTICULO 1186.-El Registrador substituto hará las veces del propietario 
accidentalmente, cuando éste, su cónyuge o sus parientes intervengan en un c'o
cumento inscribible o sean parte en el juicio de que proceda el mandamiento u 
orden para una inscripción o anotación. 

§-Cuando exista incompatibilidad en ambos Re:;;istradores, el Ministro 
de Gobernación y Justicia des'gnará en cada caso, al Not;¡rio que deba autorizar 
las ::>peraciünes. (103J 1 ''' J 

ARTICULO 1187.-Los Registradores no son parte t'n ningún litigio en que 
se ventile la validez o nulidad de una inscripción, cxcepio cuando se les deduzca 
responsabilidad por abusos de sus funciones o por defcct::> de una inscripción, y 
en los ocursos de queja. 

(103) Artículo lo. del Decreto gubcrnath·o Numero 1487, ~mo 52, que adidonú 
este artículo. 

( '') Ahorn es .sólo ele Gobernación. 
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CAPITULO XI 

Responsabilidad de los registradores 

ARTICULO 1188.-Quien por culpa del negistrador aparezca en el Regis
tro indebidamente exonerado de alguna ob1igación o graYamen inscrito, quedará 
responsable de dicha obligación o gravamen, solidariamente con el Registrador; 
y éste responderá, además, dE: los daños y perjuicios que por tales daños u omi. 
siones se hayan causado. 

ARTICULO 1189.-El Juez de la. Instancia a cuya jurisd'cción pertenezca 
E-] Registro, será el competente para conocer ele las demandas que por daños Y 
perjuicios procedan contra el Rf'gistrador. 

ARTICULO 1190.-Las infracciones de esta Ley o c.e los reglamentos rela
tivos al Registro cometidas por los Registradores, aunque no causen perjuicio a 
tercero, ni constituyan delito. serán castigadas con multa de c'nco a cincuenta 
quetzal es. 

La multa será impuesta por el Juez del dcpartam2nto a que corresponda 
el Registro y sin más trámite que las diligencias necesari:-~.~ para averiguar el he
cho. Q·uedan al penado expeditos. Jos recursos legales. 

El importe de las multas ingresará a los fondos de justicia. 
ARTICULO 1191.-·Lo dispuesto en los aTticulos anteriores, en cuanto a in~ 

demnización de daños y perjuicios y sujeción a multas, no obstará a la imposi· 
ción de la pena que, en caso de delito, proceda conforme a las leyes. 

ARTICULO 1192.-Cuando un Registrador fuere condenado a la. vez a la 
indemnización "de daños y perjuicios y al pago de la multa, se pagarán de pre
ferencia los primeros. 

TITULO Y 111 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones transitorias 

ARTICULO 1193.-Los matrimon'os celebrados con anterioridad al Decre
to Número 921, su disolución y nulidad, se regirán por las disposiciones de este 
Código. 

ARTICULO 1194.-Las personas nacidas antes de 1:;, institución del Regis
tro Civil, podrán comprobar su filiación por medio de los registros parroquiales. ( *) 

ARTICULO 1195.-Sub>istirán las adopciones con anterioridad a este Có
digo, pero los adoptantes quedan obligados a garantizar Jos bienes que adminis
tren, en los mismos términos que los tutores y dentro de un plazo no mayor de 
un mes. Se excluyen de la garantía los bienes que el adoptante hubiere dado aL 
"hijo adoptivo, así como los frutos de estos b'enes. Si no fuere prestada la garan
tla y el adoptado fuere menor de ecbd o incapacitado, deberá ser puesto bajo tu
tela, a menos que existieren los padres, quienes, en lal caso, tendrán a su cargo 
la administración de los bienes. ( ''·"') 

ARTICULO 1196. -·MientTas nc entrel1' el" vigor Jos nuevos Códigos de O
bligaciones y Contratos y Enjuiciam'ento Civil y Mercantil, regirán respectiva
mente, el Código Civil y el dP Procedimientos Civiles en todo Jo ql:le no esté le-
gislado en este nuevo cuerpo dP leyes. ( 104 l 

('" J También las nacidas en Sta. M(J_ria Cauqué y en Santiago SacatepCquez (Acuer
do ele 14 de Septiembre de 193~); las nacjdas en Santa Catarina Pinula (Acuerdo de 7 
de Febrero de 1952) y las naridas en Quezadn {.<'\cuerdo de '27 de Mayo de 195~.) 

('" *) La ndnp<'ión fué restablecidn por DccrPto N" ~17;) del Congreso. 
(104J El Código de Procedimientos Ci\'iles fué substituido por el de Enjuiciamiento 

Civil y 1\Iert·anUl que entni en \'l¡:;or el ~.~ de septicm)J}'l' !k 1.f}34: pnr ronsjguJ¡:>ntr, ya 
sr'Jl(! C)Uec\a rlgienclo p] Libro III rkl Código Civil ele 1R77, qut> es el libro siguiente. 
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ARTICU_LO 1197.-Queóan derogadas .todas las leyes anteriores gue se 
opo~gan ? esten ~ub.stituidas por el presente Código, que entrará en vigor desde 
el d1a treinta de· ¡umo del corriente año. 

Pase al Ejecutivo para su publicación y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo: en Guatemala, el trece de mayo 
de mil novecientos treinta y tres. 

JUAN J. ORTEGA 
Presidente. 

F. HERNANDEZ DE LEON 
Secretario. C. ENRIQUE LARRAONDO 

Sec1·etario. 

Casa del Gobierno: Guatemala, Veintiuno de mayo. de mil novecientos 
treinta y tres. 

Publiquese y cúmplas<'. 

El Secretario de Estado en el despacho 
de Gobernación y .Tusticia. 

GMO. S. DE TEJADA. 
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.IORGE UBICO 

LIBRO IV 

<Este es el libro III del Código Civil de 1877, con las reformas que se le 
han introducido.) (105) 

De las Obligaciones y Contratos 

TITULO 

Disposiciones preliminares 

PARRAFO 1 

De las obligaciones en general 

ARTICULO 1395.-!106) Obligación es una necesidad jurídica de dar, o ha
cer o no hacer alguna cosa. 

La obligación proviene o solamente de la ley o de un hecho obligatorio que 
puede ser lícito o ilicito. 

(105) Por haberse comprendido en tres libros las materias que trataba en dos el 
Código Civil de 1877, al Libro III de aquel Código le llamamos IV en esta edición, pero 
debe tenerse presente que es ('1 Libro III, en la parte que quedó vigente, del Código de 
1877, emitido en el Decreto que dice: 

DECRETO NUMERO 176 
J. Rufino Barrios, .Teneral de División y Presidente de la República de Guatemala, 

CONSIDERANDO: Que la legislación hasta ahora vigente en la RcpUbllca, en su mayor 
parte la antigua española, es incompleta, <·onfusa y d.c dificil inteligencia y aplicación 
por hallarse contenida en diferentes cuerpos: CONSIDERANDO: Que el Gobierno con el 
propósito de reemplazar esas leyes defectuosas con códigos que se hallen a la a·ltura 
de los adelantos de la Cpoca ~· progl'esos del país, nombr6 en acuerdo de 26 de junio de 
1875, una comisión de jurlsron.sultos encarga{ia de rcdartanos; y que dicha comisión ha 
dado cuenta con los proyectos de Códigos Civil y Procedimientos, conformes en todo 
con los principios de la legislacion moderna ~· adaptables a las circunstancias peculia
res de la República; y en uso de las amplias faeultades de que me hallo investido, DE
CRETO: Los siguientes Códigos Civil y de Procedimientos que comenzarán a reglr en 
la República desde el día 15 de septiembre próximo.-POR TANTO: Publíquense para su 
solemne promulgación y observancia.-Dado en el Palacio Nacional de Guatemala, a 
ocho de marzo de mll novecientos setenta y siete.-J. Rufino Barrlos.-El Ministro de 
Gobernación, Justicia y Negocios Eclesiásticos, .J. Barberena.-El Ministro de Relaciones 
Exteriores, Joaquín Macal.-El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José Antonio Sa
lazar.-El Ministro. de Fomento, Manuel Berrera.-El Ministro de la Guerra, .T. M. Baw 
rrund1a.-El Ministro ti(' Instru<:<'ión Público, Lorenzo Montúfar. 

(1()6) Conlienza este Libro con Pl artículo 1395 ~· como los tres libros anteriores 
comprPntlen solamentc 1.19i artículos, que<la un \'BC:Ííl de ctento noventa y orho articulas, 
;va por haberse suprimido la ndopclón, la legitimación. la emancipación, etcétera, o por
que sus disposiciones fueron pasadas nl Códi¡::o de En,iuiclnmiento Ctvll y Mercantil, r.omo 
oC\trre con las d111gencws matrimoniales. 



Se llama hecho obHgatorio lícito, el contrato o cuasi-contrato. 

§-Se llama hecho oblig::torio iiicito, el delito, el cuasi-delito o la falta. (107) 

Las obligaciones que nacen inmediatamente de la i2y, como la de aceptar 
cargos públicos, la de alimentar a los hijos, etcétera, se ~ncuentran en los titulas 
correspondientes de este Código. 

§-Las que provienen rle contratos, cuasi-contratos y cuasi-delitos, se ha
llan determinadas en los párrafos siguientes, .y las que proceden de delitos y 
faltas, en el Código Penal. (108) 

PARRAFO 11 

De los contratos en general 

ARTICULO 1396.-Contrato es un convenio celebraLlo entre dos o más per.
sonas, por el que se obligan a dar, hacer o no hacer alguna cosa. 

ARTICULO 1397.-Los contratos son unilaterales, si la obligación recae so
lamente sobre una de las partes contratantes; son bilaterales, si ambas partes se 
obligan reciPTocamente. 

ARTICULO 1398.-Son consensuales, cuando basta el consentimiento de 
las partes para que sean perfectos; y reales, cuando se tequicre para su perfec. 
ción la entrega de la cosa. 

ARTICULO 1399.-Son principales cuando subsiste'¡ por si solos; y acce
sorios cuando tienen por objeto el cumplimiento de otra obligación. 

ARTICULO 1400.-Son aleatorios los contratos en que las pérdidas o ga· 
nancias dependen de un acontecimiento incierto. 

ARTICULO 1401.-Son condicionales los contratos cuya realización o cu
ya subsistencia depende de un suceso incierto o ignorado por las partes; y abso
lutos, aquellos cuya realización es independiente de toda condición. 

ARTICULO 1402.-(Artículo 233 del Decreto gubernativo Número 272l.
Todo contrato sobre traslación de un inmueble, debe constar por escritura públi· 
ca, la cual tiene que inscribirse en el Registro de la Pr9piedad. 

ARTICULO 1403.-·<Articulo 234 del Decreto gubernativo Número 272) .
También deben constar por 'OSeritura pública o documento privado, aquellos con
tratos cuyo valor exceda de quinientos quetzales. 

ARTICULO 1404.-Los contratos a que se refiere el artículo anterior serán 
válidos .. aun cuando no haya escritura pública o privada, si se comprueban con 
todos sus requisitos esenciales por confesión judicial de la parte obligada. <109) 

ARTICULO 1405.-Las reglas particulares de cada contrato, se establece
rán en sus titulas respectivos. 

(107) Esta adición la intro<lujo el artículo ~31 del Decreto gubernativo 272, Tomo 3. 
(108)Esta adlción la introdujo el artículo '23'2 del Decreto gubernativo '27'2, Tomo 3. 
(109) En este articulo debe cambiarse "la escritura privada", como se hizo en el 

anterior al ser reformado por el 234 del Decreto gubernativo 272, por documento priva.Qcy 
c¡ue es su denominación legal. · 
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PARRAFO 111 

De los requisitos esenciales de los contratos 

ARTICULO 1406.-Para la validez de los contratos se requiere: 
1o.-El consentimiento de las partes; 
2o.-Su capacidad para contratar;· 
3o.-Cosa cierta que sea materia del contrato; 
4o.-Causa justa para 0bligarse. . 
ARTICULO 1407.-No es válido el consentimiento que proviene de error, 

de dolo o de violencia. 
ARTICULO 1408.-El 0rror causa la nulidad del contrato, cuando recae so

bre la substancia de la .cosa que le sirve de objeto, <J sobre cualquiera circunstan· 
cia que fuere la causa principal de su celebración. 

ARTICULO 1409.-(Artículo 235 del Decreto gubernativo Número 272).
Dolo en los contratos es cualquiera sugestión o artificio que se emplea para in
ducir a error o mantener en él a alguno de los contratant,.s, (109Al ya para que 
celebre un contrato o para que eluda el cumplimiento del ya contraído. 

ARTICULO 1410.-El dolo no se presume y necesita probarse. 
ARTICULO 1411.-El dolo produce nulidad en los contratos, cuando es de 

tal naturaleza que sin él no se habrían celebrado. 
ARTICULO 1412.-Son nulos los contratos celebrados por fuerza o violen

cia que recae sobre los contratantes o alguno de ellos, ya se haya empleado por 
una de las partes o por un tercero. ' 

ARTICULO 1413.-La fuerza o la violencia deben &er tales que produzcan 
una impresión profunda en el ánimo del que las sufra, [lor amenazársele con un 
mal grave en su persona, la de su cónyuge, ascendientes o descendientes; o con 
la pérdida de todos o parte considerable de sus bienes. 

ARTICULO 1414.-El contrato hecho por error, violencia o dolo no es nu
lo ipso jure, y sólo da lugar a la acción de nulidad 

ARTICULO 1415.-(Articulo 236 del Decreto gubernativo Número 272) .
El consentimiento puede también expresarse por medio de una persona autoriza
da en forma legal por el contratante, o por un gestor de negocios que se halle 
encargado, bajo su responsabilidad, de los asuntos de aquél. 

ARTICULO 1416.-Tienen capacidad de contratar todos aquellos a quienes 
no lo impide la ley. 

ARTICULO 1417.-Tienen impedimento para contratar: 
1o.-Los menores que no estén provistos de la correspondiente habilita-

ción; (110) 

2o.-Las mujeres casadas sin la autorización suficiente; (111). 

3o.-Los privados de la administración de sus bienes; 
4o.-Y generalmente aquellos a quienes la ley prohibe ciertos contratos. 

ARTICULO 1418.-Pueden ser .objeto de contratos todas las cosas que estén 
en el comercio de los hombres, sean corporales o incorporales, presentes Y futuras. 

(lOSA) En el original dice "contrayentes", pero como desde luego se advierte que 
es un error de imprenta, se pone "contratantes" corno debe ser. 

(110) Por haberse establecido la mayoría de edad a los diez y ocho años, fué su-
primida la habilitación de edad. . . . 

011 1 El artículo l(Jfi del nuevo Código Civil establece: •·La muJer no necesita 
autorización del marido ni del Juez para C'ontratar ni para comparecer en juicio, cuando 
se trate de acciones o bienes propios; y las responsabilidades que contraiga en este caso, 
obligarán exclusivamente dichos bienes. Esta disposición regirá aun para Jos matrimo
nios contra!dos bajo la legislación anterior". 



ARTICULO 1419.--Pueden ser igualmente materia de contrato el simple 
uso o posesión de una cosa. 

ARTICULO 1420.-La cosa que es objeto de un contrato debe ser determi. 
nada, al menos en su especie. 

ARTICULO 1421.-Es prohibido todo contrato sobr" el derecho de suceder 
en los bienes de una persona que no ha fallecido, aun cuando ésta preste su con· 
sentimiento o cuyo fallecimiento se ignora. 

ARTICULO 1422.-Es nulo el contrato celebrado sin haber causa, o con una 
ca usa falsa o ilícita. 

ARTICULO 1423.-Se presume que en todo contrato hay causa lícita, aun
que no se expTese, mientras no se pruebe lo contrario. 

ARTICULO 1424.-Es ilícita la causa que se opone a las leyes. 

PARRAFO IV 

Efecto de los contratos 

ARTICULO 1425.-Los contratos producen derechos y obligaciones reci
procas entre los contratantes; y tienen fuerza de ley respecto de ellos. 

ARTICULO 1426.--Los contratos son obligatorios no sólo en cuanto se ha· 
ya. expresado en ellos, sino también en lo que sea de ley, según su naturaleza. 

ARTICULO 1427.-Los contratos no pueden rescindi.rse, a no ser por con
sentimiento mutuo de las partes o por las causas que señala este Código. 

ARTICULO 1428.-Los que contratan sin representar expresamente a otros, 
no lo hacen ni se obligan sino para si mismos. Sin embargo, se puede prometer 
por el hecho de un tercero con cargo de indemnización, si éste no cumple; y se 
puede contratar en favor de un tercero, aun sin su conocimiento. 

En este último caso, los contmtantes, no son libres para deshacer el con. 
trato, si el tercero ha aceptado la estipulación. 

ARTICULO 1429.-Los contratantes se obligan para si y sus herederos, a. 
no ser que se exprese lo contrario o resulte de la naturaleza del convenio. 

ARTICULO 1430.-Los acreedores de una persona C!Ue tiene derechos ad
quiridos por un contrato, pueden ser autorizados para reclamarlos, si no lo hicie
re el deudor en su debido tiempo. 

ARTICULO 1431.-La oblígac:ón de dar una cosa úeterminada comprende 
la de entregarla en el tiempo convenido, y la de cuidarla entre tanto. Esta últi. 
ma, obligación es más o menos extensa, según la naturaleza del contrato. 1 

ARTICULO 1432.-Desde el día en que debe entregarse una cosa, corre a 
cue_nta del que debe recibirla, aunque no se haya entregado; pero si la persona 
obhgada a darla, ha incurrido en mora, es de su responsabilidad el detrimento 
que suf1"e la cosa. 

· ARTICULO 1433.-Incurre en mora el que no cumple con entregar la cosa 
ya deb1da, después que se le exige; y también el que no la entrega el día señala· 
do en el pacto, si se expresó que lo hic'ese sin necesidad r1e pedírsela. 

ARTICULO 1434.-EJ que c-elebra un contrato, no sólo está obligado a con
cluirlo, sino también a resarcir los daños que resulten directamente de la ineje
cución o contravención por culpa o dolo de la parte oblí;sada. 

ARTICULO 1435.-La culpa consiste en una acción u omisión perjudicial 
a. otro, en que se incurre por ignorancia, impericia o negligencia, pero sin propó
sito de dañar. 

ARTICULO 1436.-La culpa es lata, leve o levísima: lata. es la que consiste 
en la omisión de aquellas precauciones o diligencias que están al alcance de los 
hombres menos cauto~ n avisados; leve. la omisión rle las quE" un padre de fami-
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lía toma ordinariamente en sus negocios; y levísima, la omisión de aquellos cui
dados que sólo pueden poner en sus asuntos los padres de familia más exactos y 
diligentes. 

ARTICULO 1437.-La culpa no se presume y debe ser probada. 
ARTICULO 1438.-Los contratantes están obligado~ a evitar el dolo y la 

culpa lata en todos los contratos, y a responder por sus consecuencias. 
ARTICULO 1439.-Se presta la culpa leve en los contratos en que la utili· 

dad es recí¡yroca entre las partes. 
ARTICULO 1440.--La culpa levísima se presta por el que reporta la utili

dad en los contratos unilaterales. 
El que sufre el gravamen o tkne la obligación, responde solamente por la 

cuÍpa lata. 
ARTICULO 1441.-(Artículo 237 del De-crdo gube!·natívo Número 272).

l.;a indemnización comprende la reparación de los daños, o sea el daño eme-rgen
te, y la de los perjuicios, o sea el lucro cesante, exceptuando los casos en que se 
limita expresamente a los daños. 

ARTICULO 1442.-(Articulo 238 del Decreto gubernativo Número 272).
Se entiende por daño la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por no 
haberse cumplido, o haber·se cumplido íniperfectamente la obligación, o por ha
berse retardado su cumplim:t>nto. Se entiende por perjuicios, la privación de cual
quiera ganancia o provecho que ha dejado de obtenerse por no haberse cumplido 
la obligación, o por haberse cumplido imperfectamente o con retardo. 

ARTICULO 1443.-(Articulo 239 del Decreto gubernativo Número 272).
Los daños y perjuicios deben ser consecuencia inmediata y directa de la falta de 
cumplimiento de la obligación, ya sea que se hayan causado o que necesaria
mente deban causarse, y se deben desde que el deudor se ha constituido en mo
ra, o si la obligación es de no hacer, desde el momento de la contravención. 

ARTICULO 1444.-En las obligaciones de pagar cierta suma, los daños que 
cause la demora se reparan con los intereses estipulados, y en su defecto con el 
interés. legal del dinero, por todo el tiempo que se demore su entrega; a no ser 
que se haya pactado otra cosa en cuanto a daños e intereses. 

ARTICULO 1445.-i Suprimido por el articulo 240 r\el D€creto gubernativo 
Número 272). 

ARTICULO 1446.-La -regla anterior se aplica a to<l'l especie de canon, ren-
tas y pensiones periódicas. (112) 

ARTICULO 1447.-El interés legal del dinero para Jos casos en que no hay 
convenio expreso, es el de se:s por ciento al año. (113) 

ARTICULO 1448.-Si se estipuló el pago de cierta 'antidad por daños e in
tereses, para el caso de no cumplirse el contrato, deberá observarse lo pactado. 

ARTICULO 1449.-Cuando la parte obligada a hacer o no hacer alguna 
cosa, falta por omisión o contravención, tiene la otra paTte el derecho de pedir 
que se le autorice para que, a costa de la persona obligada, se itaga lo conveni
do, " se destruya lo que se hizo contra el pacto. 

(112) El artículo anterior, que fue suprimido. establec\a que los intereses no pa
gados a su vencimiento, no producían int('reses sino hasta despues de dos años de atraso. 

Las rentas y canon. :-·a sean fiscales o rte carácter municipal, se rigen por dispo
siciones especiales. 

(1131 Este articulo ful'' modificado por el 2-11 del Decreto gubernativo 272, en el 
sentido de qUE' el int.erCs lt>gal del tlmero Pra de dtn·e por ciento al año. Pero más tarde 
la Asamblea Legislativa, e-n Decreto que lleva t'l número 54 y QUP figura en el Tomo 
\'Ill de Lp:o-,•es, derogó el artículo de la reforma y mandó que subsistiera el que ten1n 
originalmente el Cód1go, oue es el que ahnra se pone. 
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PARRAFO V 

De las diferentes obligaciones que provienen de los contratos 

ARTICULO 1450.-Be puede poner en los contratos cualesquiera condicio
nes que no sean contraTias a las leyes. 

ARTICULO 1451.--.(Artículo 242 del Decreto gubernativo Número 272). 
-No vician el contrato y Sf' tienen por no puestas, las condiciones imposi?les 
y ]as contrarias a ]as leyes o buenas costumbres; pero no hay ~ontrato SI el 
cumplimiento se deja en lo ab~·oluto a la voluntad de la narte obligada. 

ARTICULO 1452.-(Artículo 243 del Decreto gubernativo Número 272).
El contrato hecho bajo condición de no hacer una cosa imposible, se tiene como 
incondicional. . . .. 

ARTICULO 1453.-Cuando se ha celebrado el contrato ba¡o la cond~ewn 
de que se verifique un acontecimiento dentro de un término, caduca el contrato 
si pasa el término sin verific;¡rse la condición, o antes si hay certidumbre de que 
no puede realizarse. . . . : 

Si la condición es de que no se verifique cierto acontec1m1ento dentro de un 
término, se entiende cumplida desde que pasa el término o llega a ser cierto 
que el acontecimiento no pued~ realizarse. . . .. 

ARTICULO 1454.-Un contrato condicional cuya cond1c10n ·se cumple, se 
considera eficaz desde que se celebró; y. pasan los derechos Y obligacionl's que 
de él resultan a los heTederos de los contra tan tes que hayan fallecido, si el 
contrato es de aquellos cuyo<; efectos se trasmiten a los herederos. 

ARTICULO 1455.-No podrá pedirse el cumplimienio de un contrato cele
brado bajo condición susr,cnsiva, hasta que ésta se realice. Verificada la con
dición se entregará la cosa objeto del contrato en el estado en que se halle; 
y si s~ ha deteriorado por culpa de la otra parte obligada, será ésta responsa
ble a los daños. 

ARTICULO 1456.-Realizada una condición resolutoria o de la cual de
pende la extinción del contrato, vuelven las cosas al estado en que se hallaban 
antes de celebrarse. 

ARTICULO 1457.--Se supone que hay condic-ión resolutOTia en todo con
trato bilateral, y que ésta se realiza cuando uno de los contratantes falta al 
cumplimiento de la obligación en la parte que le concierne. 

ARTICULO 1458.-No puede pedirse la ejecución de un contrato que tiene 
plazo cierto, sino cumplido éste; excepto cuando el deudor cae en quiebra o dis
minuye por su culpa las garantías ofrecidas al acreedor. 

ARTICULO 1459.-El qul' por error satisfizo una obligación que tenia pla
zo cierto, antes de cumplirse éste, tiene derecho a. que se le Testituya lo pagado; 
a menos que por ocurrir los casos del articulo anterior, se tema la insolvencia. 
del que pagó antes de tiempo. 

ARTICULO 1460.-Si el contrato tiene por objeto la entrega de una de 
varias cosas alternativamente, cumplirá el deudor entregando cualquiera o el 
valor de una de ellas, si tod::ts han perecido. Pero si se reservó la elección, el 
acreedor podrá pedir la que quiera de las existentes, o sl valor de la que elija 
si hubiere perecido. 

ARTICULO 1461.-Es solidario o m:~ncomunado entre varios acreedoTes el 
derecho de exigir el cumplimiento de una obligación, cuando cualquiera de ellos 
tiene facultad de pedirlo. ~ 

ARTICULO 1462.-El responsable de una obligación a favor de acreedores 
solidarios, queda libre cumpliéndola con cualquiera de ellos. 

ARTICULO 1463.-Toóo hecho que interrumpe la .prescripción respecto de 
uno de los acreedOTes solidarios. aprovecha a los demás. 
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ARTICULO 1464.-Es <;olidaria o mancomunada una obligación entre deu
dores, cuando puede exigirse su cumplimiento de cualquiera de ellos. 

ARTICULO 1465.-Si uno de los deudores solidarios llega a ser heredero 
del acreedor, o éste llega a serlo de uno de los deudores, la confusión no extin
gue la mancomunidad respecto de los demás, sino en li parte· correspondiente 
al acreedor o al deudoT. 

ARTICULO 1466.-Sólo en el caso de voluntad: expresa del acreedor so 
extinguirá la mancomunidad de los deudores solidarios. 

ARTICULO 1467.-El deudor solidario que cumpla la obligación, tendrá 
derecho para cobrar de los otros la parte que les corresponde. 

ARTICULO 1468.-Son iguales las partes en que los codeudores solidanos 
son recíprocamente responsables, si del convenio no resulta otra cosa. 

ARTICULO 1469.-Si ·alguno de los codeudores solidarios fuese insolven
te, la falta que resulte será cubierta por todos los demás. 

ARTICULO 1470.-La interrupción de la prescripción respecto de uno de 
los deudores solidarios, la interrumpe también respecto de los demás. 

ARTICULO 1471.-Si dos o más se obligan juntamt>nte sin mancomunidad 
expresa, y sin designar la parte de que cada uno se constituye responsable, que
dan obligados por iguales partes. 

ARTICULO 1472.-Puede ce]ebrarse el contrato <"on cláusula penal, esto 
es, con obligación de pagar cierta cantidad en los casos de demora o falta de 
cumplimiento. 

ARTICULO 1473.-(Articulo 244 del Decreto gube:·nativo Número 2721.
La cláusula penal es dependiente del contrato, Y no tiene efecto cuando el con
trato es nulo; pero la nulidad de la cláusula penal, no envuelve la del contrato. 

ARTICULO 1474.-En caso de inejecución, está al arbitrio del acreedor 
pedir el cumplimiento del contrato o la aplicación de lJ. pena; pero no una y 
otra, a no ser que se hubie·se estipulado la pena por el simple retardo. 

ARTICULO 1475.-Los herederos de una persona obligada por un contra
to, deben cumplirlo en los mismos términos qu~ su instituyente. 114). 

TITULO 11 

De los contratos consensuale~ 

PARRAFO 1 

De la compraventa 

ARTICULO 1476.-La venta es un contrato en que· uno se obliga a entre
gar una cosa y otro a pagarla. 

ARTICULO 1477.-(Articulo 245 del Decreto gubernativo Número 272).
Si el contrato de compraventa fuere de bienes raíces, debe observarse lo dis
puesto en el articulo 1402 (233 del Decreto gubernativo Numero 272), n? produ
ciendo efecto Tespecto de tercero, sino desde la fecha de la presentacwn de la 
escritura. en el Registro de la Propiedad paTa ser inscrita. En consecuencia, ven
dido el mismo inmueble a dos o más personas, la preferencia se determinará por 
la presentación en el Registro del titulo respectivo; pero el otro u otros compra
dores tienen acción, si acreditan el contrato por confesión judicial o documento 

(114J Tiene sus casos ele excepción, C'omo la de los artículos 1731, 17íl Y 1812, 
inciso 4o. de este Codigo. 
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privado reconocido, para ex1g1r del vendedor la indemnización de daños y per
juicios, y las demás responsabilidades personales que procedan según las cir. 
cunstancias. 

ARTICULO 1478.-i Articulo 246 del Decreto gubernativo Número 272) .
Los contratos de compraventa que no contengan enajenación de bienes ralees, 
pero cuyo valor exceda de quinientos quetzales, deben constar en escritura pú
blica o privada, (115) o bien probarse por confesión de parte. 

ARTICULO 1479.-Para la traslación del dominio en el contrato de com
praventa, no se necesita Ja entrega de la cosa, ni del precio. 
· ARTICULO 1480.--La venta puede ser pura y sim!)le o condicional; y en 
ésta puede ser la condición o resolutoria o sólo suspensiva. 

ARTICULO 1481.-En la venta condicional, tanto la propiedad como los 
demás efectos del contrato, se arreglarán a los principios generales sobre las 
condiéiones de los contratos. 

ARTICULO 1482.-La venta puede tener por objeto dos o más cosas al. 
terna ti vas. 

ARTICULO 1483.-Para que haya venta de cosas :<llernativas es necesario 
fijar el precio de cada un<t de ellas; y dejar la elección a uno solo de los con
tratantes. 

ARTICULO 1484.-La venta a prueba se reputa hecha bajo una condición 
suspensiva. j 

ARTICULO 1485.-En la venta la cosa debe ser cierta y conocida del com
pradOT. 

Para este conocimiento bastan los informes que haya tomado privada
mente, cuando no haya podido o querido reconocerla por sí mismo. 

ARTICULO 1486.-La venta condicional no transfJere el dominio de la 
cosa sino verificada la condición. 

ARTICULO 1487.-La v<'nta que se hace de las cosas por peso, número o 
medida, queda perfecta desde que se conviene en la cosa y en el precio; pero 
no pasa el riesgo al comprador hasta que se pesen, cuenten o midan. 

Si al contrario, estas mismas cosas se venden ;;n conjunto, pasa desde 
luego el riesgo al comprador. 

ARTICULO 1488.-En la venta de que habla el articulo anterior, pasa al 
comprador el riesgo de la cosa, si no concurre el día señalado en el contrato 
para pesarla, contarla o medirla. 

También pasa, cuamlo el día no fué señalado en el contrato, si lo deter
mina el vendedor, emplaza al comprador y éste no concurre. 

ARTICULO 1489.-Las cos.as que antes de comprarlas se acostumbra exa
minar al gusto, no se conside-ran vendidas hasta que el comprador quede sa. 
tisfecho, después de haberlas gustado por si, o por su encargado. 

ARTICULO 1490.-Es válida la venta aunque no 810 haya convenido en el 
precio, si en el contrato se nombra una tercera persona que lo determine; pero 
si el nombrado no puede o no quiere determinarlo, caduca la venta. 

ARTICULO 1491.-Sólo desde que se fija el precio de la cosa por el ter
cero nombrado y se notifica a los contratantes, se transfiere la propiedad al 
comprador. 

ARTICULO 1492.-Considérase fijado el precio de b venta, cuando se con
viene que sea el que la cosa tuviere en lugar y tiempo determinados. 

ARTICULO 1493.-Cuando las partes al fijar el precio de la cosa: se re. 
fieren al corriente en c:erto lugar y tiempo, 'y este tiempo es tal que durante él 
pudiera variar el precio, se entenderá que convinieron en el medio proporcio
nal entre el más alto y el más bajo si no pactaron otra cosa. 

(115) En \'C'Z <le l-'SCTiturn privada, <lebe ser "documento privado" como lo esta 
bler1ó PI artit·ulo ~34 1\L'l Dl'c.:reto gubernativo :27:2, al rt'l'ormar el 1403 <l'e e.<>te Código. ~ 
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ARTICULO 1494.-Se entiende fijado el precio en €:1 contrato, si las partes 
se refieren al que resulte de una tasación integra o con cierta rebaja conve
nida, siempre que además se sometan a decisión judicial, en el caso de que 
alguna de ellas no se conforme con la tasación. 

ARTICULO 1495.-Se reputará igualmente fijado d precio de la venta si 
se conviniere en que sea el más alto que se ofrezca por la cosa sometida a 
subasta pública. 

ARTICULO 1496.-El precio en la venta debe ser convenido en dinero; 
pero si se determina que parte sea en dinero, parte en mercaderías u otros 
bienes muebles o inmuebles, el contrato será de permuta, si la porción otrecida 
en dinero no llega a la mitnd del precio. 

ARTICULO 1497.-Si cuando se hizo la venta había perecido la cosa ven
dida, no hay venta. 

Si sólo había perecido una parte, tiene el comprador derecho a retractarse 
del contrato, o a una rebaj<>. por el m{moscabo proporcional al precio que se 
fijó al todo. 

ARTICULO 1498.-No hay venta de lo ajeno, ni compra de lo propio. 
ARTICULO 1499.-tArticulo 247 del Decreto gubernativo Número 272) .

Sí se vende lo ajeno, el comprador en virtud del contrato, no adquiere el do
minio sino la posesión o la mera tenencia que hubiese correspondido al ven
dedor, pero si podrá servir de titulo para la prescripción, teniendo los otros re
quisitos legales. ( 116). 

ARTICULO 1500.-El que hubiere comprado lo suyo por haberlo creído 
de otro, nada adquiere por este contrato; y tiene derecho a conserva-r la cosa 
y a que se le restituya el precio. _ 

ARTICULO 1501.-Toda venta simulada es nula. 
ARTICULO 1502.-En la venta de acciones, servidumbres y demás dere

chos sobre inmuebles, debe observarse lo prescrito en el articulo 1402. CEs 
el artículo 233 del Decreto gubernativo Número 272, que lo substituyó). 

PARRAFO 11 

De la promesa de venta 

ARTICULO 1503.-La promesa reciproca de comp!'aventa he-cha en Jos 
casos respectivos conforme a las ritualidades que este Código fija para la ven
ta, es obligatoria; pero no es venta ni transfiere el dominio, ni el riesgo o pro
vecho al comprador. ( 117). 

ARTICULO 1504.___,si en la promesa se da alguna cantidad por arras, cual
quiera de las dos partes puede revocar su consentimiento, perdiendo las arras 
el que las dió, o devolviéndolas dobladas el que las recibió. 

ARTICULO 1505.-Si en la promesa reciproca de compraventa, se acordó 
alternativamente o cumplir el convenio o pagar una multa determinada en su 
cantidad, pagada ésta, cesa la obligación de cumplir lo prometido. 

ARTICULO 1506.-Cuando el acuerdo no fué alternativo, el que rehusare 
cumplir, vencido el tiempo designado en el convenio para la venta, será obligado 
a cumplir el contrato, al pago de la multa y al de las r.ostas del juicio. 

ARTICULO 1507.-En la promesa se designará el tiempo dentro del cual 
deba verificarse la venta. 

Este tiempo no puede pasar de tres años, si la cosa es inmueble o dere
cho sobre inmueble, ni de un año si es mueble. 

(116 l Pero téngase presente lo dispuesto en el articulo 1055. 
(117) Tratándose de inmuelJ1es, si es anotai.Jle en el Registr(l. (Articulo 1147). 
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Si no hay p}azo convencional, se entiende fijado el que se designa en es~ 
te articulo. 

ARTICULO 1508.-'---Vencido el plazo convencional, o en su defecto el legal, 
sin que se haya realizado la venta, ni pedídose judicialmente el cumplimiento 
de la promesa por alguna de las partes, quedan éstas en adelante libres de· to~ 

da obligación. 
En este caso, si hubo :.>rras, las devolverá el que las recibió. 

PARRAFO 111 

De las cosas que se pueden vender 

ARTICULO 1509.-Se puede vender todo lo que estú en el comercio de los 
hombres, y cuya venta no se3. prohibida por la ley. 

ARTICULO 1510.-Se puede vender no sólo las cosas corporales o inmue
bles, sino también las incorporales, como créditos, herencias, servidumbres y 
demás derechos. 

ARTICULO 1511.-Pueden asimismo venderse las cosas futuras, antes de 
que exista~ en especie; como los frutos de una heredad antes de ser cosechados, 
los animales por nacer, y cosas semejantes. 

ARTICULO 1512.-Se puede vender una esperan.:a incierta, como si un 
pescador vende una redada antes de echarla. 

ARTICULO 1513.-Puede igualmente venderse la cosa litigiosa, siempre 
que se instruya al comprador de la naturaleza y del estado del pleito sobre ella. 

ARTICULO 1514.-·<Fué suprimido por el 248 del Decreto gubernativo Nú
mero 272). 

PARRAFO IV 

.Je las personas que pueden comprar y vender 

ARTICULO 1515.-Pueden comprar y vender todos aquellos a quienes no 
lo prohibe la ley. 

ARTICULO 1516.-El marido no puede comprar de su mujer ni ésta de 
aquél. 

Sin embargo, en casos de divorcio declarado o de separac10n judicial con
vencional de bienes, puede cualquiera de los cónyuges adjudicar a otro Jos que 
basten para el pago de sus deTechos. 

ARTICULO 1517.-No pueden comprar por si ni poc medio de otro: 

1o.-El tutor o guardador, los bienes que tenga a ~·u cuidado del menor o 
del inhábil; 

2o.-El administrador, los bienes que están a su cargo; 
3o.-El mandatario, sífi· permiso expreso del mandante; (118). 
4o.-El albacea los de la testamentaría que administra; (119). 
5o.-El Juez, las cosas que se venden por su orden; 

(118)Esta prohibición deberá entenderse que es sólo en cuanto a los bienes del 
mandante. 

(119) Esta prohibición subsiste sólo mientras no e.stt' aprobada la cuenta de su 
administración. (Artículo 969 de este Código). 
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6o.-El escribano y expertos; los bienes que se vendan a consecuencia de 
diligencias en que han intervenido; <120). 

7o.-E1 Abogado y Proct~rador que hubieren defendido al reo, }os bienes 
que de éste se rematen; 

So.-Los acreedores, las mercaderías o cosas muebles cuya venta está a 
su cargo. <121). 

ARTICULO 1518.-(Articulo 249 del Decreto gubernativo Número 272).
En caso de comprarse una cosa por alguna .Je las personas de que habla el 
artículo anterior, será nula la venta, y el comprador perderá el precio a favor 
de los fondos de la Tesorería de Jas Facultades superiores. (122). 

ARTICULO 1519.-No podrá intentarse la nulidad declarada en el artículo 
que precede, sino por el dueño de la cosa vendida o por los que le representen. 

ARTICULO 1520.-(Articuló 250 del Decreto gubernativo Número 272) .
El dueño que no pueda devolver a favor de los fondos de las Facultades superio~ 
res, el precio de la venta anulada, deberá abonar el interés de ley, mientras no 
entregue el capital. (123). 

ARTICULO 1521.-(Artículo 251 del Decreto gubernativo Número 272).
Cuando el dueño hubiese sufrido daños o perjuicios por causa de la venta, se 
le resarcirán, deduciendo su importe del precio que se devuelva, o de la multa 
que se impone a favor de los fondos de las Facultades. (123). 

ARTICULO 1522.-(Artículo 252 del Decreto gubernativo Número 272) .
Si no bastase el precio o la multa para el resarcimiento de daños y perjuicios, 
el culpable quedará obligado a pagar la diferencia. 

ARTICULO 1523.-(Artículo 253 del Decreto gubernativo Número 272) .
Todas las personas que compraren, contraviniendo a las prohibiciones de los 
artículos anteriores, quedarán al mismo tiempo responsables al pago de los 
gastos. del juicio. 

ARTICULO 1524.-En todos Jos casos .en que se condena al comprador a 
pérdida del precio, si éste no se hubiese pagado en todo o en partes se le im
pondrá una multa igual al precio pendiente. 

ARTICULO 1525.-No pueden vender ni el menor ni el incapacitado. 

ARTICULO 1526.-Tampoco pueden vender, sino conforme a las disposi
ciones de este Código, el marido los bienes de su mujer, la mujer crusada los 
suyos, el albacea lo~ de la testamentaria, el guardador los que administre dE! 
menores, pródigos, incapaces o ausentes; el administrador, los bienes públicos 
o comunes de que esté encargado. (124). 

(120) Com~rende a los_ Síndicos, de~o~itarios y miembros del Tribunal donde radique 
el concurso o quiebra. <Articulo 709), Cod1go de Enjuiciamiento Civil y Mercantil). 

(121) El acreedor con prenda agraria, sí puede comprarla. (Artículo 782 de es
te Código.) 

(122) Por acuerdo de :17 de julio de 1886 rue suprimida la Tesoreria de las Facul
tades; se restableció por Dc(.'reto gubernativo Número 407, pero sin más fondos que los 
que el Gobierno les destina expresamente: el precio queda hoy, en consecuencia, a favor 
del Estado. 

(123) Téngase presente en estos dos casos la nota puesta al artículo 1518 (249 
del Decreto gubernativo Número 272). 

(124) Los artículos 4o. y 5o. del Decreto gubernativo Número 272 suprimieron la 
prodign.lidad y los prúdigos; por el articulo 108 de este Código, la mujer casada puede 
vender sus bienes libremente; en cuanto a la forma de vender los bienes de ausentes, 
menores o incapacitados y los ele testamentarias, véanse los articulas 60, 271, 272 y 964 
de este Código y los artículos 1044 a 1054 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 
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ARTICULO 1527.-Los administradores de establecimientos públicos, sean 
de beneficencia, de instrucción o de otro ramo, no podrán vender los bienes que 
manejan sino en pública subasta, y cuando hayan obtenido licencia del Gobierno. 

El administrador de bienes de particulares y el mandatario necesitan pa
ra vender de orden o poder especial del dueño o del ma:-~dante. 125). 

PARRAFO V 

De las obligaciones del vendedor 

ARTICULO 1528.-El vendedor debe expresar en el contrato todo aquello 
a que se ob]iga. 

ARTICULO 1529.-1 Artículo 254 del Decreto gubernativo Número 2721.
Debe igualmente el vendedor entregar ·la cosa vendida, quedando obligado al 
saneamiento. 

ARTICULO 1530.-La entrega es la traslación de la cosa vendida al poc\er 
del comprador. 

ARTICULO 1531.-Los gastos que se hagan en la cosa vendida para pre
parar su entrega, son de cuenta del vendedor; los del transporte de la cosa 
preparada para entregar al lugar que el comprador designe, son de cargo de 
éste, si no hubiere pacto en contrario. 

ARTICULO 1532.-La cosa vendida debe entregars~ en el lugar donde es
tuvo al tiempo de la venta o en el señalado en el contrato. 

ARTICULO 1533.- Si en el contrato no se designó el tiempo de la entrega, 
se hará ésta inmediatamente después de la venta. 

ARTICULO 1534.-La cosa vendida debe entregarse en el estado que tuvo 
al tiempo de la venta. ( 

ARTICULO 1535.-La obligación de entregar la cesa, comprende sus acce
sorios y cuanto se destinó para su uso perpetuo. 

ARTICULO 1536.-Si por culpa del vendedor no se realiza la entrega de 
la cosa vendida en el tiempo convénicio o lega]. el comprador a su elección tiene 
el derecho de pedir, o la rescisión del contrato o la entr·~ga de la cosa. 

ARTICULO 1537.-IArtlculo 255 del Decreto gub~rnativo Número 272).
En el caso de ser culpable el vendedor de la demora de \a entrega¡, es respon
sable al comprador por los Inltos de la cosa, desde ctue debió ser entregada y¡ 
por los daños y perjuicios. 

Si no hay culpa en el vendedor, debe sólo Jos frutos, cuando los hubie¡re 
recogido. ' 

ARTICULO 1538.-El vendedor culpable de demora y que ha recibido en 
todo o en parte el precio, pagará intereses de éste al comprador, cuando no 
haya frutos. 

ARTICULO 1539.· -<Artículo 256 del Decreto gubernativo Número 272L
Cuando por falta de entrega se rescinde la venta, si ha habido culpa en el ven
dedor, debe éste al comprador, daño>; y perjuicios. 

ARTICULO 1540.-Siempre que por convenio de partes se rescinda la ven
ta, no se admitirá demanda alguna sobre costas, perjuicios, frutos o intereses, 
sino cuando nazca esta responsabilidad del convenio expreso de los contratantes. 

(125) Tratando este párrafo de lRs personas que pueden comprar y vender, debe 
tenerse presente, además, la ptohibición que t>stahh•c·e para los parientes ctel tutor el 
nrt!C'Ulo 27G liP este Códlgo. 
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ARTICULO 1541.-Rescindido el contrato por falta de entrega, se devuel
ve no sólo e) precio pagado sino los intereses corridos hasta la devolución. 

ARTICULO i542.-(Artículo 257 del Decreto gubernativo Número 272).
No tiene el comprador derecho a indemnización de daños y perjuicios, .ni a inte
reses, si al tiempo del contrato conocía el obstáculo de que ha provemdo la de-
mora de la entrega. . . 

ARTICULO 1543.-EI comprador no puede ser obligado a rec1b1r una cosa 
equivalente en lugar de la que compró. Si ésta no puede ser entregada, queda · 
rescindido el contrato. 

ARTICULO 1544.-Cuando el comprador reCibe nna cosa por otra, este 
avenimiento rescinde el contrato anterior y constituye nueva venta. 

ARTICULO 1545.-Háyase o no pagado el precio en la venta de un in
mueble, se puede demorar la entrega para obligar al comprador a concurrir a.l 
otorgamiento de la escritU! a pública de la venta. D .. ua este derecho m1entras 
dura la resistencia u omisión de parte del comprador. 

ARTICULO 1546.--No está obligado el vendedor ~· la entrega de la cosa 
vendida, mientras el comprador no pague el precio, si en el contrato no fuá 
concedido térmiM para pagarlo. 

ARTICULO 1547.-Si pagó el comprador parte del precio Y se dern_o~a l~ 
entrega de la cosa por su falta a pagar el resto, no tiene derecho a ex1g1T m 
intereses de la parte que pagó ni frutos de la cosa, mientras se demore en po
der del vendedor. 

ARTICULO 1548.-1 Articulo 258 del Decreto gubernativo 272) .-No está 
obligado el vendedor a )a entrega de la cosa, si no se le otorga en seguridad· 
del precio, la fianza o caución que se hubiere pactado. \ 

ARTICULO 1549.-Puede también eximiTSe el vendedor de la entrega de 
la cosa, a.unque se haya concedido término pa1·a el pago, si el comprador. des· 
pués de la venta, ha caído en quiebra o sufrido tan notable menoscabo en. sus 
bienes, que el vendedor quede expuesto al inminente peligro de perder el precw. 
En ambos casos no puede el comprador exigir la entrega, sino dando fianza para 
el pago del precio. 

ARTICULO 1550.-La venta de bienes inmuebles ~e rescindirá a voluntad 
del vendedor, si pasasen dos meses desde la celebración cél contrato sin haberse 
prestad-o la fianza o caución estipulada. 

En la de muebles se rescinde por la misma causa, si lo pide el vendedor 
pasados tres dias ele celebrado el contrato. 

PARRAFO VI 

De las obligaciones del comprador 

ARTICULO 1551.-La principal obligación del comprador es pagar el pre
cio en el día y lugar estipulados. 

ARTICULO 1552.-Cuaudo no se estipulen lugar y r)ía, se pagará el precio 
en el día y lugar en que la cosa debe ser entregada. 

ARTICULO 1553.-El comprador mientras no pague el precio debe in-
tereses: 

1o.-Si asi se estipuló cm el contrato; . 
2o.-Si la cosa, produce frutos o rentas y no hubo pacto contrano; 
3o.-Si el comprador es requerido judicialmente para el pago. 

ARTICULO 1554.-En el último caso del artículo anterior, se debe intereses 
sólo desde el día del requerimiento: en d primero y segundo los debe desde que. 
se entregó la cosa vendida. 
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ARTICULO 1555.-El vendedor puede pedir la rescisión de la venta por no 
habérsele pagado el precio, o por no haberse otorgado la fianza o caución die 
pago cuando se esti.puló . 

Si la cosa fué entregada, se debe a su solicitud decretar el embargo de 
ella en los mismos casos. 

ARTICULO 1556.-En ia venta de cosas muebles que no hayan entregado 
al comprador, si éste no paga ni otorga la fianza, cuando a ena se hubiese obli~ 
gado, puede el vendedor retPne-r y disponer de la cosa sin pedir la rescisión. 1 

ARTICULO 1557.-En todo caso de rescisión por falta de pago de precio, 
o de otorgamiento de fianza o caución estipulada, será condenado el com
prador que recibió la. cosa, a restitución de frutos, o en lugar de éstos, al pago! 
de intereses del precio, y además a la satisfacción de costas y reparación de 
perjuicios. 

ARTICULO 1558.-Cuando se ha pagado parte del precio, y en el contrato 
no se estipuló plazo para el pago de la otra parte se declarará la rescisión que 
pida el vendedor, si el comprador no paga el resto del precio dentro de ocho días 
después de notificada la demanda. Rescindidp el contrato, el vendedor devolverá 
la parte pagada deducidas las costas. 

ARTICULO 1559.--Se observará igualmente lo dispuesto en el artículo 
anterior si se rescinde la venta, a causa de no haberse otorgado en el p]:azo 
convenido la fianza o caución debida por 101 resto que sr. adeudaba del precio. 

ARTICULO 1560.-La rescisión de la venta de cosas muebles ya entregadas, 
cuyo precio no se pagó ni garantizó, no perjudica a un tercero que las haya' 
comprado del primer comprador y las tenga ya en su poder; a no ser que se 
le pruebe dolo. (126). 

ARTICULO 1561.-Si el tercero no ha pagado ]as cosas muebles, puede el 
primer vendedor pedir -la retención del precio; la que se ordenará sin citación 
ni audiencia, quedando en todo caso responsable a las rf'sultas el primer com
prador. 

ARTICULO 1562.-Cuando el precio de la segunda venta. de que habla el 
artículo anterior sea menor que el de la primera, el segundo vendedor pagará\ 
la diferencia al primero. 

Sea o no menor el precio Ie debe siempre las costas que haya causado. 
Si el precio de la segunda venta es mayor que el 'Je ]a primera el exceso 

pertenece al segundo vendedor. 

ARTICULO 1563.-En la rescisión de la venta de rusas muebles por falta 
de pago, el comprador es responsable de ]a baja del precio y de las costas. 

ARTICULO 1564.-Si el c'omprador desmejora de fortuna, después de haber 
recibido la cosa mueble y antes de haber pagado el precio, el vendedor puede 
exigir la devolución de la cosa, si no se le garantiza el rJago. 

ARTICULO 1565.-Si una cosa se vendió fijando el precio no por e] todo, 
sino con arreglo a su extensión o cabida, como por ejemplo a tanto por man ... 
zana, el comprador está obligado a pagar lo que se halle demás, y el vendedor 
a devolver el precio correspondiente a lo que se encuemre de menos. 

Sólo tiene jugar esta disposición, cuando el exceso o falta no pasa de la 
décima parte del todo vendido. 

ARTICULO 1566.-Cuando el comprador 
el precio del exceso que resulte en el caso del 
el vendedor a concederle término para el pago. 
con arreglo a las circunstancias del caso. 

no pued'l. pagar inmediatamente 
articulo anterior, estará obliga<lo 
Si ]o negase lo acordará el Juez 

(126) Téngase presentes las disposiciones de los articulas 498 y 499 de este Código. 
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ARTICULO 1567.-Si el exceso o falta en la extensión de la cosa vendida 
es mayor que un décimo, queda. a la elección del comprador, o bien pagar lo 
que hubiere de más, y cobrar en su· caso Jo que resulte de menos, o bien rescin-
dir el contrato, . 

ARTICULO 1568.-En la venta de inmuebles en que se haya estipulado el 
pago del precio por partes, en diferentes plazos, puede el vendedor pedir ]a res
cisión de la venta, si deja de hacer dos pagos el comprador. 

ARTICULO 1569.--No tiene el vendedor derecho a pedir la rescisión, sino 
sólo a cobrar la deuda, Jos intereses y gastos, si se le han pagado ya las cinco 
octavas partes del precio de ]a venta. 

ARTICULO 1570.-(Artículo 259 del Decreto gubernativo Número 272).
Rescindida la venta en el caso del artículo 1568 será condenado el comprador al 
pago de intereses por la parte de precio que no satisfizo y a los daños Y per· 
juicios. El vendedor devolverá ]a parte de precio que hubiere recibido. 

ARTICULO 1571.-Declarada la rescisión en el mismo caso del artículo 
1568, está obligado el vendedor a p.ngar los reparos necesarios que el compra
dor hubiese hecho en la cosa y las mejoras inseparables que aumenten su valor 
y renta; satisfaciendo por estos reparos y mejoras, o el valor de los materiales• 
y jornales, o el de la tasación según elija el vendedor. 

ARTICULO 1572.--El comprador que rehusa o descuida recibir la- cosa 
vendida, queda después del requerim'ento obligado a pagar al vendedor los da
ños y las costas que le causare. 

ARTICULO 1573.-Aunque se hubiere estipulado en la venta de inmuebles, 
que no realizado el pago en el término pactado qued.e ipso jure rescindida, puede 
no obstante el comprador pagar después del plazo, mientras no se le haya cons
tituido en mora por medio de un requerimiento. 

ARTICULO 1574.-El comprador tiene derecho a retener el precio, mientras 
se le demore la entrega de la cosa. 

ARTICULO 1575.-f Articulo 260 del Decreto gubernativo Número 272) .
El vendedor que demore la entrega, es· responsable de lo~ daños y perjuicios. 

ARTICULO 1576.-Demorada por el vendedor la entrega de la cosa en un 
contrato en que se fijó plazo para el pago del precio, éstos no corren desde la 
fecha del contrato sino d'2sde que se verifique la entrega. . . 

ARTICULO 1577.-El comprador tiene derecho a pedir se le ponga JUdi
cialmente en posesión de la cosa cuya entrega demora el vendedor. 

. ARTICULO 1578.-El comprador de bienes inmuebles, o de derechos Y a~
ciones sobre ellos, aunque se le haya entregado la cosa puede retener el prec1? 
o la parte que debiere mientras el vendedor le demore '"1 otorgamiento de escn
tura en registro público. En este caso no debe el comprador intereses conven
cionales ni legales de la cantidad retenida. 

ARTICULO 1579.-Si el comprador fuere perturbado en la posesión o tu
viere justo motivo para temer que, Jo será por una acción hipotecaria o de rei
vindicación, puede suspender el pago del precio hasta que el vendedor haga ce
sar esa perturbación o le dé fianza de saneamiento; a no ser que se hubie-re· es-< 
tipulado que el comprador pagaría no obstante ]a perturbación. 

En este caso no podrá ser retenida sino la cantidad que baste para cubrir 
la responsabilidad cuestionada. 

ARTICULO 1580.-En las ventas a plazos, la retención permitida por ei 
artículo precedente, recaerá sobre la parte de precio que le corresponda, no a 
los primeros plazos sino a los últimos. 

ARTICULO 1581.-Si después de la venta se descul:Jre en el inmueble ven
dido alguna responsabilidad cuyo valor exceda de la tercera parte del preciO: 
libre que pertenecía al vendedor, tiene éste derecho a rescindir ]a venta, devol-i 
viendo lo que le hubiese pagado, y abonando costas al comprador. 
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ARTICULO 1582.-(Artículo 261 del Decreto gubernativo Número 272).~ 
El vendedor está obligado en favor del comprador al saneamiento por evicción. 

La obligación de saneamiento comprende dos puntos: sostener al compra
dor en el dominio y posesión pacifica de la cosa vendida, y respander de los 
vicios ocultos de ésta que no se hubiesen considerado al tiempo de la enajena-
ción. 

Hay evicción de la cosa comprada, cuando el comprador es privado del 
todo o parte de ella por sentencia judicial y el vendedor está obligado a sanear 
al comprador todas las evicciones que procedan de causa anterior a la venta, 
salvo en cuanto se haya estipulado lo contrario. 

Aquél a quien se demanda una cosa comprada, podrá intentar contra eh 
tercero de quien su vendedor la hubiere adquirido, la acción de saneamiento que 
contra dicho tercero competiría al vendedor si éste hubi~ra permanecido en po~ 
sesión de la cosa. 

ARTICULO 1583.-Por la evicción, debe defender la cosa vendida en cual
quier juicio que se promueva contra el comprador por causa anterior a la venta. 

Por el saneamiento, debe pagar las costas del juicio que· haya seguidO" e1 
comprador en defensa de la cosa, lo que éste perdiere ~n el juicio, Y el menor 
valor que tuviere la cosa pO"r vicios ocultos que no se hubiesen considerado al 
tiempo de la enajenación. 

ARTICULO 1584.-Aunque no se hayan estipulado en el contrato la evic
ción y el saneamiento, está el vendedor sujeto a ellos. 

ARTICULO 1585.-Pue<len los contratantes ampliar o restringir a su vo
luntad la evicción y ej saneamiento: pueden también pactar que el vendedor no 
queda sujeto a esta obligación. 

ARTICULO 1586.-Aunque se hubiese pactado que no quede sujeto el ven-, 
dedor a saneamiento, lo estará sin embargo al que resulte de un hecho persa, 
nal suyo: todo pacto contrario es nulo. 

ARTICULO 1587.-(Artículo 262 del Decreto gubernativo Número 272).
El comprador en virtud del saneamiento a que está obligado el vendedor, tiene 
derecho a demandarle: 

lo.-La restitución del precio; 
2o.-Los frutos que haya sido obligado a restituir; 
3o.-Los gastos hechos en el juicio de saneamient.) contra el vendedor Y. 

los del juicio en que quedó vencido; y, 
4o.-Los gastos del contrato que haya satisfecho. 

Si la sentencia negare la evicción, el vendedor no estará obligado a la in
demnización de los perjuicios y gastos que la demanda hc.b:ere causado al com
prador sino en cuanto fuere imputable a hecho o culpa del vendedor. 

ARTICULO 1588.-\Artículo 263 del Decreto gubernativo Numero 272).
Promovido juicio contra el comprador en los casos en ::¡ue hay }ugar al sanea-. 
miento, el comprador debe hacer citar al vendedor en cualquier estado del juicio, 
antes de .la apertUTa a i)rueba. · 

ARTICULO 1589.-(Articulo 261 del Decreto gubernativo Numero 272).
Si el vendedor comparece y quiere tomar la defensa, se seguirá contra él sólo. 
la deman_da, pudiendo el comprador siempre intervenir en el juicio para la con
servación de sus derechos. Si el vendedor no opone medio alguno de defensa y. 
se allana al saneamiento, podrá con todo el comprador, sostener por sí mismo 
el pleito; y sí es vencido, no tendrá derecho para exigir del vendedor el reem~ 
bolso de los gastos del juicio, ni e] de los frutos percihidos durante dicho juicio 
y satisfechos al dueño, 
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ARTICULO 1590.-El comprador no puede exigir saneamiento al vendedor: 

1o.-Si no pidió la citación· de que habla el artículo anterior; 

2o.-Si sometió la causa a juicio de árbitros sin consentimiento del ven
dedor y la perdió en este juicio; 

3o.-Si se dejó condenar en el juicio por contumacia, o abandonó la cau. 
sa sin defenderla, cuando el vendedor no habla salido a la defensa; 

4o.~i a sabiendas no opuso la excepción de la prescripción; 

5o.-Si no apeló de la sentencia de Primera Instancia; 

6o.-Si cuando compró la cosa supo que era ajena, y el vendedor lo ig
noraba; 

7o.~i no empleó en la defensa los documentos que le hubiere suminis-
trado el vendedor; 

8o.-Si cometió i!olo en el juicio en que fué vencido; 

9o.-Si compró la cosa de su cuenta y riesgo, o H'PO que era robada; y 

lO.~i la venta se hiz~ para pagar pérdida de juego, en que el compra-
dor hubiere· jugado. 

ARTICULO 1591.-El precio que el vendedor está obligado a sanear, es el 
que tenga la cosa al tiempo de perderla el comprador. 

ARTICULO 1592.-Si hubo rebaja de precio en el coatrato de venta, habrá 
la misma al tiempo de saneamiento, s'empre que la cosa aparezca con igual o 
más valor y la rebaja será menor en proporción a lo que el valor hubiese dis
minuido. 

. ARTICULO 1593.-El que con mala fe ha vendido cosa ajena, está obli
gado en caso de saneamiento, a pagar al comprador todas las mejoras, sin ex
ceptuar ni las de recreo. 

ARTICULO 1594.-El comprador puede pedir rescisión de la venta en lu
gar de saneamiento, aunque sólo haya perdido una parte ele la cosa, si esta par
te es de tal importancia con respecto al todo, que sin ella no la hubiere com_ 
prado, 

ARTICULO 1595.-Cuando resultare gravada la finca con servidumbres 
que no están de manifiesto, y de las que no se dió noticia al tiempo de contratar, 
si éstas tuesen de tanta Importancia que se pueda presumir que no se la huble· 
ra comprado conociéndolas, puede el comprador pedir la rescisión del contrato, 
si no prefiere el saneamiento. 

ARTICULO 1596-Pára que haya lugar al saneamiento, en caso de ha
berse perdido en juicio la cosa vendida, es necesario que el derecho del vendedor 
haya existido antes de la venta; pero si entonces no era un derecho perfecto, 
Y sólo se perfeccionó dQspués por descuido del compra-:lor, no habrá lugar al 
saneamiento. 

ARTICULO 1957-Si por razón de saneamiento estuv"ere obligado el ven
dedor a pagar una cantidad c¡uc pase de la mitad del precio que recibió, podrá 
rescindir el contrato, satisfaciendo el precio que tenga 1:1 cosa al tiempo de la 
rescisión y las costas y perJuicios. 
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PARRAFO VIl 

Del saneamiento por defecto de la cosa vendida 

ARTICULO 1598.-EI vendedor está obligado al sanéamiento por aquellos 
vicios ocultos de la cosa vendida, que la hagan inútil para el uso a que se des
tina, o que disminuyan este uso de tal modo que a saberlos el comprador, no 
rt\Ü:o¡era v10rificado la compra, o dado tanto precio por ella. (127). 

ARTICULO 1599.-Aunquc se haya convenido que el vendedor no quede 
obligado al saneamiento por los vicios redhibitorios de la cosa, estará obligado 
a sanear aquellos de que se pruebe que tuvo conocimiento y de que no dió no
ticia al comprador. 

ARTICULO 1600.-EI vendedor no es responsable de los defectos man!· 
fiestos o que están ·a la vista, ni tampoco de los que no lo están, si el compra
tlor es un ,experto que por razón de su oficio o profesió1;,. debe fácilmente co
nocerlos. 

ARTICULO 1601.-Por los vicios de otra clase tien~ el comprador derecho 
de pedir a su elección, o que se resc:nda el contrato o (]Ue se le devuelva del 
precio lo que la cosa vale mE'nos. 

ARTICULO 1602.-Si el vendedor sabia los vicios d~ la cosa, está obligado 
a indemnizar daños e !nterer.es, a más de restituir el prE'\:io. 

Si los ignoraba, no está obligado más que a la restitución del precio, y 
al pago de los gastos de la •tenta. 

ARTICULO 1603.-EI vendedor sufre la pérdida dé! la cosa, si pereC€ por 
los v'cios que tenia, no siendo de los que indica el artículo 1595. 

ARTICULO 1604.-Aunque el vicio que causó la pérdida de la cosa haya 
tenido su pr:ncipio antes de la venta, siendo tal que no le hubiera causado, a 
no mediar descuido por parte del comprador, queda líbr~ de responsabilidad el 
vendedor. 

ARTICULO 1605.-La dE>Claración hecha por el vendedor al tiempo del con
trato, asegurando que la cosa tiene una calidad que después se descubre no te
ner, da Jugar a la rescisión de la venta, o a la reducción del precio según que la 
calidad declarada hubiese sido la causa principal por que se hizo la compra, o 
que su falta disminuya el valor de la cosa. 

ARTICULO 1606.-El comprador que pide el sanevmiento, está obligado 
a probar que el vicio existía antes de la venta. 

ARTICULO 1607.-La acción redhibitoria para deshacer la venta por cau
sa de vicios o gravámenes ocultos, debe intentarse dentro de seis meses corri
dos desde la entrega de la cosa. 

Esta acción no t:éne lugar en las ventas judiciales. 

ARTICULO 1608.-Por las mismas causas expresadas en el articulo ante
rior, el comprador puede pedjr dentro del año la reducción del precio. 

ARTICULO 1609.-Estf' año deberá comenzar a correr desde el día que se 
entregó la cosa. 

ARTICULO 1610.-El uso de una de las acciones o redhibitoria de la cosa, 
o de reducción .del precio, priva del derecho a la otn.. 

ARTICULO 1611.-Si el defecto o vicio oculto fué ignorado por el vende
dor, puede éste pedir la rescisión de la venta. 

(1~7) Pasado& cinco af1os de la fecha en qut se haya tnscr1to una ad~udicación, 

prescriben laf; abllgaC1ones d~l Et.tado por concepto de ~'\ lLOOl'l ;:¡ &.d-nt:::acuE:nto. LArticulo. 
47. · Leo: A¡¡:rar~a.J. 

-162-

.! PARRAFO VIII ¡· 

De la rescisión de la venta 

. ARTICULO 1612.-Además de las causas de rescisión y de nulidad expli
cadas anteriormente Y de las que son comunes a todos los pactos, puede rescin
dirse la venta por haberse convenido en el contr¡¡.to que si dentro de un término 
fijo hubiere quién dé más por la cosa, la devolverá el comprador. 

Este término no puede exceder de un afio, aunque se estipule otro 
mayor. (128). 

ARTICULO 1613.-Si dentro del término convencional o legal hay quien 
ofrezca más por la cosa, el comprador tiene el derecho de retenerla dando la 
misma cantidad. 

ARTICULO 1614.-Las mejoras que el comprador hubiese hecho en la cosa 
Y el aumento de valor que ésta haya recibido del tiempo, deben serie pagados 
si se rescinde la venta por ofrecimiento de mayor precio. 

ARTICULO 1615.-No tiene lugar la rescisión por ofrecimiento de mayor 
precio, si se prueba colusión entre el vendedor y el que lo ofrece. 

ARTICULO 1616.-Puede rescindirse la venta por falta de pago de precio 
en cierto dia determinado, cuando asl se pactó en el contrato. (129) 

ARTICULO 1617.-Más si hasta cierto día habla pagado el comprador la 
mayor parte del precio, no tendrá lugar la rescisión, sino que será obligado a 
pagar el resto, las costas y los perjuicios, salvo pacto en contrario. 

ARTICULO 1618.-Si se ha pagado la mitad o menos del precio, el vende
dor puede, a su elección, pedir que se rescinda el contrato, devolviendo la parte 
pagada del precio, y cobrando costas y perjuicios; o demandar el pago del res-
to, sus intereses y costas. .. · 

Elegida una de estas acciones, se pierde el derecho de usar la otra. 

PARRAFO IX 

De la retroventa 

ARTICULO 1619.-La retroventa es un pacto accesorio al contrato de 
venta, por el cual se reserva el vendedor la facultad de recobrar Ja cosa vendida, 
devolviendo el precio. 

ARTICULO 1620.-Verificada la retroventa está obligado el vendedor a 
pagar al comprador no sólo el precio, sino también las costas ..Qel contrato los 
reparos necesarios y las mejoras que hubiese puesto en la cosa, salvo pacto 
contrario. 

ARTICULO 1621.-La cosa vuelve al vendedor libre de los gravámenes 
impuestos por el comprador. 

ARTICULO 1622.-No se puede estipular la retroventa por más de un afio. 
El mayor tiempo estipulado se reduce a éste. 

ARTICULO 1623.-Si dentro del plazo convencional o legal no usa el vende
dor de su derecho a la retroventa, queda la cosa bajo el dominio absoluto del 
comprador. 

{128) Este pactn puestd en e1 contrato de compraVéttta, se conoce con el nombre 
de '•pacto de la ley comisoria". 

Cl:19J Este pacto se <lencmtna "de adiCión en <lta". y con el anterior y el <le la re
troventa., que JI¡~. •on lo~ paetot quo mas comu1unent. ... ponen en el co~:~tr&to 4., 
~emJ>raVtllta, · 
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Alt'I'ICULO 1624.-El vendedor puede ejercer contra un segundo compra· 
dor el derecho de retroventa, si el pacto de esta calidad consta de la misma es· 
critura pública que la primera venta, aún cuando nada se 'hubiese declarado en 
la segunda. 

ARTICULO 1625.-El térming de la retroventa corre contra cualquiera 
persona, aunque sea menor. 

ARTICULO 1626.-La cláusula de la retroventa no impide que el compra· 
dor ejerza, conforme a su titulo, todos los derechos anexos al dominio y a la 
posesión. 

ARTICULO 1627.-Los que han vendido conjuntamente una cosa común 
con pacto de retroventa, y los herederos del que ha vendido algo con la misma 
condición, no pueden usar de su derecho separadamente, sino todos juntos. 

ARTICULO 1628.-Si cada dueño vendió separadamente su parte con pacto 
de retroventa, podrá usar de su derecho independientemente de los demás. 

ARTICULO 1629.-Muerto el comprador no se podrá ejercer el derecho a 
la retroventa, sino contra todos los herederos, mientras se conserve indivisa la 
cosa sujeta a la retroventa; hecha la partición se ejerce contra aquel o aquellos 
a quienes se haya adjudicado. 

No se usará de este derecho sino sobre toda la cosa sujeta a la retroventa, 

?ARRAFO X 

De la lesión 

ARTICULO 1630.-La ley no reconoce nulir\arl ni rescisión de contrato p<)r 
la 1€-sión enorme o enormísima. 

PARRAFO XI 

De la venta en pública subasta 

ARTICULO 1631.-Si una cosa común a muchos no puede dividirse cómo· 
damente y sin pérdida, o si en una partición de bienes hay algunos que son 
rehusados por todos los participes, se procederá a petición lle éstos, a la venta 
de aquéllos en pública subasta, y su precio se dividirá entre los co-propietarios. 

También se hará la venta en pública subasta, siempre que alguno de los 
interesados estuviere ausente o !uere menor o incapaz. (130), 

PARRAFO XII 

De la traslación de créditos y otros derechos 

ARTICULO 1632.-La traslación de derechos y acciones contra un tercero, 
se verifica con la entrega del título; o. en su defecto con el otorgamiento de nuevo 
título por el cedente y admisión del cesionario. 

ARTICULO 1633.- (Articulo 265 del Decreto gubernativo Número 2721.
La c:esión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros por los derechos 

(1..30) Para la venta en pública subasta se sigue el proce-dimiento que marcan los. 
a.rtlcu!os 625 a 629 y 887 a 899 del Código de En¡u1ciamlento Civil y MercantÚ.· 
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q i.ie se les hayan transferido, sino desde que. se notifica a éste la traslación, d 
la acepta, a no ser que en el documento del crédito, exprese el deudor su con
sentimiento para que el acreedor pueda ceder el crédito. 

La notificación c!ebe hacerse por medio de la autoridad judicial o de un 
acto notariado, y la aceptación consistirá en un hecho que la suponga, como un 
principio de pago al cesionario o la contestación del pleito promovido por éste. 

ARTICULO 1634.-Quedará libre el deudor que pague al cedente antes de 
habérsele hecho saber la traslación. 

ARTICULO 1635.-La venta o cesión de un crédito comprende sus a·cceso· 
I'ios, como la fianza, el privilegio y la hipoteca de que goce. 

ARTICULO 1636.-El que vende un crédito u otro derecho incorporal debe 
sanear su existencia en el tiempo de la enajenación, aunque ésta se haya hecho 
sin exigirse saneamiento. 

ARTICULO 1637.-El acreedor que vende su crédito no ·responde de la 
solvencia del deudor, sino cuando se hubiese obligado a ello, y solamente hasta 
la cantidad que recibió por precio, salvas las disposiciones del Código de Comer
cio para los asuntos mercantiles. 

ARTICULO 1638.-El saneamiento de que habla el articulo antei-lor, se ··ll· 
mita a la solvencia del deudor en el tiempo de la traslación del crédito; siempre 
que no haya otro convenio diverso entre las partes. 

ARTICULO 1639.-El que vende un derecho hereditario sin especificar por 
menor en lo que consiste, sólo está obligado a sanear la calidad de heredero. 

ARTICULO 1640.-El vendedor de un derecho hereditario, que se hubiese 
aprovechado de alguna cosa de la herencia, está obligado a pagarla al compra
dor, si no se la reservó expresamente en el contrato de venta. 

ARTICULO 1641.--El comprador debe satisfacer al vendedor de la heren
cia las deudas y cargas que en razón ele ella éste hubiese pagado, salvo conven
ción eontraria. 

ARTICULO 1642.- En la venta de una herencia no se comprende el cré
dito del heredero, siempre que no se haya estipulado lo contrario. 

ARTICULO 1G43.- Las disposiciones de este párrafo no son aplicables a las 
letras de cambio, pagarés u la ordt'n, acciones al portador y otras especies de 
trasmisión que se rigen por el Código ele Coinereio. (131) 

PARRAFO XIII 

Del retracto 

ARTICULO 1644 . ...:..La ley no reconoce retracto de ninguna especie. 

PARRAFO XIV 

De la venta de bienes nacionales 

ARTICULO Hi45.--La venta de bienes y J'!'ntas nacionales,. se hará eon· 
for1nc lo pre:;criben las kyl's tiP HaeieJnla. ( 1i~l 

(131) Lo relativo a la letra de cambio, al pagaré y al c·heque se encuentra en la 
Convención y Reglamento sobre unificación del Derecho relativo a los mismos, suscritos 
Cl_l la Segunda Conferencia Internac-ional de La Haya, en junio de 1912. (Tomo de Leyes 
v1gentes de Gobernación y Justicia¡. Ya inC'orporadas sus disposiciones en el nuevo 
Código de Comercio. 

(13~2) Para la venta de bienes nacionales, estése a lo dispuesto ·en el Código Fiscal, 
Título \" del Libro III y, acteméls, a lo que dispone la Ley Agraria. (Tomo de Leyes vi~ 
gentes de Gobernnción y Justicia). 
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PARRAFO XV 

De la permuta 

ARTICULO 1646.-La permuta es un contrato en que dos o más personas 
se transfieren el dominio de una cosa por otra. (133) 

ARTICULO 1647.-En la permuta cada uno de los contratantes es com· 
prador y vendedor, y cada una de las cosas permutadas es cosa vendida y precio 
de la otra. 

ARTICULO 1648.-Cuando no se toma en consideración el valor de las 
cosas, la permuta es pura o simple. Si se hace comparación de valores es es· 
timada. 

ARTICULO 1649.-Soh permutables todas las cosas que pueden ser en· 
ajenadas. 

ARTICULO 1650.-Puede permutar el que puede enajenar. 
ARTICULO 1651.-El administrador no puede hacer permuta simple, sino 

estimada, previo avalúo de la cosa y demás requisitos prescritos en este Código. 
ARTICULO 1652.-Para la validez de la permuta no es necesario inspec

cionar ni tener a la vista las cosas permutadas; basta que sean conocidas de los 
contratantes. (134) 

ARTICULO 1653.-El contrato de permuta que contenga enajenación de 
bienes ralees, se verificará en la forma que prescribe el artículo 1402. (Está subs· 
tituldo por el 233 del Decreto gubernativo Número 272). 

ARTICULO 1654.-Si sólo contuviere enajenación de bienes muebles, se 
procederá en la forma que determina el artículo 1403. (Está substituido por el 
234 del Decreto gubernativo Número 272). 

ARTICULO 1655.-Cada permutante está obligado a entregar la cosa y a 
responder por los perjuicios que resulten de la demora. 

ARTICULO 1656.-(Articulo 266 del Decreto gubernativo Número 272).
El permutante que no pueda realizar la entrega, está obligado, según eligiere 
el otro contratante, o a devolver la cosa que recibió en cambio, o a satisfacei
el valor de lo que debía entregar. En cualquiera de los casos, responderá por 
los daflos y perjuicios. 

ARTICULO 1657.-(Articulo 267 del Decreto gubernativo Número 272l.
Si se prueba que una de las cosas permutadas no es del que la ha contratado 
como dueño, no estará obligado a recibirla el otro contratante, ni a entregar la 
que él ofreció; si después de haberse verificado el cambio de las cosas, se com· 
probare ser ajena una de ellas, se las devolverán recíprocamente los contra· 
tantes, pagando dafios y perjuicios el que dió causa a la rescisión. 

ARTICULO 1658.-Desde que se celebra la permuta, pertenece la mejora 
o deterioro de cada cosa al que la adquirió. 

ARTICULO 1659.-Se exceptúan de la disposición anterior los casos si· 
guíen tes: 

lo.-Si se demora la entrega de la cosa por el que está obligado a ella; 
y, 

2o,-Si perece la cosa por dolo o culpa del que debió entregarla. 

ARTICULO 1660.-Cada uno de -los permutantes queda obligado a la evic· 
ción y saneamiento de la cosa que dió en permuta. 

A esta obligación se aplicarán las reglas establecidas en la compra-venta. 

(133) Téngase presente que en el contrato de <"Ompraventa, cuando el precio se 
pn.ga parte en dinero y parte en bienes, si éstos representan más de la mitad de aquél, 
el contrato deja de ser venta y~se convierte en permuta. (Articulo 1496 de este Código.) 

(134) Téngase presente el articulo 1485 de este Código. 
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ARTICULÓ 1661.-El permutante que pierde en juicio la cosa permutada, 
tiene derecho a que sP 12 devuelva la que él dió en cambio, o a que se le pague 
el valor de la que perdió. · 

§-En ambos casos se le satisfarán daños y perJUICIOS. También se le sa· 
tisfarán intereses, cuando haya perdido judicialmente los frutos de la cosa per· 
mutada. (135). 

ARTICULO 1662.-Regirán igualmente en la permuta las disposiciones so· 
bre compra-venta, en todo lo que no esté arreglado especialmente por las de este 
párrafo. 

PARRAFO XVI 

De la locación y conducción 

ARTICULO 1663.-La locación y conducción es un contrato por el cual 
una persona cede a otra el uso de alguna cosa, o se obliga a prestarle su servicio 
o trabajo personal, durante un tiempo determinado y por cierta renta convenida.· 

ARTICULO 1664.-La locación de bienes inmuebles se llama en general 
an·endamiento. 

La de casas de habitación y la de muebles destinados al uso y ornato ur· 
bano, se llama con más especialidad alquiler. 

ARTICULO 1665.-Se dá el nombre de renta al precio que se paga por 
usar de la cosa. 

De jot·nal, al que se paga diariamente por el trabajo o servicio de una per· 
sona; Y ele su/ario al predo de c:'Stc tr·abajo o servicio, cuando no se paga por 
¡.lías sino por periodos mayores. 

ARTICULO 1666.-~ Se denomina locadm· el que concede el uso de la cosa; 
conductor o U?T<'lHirttario el que la reeibe; y más especialmente inquilino el que 
toma en alquiler casas ele habitación. 

ARTICULO 1667.--PuPdc arrcmlarse toda cosa mueble o inmueble que 
esté en el comercio de los hombres y que no se consume con el uso (136). 

ARTICULO 1668.-En los arrendamientos de bienes nacionales se estará 
a lo que prescriban las leyes de Hacienda. (137) 

ARTICULO 1669.-Puede celebrarse el contrato de locación entre presen· 
tes o ausentes, de palabra o por cartas, personalmente o por medio de manda· 
tario, por escritura pública o privada, (1381 pero cuando la renta anual pasa· de 
quinientos quetzales, sólo puede probarse el contrato por escritura pública o pri· 
vada (138) o por confesión de parte. 

(1:-!5) Esta adición la introdujo PI aJ·lí(·uln '2tiH <ll'l Dec:J•etn gUb(>rtwUvo Número 272. 
(136) Para dur en nJTencJaml~nlo ca.sa~ desUnnrtas a hubltaclón, apartamentos, 

Jarales destinados a¡ trabajo o al comer<'io, <·h:(·tera, se neveslta declaración de Sanidad 
Pública en que conste que el inmueble -que se da en anemlamiento reúne condiciones Sa
nitarias. (Artículos 113 y 114 del Código de Sanidad l. 

( 137) Los artículos 1458 y 1459 del Código Fiscal regulan la materia; y en cuanto 
al arrendamiento de los terrenos que el Estado se reserva, debe estarse a lo que dis
pone el Reglamento de 20 de febrero de Um4 y sus reformas. (Lryes vigentes de Gober
nación y Justicia). 

(1381 En lugar de est•,ritura prh·uUa, debe entenderse que es documento prlvado, de 
conformidad con el cambio que introdujo el artículo 23-1 del Decreto gubernativo Nú
mero 27~. 
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ART!CúLO 1G7Ó.-(Artlculo 2G9 del Decreto gubernativo N¿mero 272.
No obstante lo prevenido en el artículo 1669, Jos arrendamientos que excedan de 
seis afios, o que se haya anticipado la renta de tres o más años, se pactarán en 
escritura pública que deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad. ( 139). 

ARTICULO 1671.-Se perfecciona el contrato de locación por el mero con
sentimiento del locador y del conductor en la cosa que se arrienda y en la renta 
que ha de pagarse por usarla, excepto en el caso del articulo anter'ior. 

ARTICULO 1672.-Puede dar bienes en locación el dueño que sea capaz 
de contratar, y también el que por ley o pacto tenga esta facultad en cuanto a 
los bienes que administra. (140) 

ARTICULO 1673.-No pueden tomar en locación o arriendo: 

1o.-Los tutores, los bienes de los menores; 
2o.-Los guardadores, los bienes que están a su cuidado de los ausentes 

o incapacitados; 
3o.-Los mandatarios, la cosa que se les hn encomendado, a no ser con 

expreso consentimiento del mandante; y, 
4o.-El administrador, los bienes que administra. 

ARTICULO 1674.-La locación se cumplirá cual se hubiese pactado en lo 
relativo al tiempo de su duración y a las demás calidades y circunstancias del 
contrato·. (141) 

ARTICULO 1675.- (Fué suprimido por el articulo 270 del Decreto guber· 
nativo Número 272). 

ARTICULO 1676.-Puede concederse por pacto a un arrendatario el dere
cho de ser preferido por el tanto en la siguiente locación. 

ARTICULO 1677.-Se entiende que el arrendamiento de una heredad es 
cuando menos por el tiempo que el arrendatario necesita para recoger la cose· 
cha, si no se ha estipulado St1 duración. 

ARTICULO 1678.-Cuando no se prefijó la duración del arremlamiento de 
una heredad, cualquiera de las partes que se decida a terminar el contrato, ·lo 
avisará a la otra con anticipación de seis meses. 

ARTICULO 1679.-0mitiéndose por ambas partes el aviso prescrito en 
el articulo anterior, continúa por otro año el arrendamiento de la heredad. 

ARTICULO 16fo\O.-EI año rural se cuenta en cada lugar y para toda 
clase de heredades, desde el tiempo en que, según la naturaleza del cultivo, se 
acostumbra recibirlas en arrendamiento. (141Al 

ARTICULO 1681.-El alquiler de casas por tiempo indeterminado se repu
ta ser por años, por semestres o por meses, según se pagul' la renta al año, al 
semestre o mensualmente. 

Sin embargo no termina el alquiler en el año, semestre o mes, si uno de 
los contratantes no avisa al otro que pone fin al contrato, con anticipación de 
treinta, quince u ocho dias respectivamente. 

(139) Esta disposición quedó modificada por el inciso 7o. del articulo 1093 de este 
Códlgo, según el cual, obligatoriamente, delJe inscribirse el arrendamiento y subarrenda
mlento cuando sea por más de tres años o que se haya adélantallo la renta ele más de 
uno, y como para que se verifique tal inscripción debe constar el contrato en escritura 
pública, han de pactarse en esa forma los arrendamientos que -excedan de tres años o 
aquellos en que la renta se paga anticipadamente por más de uno. 

(140) Los padres no pueden dar en arrendamiento por más de tres años los hienas 
de sus hijos ni recibir la renta de más de un año anticipadamente. (Artículo 198 de este 
Código). Ni los tutores pueden dar en arrendamiento por más de tres años o con anticipo 
de renta por mas de un año, los bienes de sus pupilos, sin autorización judicial. (Articulo 
2n. tbtd.) 

(14.1) Pero debe tenerse presente que esa duración no puede exceder de cincuenta 
afias, de conformidad con el precepto del artículo 395 de este Código. 

(141 Al El año agrícola queda comprendido del lo. de Abril al 31 de Marzo de 
cada afio. Decreto Gubernativo No. 2010. 
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:ARTICULÓ 1682.-Dado por el iocador el aviso prescrito en ia segunda j:)Ar· 
te del articulo que antecede, se concederá al Inquilino, para que desocupe la easa, 
un término desde uno hasta cuatro meses, a juicio del Juez. Este término se 
cuenta desde el dia del aviso. (142) 

El inquilino tiene facultad de devolver la casa, cumplido el mes, el semes· 
tre o el año en que deba hacerse el próximo pago de la renta, aun cuando enton· 
ces no se hallare vencido el término que se hubiese dado para desocuparla. 

ARTICULO 1683.-En los arrendamientos cuya duración se cuenta por años 
forzosos y por años voluntarios, éstos últimos se convierten en obligatorios, 
siempre que el contratante a quien se concedió el derecho de hacerlos valer, no 
avise al otro que finalizará el contrato cuando se acaben los años forzosos. 

ARTICULO 1684.-Seis meses antes de concluirse los años forzosos, se dará 
el aviso para que los años voluntarios no se hagan obligatorios. 

ARTICULO 1685.-Si en el contrato se declaró que los años ser'ían volun· 
tarios, no sólo para una de las partes sino. para las dos, basta que cualqúiera de 
ellas dé a la otra el aviso prescrito en el articulo anterior, para que el contrato 
termine al conc:luir los años forzosos. 

• ARTICULO 16S6.-Una vez que empiecen a correr cómo obligatorios los 
años voluntarios, continuará el contrato hasta el vencimiento de todos. 

ARTICULO 1687.-Las cláusulas del contrato que sean obscuras o dudo· 
sas sobre la duración del arrendamiento, se interpretarán a favor del arrenda· 
tario que no haya sido moroso en el pago de la renta. 

ARTICULO 1688.-La locación en que se obliga el conductor a dar fianza 
par:>. el pago de la renta, es contrato condicional y depende de la prestación de 
la fianza. 

Aunque se haya entregado la cosa al conductor, puede el locador reco· 
brarla mientras no se le preste la fianza convenida. 

AR'r:ICULO 1GS9.-Pucde arrendarse una heredad designándose por renta 
una parte ele la cosecha pagadera en especie, tal como la tercera, la mitad u 
otra mayor o menor. 

ARTICULO 1690.-Cuando la renta consiste en cierta porción de frutos, 
sin determin1!_l'se el precio de éstos, se pagara la renta en especie suba o baje 
e-l precio de los frutos. ' 

ARTICULO 1691.-Serú libre el arrendatario para satisfacer en frutos o 
en dinero la renta estipulada, si se convino en que ésta se pagase en frutos va· 
luados al precio corriente. 

Si el arrendatario ha demorado el pago de la renta, y entre tanto los fru· 
tos han subido o bajado de precio, responderá del más alto que éstos hayan te· 
nido si prefiere pagar en dinero, o sufrirá la baja que hayan padecido los frutos 
si quiere pagar con ellos. 

ARTICULO 1692.-Las cuestiones que se susciten tanto sobre el derecho 
a la rebaja de una renta: como sobre lo que corresponda al daño causado por 
heladas, exceso de lluvia, falta de agua para el riego o por otra calamidad que 
menoscabe la cosecha, "se resolverán. 

lo.-Por lo que hubiesen convenido las partes en el contrato; 

2o.~Si la pérdida de la cosecha ha sido completa no está obligado el 
arrendatario a pagar cosa alguna del arriendo; y, 

(142¡ Cuando el juicio de desahucio se funda en el vencimiento del plazo conven· 
cional, o del legal computado en la forma que indica el articulo anterior, el Juez, en am
bos casos, fijará al inquilino para la desocupación, el término de 15 dias si se trata de 
habitación que ocupe el demandado con su familia; de 30 días;, si de un establecimiento 
mercantil o industrial; y de 40 días, si de una hacienda o de cualquiera otra finca rústica. 
(Artículo 808 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil). 
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:k.-SI no hubiese perdido totalmente ia cosecha, tiene elección el arren· 
datario para pagar todo el arrendamiento, quedándose con los frutos 
o para entregar éstos al uueño, deduciendo de los mismos los gasto~ 
que hizo en las labores de la heredad correspondiente a aquel año. 

. . ARTICULO 1693.-El derecho de pedir rebaja por .las calamidades que se 
md1ean en el articulo anterior, prescribe a los seis meses, contados desde el día 
en que debía pagarse la renta que coresponde al tiempo en que se padeció la 
calamidad. 

ARTICULO 1694.-No hay derecho a ninguna rebaja de la renta, si el 
arrendatario omite dar aviso del accidente al locador, o en ausencia de éste a 
su apoderado, o por falta de uno y otro al Juez, para que ce reconozca desde 
Juego el daño que motiva la rebaja. 

Cuando se dé el aviso al Juez éste hará el reconocimiento con dos perso
nas inteligentes y de probidad notor:ia. 

ARTICULO 1695.-Cosechados los frutos, aunque se pierdan despué-s, no 
hay lugar a rebaja de la renta. 

Se exeeptúa el caso de ser el arrendamiento a partir de frutos; pero no, 
cuando el conductor demoró el pago antes de que sobreviniera el daño. 

ARTICULO 1696.-Atmque en el arrendamiento se exprese la extensión de 
la heredad, si ésta se consideró en conjunto o ad corptts,. señalando una renta 
para el todo, no se aumentará ni disminuirá durante el contrato la renta con
venida porque se descubra ser mayor o menor la extensión de la heredad· . 

. ARTICULO 1697.-En el arrendamiento que se haga designando renta de
termma~a para cada medida de las que componen la heredad, como a tanto por 
caballen~ .. por fanega, por manzana o por cuerda se aumentará la renta por 
la extensr()n que se halle de más, o se rebajará por la que se halle de mf'nos du
rante el contrato. (143) 

ARTICULO 1698.-(Articulo 271 del Decreto gubernativo Número 272).
Cuando Re hubiese arrendado una misma cosa a dos o más personas, tendri la 
preferencia el primer contratante, a no ser qu~> debiendo inscribirse el arrenda
miento, la inscripción o presentación al Registro, del segundo, sea anterior. 

ARTICULO 1699.-Los capitales destinados al trabajo y cultivo del fundo 
arrend_ado no se embargarán ni rematarán para el pago de la renta mientras 
contmue el arrendamiento, sino sólo cuando éste se haya disuelto 0 1erminado 

ARTICULO 1700.-Aunque no esté vencido el plazo en que debe paga;·se 
la renta, se depositará de los frutos la parte que baste para satisfL·cer-Ja oportu
namente si lo pide el locador, por haber sido moroso el conductor en el año 0 

años anteriores. 
Se hará el mismo úepósito solicitándolo el fiador del arrendatario, aun 

cuando éste no haya sido antes moroso en el pago de la renta, ni tenga el fia
dor otra razón que la de precaverse de un peligro. 

ARTICULO 1701.-El conductor tiene derecho de subarrendar a otro el 
todo o parte de la cosa, si en el contrato no se le privó de esta facultad. 

~RTICU~O 1702.-No hay facultad de subarrendar cuando el contrato se 
celebro a partrr de frutos con el dueño, salvo que_ éste la hubiese concedido ex
presamente. 

ARTICULO 1703.-Por el subarriendo total o parcial, no sC' menoscaban 
los derechos ni l~s obligaciones que respectivamenw corre~ponden al locador y 
al arrendatano, m se alteran tampoco las fianzas e hipotecas que están destina
da~ a la seguridad del contrato. 

043) Reeuérde~e QUe el sislema métrico decimal es ohligatorio en la República 
(Articulo XXXII! de los Preceptos Fundamentales cte la Ley Constituti\·a del Poder Ju~ 
dlclal.) La Ley Reglamentaria para trabajos de agrimensura (Decreto gubernativo Nú
~er-o ;t-7H6), con:ienc la equivalencia oficial de la \'aru, según las diversas épocas en que 
se uso, Y ademas, unas tablas para reducir manzanas y caballerias a hectáreas Areas 
Y cent~~reas, etcétera. Puede verse en el Tomo 54 y en el de Leyes vigentes 'de Go· 
bernacron y Justlcia. 
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PARRAFó XVíi 

De los obligaciones del locador 

ARTICULO 1704.-El locador está obligado a entregar la cosa arrenda· 
da en el tiempo convenido, y en estado de servir al objeto de la locación. 

ARTICULO 1705.-Si no se designa en el contrato el tiempo de la entrega, 
se verificará ésta inmediatamente. 

ARTICULO 1706.-Entregada la cosa al conductor, se presume, si no se 
prueba lo contrario, que se hallaba en estado de servir y con todo lo necesario 
para el uso a que se destinó. 

ARTICULO 1707.-También está obligado el locador: 

1o.--A manifestar al conductor el vicio oculto que tenga la cosa arrendada; 

2o.-A mantener al conduétor en el uso de ella durante el tiempo de la 
locación; 

3o.-A defender el uso de la cosa arrendada contra un tercero que preten· 
da tener o quiera ejercer algún derecho sobre ella; 

4o.-A soportar todas las pensiones y cargas reales que graviten sobre la 

cosa; 

5o.-A hacer en ella Jos reparos necesarios que por pacto no sean de cuen· 
ta del arrendatario. 

AllTICULO 1708.-El locador inde-mnizará al conductor de los perjuicios 
que éste haya sufrido y le pagará las costas que Je haya causado por falta de 
cumplimiento de las obligaciones prescritas en los artículos 1704 Y 1707. 

AllTIClJLO 1709.-El locador que arrendó de buena fe la cosa ajena cre
yéndola propia, se libra de responsabilidad si presenta al c-onductor otra equi· 

valen te. 

ARTICULO 1710.-No está obligado el arrendatario a admitir la cosa 
equivalente que se le ofrezca en lugar de la que contrató. 

ARTICULO 1711.-En el caso de haber sabido el arrendatario que era ajena 
la cosa arrendada, y de no haberse asegurado de la facultad con que se le daba 
el uso, no tendrá derecho a ninguna indemnización por falta de entrega, ni por pri· 

vación de •ella. 

ARTICULO 1712.-Si el locador vende, dona o enajena de otro modo la cosa 
arrendada por tiempo determinado, no podrá el nuevo dueño negarse a mantener 
en el uso de ella al arrendatario que la tenga, mientras no expire el término del 
contrato; a no ser que en él se hubiese pactado lo contrario. 

ARTICULO 1713.-Tampoco puede el locador eximirse de mantener al in
quilino en la casa arrendada a término fijo, aunque la necesite para si mismo 
o para sus hijos, si no se reservó esta facultad en el contrato de locación. 

AllTICULO 1714.-Cuando por reparar la casa se impida al conductor que 
use de una parte de ella, se rebajará de la renta una cantidad proporcionada al 
tiempo y a la parte de que no se ha hecho uso, y si la reparación fuere total, el 
locador tendrá obligación de dar otra casa al inquilino por el tiempo que falta 
para la conclusión del arrendamiento. 
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~ARRAFO XVIII 

De las obligaciones del conductor 

ARTICULO 1715.-El conductor está obligado: 

lo.-A cuidar de la cosa arrendada como propia, y a usarla en el destino 
para que se le concedió; 

2o.-A pagar la renta en Jos plazos convenidos; y a f::llta de convenio, en 
cada semestre; 

3o.-A dar aviso al locador de cualquiera usurpación o imposición de ser· 
. vidumbre que se intente contra la f-inca; 
4o.-A devolver la cosa a su dueño vencido el término de la locación, en el 

estado en que la recibió, sin más deterioro que el uso ordinario de 
ella; y, 

5o.-A no abusar de modo alguno ck la cosa arrendada. 

ARTICULO 171G.-El arrendatario indemnizará al locador de los per¡mcws 
que le cause, por haber empleado.la cosa en otro destino dÚerentc del convenido: 
por no devolverla concluido el tiempo de la locación: por no dar aviso de las 
usurpaciones; y en fin, de todos los perjuicios que por culpa de él haya sufrido 
el dueño. En esta responsabilidad se comprende el pago de costas. 

ARTICULO 1717.-EI subarrendatario no está obligado al dueño sino sub· 
sidiariamente. · 

ARTICULO 1718.-La obligación subsidiaria prescrita en el artículo ante· 
rior, constituye responsable al subarrendatario en favor del dueño, no sólo de 
la cantidad que adeude por la renta del suban-i(2ndo, sino también de la que hu· 
biese pagado anticipadamente sin estar vencidos los ¡.¡lazos que se prefijaron en 
el contrato. 

ARTICULO 1719.--La obligación del subarrendatario C'S solidaria con la 
del conductor, si éstos lo han pactado a si; o si el conductor y el dueilo estipula· 
ron en el contrato principal, que es1a clase de obligaciones !'C'sul!aría en caso 
de subarrendamiento. 

ARTICULO 1720.-Cuando están obligados solidariamente el conductor y 
el subarrendatario, tiene este último derecho de procuz·ar, antes o después de ha· 
ber pagado la renta del subarriendo, que el locador reciba la que le corresponda 
en virtud del contrato principal. 

ARTICULO 1721.-Todo subarrendatario a quien el dueño haga una pre· 
vención por escrito, tiene obligación de retener la cantidad que adeude al con· 
ductor, y de no pagarle ni ésta ni las rentas que después se devenguen sino con 
noticia del dueño. 

No se concede la facultad de hacer. retener lo adeudado al arrendatario, 
sino en la parte que baste para pagar lo que se debe al dueño por plazo cumplido 
o próximo a cumplirse. 

ARTICULO 1722.-Serán de cuenta del arrendatario las reparaciones lla
madas locativas; pero si los deterioros que las hayan hecho necesarias provinie· 
r·en de fuerza mayor, de caso fortuito o ele la mala calidad de la cosa arrendada, 

•serán de cuenta del arrendador. 

ARTICULO 1723.-Se entiende por reparaciones locativas, las que, según 
la costumbre del lugar, son de cargo de los arrendatarios y en general las de 
aquellas especies de deterioro que ordinariamente se producen por culpa del 
arrendatario o de sus dependientes o huéspedes, como descalabro de paredes o 
cercas, rotura de cristales, tejas, etcétera. 

ARTICULO 1724.-El' arrendatario debe devolver la cosa en el estado en 
que le fué entregada. En cuanto a las pérdidas y a los daños sobrevenidos dU· 
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~: rante su goce, deberá probar que no sobrevinieron por culpa suya ni de sus de· 
pendientes, huéspede~ o sub<~rrendatarios; y a falta de esta prueba, será reopon· 
sable. · 

PARRAFO XIX 

Modo de rescindirse y de acabarse la locación 

ARTICULO 1725.-Se rescinde el contrato de arrendamiento: 

1o.-Si el arrendatario abandona el cultivo, o si no cuida de la cosa arren· 
dada con la diligencia debida; 

2o.-Si debiendo afianzar el pago de la renta, se niega a hacerlo; 
3o.-Si el ~onductor abusa de la cosa arrendada, dándole otro destino dife· 

rente de aquél para que se le concedió expresa o tácitamente; 
4o.-Si es preciso que el arrendatario deje la cosa para repararla Y que 

no se arruine; , . 
5o.-S! el arrendatario no ha pagado la renta del plazo antenor; 
6o.-Si aunque la pagó fué en virtud de una sentencia judicial dictada con· 

tra él y después se vence otro plazo sin que la pague; 
7o.-Si el conductor o el locador no cumplen sus respectivas obligaciones. 

ARTICULO 1726.-Cuando alguna de las partes falta a las 
del contrato, la otra tiene C'l derecho rle ohligarla judicialmente 
miento, o ele pedir que se rescinda la obligación. 

obligaciones 
a su cumpli· 

ARTICULO 1727 -Por causa de vicio oculto de la cosa arrendada, puede 
el conductor pedir la rescisión del contrato o la rebaja proporcional de la renta, 
siguiendo las reglas generales establecidas en el párrafo de compra-venta, sobre 
la acción redhibitoria y la de reducción del precio. 

Tiene también el locador derecho de elegir entre la rescisión del contrato 
y ·la rebaja de la renta; pero es sólo en el caso de haber ignorado, al tiempo de 
contratar, el vicio oculto de la cosa. 

Si el locador y el conductor no estuvieren conformes en elegir la rescisión 
o la rebaja, cuan.do a uno y ·otro corresponde este derecho, según las dos dispo· 
siciones anteriores, prevalecerá la rescisión del contrato. 

ARTICULO 1728.---Se acaba el contrato de locación: 

lo.-Por concluirse el término de duración que fijaron las partes, sin 
que sea necesario aviso de despedida del locador ni del conductor; 

2o.-Por perderse o destruiJ se la cosa arrendada; 
3o.-Por ser vencido en juicio el locador, sobre el derecho que tenía en ella; 
4o.-Por la enajenación de la cosa en el caso del artículo 1712; (144) 
5o.-P<Jr necesitar la casa para habitarla el dueño o sus hijos, si se con-

trató que en este caso fenecería la locación; 
6o.-Por muerte del arrendatai io si sus herederos avisan al locador 

que no pueden continuar en el contrato; 
7o.-Por subarrendar el conductor contra .¡::acto expreso; 
So.-P<Jr subarrendar sin tener esta facultad expresamente concedida, 

en los arrendamientos al pa1 tir de fruto.s; 

<144l Debe ser el caso de excepcion que contiene dic-ho articulo, o sea cuando· as1 
se pactó. 
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9o.-Por fenecer la sociedad conyugal en la locación que el marido hizo 
de los bienes de la m) .. qer, sin expreso consentimiento de ésta, (145) 

lOo.-Por terminar e¡ albaceazgo, en la locación que hubiese hecho algún 
albacea administrador sin consentimiento expreso de los herederos. 

ARTICULO 1729.-Conclulda la locación por hal:>erse vencido el término 
si pasan ocho dias sin que el locador disponga de la cosa ni el conductor la 
devuelva, se renueva el contrato bajo las mismas bases del anterior; pero que .. 
da en la clase de los de duración indeterminada, y sujeto también a las reglas 
establecidas para éstos. 

En la locación que se renueva por voluntad tácita de las partes, no 
subsisten las fianzas y seguridades que oonstituyó una ter·cera persona en el 
contrato anterior; a no ser que elia se obligue de nuevo expresamente. 

ARTICULO 1730.-No se extingue el contrato, si la pérdida ó destruc· 
ción de la cosa ha sido por caso fortuito y no del todo sino de una parte de ella. 

Puede el arrendatario en este caso pedir, según las circunstancias, o que 
se rebaje la renta, o que se rescinda la locación. 

Si el arrendatario pide la rebaja· y el locador prefiere la rescisión, se 
rescindirá e¡ contrato. 

ARTICULO 1731.-Tampoco se extingue la locación, aunque muera el 
arrendatario si se pactó que su duración seria ol)ligatoria para sus herederos. 

.r~RTICULO 1732.-Siendo dos o más los hercdews del arrendatario, en 
una locación que nu les es obligatoria, si la mitad o el mayor número de ellos 
no manifiesta su voluntad de extinguirla, continúa el contrato sólo para éstos, 
sin ninguna responsabilidad de los otros. 

En tal caso no subsisten las fianzas ni las hipotecas anteriores que esta· 
·ban constituidas a favor del locador; mas éste tiene el derecho de exigir nue .. 
vas seguridades, si no las prestan dentro de quince días, se acaba el contrato. 

ARTICULO 1733.--·En l<Js casos del arliC'lllo 1725, se dGrá el aviso de des· 
pedida conforme a los artículos 1678, 1681 y 168:2. 

ARTICULO 1734.-Cuando se rescinda o acabe el contrato por culpa o 
causa del conductor," caducará el derecho de pccferencia que concede el ar· 
tlculo 1676. 

Esta disposición comprende también R los ~.rrenda\arios que cesan con
forme a los tres artículos citac1os en el articulo 1733. 

ARTICULO 1735.-En ninguno de los casos en que finaliza un arrenda
miento de duración indeterminada o de tiempo cierto, sea por aviso de d-tspe· 
dicta, por rescisión declarada, por habe:se acabado conforme a este Código, o 
por algún acontecimiento extraordinario, nunca puede ser obligado el locador 
de una heredad a recibirla antes de que se concluya el ai10 l""Ural; ni el locador 
de un pred:o urbano antes de que se concluya el último mes, semestre o ai1o, 
según se cuenten Jos plazos del alquEer. 

(145) Este ca~ podía ocurnr cuando el ma.rlcto tenia la adnunistración legal de 
lo6 blene1 co:n;.·ugale~;. pero no ahora cuando cada conyu¡:e d16pone ltbrem•nte de ''" 
llltl'let, ter;!l.l'l lo <leterml,. .,¡ llrtkulo 104 ele ettt Có<li,o. 
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PARRAFO XX 

De las me!oras 

ARTICULO 1736.-El a:rendatario tiene facultad de hacer en la cosa 
arrendada, sin- alterar su forma, todas las mejoras de que quiera gozar duran
te la locación. 

· ARTICULO 1737.-Las mejoras son necesarias, cuand>O t:enen por objeto 
impedir la destrucción o el deterioro de la cosa. 

Son útiles, cuando sin pertenecer a la clase de nwesarias, aumentan el 
valor y renta de la cosa en que se ponen; 

Y son de recreo cuando, sin ser necesarias ni útiles, sirven para ornato, 
l'Udmiento o mayor comodidad. 

ARTICULO 1738.-Ninguna mejora es abonable al arrendatario, si no 
se pone en virtud de convenio por escrito, en que el dueño se haya obligado a 
pagarla privada o judicialmente. 

Quedan ex~eptuados de esta disposición los reparos necesarios a que 
estaba obligado el locador; los cuales serán abonables si se hacen 'por el arren
datario, después que, privada o judicialmente, se notifique al primero la ne
cesidad de la reparación. 

ARTICULO 1739.--Es nulo el contrato sobre abono de mejoras en que 
no se especifica, al menos aproximadamente, cuáles del:>en ser éstas y cuánta 
será la mayor cantidad que con tal ol>jeto pueda gastar el arrendatario. 

ARTICULO 174.0.-Puede el locador a•utori?.ar al conductor para que in
viertan en mejorar la cosa arrendada, una o más de sus rent<~s. 

ARTICULO 1741.-(Articu~o 272 del Decreto gubernativo Número 2721.
Tamb:én puede autorizarse al conductor, para que de sus fondos propios gaste 
en mejoras de la cosa, hasta la cantidad que se estipule. 

ARTICULO 1742.-(Suprimido por el artículo 273 de¡ Decreto guberna· 
tivo Número 272.) 

ARTICULO 1743.-Cuando el arrendatario haya puesto mejoras con con·· 
sentimiento del dueño o sin él, pa1 a gozar de ellas durante el tiempo de la 
locación, y dejarlas después a beneficio de la finca, sin responsabilidad de 
ésta; si antes de concluirse ese tiempo se interrumpe la locación por causa 
o culpa del dueño, desde entonces se hacen abonables las mejoras necesarias 
o útiles. En este caso, el dueño o el que suceda en la cosa responderá o b:en 
de todo el valor de ellas si no las hubiese disfrutado todavía el arrendatario, 
o sólo de una parte proporcional al tiempo que faltaba del contrato si ya hu
biese empezado a gozarlas. 

ARTICULO 1 744.--La tasación de mejoras se arreglará: 

1o.-AJ convenio de las partes; y, 
2o.-A lo gastado en ponerlas y conservarlas o al precio de venta, si 

éste fuere menor. 

ARTICULO 1745.-Siemprc que se haga tasación de mejoras abonables 
al arrendatario, se considerará cn ella y se rebajará de su valor, lo desmejo· 
rado en la cosa arrendada po:· culpa o descuido de éste. 

ARTICULO 1746.-Si al concluirse el tiempo de la locac"ón o después de 
haber concluido no estuviesen tas<Jclas las mejoras, el conductor que resistie· 
re o eludiere su justiprecio, no go:ará entre tanto del derecho de retención 
concedido en e) articulo livO, sino que &e deJX>;;itara la cosa mejorada hasta 
que se declare el valor de las mejor as. 
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El tiempo que dure este depósito se cuenta en el de la retención sefta. 
lado en el artículo 1751. 

ARTICULO 1747.-Si son separables las nrejoras que no se debe abonar, 
¡puede separarlas el conductor que las puso. 

Si no son separables, o si no puede hacerse la separación sin destruir
las, e] locador puede impedir que se destruyan. 

ARTICULO 1748.-Las mejoras que sean abonables por haberse puesto 
conforme a lo convenido legalmente entre el duefio y el arrendatario, serán 
pagadas en cantidad, tiempo y forma, según convenio. 

Faltando acuerdo sobre el modo de verificarse el pago de estas mejo
ras, se hará con la cantidad que baste de la renta' del últimiO afio de locación. 

ARTICULO 1749.-Los reparos com,prendidos en la segunda parte del ar. 
ticulo 1738, se pagarán .por mitad con las dos rentas siguientes a la época en 
que se hicieron si antes no los paga e] dueño. 

ARTICULO 1750.-Concluido el tiempo de la locación puede el conduc~or 
retener la cosa arrendada, hasta que se le pague el valor de las mejoras abo
nables que en ella haya puesto. 

ARTICULO 1751 . ....:A los tres afias de retención se acaba por el mero 
transcurso del tiempo, si no lo fué antes por otra causa, el derecho concedido 
al conductor po.r el articulo que precede, sean cuales fueren los cargos que 
tenga y los títulos en que se apoye contra la cosa o el duefio. (146). 

ARTICULO 1752.-Cuando en un contrato de locación se designa por 
renta una cantidad menor de la que produce ia cosa, con el objeto explicito de 
que la mejore el conductor, si éste no cumple con poner las mejoras, el lo· 
cador tiene derecho a pedir la rescisión del contrato; la devolución de las can. 
tidadcs que se rebajaron de la renta, en consideración a las mejoras; los inte
reses de la suma a que estas cantidades asciendan; y la inde1111nización de los 
perjuicios que se le hubieren causado. 

Tiene los mismos derechos el locador, cuando de cualquioer otro modo 
se entrega o deja al arrendatario alguna cantidad destinada cxpresal11l:'ntc 
para mejorar, si éste no cumple con la obligación de m~jorar. 

ARTICULO 1753.-Si el conductor hubiese puesto sólo una parte más o 
1111Cnos conside:able de las mejoras a que estaba obligado, el Juez resolverá 
según las circunstancias sobre la rescisión del contrato; pero siempre habrá 
lugar a la devoluc'ón de las cantidades que dejaron de emplearse en mejoras, 
al pago de sus respectivos intereses y a la indemnización ele los perjuicios 
causados. 

PARRAFO XXI 

Lococión de servicios (147) 

PARRAFO XXII 

Del solorio de los gentes de servicio (147) 

(1461 El articulo 5~~4 de este Código establef'e r.¡ue cuando el propietario no paga al 
usufructuario las mejorar; necesarias oue haya hecho en la cosa, estP la retendrá hasta 
reintegrarse con sus productos. El mismo precepto coritiene este articulo, sólo que aqui 
se fiJa el terminq de tres años como ma~:nno para la retención. 

· (147) Lo relativo a locación de SE'l·v¡rio:o, se encuentra en el Cóliigo de Trabajo, 
Decreto Número 330, que deroga estos pá.rrafos. 
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PARRAFO XXIII 

Porteodores (148) 

PARRAFO XXIV 

Operorios (149) 

PARRAFO XXV 

De la sociedod o compoñío (150) 

ARTICULO 1776.-Socie<lad o compafiía es un contrato consensual, por 
el que dos o más personas convienen en poner en común alguna cosa o in· 
dustria, con el fin de dividir entre sí las ganancias. 

ARTICULO 1777.-No hay sociedad sino para un objeto lícito Y en be. 
neficio común de los asociados. 

Cada uno de éstos contribuirá a ella con su dinero, o con su industria o 
con otros bienes. 

ARTICULO 1778.-Son nulas y se tienen por no p·uestas las cláusulas 
del contrato de sociedad, en que se estipula que uno de los socios no tendrá 
parte alguna en la ganancia o que los bienes de otro puestos en comú.n, esta
rán libres de responsabilidades y riesgos. (151) 

ARTICULO 1779.-Toda compafiía debe celebrarse I>or escrito, siempre 
que su valor exceda de quinientos quetzales. (152) 

En la escritura de sociedad debe expresarse el tiempo de su duración, 
quiénes son los socios, el capital o industria con que contribuye cada uno, Y 
la proporción en que se distrill'uiran las ganancias o se sufrirán las pérdidas. 

ARTICULO 1780.-No pueden los socios hacer pacto alguno reservado, ni 
oponer contra el contenido de la escritura de sociedad ningún documento pri· 
vado ni prueba testimoniaL 

Las ampliaciones o modificaciones sobre este contrato, se harán con las 
mismas solemnidades de su celebración. 

ARTICULO 1781.-La sociedad puede ser: 
1o.-General de todos Jos bienes presentes; y, 
2o.-Singular o particular de una cosa o industria, o para una negocia. 

ción determinada. 

(148) Derogado por el Código de Trabajo, Decreto No. 330 del Congreso. 
<14!ll Derogado por el Código de Trabajo, Decreto No. 3'30 del Congreso. 
(150) Lo relativo a sodedades o compañías mercantiles debe consultarse en el 

Código de Comercio y en los si'"'uientes Decretos: Ley de soctedades cooperativas (Decre
to NUmero 643 del congreso y o Decretos gubernativos N Umeros 1543 y 1612, sobre re
gistro e impuesto de sociedades lucrativas por acciones (Tomo 53); Decreto No. 315 del 
Congreso; Decretos legislativos Números 1605 (Tomo 48), 1834 (Tomo 51) Y 1929 (Tomo 
52) y gubernativos Números 1542, 1556 y 1557, todos sobre compafiías de seguros. contra 
incendio (Tomo 53); legislativo Número 1835 <Tomo 51}, reformado ~or el. leg1slat1v~ 
Número 1910 (Tomo 5:2 J; legislativo Número 1929 <Tomo ~2); gubernativO Numero 154 .... 
(Tomo 53) v acuerdo gubernativo de 2 de enero de 1926 (Tomo 44). 

(15l) ·Cuando Pn el contrato 1.W ~octedad no se estipula la parle de ganancias o 
pérdidas que deben tenPr los "o<:ws, loH art!culoH 1795, 1796, 1797 )' 1798 de este Código, 
fiJan las reglas que deben observarse;" y conviene tenerlas presente en este caso en que 
el contrato puede llegar a quedar en tal situación. 

(152) No basta que se celebre por escrito: debe ser en escrl!ura pübllca, como lo 
ctetermlna el articulo 234 del Decreto gubernativo Numero 272. 
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ARTICULO 17S2.-En la sociedad general se comprenden Jos bienes que 
provengan del trabajo y la industria y no de alguna causa lucrativa: la sin-
gular no abraza sino lo que se ha prometido. 1 

AHTICULO 1783. --La comunidad de bien-e> f'n la sociedad general, se 
verificn sin Jlf'ccsidarl de trnrlición y pasan al dominio de la socie<,lad por mi· 
nistPrio rlc la lPy. 

Cnda unn r1P lo.' socios ¡yuedf' ckmnnrlar "n juicio .por razón de ellos como 
si fuer:1n suyos. E.s n1c~nester, :-:in <'Jnh;n·go, podC'r o C'e~iún del consocio acree~ 
dar para cohrnr sus cré•ditos. 

ARTICULO 1784.---Puerlen formar sociedad todos los que tienen. capaci· 
dad de contratar: mas por los Jnenores o mujeres casada~-. no pueden Jos que 
administran sus intereses, celebrar sociedades, si no es singular o partiC'Illar, (153) 

ARTICULO 1785.-La sociedad empieza a correr desde la celebración 
del contrato, si en él no se hn cle.signado otra época. 

ARTICULO 1786.-A falta de convenio acerca de la duración de la so· 
ciedad, se supone limitada a nueve años o sólo para el negocio de que se trata 
si éste es de duración limlitada. 

ARTICULO 1787.-C~da socio está obligado a entregar y sanear a la so. 
ciedad la cosa que prometió. 

ARTICULO 1788.-Los socios deben poner en la masa común, dentro del 
plazo convenido, sus respectivos capitales; y contra el moroso puede 1a so
ciedad o proceder ejecutivamente hasta que se verifique la entrega, o rcscin· 
dir el contrato en cuanto a dicho socio. 

ARTICULO 1789.~El socio que retarde la entrega de su capital, cualquie. 
ra que sea la causa, debe abonar a la sociedad el interés legal del dinero que 
no entregó a su debido tiempo. 

ARTICULO 1790.--Los socios que ponen su industria en común, darán 
cuenta a la sociedad de las utilidades que hayan obtenido d-el ejercicio de esa 
industria. 

ARTICULO 1791.-Permanecen de cuenta y riesgo del propietario las 
cosas cuyo us•ufructo se ha puesto en compañía, si son ciertas y determinadas, 
y de aquéllas que no se consumen con el uso; pero si son fungibles, si se de
terioran guardándolas, sí están destinadas a venderse, o si se ·colocaron en la 
sociedad previa tasación, quedan de cuenta y riesgo de ella, desde que fueron 
entregadas. 

ARTICULO 179~.--Cualquier daf1o causado en los intereses de la com· 
paÍlia por dolo, abuso de facultades o negligencia grave de algún socio, cons
tituye a su autor en la obligación de indemnizarlo si los consocios lo exigen, 
.con tal que no 'p'Ueda, colegir se de acto alguno la aprobación o ratificación ex
presa o virtual rlcl hecho .sobre que s•c funda la reclamación. 

ARTICULO 1793.--Ningún socio puede distraer ni segregar del fondo 
común para sus gastos particulares, mayor cantidad que la designada a cada 
uno en las cláusulas del contrato. 

Sin perj'Uicio de responder 1106 socios por los daños que resulten a la so. 
ciedad, a causa de haber ellos tomado cantidades del fondo común, abonarán 
el interés legal correspondiente a éstas. 

ARTICULO 1794.-La sociedad abonará a los socios los gastos que hi
cieren en desempeñar los negocios de ella, y les indemnizará de los ¡Jerjuicios 
que les sobrevinieren por ocasión inmediata y directa de los mismos negocios; 
pero no de los perjuicios que hayan recibirlo por culpa suya o por caso for
tuito o por otra causa independiente, mi'i'ntras se ocupaban en servicio de la 
sociedad. 

(153) Por el art1cu10 108 de este Código, la muJer casada puede c0ntratar. 
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ARTICULO 1795.-En caso de no haberse determdnado en el contrato la 
parte que cada socio deba tener en las ganancias o pérdidas, se dividirán unas 
y otras a prorrata del capital que cada uno puso en la sociedad. 

ARTICULO 1796.-Si se estipuló la pa'rte de las ganancias sin mencio
narse la de las pérdidas, se hará la distribución de éstas en la misma pro
porción que la de aquéllas y al contrario; de modo que la expresión de la una 
sirva para la otra. 

ARTICULO 1797.-La parte que deba tener en la ganancia el socio que 
no puso mlás que s·u industria, será igual a la porción correspondiente al socio 
que contribuyó con más capital; y si son iguales los capitales, o es uno solo 
el socio que lo ha puesto, la ganancia de! socio industrial será igual a la de 
los otros. 

ARTICULO 1798.-El socio industrial sufrirá tam<bién las pérdidas, cuan
do sean mayores que todo el capital de la sociedad; y entonces participará de 
ellas sólo en la parte que excedan del capital. 

ARTICULO 1799.-No puede reclamar contra la distribución de las ga
nancias o pérdidas, el socio que empezó a cumplirla, ni el que hubiese dejado 
pasar tres meses desde que tuvo conocimiento de ella, sin ·usar de su derecho. 

ARTICULO 1800.-La administración de Jos negocios de la compañia, de. 
be sujetarse a lo dispuesto en el contrato. Si está encargado a uno o más 
de los socios, los demás no pueden oponerse ni revocarle la adm~nistración 
sino en caso de fraude. 

ARTICULO 1801.-A falta de convenios especiales sobre la administración, 
se observarán las reglas siguientes: 

1a.-Cada socio es admdnistrador; y como tal puede obrar a nombre de 
la sociedad, sin perjuicio del derecho de los otros para oponerse 
a un acto antes de que se perfeccione; (154) 

2a.-Puede asimismo cada socio servirse de los bienes puestos en común, 
empleándolos en su destino natural; sin perjudicar los intereses de 
la sociedad, ni impedir que los demás socios usen de igual derecho; 

3a.-Cada uno de los socios tiene el derecho ele obligar a los demás para 
que concurran a los gastos que exige la conservación de las cosas 
de la sociedad; 

4a.-Ninguno de los socios puede hacer innovaciones en los bienes in
muebles que dependen de la sociedad, aun cuando las considere 
ventajosas a ella, si no consienten los demás. 

ARTICULO 1802.-El socio que no es administrador no puede enajenar 
ni obligar las cosas pertenecientes a la sociedad aunque sean muebles. 

ARTICULO 1803.-Ningún socio puede trasmitir a otra persona, sin con
sentimiento de los demás, el interés que tenga en la sociedad; ni ponerla en 
lugar suyo para que desempeñe los oficios que le tocan en la administración 
de los negocios de ella. Puede sin embargo participar de s•u acción a cuaL 
quiera no asociándole a la compañía. 

ARTICULO 1804.-Son obligatorios para todos los socios los contratos ce· 
lebradas por el socio admnnistrador, o por el que estuviese autiorizado pa· 
ra ello. 

ARTICULO 1805.-Quedan igualmente obligados todos los socios por la 
deuda pe que se ha aprovechado la sociedad, aunque se haya contraído por 
algún ¡;ocio sin autorización, 

(154) Téngase presente la prohibición que establece el articulo slgule¡;te, as! Cll· 
mo ~l 1849 de este CMlgo, 
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ARTICULO 1806.--.;;.Los socios no están obligados solidariamente a favor 
de un tercero por las deudas de la sociedad, sino en proporción a sus capitales. 

Cuando los socios contratan directamente con un tercero, sin expresar 
la proporción en que se obliga cada uno, le quedan responsables por iguales 
partes; salyo el deber que tienen entre si, de indemnizarse según sus capitales 
I'€spectivos. 

.Por las deudas que contraiga un socio sin estar autorizado para ello, 
no queda responsable la sociedad, sino en cuanto alcance el capital del socio 
contra tan te, excepto el caso del articulo 1805. 

ARTICULO 1807.-No debe contraerse obligación nueva si expresamente 
la contradice uno de los socios administradores; pero si llegare a contraerse 
producirá sus efectos legales en cuanto al acrE'€dor, y el que la contrajo que
dará responsable de los perjuicios que cause a la sociedad. 

ARTICULO 1808.-El pago ht>cho a uno de los socios por un deudor par
ticular suyo, que lo es también d•e la sociedad, se imputará proporcionalmente 
a ambos créditos, aunque el socio lo hubiere aplicado íntegramente en la carta 
de pago a su crédito particular; l)ero sL se aplicó al crédito de la sociedad, 
se cumplirá esta disposición. 

ARTICULO 1809.-Puede rescindir.se el contrato de la sociedad parcial
mente o disolverse y extinguirse en su totalidad. 

ARTICULO 1810.-Se rescinde parcialmente: 

1o.-Si un socio para sus negocios propios usa del nombre, dc> las garan
tías o de los capitales pertenecientes a la sociedad; 

2o.-·Si ejerce funciones administrativas el socio "a quien no correspon
de desempeñarlas, según el contrato de asociación; 

3o.--Si el socio administrador comete fraude en la administración 0 cu<'n
tas de la sociedad; 

4o.-Si cualquiera de los socios se ocupa de sus negocios privados, cuan· 
do está obligado por el contrato a ocuparse en ']lrovecho de la 
sociedad; 

5o. --Si incurre <'n los casos de los ar-tículos 178S y 1792, según la gra
vedad de las circunstancias; 

Go.--Sí se ha ausentado el socio qu·2 tiene obligación de prestar servicios 
per.sonales a la sociedad; y requerido para regresar no lo verifica, 
ü manifiesta que está impedido para hacerlo. 

ARTICULO 1811.-Rescindido parcialmente el contrato, queda el socio cuL 
pable excluido ele la sociedad. 

ARTICULO 1812.-Se disuelve tütalmente el contrato ele sociedad: 

1o.-Por concluirse el tiem~o convenido para su duración o por aca· 
barse la empresa o €'1 negocio que fué objeto de la compañia; (155) 

2o.-Por la pérdida total ele los capitales que constituían el fondo co
mún; (156) 

3o.-Por quiebro. ele la sociedad; 
4o.-Por m"Uerte df' uno de los socio.s; a no S<'r que la escritura contenga 

el pacto expreso para que continúen los herederos del socio difunt-o; 

(155) Y también por vrnrimiC'n1n é!Pl término Jrgnl, C'lltln(lo nn sr fijó pln.zo. (Ar-
1irtl10 17RG e\(' P~1e Cc'Hligol. 

(1;56) El lnc:lso :~o. <h·l nrtículo 'J!l Uc c·s1c· CódlgfJ 11:1 cstahJc.cido que las r.on1.pañtas 
o t-iOCif'dacle.s terminan por lu p(•rciidn üc má~-1 del cincuenta por ucnto tiel capital, salvo 
que el contrato social sef\ale unn cuota menor. Como esta disposielón fué emitida pos .. 
t.er!Orro~nte, del>e t'ntenrlerse modificado el tenor de este inciso. 
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5o.-Por la interdicción judicial de uno de los socios, o por cualquiera 

otra causa que le prive de la administración de sus bienes; 
6o.-Por quiebra de cualquiera de los socios; 
7o.-Por voluntad de uno de ellos. (157) . 

ARTICULO 1813.-En los casos de los incisos 4o., 5o., Go. y 7o., del ar
ticulo anterior, no se entenderá disuelta la socicclad, si quedando dos o más 
socios quieren de mutuo acuerdo continuarla, o lo hubieren pactado al tiempo 
de la celebración del contrato. 

ARTICULO 1814.--Para que se prorrogue •un:1 sociedad cuyo tiem¡po ha 
expirado, se necesitan las mismas formalidades que para la celebración del 
eontratü. 

ARTICULO 1815.-Si uno de los socios promJete poner en común la pro
piedad de una cosa cuya irn:portancia sea tal que equivalga al objeto funda
mental del negocio, si ésta se pierde antes de verificarse la entrega, se disueL 
ve el contrato respectü de todos los socios. 

ARTICULO 1816.-La cláusula de que mue1to un socio continuarán en su 
Jugar sus herederos, no obliga a éstos a entrar en la sociedacl; pc>ro obliga a 
los demás socios a recibirlos. 

ARTICULO 1817.-Si continúa la sociedad des¡:yués del fallecimiento de 
un sücio y los herederos de éste no en1 ran en ella, sólo tienen derecho a la 
parte que correspondía al difunto al tiempo de su mUerte; y no participan de 
los resultados posteriores, sino en cuanto sea una consecuencia necesaria de 
lo practicado antes de la muerte del socio a quien heredan. 

ARTICULO 1818.-La conclusión de la sociedad por voluntad de uno de 
los socio sólo tiene Jugar en las que se celebran por tiempo ilimitado; y cuando 
el renunciante no procede de mala fe ni intempestivamente. 

Hay mala fe en el socio que renuncia, cuando pretende hacer un lucro 
particular, que no tendría, subsistiendo la sociedad; y procede intem¡pestiva
mente, cuando Jo hace en circunstancias de no haberse concluido una negocia
ción y de convenir que continúe la sociedad por algún tiempo más. para evitarse 
el dañü que de lo contrario le resultaría. 

ARTICULO 1819.--Ningún socio puede pedir la disolución de la sociedad 
celebrada por tiempo determinado antes del plazo convenido; a no ser que 
para ello concurran motivos justos, como cuando otros socios faltan a sus de· 
beres, o el que se separa padece una enfermedad habitual que le inhabilita 
para lüs negocios de la sociedad, o han sobrevenido otras causas, cuya gravedad 

y legitimidad se dejan al arbitrio del Juez. 
ARTICULO 1820.-Si teniendo alguno de Jos socios en guarda los bienes 

de la sociedad diese a otro parte de ellos, sin 111\andato de los demás, y después 
viniese a pobreza de modb que no pueda entregarles su.<; partes respect'ivas, .;;e 
restituirá a la .sociedad aquello que se dió, y se dividirá entre todos. 

No favorece esta restitución al socio que fué negligente en pedir su 
parte, sabiendo la entrega que se hizo a otro. 

ARTICULO 1821.--Los socios están obligados recíprocamente a darse 
cuenta de la administración y sus. resultados tanto activos como pasivos, pa .. 
san a sus herederos. 

ARTICULO 1822.-Todos los socios tienen derecho ele examinar el estado 
de la administra-ción, y de hacer la.s reclamaciones convenientes al interés co
mún, con arreglo a lo pactado en la escritura de sociedad y a las dispo.sicio
nes generales de¡ derecho. 

(15í) En los ('nsn~ y !'on lns circunstancias que (''~j)r('snn los artículos 1S1S ~' 1819 
rle este Código. 
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ARTICULO 1823.-Los socibs gozan entre si del beneficio de com¡peten
cia para el efecto de no poder ser ejecutados al pago total de la deuda proceden
te de la compañia, sino dejándoles lo necesario para su subsistencia, y q·uedan
do obligados por el resto para C'Uando mejoren de fortuna. 

No ,gozan de este benefici.o los socios que tengan algún arte u oficio 
con que subsistir. 

ARTICULO 1824.-Las reglas sobre partición de he1encia y las obligacio
nes que de ella resultan entre los coherederos, se aplican a las particiones en 
tre los socios. 

ARTICULO 1825.-La sociedad forma una persona jurídica distinta de 
los socios individualmente considerados. <158) 

ARTICULO 1826.-En las deliberaciones de los .socios que tengan dere
cho a votar, decidirá la mayoría de VQtOs computada según el contrato, y sí 
en éste nada se hubiere estatuido sobre el particular, decidirá la mayoría nu
mérica de los socios. 

Exceptúanse los casos en que la ley o el contrato exige unanimftdad, o 
conceden a c'Ualquiera de Jos socios el derecl1o de oponerse· a Jos otros. 

La unanimidad es necesaria para toda modificación substancial del con
trato, salvo en cuanto el mismo contrato estatuye otra cosa. 

ARTICULO 1827.-La nulidad del contrato de sociedad 11'0 perjudica a las 
acciones que corresponden a terceros de buena fe contra todos y cada uno 
de los asociados por las operaciones de la sociedad, si existiere de hecho. 

ARTICULO 1828.-Las disposiciones de este título son aplicables a las 
comlpañías de comercio, en todo aquello que no se oponga a las leyes y usos 
mercantiles. 

PARRAFO XXVI 

De las transacciones 

ARTICULO 1829.-Transacción es un contrato por el que dos o más per
sonas decidiendo de común acuerdo sobre algún ·punto dudoso o litigioso, evL 
tan el pleito q'Ue podía promoverse, o finalizan el que está principiando. 

Puede transigirse entre presentes o ausentes, por los mismos interesa
dos o por apoderados con poder especial al efecto. 

ARTICULO 1830.-La transacción debe redactarse por escrito, sea en 
instrumento público o privado, (159) o sea en una petición dirigida al Juez, fir
mada por ros interesados y con fe de firmas de los que las hacen. 

ARTICULO 1831.-De cualquier modo que se celebre la transacción debe 
contener: 

1o.-Los nombres de los contratantes, la relación puntual y lacónica de 
sus pretensiones; y si hay pleito pendiente, su estado y el Juez an. 
te quien pende; 

2o. -La forma y ci1 cunstancias del convenio bajo el cual se hace la tran
sacción; 

3o.--J..,a renuncia que los contratantes hagan de cualquiera acción que 
tenga el uno rontra el otro sobre la cosa que es materia de la tran
sacción; y, 

4o.-La pena convencional si quieren imponérsela. 

(158) Véase el arUculo '2'2 dt' este Cút1igo. 
(15~1 E!' (\oeumento privado, Cli' C'onformidtHI f'on lo (li~]JtlPsto f'n (•} artículo ~~~-1 

del Deereto CubPrnativo No. ~72. 
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ARTICULO 1832.-La transacción celebrada por escritura pública, pro
ducirá su efecto, desde que se otorgue legalmente. 

La que se haga por escritura privada (159 Al desde que se reduzca a ins· 
trumento público y se protocolice; y la que conste por petición al Juez, desde 
que se legalicen las firmas. 

ARTICULO 1833.-Si el valor sobre que la transacción versa, no excecte 
de quinientos quetzales, no es indis¡wnsablp que se r"duzca a escritura pública, 
y hasta que el docurn¡ento privado sea J'E'conocido judicialmente. 

ARTICULO 1834.-Para que la transacción sea válida se requiere: 

lo.--Que las partes que transigen tengan la capacidad de disponer libre. 
mente de los objetos comprendidos en la transacción; 

2o.-Que las cosas sobre las cuales se transige sean dudosas o litigiosas; 
3o.-Que las partes se prometan, cedan o den algo. 

ARTICULO 1835.-La transacción hecha :¡.;or uno de los interesados, no 
obliga ni favorece a los demás. 

ARTICULO 1836.-Pueden ser materia de transacción todas las cosas que 
se hallen en el comercio de los hombres. 

ARTICULO 1837.---Se puecte transigir sobre el interés y la 1esponsabili" 
dad civil que resulten ele un delito com12tido, pe1'o la transacción no embaraza los 
procedimientos del Ministerio Público ni del Juez para la aplicación de la pena. 

ARTICULO 1838.-No se comprende en la transacción sino lo c¡ue se ha 
expresado por las partes, sea que la intenció~1 de ellas se hubiere manifestado 
en términos generales o especiales, sea que se conozca esta intención por una 
consecuencia necesaria de lo expresado. 

La renuncia que se haga de los derechos. acciones y pretensiones, se 
entiende que no• es sino de lo relativo a la disputa que dió lugar a la transacción. 

ARTICULO 1839.-Si una cosa que fué materia de transacción resulta de 
ajeno dominio, se pierde para todos los que transigieron, en proporción del 
interés que hubiese correspündido a cada uno; la parte· en cuyo poder quedó 
y se perdió la cosa, tiene derecho a que los demás con q'Uienes se celebró la 
transacción, le devuelvan lo que clió por ella. 

ARTICULO 1840.-<Articulo 27·1 del Decreto gubernativo Número 272l.
En las transacciones hay lugar al saneamiento por evicción, cuando una de 
las partes da a la otra alguna cosa que no era objeto de la disputa y que, con. 
forme -a derecho, pierde el que la recibió. 

ARTICULO 1841.-Los administrado1es de rentas nacionales sólo podrán 
transigir sujetándose a las l<>yes de hacienda. 1 160) 

ARTICULO 1842.-Para la transacción que por utilidad manifiesta de 
los establecimientos ele beneficencia y de> instrucción púbJic:~ cteba hacerse so
bre los bienes o rentas, se requiere así como para su enajenación, 1::t licencia 
del Gobierno. 

ARTICULO 1843.--Los tutores de menores y lús guardadores de los in· 
capacitados, podrán transigir sob1e los bienes de las personas que tienen a su 
cuidado; pero la transacción no será válida mientras no sea aprobada por el, 
Juez competente, quien al efecto deberá oír el dictamen de dos expertos en 
el asunto de que se trate. 1 161) 

(159 A) Es (Jocumento }Jrl\'ado, de conformü\a{\ cnn }(¡ di:-;puesto c·n ('} artículo :2:~-1 

ctel Decreto gubernativo Número ~7:.::!, y no mstrumt·nto fJ escritura privrula. 
(1()0) \'Pase artlculn 14GO del Cúdigo Fiscnl. 

(161) Véanse los articulas 104G a 1054. del Cúdjg-o dP Enjuici.1miento Ci\'il y M('l'cnntll. 
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ARTICULO 1844.-Las transaccions sobre bienes o derechos de los au
sentes, se arreglarán a las prescripciones del articulo anterior. 

ARTICULO 1845.-Los tutores no pueden transigir con sus menores 
que cumplieron la edad de veintiún años, (162) sobre los bienes de éstos, has
ta después de aprobadas sus cuentas y canceladas sus fianzas. 

ARTICULO 1846.-Los depositarios sólo podrán transigir sobre sus de" 
recltos y gastos causados <>n la conservación del depósito. 

ARTICULO 1847.-.Se prohibe transigir: 

1o.-Sobre lo qoue se deja en testamento, mdentras vive el testador, y 
hasta que no se haga la apertura si es testaffi€nto cerrado; y so
bre alimentos en la forma que prescribe el articulo 245 de este 
Código; (163) 

2o.---.Sobre validez o nulidad del matrimonio y sobre divorcio; (164) 
3o.-(Suprimido por el artículo 276 del Decreto gubernativo Número 272). 

ARTICULO 1848.-Las transacciones en que no hayan concurrido los re· 
quisitos del articulo 1834, sbn nulas. 

ARTICULO 1849.-El socio que no se halle bastante autorizado, no pue
de, pena de nulidad, transigir sobre los bienes de ·la sociedad a que pertenece. 

ARTICULO 1850.--Siempre que se justifiq-ue que una persona no tenía 
facultad ·para transigir, será nula la transacción que hubiese celebrado. 

ARTICULO 1851.-Si alguno ti ansige sobre cosas prohibidas, hace una 
transacción nula. 

ARTICULO 1852.-Es, además, nula la transacción: 

1o.-Si hubo error en cuanto a las personas que transigieron, o sobre 
las cosas que fueron materia de la transacción; 

2o.-Si intervino dolo, fuerza o violencia; 
3o.-Si se celebró por un documento nulo, y en la transacción no se 

hizo mérito de la nulidad; 
4o.-Si se hizo en virtud de documentos que han resultado falsos; y, 
5o.-Si rué sobre un pleito en que había recaído sentencia ejecutoria, 

de la que no tenían noticias las .partes o cuando menos una de ellas. 

ARTICULO 1853.-EI error, dolo, fuerza y violencia de que habla el ar
ticulo anterior, para que anulen la transacción, deben tener las circunstancias 
de que hablan los artículos desde el 1408 hasta e] 1413, inclusive. ·' 

ARTICULO 1854.-La pena convencional que S€ establezca en la transac· 
ción no excederá de la quinta parte del valor que tenga la cosa. 

ARTICULO 1855.-El error de cálculo en las transacciones, deberá en
mendarse, sin que s€a causa de rescisión. 

ARTICULO 1856.-La transacción produce entre las partes la excepción 
de cosa juzgada; y puede inter¡.ionerse en cualquier estado de la causa. 

(162) La mayoría de edad se alcanza ahora a los diez y ocho años. 
(1G3) El artículo 245 a que ::;e refiere este inciso, está substituido por el 210 del 

Libro I de esta edición. 
(1G4) Esle inciso es reforma que introdujo Pl <lrtículo 275 tl('] DL'(Tl'1o gulwrnatlvo 

Nüm.Pro 272, y substituye al QUf• onginalnwntl' 1en\a el Cúiligo 

1[i4-

TITULO 111 

De los contratos aleatorios 

PARRAFO 1 

De los contratos aleatorios en general 

ARTICULO 1857.-Contrato aleatorio es un convenio recíproco, cuyos 
efectos en cuanoo a las utilidades y .pérdidas para todos los contratantes o pa
ra uno de ellos, dependen de un suceso incierto. 

ARTICULO 1858.-De esta clase son: 

1o.-Las . apuestas y el juego; 

2o.-El seguro; y, 

3o.-El préstamo a la gruesa ventura. 

PARRAFO 11 

De las apuestas y del juego 

ARTICULO 1859.-La ley pernúte las apuestas. 

ARTICULO 1860.-La apuesta es nula y no produce obligación cuando la 
parte que gana sabía con certeza el hecho ~rese.ntado como eventual y lo 
ocultó. 

ARTICULO 1861.-Las apuestas hechas de buena fe serán válidas, siem· 
pre que sean entre personas capaces de disponer libremente de la cantidad 
arriesgadil.. 

ARTICULO 1862.-La apuesta es válida aún cuando haya desigualdad, 
collliO diez contra uno, etcétera. 

ARTICULO 1863.-La apuesta no produce acción sino solamente ex-· 
cepción. 

Pero si el que pierde paga, no puede repetir lo pagado, a menos que 
se le haya ganado con dolo. 

ARTICULO 1864.-Lo pagado por 'per·sonas que no tienen la libre admi. 
nistración de sus bienes podrá repetirse en todos casos por Jos respectivos pa· 
dres de familia, maridos, (165) tutores o guardadores. 

ARTICULo· 1865.-Los juegos de suerte y azar, quedan s·ujetos a las 
prescripciones de los reglamen~os de policía. (166) 

(l(i5) En cuanto a los maridos debe tenerse presentP que el artículo 108 de estP 
Código autoriza a la mujer para tratar y contratar sin ne('esictad de licencia marital. 

(1G6) LUH jut>go:-; dt- suPrte, envite y azar, estún penados en el Códlgt9 Penal. 
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PARRAFO 111 

Del seguro 

---ARTICULO 1866.-Seguro es el contrato por el cua] una persona se ob\i· 
ga, mediante un premio, a responder de los riesgos y daños que por caso for
tuito pueda sufrir la cosa de otro. 

ARTICULO 1867.-Es asegurador el que se constituye responsable de 
Jos daños; y asegurado el que se obliga a pagar el pr-emio Y adquiere el de-
recho a la indemnización. , 

ARTICULO 1868.-Este contrato se constituye por escritura pública o 
privada. (167) 

En el caso de ser privada intervendrán en ella y la firmarán dos testi-· 
gos, y se sacarán dos copias, una para el asegurado y otra para el asegurador. 

ARTICULO 1869.-Pueden asegurarse Jos bienes muebles, los inmuebles 
y todas ·las cosas que están en comercio y tienen valor. 

ARTICULO 1870.-Son capaces para celebrar este contrato, todos los 
que pueden obligarse y tienen la libre administración de sus bienes. 

No puede asegurarse sino a favor del dueño de la cosa o de la persona 
que tenga derecho sobre ella. 

ARTICULO 1871.-Se requiere para este contrato: 

1o.-Cosa asegurada; 
Zo.-Riesgoo a que se halle expuesta la cosa; 
3o.-Premio estipulado. 

ARTICULO 1872.-Deben los contratantes expresar en la escritura: 

1o.-Las calidades específicas y el valor de la cosa asegurada, y si el 
seguro f'uere de cosas que han ele llevarse ele un lugar a otro, se 
indicará además el númlero de los bultos, sus marcas y contenido, 
el valor que tienen en el lugar de donde se llevan, y el camino que 
deberán .seguir ros porteadores; 

2o.-La parte que se asegura de¡ valor de la cosa, y lo que el asegurador 
deba pagar en caso de pérdida total o pardal. La pérdida par
cial puede fijarse en lo que la cosa asegurada valga menos, a justa 
tasación de expertos, o según el resultado de· subasta pública por 
causa del deterioro. 

ARTICULO 1873.-Es nulo el contrato si en el acto de concluirse y fir
marse sabe el asegurado la pérdida de la cosa, o sabe el asegurador que ésta 
se halla fuera de riesgo. 

ARTICULO 1874.-Si. la cosa asegurada no sufre daño, el asegurador 
gana el premio y queda libre de toda responsabilidad. 

ARTICULO 1875.-Si sobreviene el riesgo a la cosa asegurada o sufre 
daño o se pierde, el asegurador hace suyo el premlio; pero debe al asegurado 
el valor del daño, o el valor que aseguró en la escritura. 

ARTICULO 1876.-Cuando ha sucedido el daño el asegurado debe avi .. 
sarlo al asegurador dentro de tres días de saberlo, fuera del término de la 
distancia, si estuvieren en diversos lugares. 

(1G7) Es documento privado y no escritura privada. (Arttculo 234 del Decreto gu
bf\rnativo Número :272), 
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ARTICULO 1877.-El asegurador se. librará de toda responsabilidad, 

si .se prueba que el accidente ha sucedido .por falta del asegurado, o que éste 
no ha dado el aviso en el término que se fija <en el artículo anterior o en el 
que hubiesen pactado en el contrato. 

ARTICULO 1878.-No es responsable el asegurador por las mermas, 
desperdicios y vicio propio de la cosa asegurada, a no ser que se hubiese pac. 
tado por cláusula especial. 

ARTICULO 1879.-Corresponde al asegurado probar la pérdida de la 
cosa, si se niega por e-1 asegurador. 

ARTICULO 1880.-Si- en la escritura se ha esti¡yulado asegurar la cosa 
contra riesgos que puedan ocurrir por culpa de un tercero, el asegurador, en 
caso de pérdida, se sustituye al asegurado en su acci.ón contra el causante 
de aquélla. 

ARTICULO 1881.-El asegurado puede abandonar las cosas aseguradas, 
dejándolas por cuenta del asegurador y exigirle las cantidades que éste hubiere 
garantido en los casiOs siguientes: 

lo.-En el de pérdida de las cosas aseguradas; 
2o.-En el de deterioro de las mismas, que disminuya su valor en tres 

cuartas partes a lo menos de su totalidad; a no ser que se haya 
estipulado otra cosa en el documento. 

ARTICULO 1882.-En el caso de no disminuir el valor de la cosa en tres 
cuartas partes según el incis.b último del artículo anterior, se pagará la pér
dida con arreglo a la escritura del contrato. 

ARTICULO 1883.-El abandono no puede ser parcial ni condicional: ha 
de comprender todos los objetos asegurados. 

ARTICULO 1884.-En la escritura se expresará el término en que debe 
hacerse el abandono; y si no se expresa, se verificará éste al mismo tiem¡:IO 
que se avise la pérdida al asegurador. 

ARTICULO 1885.-Puede el asegurado hacer el abandono antes del pla· 
zo, y exigir la cantidad asegurada desde q·ue haga constar la pérdida de lo que 
hizo asegurar. 

ARTICULO 1886.-Admitido el abandono o declarado en juicio se trans
fiere al asegurador el dominio de la cosa abandonada, y le corresponden las 
mejoras o perjuicios que en ella sobrevengan desde el momento en que se 
propuso el abandono. 

ARTICULO 1887.-El abandono de la cosa asegurada debe hacerse o 
por el propietario o por su apoderado con poder bastante. 

ARTICULO 1888.-Se puede asegurar también la vida de las personas. 

ARTICULO 1889.-La escritura del seguro de la vida debe contener: 

1o.-EI nombre, dom~cilio, edad, sexo y estado de la persona asegurada; 
2o.-Las enfermedades de que adolece o su sanidad; 
3o.--EJ nombre o domdcilio del que asegura; 
4o.~EI precio del s-eguro; 
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5o.-La cantidad que se ha de dar en caso <le muerte a los herederos 
del asegurado o a la persona que se designe en la escritura; 

6o.-Todas las demihás condiciones que estipulen los contratantes. (168) 
ARTICULO 1890.-En caso de quiebra declarada del aseguradiür, pendien

te el riesgo de las cosas asegura das, puede el asegurado exigirle fianzas. 
ARTICULO 1891.-Si en el término de los ocho días siguientes al re· 

querimiento no dan las fianzas el quebrado o por él los síndicos del concurso, 
queda rescindido el contrato y el asegura¡ln tiene su acción expedita para re
cobrar lo que haya dado de premio. 

ARTICULO 1892.-Si se hallare que el asegurado .cometió falsedad a 
sabiendas en cualquiera de las cláusulas de la escritura, será nulo el seguro. 

ARTICULO 1893.-En caso de demandarse judicialmente el pago de la 
cantidad que valga el daño o la pérdida de la cosa asegurada, conferirá el 
Juez traslado de la demanda al asegurador, para que pague lo que debe o 
haga su oposición. (169) 

ARTICULO 1894.-Se admitirá al asegurador la contradicción que hiciere 
a los hechos en que se apoya la demanda, y también la prueba que le con
venga pro<lucir. 

ARTICULO 1895.-Si fuere contradicha la demanda, conforme al ar
tículo anterior, .podrá e¡ asegurado pedir que, sin perjuicio de ventilarse por 
separado la oposición del asegurador, esté la cantidad asegurada, si la es. 
critura del contrato presta miérito ejecutivo. 

El asegurado dará fianza suficiente que responda por la cantidad reci
bida, si llega a mandarse la restitución en el juicio contradictorio que sigue 
el asegurador. 

ARTICULO 1896.-En la ejecución permitida por el articulo anterior se 
procederá como en virtud de sentencia ejecutcriada; reservándose cualesquiera 
excepciones para el juicio contradictorio a que dió lugar la oposición de¡ ase
gurador, según el artículo 1892. 

ARTICULO 1897.-Los seguros en materia de cornlercio y los préstamos 
a la gruesa ventura, se arreglarán por las leyes de comercio.'· 

ARTICULO 1898.-Las disposiciones de este párrafo son extensivas a 
las conducciones por rios, lagos o esteros. 

ARTICULO 1899.-Cuando las partes no hubieren determinado las ave. 
rías, se reputarán bajo este nombre: 

1o.-To<lo daño que sufriere el cargamento o la cosa transportada desde 
que st> cargue hasta que se descargue en el lugar a que fuere des
tinado; 

2o.-Todo gasto extraordinario o eventual que sobreviniere durante el 
transporte, pára la conservación de la cosa transportada. 

(168) Además de lo que dispone el C6digo de Comercio, sobre seguros de vldn, de
ben tenerse presente: el Decreto legislativo Número 1835 (Tomo 51), re(ormado por el 
legislativo Número 1910 (Tomo 52), sobrE' depósitos que deben tener las compañías; De
ereto legislativo Número 1929 (Tomo 521, sobre rontrol de pólizas; Decreto gubernativo 
Número 1542 (Tomo 53), sobre requisitos que deben llenar las compafiias aseguradoras; 
Decreto gubernativo Número 1543 (Tomo 53) y Decreto gubernativo Número 1612 (Tomo 
53'), sobre registro e impuestos de sociedades lucrativas por acciones; establece el De
partamento de Seguros y Previsión sobre la vida y accidentes en el Crédito Hipotecario 
Nacional, y su RPglamento en el Tomo 61, Decreto Gubernativo No. 2956 y acuerdo gu
bernativo de 2 de enero de 1926 (Tomo 44). 

(169) Véanse Decretos legislativos Números 1605, Tomo 48 y 1834, Tomo 51; y gu
bernativos Números 1556 y 1557, Tomo 53. 
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ARTICULO 1900.-No se consideran como averías los gastos menudos 

que, aunque accidentales, oC'urren con frecuencia en los transportes. 

·ARTICULO 1901.-Todo avalúo de averías de que deba ser responsable 
el asegurador, se hará por expertbs nombrados, uno por el asegurador y otro 
por el asegurado. 

TITULO 1 V 

De los contratos reales 

PARRAFO 1 

Del mutuo 

ARTICULO 1902.-Mutuo es un contrato real por el que una persona 
entrega a otra cierta cantidad de cosas fungibles, con el cargo de que se le 
devuelva otro tanto de la m!isma especie y calidad. 

ARTICULO 1903.-Pueden darse en mutuo todas las cosas fungibles q·ue 
prestan utilidad. 

ARTICULO 1904.-Para celebrar e~te contrato se requiere, que tengan 
capacidad de disponer libremente de sus bienes tanto el mutuante eomo el 
mutuario. 

ARTICULO 1905.-No hay acción civil para dern!andar el pago de lo 
que se da en mutuo a persona incapaz de hacer este contrato. 

ARTICULO 1906.---Los tutores, guardadotes y administradores no pue· 
den dar ni recibir a mutuo en representación de las pemonas cuyos bienes ad
ministran, sino observando las formhlidades que para transigir prescribe este 
Código. (170) 

ARTICULO 1907.-EI que recibe algo en mutuo es dueño de la cosa 
tprestada, desde que se le entrega; y le corresponden la mejora, deterioro o 
destrucción que sobrevenga después. 

ARTICULO 1908.-EI aumento, menoscabo o pérdida de la cosa ofrecida 
en mutuo, mientras no se entrega, pertenece al mutuante, quien se conserva 
dueño de ella. 

ARTICULO 1909.-EI mutuante es responsable a los daños que resulten 
de los defectos ocultos de la cosa entregada en mutuó, si sabiéndolos no da 
aviso al mutuario. 

No se reputan vicios ocultos Jos que el mutuario ha ·podido conocer 
por si mismo. 

ARTICULO 1G10.-Si el mutuante ignoraba Jos vicios ocultos de la cosa 
prestada, sólo está obligado a sufrir la reducción proporcional de su valor. 

ARTICULO 1911.-EI mutuante no tiene derecho a pedir que se le pague 
lo que dió en mutuo antes del vencimiento del plazo, sea convencional o legal, 
a no ser que el deudor malverse sus bienes y no otorgue la fianza que se 
Jp exija. 

(170) Véase los articules 1843 de este Código y 1045 a 1050 del de Enjuiciamiento 
Cl.v!l y Mercantil. 
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ARTICULO 1912.-(Artículo 277 del Decreto gubernativo Núnrero 272l.
El deudor .puede pagar lo que reCibió en mutuo, antes del tiern,po convenido con 
e¡ mutuante, pero sin ~ngua de los intereses que corresponden hasta el ven
cimiento, salvo pacto en contrario. 

ARTICULO 1913.-Cuando no se fija término para el pago, se entiende 
que es el de seis meses. 

ARTICULO 1914.-Si se estipuló en el contrato q·ue el mutuario pagaría 
cuando tuviese medios de hacerlo, s.in designarse ningún plaro, lo fijará el 
Juez según las circunstancias del deudor. 

ARTICULO 1915.-El mutuario está obligado a pagar la deuda que con· 
trajo en el mutuo, luego que pase el térm~no convencional, o en defecto de 
éste al vencimiento de¡ término legal, o del que hubiere señalado el Juez en 
ca!io de ejercer esta facultad. 

ARTICULO 1916.-En la obligación de pagar se comprende la de hacerlo 
en el lugar convenido y en la misma cantidad y calidad de las cosas que 
recibió el mutuario. 

ARTICULO 1917.----Bi no puede el mutuario pagar en la m.isma cantidad 
y calidad, satisfará el valor que la oosa tenga en el tiempo y lugar señalado 
para el pago. 

No estando designado el lugar, se entiende que es el del contrato. 
ARTICULO 1918.-Si fueren apreciadas las cosas al tiempo del mutuo, 

está obligado el deudor a satisfacer el valor que se les dió, aunque valgan 
más o menos al tiempo del pago. 

ARTICULO 1919.-(A.rticulo 278 del Decreto gubernativo Número 272.)
En los préstamos hechos en dinero por una cantidad determinada, cum,ple el 
deudor con devolver igual cantidad numérica, con arreglo al valor nominal 
que tenga la moneda cuando se haga la devolución. 

Pero si el préstamo se hubiere contraído sobre monedas específicamen. 
te determinadas, con condición de devolverlo en otras de la misma especie, se 
cumplirá así por el deudor, aún cuando sobrevenga alteración en el valor no
minal de las monedas que recibió. 

ARTICULO 1920.-!Suprimido por el artículo 279 del Decreto gubernati
vo Número 272.) 

ARTICULO 1921.-En el mutuo no se deben intereses, sino en el caso de 
estar pactados; y los intereses serán los convenidos. 

ARTICULO 1922.-Si no hay intereses con\l'encionales, el deudor moro. 
so es responsable del interés legal que correrá desde que sea demandado has
ta que se verifique el paglo. 

ARTICULO 1923.-(Articulo 280 del Decreto gubernativo Número 272.)
EI interés legal es de doce por ciento al año. 1171) 

ARTICULO 1924.-(Artículo 281 del Decreto gubernativo Número 272.)-c-· 
El mutuo cuyo valor pase de quinientos quetzales, debe constar en escritura 
pública •O documento privado. 

(171) Los articulas 241 v 280 del Decreto gubernativo Número 272 fijaron el interés 
legal del dinero en doce por ci~nto anual; la Asamblea emitió el Decreto Número 54 (Tomo 
8), en que deroga expresamente el primero de los dos artículos citados, y restablece el 
Número 1447 del CódlgQ que lo tasa E'n el 6r;'c anual, quedanrlo entre este- articulo y el 280 
del Decreto Número 27:..!, mnnlf1esta rontradicrión. 

Posteriormente fU<' dlctadu el Decreto gubernatl\'O Número 1755 (Tomo 54), que 
prescribe que el !ntercs máximo que se puede cobrar, es de 6% anual, de modo que por 
esta razon y por estar man!t1esta ln Jnt~nclón dP los l~gJsladores. deh• estimarse, t.am· 
b!én aqu!, el Interés letal en el 6%, . . . 

-190-

ARTICULO 1925.-(Artículo 282 del Decteto gubernativo Número 272)
Es libre la capitalización de los intereses. 

ARTICULO 1926.-!Suprimido por el articulo 283 del Decreto guberna· 
tivo Número 272.) 

PARRAFO 11 

Del comodato 

ARTICULO 1927.-El comodato es un contrato real por el que una per. 
sona entrega a otra gratuitamente alguna cosa no fungible para que se sirva 
de ella por cierto tiem¡po o para cie: to fin y después la devuelva. 

ARTICULO 1928.-Sólo pueden darse en comodato las cosas que no se 
consumen en el primer uso. 

ARTICULO 1929.-Pueden celebrar este contrato, los que tienen libre dis
posición de sus bienes. 

ARTICULO 1930.-En el combdato no se transfiere más que el uso: el co· 
modante o prestador conserva la J*'-Dpiedad de la cosa que· presta. 

ARTICULO 1931.-Corresponden al cOmodante los aumentos, menosca· 
bos o pérdida de la cosa prestada, a no haber culpa de ·parte del comodatario o 
pacto de satisfacer todo perjuicio. 

ARTICULO 1932.-Si fué tasada la cosa al presentarse al comodatario, 
la pérdida. que suceda aunque sea por caso fortuito, será de cuenta del que la re
cibió, si no hubo pacto en contrario. 

ARTICULO 1933 -Cuando se presta sólo en consideración a la· persona 
del comodatario, no pasan los derechos de éste a sus herederos. 

ARTICULO 1934.--\Son obligaciones del comodante: 

1o.-Avisar si la cosa prestada tiene algún vicio oculto conforme al ar
tículo 1909 y bajo la responsabilidad allí establecida; 

2o.-No pedir lo que prestó antes del tiempo estipulado; v en defecto 
de convención antes de haber servido en el uso para que fué pres. 
tada; 

3o.-Pagar los gastos extraordinarios y precisos que hubiere hecho el 
comodatario para la conservación de la cosa prestada. 

ARTICULO 1935.-Si el comodante necesita con urgencia imprevista la 
cosa prestada tiene facultad de pedir que se le devuelva antes de mmplido el 
plazo del contrato o antes ele que se haya usado de ella. 

Lo mismo sucederá si muere e¡ comodatario a menos que la cosa haya 
sido prestada para un servicio particular que no pueda diferirse o suspenderse. 

También sucederá lo mismo si ha terminado o no tiene lugar el servicio 
para el cual se ha prestado la cosa. 

ARTICULO 1936.-Cuando no se ha determinado el objeto del uso ni su 
duración, puede el prestador a s•u arbitrio pedir que se le devuelva la cosa pres
tada. 

ARTICULO 1937.-Son obligaciones del comodatario: 

lo.-Velar en la guarda y cons<ervación de la cosa: 
2o.--Emplearla en el uso señalado por su naturaleza o por el pacto; que

rlando responSAble del menoscabo y ruina, prownlent<'~ del ahu~o; 
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3o.-Hacer Jo,; gastos ordinarios y precisos que exija la conservación 
de la cosa, mientras se sirve de ella; 

4o.-J;>:volver la cosa en el término estipulado, y en defecto de conven. 
cwn, después del uso que se hubiere determinado en el contrato. 

ARTICULO 1938.-EJ comodatario que demora la devolución de la cosa, 
responde del daño Y de la pérdida, aunque provengan de caso fortuito. 

ARTICULO 1939.-Es responsable el comodatario del daño y de la pérdi·· 
da de la cosa que reS"ulten de .su dolo, culpa lata, leve 0 levísima. 

~TICULO 1940.-Si el ,préstamo se hizo únicamente en provecho del co. 
rnodatarw, se le imputa la culpa levísima; 

La leve, si fué en utilidad de ambos· 
Y la culpa lata, si el contrato tuv; por objeto favorecer al comodante 

más que al comodatario. 
En todo caso responde del dolo que haya cometido. 

. Afl:TICU~O 1941.-Si la cosa prestada perece plor caso fortuito y el como· 
datano mcurnendo en la culpa que debe prestar, no lo salvó, está obligado 
a pagarla al comodante. 

Tiene igUal obligación si en la necesidad de perder una cosa suya 0 la 
prestada, .prefirió que se perdiera ésta. 

ARTICULO 1942.-No son tle cuenta del comodatario el deterioro ni la 
pérdida de la cosa, que provienen del simple uso, sin culpa de su parte. 

. ARTICULO 1943.-Cuando sea imposible devolver la cosa prestada, pa. 
gara el comodatano a elección del comodante, otra de la mi.sma especie y cali
dad, o el valor que le corresponda, arreglándose a las circunstancias de tiempo 
y lugar en que debía restituirse. 

ARTICULO 1944.-Pagada la cosa prestada en caso de haberse perdido, 
si lq hallare después e¡ oomodatario, no podrá ser obligado el comodante a 
recibirla. 

se le 
Si. la hallare el comodante, podrá rehmerla, restituyendo el precio 
d1o, o quedarse con éste devolviendo aquélla al comodat.ario. 
Hallandola un tercero, tiene el comodatario derecho a recobrarla 

mo suya. 

que 

co-

AHTICl!LO 1945.-(Articulo 284 del Decreto gubernativo Número 272) .
El comodatano no puede retener la cosa en seguridad ni en com¡pensación de 
lo QUe le. debe el comodante, a no ser que la deuda proceda de gastos ex. 
traordmanos y precisos, hechtls en beneficio de la misma cosa. 

ARTICULO 1946.-Si se ha prestado una cosa a dos o más personas pa-
ra que la usen al mismo tiempo, todas son responsables solidariamente. ' 

PARRAFO 111 

Del depósito 

. ARTICULO 1947.-Depósito .es un contrato real por el que una persona re-
cibe. de otra alguna cosa para custodiarla, obligándose a deVlO!verla, cuando 
la Plda el depositante. 

ARTICULO 1948.-Este contrato se per ferciono. por la nadición real o 
presunta de la cosa rtepositl\da. 

La tradición presunta tiene Jugar cuando uno se constltuy.e deposit11río 
de aquello mismo que tenía en su poder por otro titulo. 
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ARTICULO 1949.-EI depósito es voluntario, necesario o j'udicial. 
El voluntario es el que hace una persona sin estar compelida IJ<)r algún 

accidente imprevisto. 
El necesario tiene por objeto librar la cosa de un peligro inminente, co· 

mo en el caso de un i;ncendio, o en el de ruina de un edificio, en el de robo, 
etcétera. 

El judicial· es el que ordena el Juez. 
Todo depósito que no sea judicial, se entiende gratuito, si no se pactó 

otra cosa. (172) 
ARTICULO 1950.-El depositario judicial está sujeto a todas las obliga· 

dones que im;pone el depósito voluntario; a no ser que el Juez u otra autoridad 
ordene el depósito en los momentos del peligro que lo hagan necesario. 

ARTICULO 1951.-Pueden ser depositadas las cosas o las personas. 
ARTICULO 1952.-El depósito voluntario no se forma sino entre perso·· 

nas capaces de contratar . 
Sin embargo, la persona capaz que es depositaria de los blenes de otra 

incapaz, queda sujeta a todas las obligaciones de este contrato. 
ARTICULO 1953.-No se da acción civil por el depósito hecho en una per. 

sona incapaz, sino únicamente para recobrar lo que existe, o lo que se ha con· 
sumido en provecho del depositario. 

ARTICULO 1954.-Toda persona que no tenga impedimento físico está 
obligada a admitir el depósito necesario. 

ARTICULO 1955.-El depósito de una cosa, cuyo valor exceda de quinien
tos quetzales, debe hacerse por escrito. (173) 

Exceptúase el depósito necesario que puede hacerse verbalmente, cual. 
quiera que sea el vai'Dr de la cosa depositada. 

ARTICULO 1956.-Son obligaciones del depositante: 

1o.-Satisfacer al depositario los gastos hechos en la custodia y conser· 
vación de la cosa; y, 

2o.-Resardrle los dalíos y perjuicios que el depósito le hubiese causado. 
ARTICULO 1957.-Son obligacibnes del depositario: 
1o.-Cuidar de la cosa depositada; 
2o.-Abstenerse de hacer uso de ella, sin consentimiento expreso del 

que la depositó; bajo de responsabilidad por su pérdida, deterioro 
y destrucción, y por los provechos que reportare de este u~':J: 

3o.-No registrar las cosas que se han depositado en arca, cofre, fardo 
\o paquete cerrados o sellados; 

4o.-Devolver con sus frutos y rentas la misma cosa depositada, cuando 
la pida el depositante o lo mnndc el Juez; (174) 

5o.-lndcmnizar los daños y perjuicios que por su dolo o culpa hubiese 
sufrido el depositante. 

ARTICULO 1958.-EI depositario sól·o tiene la guarda de la cosa y no el uso. 
ARTICULO 1959.-Es de cuenta del depositante el det<!Iioro o pérdida de 

la cosa sin culpa del depositario. Este se halla obl'gado a prestar en todo caso 
la culpa lata. 

ARTICULO 1960.-Es responsable por la culpa leve el depositario que so
licitó e¡ depósito, o recibió precio por custodiarlo. 

: ,~_ 

(172) Esta adición la introdujo el articulo ~85 del Decreto gubernativo Número 272. 
(1 73' De conformidad con la doctrina del artículo ~34 del Decreto gubernativo 

~úmero :7'::, debe e11tenderse qu~ ha de ser es.crttura pú.bltca o d:Je.umento 'P!:ivado. 
ll74} Los depósitos bancarios menores de Q5.00 Pt~?SC'f~ben_ a !{lvqr 9e1 "E-stado a 

lot 5 a"os. Articulo 40, Decreto 315 del ~Q.ngreso. · · 
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· ARTICULO 1961.-Se imputará la culpa levis!ma al depositario que fuere 
moroso en la restitución de Ía cosa depositada, o cuando se hubiere hecho el 
depósito principalmente por utilidad del que lo recibió. 

ARTICULO 1962.-En caso de demora responderá el depositado de los 
deterioros y pérdidas de la cosa aún por caso fortuito. 

ARTICULO 1963.-Si por culpa o descuido del depositario se hubiere roto 
el sello o cerradura del depósito, se admitirá como prueba sobre su contenido, 
el juramento del depositante mientras no se justifique lo contrario. (175) 

ARTICULO 1964.-Cuando el depositante permite al depositario que use 
del depósito el contrato se convierte en mutuo, si lo depositado es dinero u 
otra cosa fungible corno trigo, vino, etcétera, o en comodato si no es de aque·· 
!las que se consumen con el primer uso, como un caballo, un reloj, etcétera. 
En estos casos se observará respectivamente lo dispuesto en los dos párrafos 
que proceden. (176) 

ARTICULO 1965.-E¡ depositario no debe restituir la cosa depositada 
sino al que se la confió o a la persona en cuyo nombre se hizo el depósito, o a 
aquélla para quien se destinó al tiempo de constituirlo. 

ARTICULO 1966.-Cuando tueren dos o más los depositantes, todos con. 
currirán a recibir el depósito y no se entregará a uno o muchos de ellos, sin 
el consentimiento de los demás. 

ARTICULO 1967.-Si el depósito se hizo por un administrador, cuyo car
go terminó, se deV/Olverá la cosa al dueño o al que de nuevo lo represente. 

ARTICULO 1968.-El depositaiio no debe restituir el depósito a la misma 
oersona de quien lo recibió: 

1o.-Si algún Juez manda retenerlo; 
2o.-Si aparece que la cosa pertenecia a otra persona, o que había sido 

robada; 
3o.-Sí la cosa depositada es un arma y la pide el depositante en un 

acceso de locura o de furor, o para usar de ella en daño propio o 
de tercero; 

4o.-Sí el depositante era menor, o mujer casada u otra persona inca· 
paz de contratar; (177) 

5o.-Si el depositante se ha h~ho incapaz por locura u otra causa de 
interdicción judicial después del depósito. 

ARTICULO 1969.-En el caso segundo del articulo anterior, el deposi
tario está obligado a dar cuenta inmediatamente al Juez, para que previos 
los debidos trámites, resuelva en justicia. 

ARTICULO 1970.-En los casos cuarto y quinto del mismo artículo, se 
devolverá el depósito a los padres, al marido, al tutor o guardador. (178) 

ARTICULO 1971).-Por muerte natural del depositante se restituirá el 
depósito a sus herederos. 

ARTICULO 1972.-La devoludón del depósito se hará en el ml'sl!lo lugar 
en que fué recibido, si no hubiese pacto en contrario. 

(175) El juramento decisorio, como mediO de prueba, ha desaparecido del Cocligo 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

(176) Salvo lo dispuesto en el tratado de la prenda, para los depositarlos de pren
da agrícola o industrial. 

077-) Entre los incapacitados para contratar ya nu figura la mujer. ( Arlículo 108 
de est.e. Código.) 

(178J: -En -Cu<int.O al mB.rido hay que- tener. presente_ qu;e_ ahoi_"~· c_are~e. de ... aplicación 
por estar autorizada la mujer para contr-atar:· · 
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ARTICULO 1973.-Aun cuando se haya fijado plazo para la restitución 
del depósito, debe entregarse luegb que el depositante lo reclame, a no ser 
que se haya trasladado a otra parte la cosa depositada. 

ARTICULO 1974.-(Articulo 286 del Decreto gubernativo Número 272.}
Los depositarios que rehusen entregar el depósito, tuera de los casos expresa
dos en el articulo 1968, serán condenados a devolver la cosa lo su estimación, 
y a pagar intereses, daños y perjuicios. 

Sufrirán, además, las penas señaladas en el Código penal, si negaren el 
depósito y les fuere probado en juicio. 

ARTICULO 1975.-Si el que recibe el depósito necesario, lo niega Y no 
lo devuelve cuando se le pide, será condenado a devlolución de la cosa Y 
otro tanto de su valor, y si ha dispuesto de ella, lo será en el cuádruplo. (179). 

.ARTICULO 1976.-Todas las obligaciones del depositario cesan, si llega 
a declararse judicialmente que él mismo es propietar!o de la cosa depositada. 
Pero antes y en el caso de que pida su devolución el que la confió, n~ .puede 
el depositario retenerla con el pretexto de justificar o de estarse justlfJcando 
que es de su propiedad. 

ARTICULO 1977.-El depositario tiene derecho a que se le exonere del 
depósito, cuando ya no puede guardarlo con seguridad o sin perjuicio de si 
mismo. Pero si tomó el encarg'o mediante un precio o salario, sólo podrá admi· 
tirse su renuncia por un cambio imprevisto de circunstancias a juicio del 
Juez. 

ARTICULO 1978.-Los posaderos y hosteleros son responsables como de
positarios de todo lo que los h-uéspedes les hubieren entregado personalmente; 
a no ser que la pérdida procediera de robo hecho con gente armada o por 
fuerza mayor. (180) 

ARTICULO 1979.-Las cosas litigiosas pueden ser depositadas en manos 
de un tercero que se obligue a devolverlas a la perslona que obtenga senten
cia favorable. 

ARTICULO 1980.---Si el depósito de cosas litigiosas, se hizo por cansen· 
timiento de las partes, termina cuando ellas convienen en deshacerlo, o cuando 
ocurre alguno de los otros casbs en ·que se extingue el depósito voluntario. 

ARTICULO 1981.-El depósito judicial se acaba únicamente por man· 
dato del Juez. Es responsable e¡ depositario que sin este requisito entrega la 

cosa. 
ARTICULO 1982.-El depositario de una persona se sujetará a las ór

denes que reciba con respecto a ella, de quien con pleno derecho la haya de
positado, o de la autoridad competente. 

PARRAFO IV 

De la Prenda 

(El tratado de la prenda fué pasado al titulo V1II d·~l Libro II de este 
Código, por cuya razón se sup1·iJnen los articulos 1983 a 2007 que t¡·ataban 
la mate: ia l. 

(179l El que niega el depósito necesario, además de la pena que_ le está _sefialada 
por este articulo; sufnrá.. agravada en una tercera parte más, la que sen ala- e!_ Cod1go Pe~ 
nal en el _inciso ~Q del articulo 419. 

(180) También In snn los portead ore~ .. (Artículo· ·1 T6Z d~ ,ste Código)·.;. 
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""'··· PARRAFO V 

Del anticresis 

ARTICULO 2008.-Cuando se da en prenda una cosa inmueble, concedien
do al acreedor el derecho de recibir los frutos, el contrato se llama anticresis. 

ARTICULO 2009.---;Se otorgará este contrato por escritura pública, ex
presando en ella a más de lo que convenga al acreedor y al deudor, el precio 
del inmueble dado en prenda, los gravárrrenes de que es responsable anual. 
mente, el capital o la cantidad que se da prestada, y el interés si alguno se 
estipula. 

La escritura de que habla este articulo debe inscribirse en el Registro 
de la Propiedad; y sin que lo esté no puede perjudicar los derechos de ter
ceras personas. 

' 
~ 

ARTICULO 2010.-En caso de duda, ambigüedad o indetermjnación se 
entiende que el interés del dinero es el legal. 

ARTICULO 2011.-Las contribuciones ordinarias y gravámenes del in
mueble que se deban pagar en cada año son de la responsabilidad del acreedor. 

ARTICULO 2012.-El sobrante de las rentas del inmueble, hechas las 
deducciones de que habla el artículo anterior, se aplicará al pago del capital 
si no se pactó interés. 

Habiendo interés en la obligación, se aplicará la renta del inmueble, 
primero a los intereses y lo que sobre al capital. 

ARTICULO 2013.-La anticresis no da al acreedor otro derecho que el 
de recibir los frutos o renta del inmueble. 

ARTICULO 2014.-Los deberes del acreedor con prenda de un inmueble 
son iguales a los del arrendatario, excepto el de entregar la renta: ésta se 
aplicará conforme a lo dispuesto en el artículo 2012. 

ARTICULO 2015.-El acreedor no podrá retener la prenda de un inmue
ble, por otra deuda posterior si no se le concedió expresamente este derecho 
por el último contrato. 

ARTICULO 2016.-Pagada la deuda el dueño tiene derecho de recobrar 
el Inmueble que dió en prenda. 

ARTICULO 2017.-La antkresis no perjudica los derechos que otra per· 
sona pueda tener sobre el inmUeble. 

TITULO V 

De la hipoteca en general 

fE! tratado ele la Hipoteca fué pasado al titulo VII del Libro U 
de este Código; lo relativo a títulos sujetos a inscripción, anotaciones, cancela, 
c'onf's, registros y registradores, f.¡:;ura en el titulo VII del L'bro III de este 
mlsmo Código, y el titulo supletorio !'e trata en 21 titu'o IX del Lihl"O n. :pcn: 
esta razón se suprimen los artículos 2018 a. 2180), 
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TITULO Vi 

De los censos 

ARTICULO 2181.-Ningún particular ¡;odrá en adelante hacer impas!· 
ción de censos, sean reservativos, consignativos o enfitéuticos. 

ARTICULO 2182.-Todos los censos que hasta hoy se hayan Impuesto 
se regirán por las leyes que dieron motivo a su imposición. 

ARTICULO 2183.-Las Municipalidades en cuanto a la imposición y re
ducción de censos se regirán por lo que disponen o en lo sucesivo dispusieren 
las leyes de Hacienda. 

TITULO V 11 

Del mandato 

PARRAFO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 2184.-Mandato es un contrato por el cual una persona con
fía a otra la gestión de uno o más negocios, que se hace cargo de ellos por cuenta 
y riego de la primera. 

La persona que confiere el encargo se llama comitente o ma.ndantc, y 
la que lo acepta apoderado, p?·oc¡oador y en general mandatario. 

ARTICULO 2185.-Este contrato se perfecciona por la aceptación del 
mandatario. 

ARTICULO 2186.-El mondato es general o especial: general e¡ qUe eom. 
prende todos los negocios del ID'andante; es¡:ecial, el que tiene por objeto uno 
o m[ts negocios, pero ciertos y determinados. 

ARTICULO 2187.-IArticulo 318 del Decreto gubernativo Número 272.)
Puede celebrarse entre presentes y entte ausentes, por escritura pública o 
privada y aun de palabra; más si la cantidad excede de quinientos quetzales, 
se observarán las disposiciones del articulo 1403. <181) 

El instrumento en que consta el mandato se llama PODER. 
ARTICULO 2188.-La aceptación puede ser expresa o tácita. Aceptación 

tácita es todo acto en ejecución del mandato. 
ARTICULO 2189.-Por el encargo que se hace en términos generales, 

sólo queda autorizado el mandatario para actos de pura adm1nistración. 
ARTICULO 2190.-Cuando se da al mandatario la facultad de obrar del 

modo que más conveniente le parezca, no por eso se entenderá a·utorizado para 
alterar la sustancia ctél mandato ni para los actos que exijan poderes o cláusulas 
especiales. 

ARTICULO 2191.-Por la cláusula de libre y franca adm.in•istración, se 
entenderá solamente que el mandatario tiene la facultad de ejecutar aquellos 
actos que las leyes designan como autorizados por dicha cláusula. 

(181 1 Debe ser escritura pública o doC'umento privado. <Artículos 234, Decreto gu
}wrnativo ~72, y 207 de la LPy Constitutiva del Poder Judicial.J El artlculo 1403 está 
substituido por E>l ~34 del Del·reto guiJt>rnativo Número 272. 
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AftT!cirLO ~ig2.....¡cÁrÜcuio 319 ciei Decreto gubernativo N"~mero 27U
Para enajenar, hípoteear, afíanzar, donar, transigir o disponer de cualquier 
otro modo de la propiedad del mandante, y para todos los demás actos en que. 
la ley lo requiera, se necesita cláUS'ula especial expresa en escritura pública. 

ARTICULO 2193.-El mandato se entiende gratuito, siempre que no haya 
convención en contrarío. 

.ARTICULO 2194.-No pueden ser mandatarios los que no tienen capa
cidad para obligarse por si mismos. (182) 

ARTICULO 2195.-El mandatario puede aceptar o rehusar la comisión que 
se le da. 

PARRAFO 11 

Obligaciones del mandatario 

ARTICULO 2196.-El mandatario está obligado: 

lo.-A desempeñar el mandato que hubiese admitido, móentras dure 
el encargo y no se le revoque; siendo responsable de los daños y 
perjuicios que resulten de la inejecución; 

2o.-A concluir el negocio o encargo que estuviere empezado a la muer· 
te del mandante, si la S'Uspensión puede perjudicar a los intereses 
de éste; 

3o.-A responder de las pérdidas y perjuicios que cause al mandante 
por dolo o culpa en el manejo de los negocios; 

4o.-A sujetarse a las instrucciones que hubiese recibido del mandante; 
5o.-A dar cuentas de su administración. 

ARTICULO 2197.-(Artículo 320 del Decreto gubernativo Número 272.)
El mandatario está obligado siempre a responder por la culpa leve, y por la 
levísima, sólo cuando recibe salario. 

ARTICULO 2198.-No puede el mandatario em1Jlear en su utilidad las su
mas que ha recibido del m:andante o por su c'Uenta. Si lo hace comete un abu. 
so de confianza, y es responsable por los daños que sobrevengan al mandante 
por falta de fondos, sin perjuicio de lo que disponga el Código Penal. 

ARTICULO 2199.-El mandatario debe desempeñar personalmente el en· 
cargo que se le hace; a no ser que se le haya facultado ·para substituirlo. 

Si lo substituye sin facultad, es responsable de las faltas del substituto. 
ARTICULO 2200.-Queda exento el mand;¡.tario de toda responsabilidad, 

cuando hace la substitución en la persona que se le designó. 
ARTICULO 2201.-Si no se señaló en el mandato la persona del sustitu· 

to, peto se concedió al mandatario la facultad de nombrarlo, es responsable de 
la substitución que hiciere en persona notoriamente incapaz o insolvente. 

ARTICULO 2202.-Si se constituyen dos o más mandatarios y ·el mandan· 
te no ha divido la gestión, podrán dividirla entre sí los mandatarios; pero sí 
se les ha prohibido proceder separadamente, lo que hicieren de este modo será 
nulo. 

(1821 Y además los que determina el articulo ~11 de la Ley Constitutiva del 
Poder Judicial. 
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PARRAFO 111 

Obligaciones del mandante 

ARTICULO 2203.-Está obligado el mandante: 

1o.-A satisfacer al mandatario las anticipaciones y los gastos hechos 
para el desem¡peño del mandato; los intereses legales de las anti. 
cipaciones; y los salarios estipulados; 

2o.-A indemnizar al mandatario las· pérdidas sufridas por causa del 
mandato; y, 

3o.-A cumplir estrictam¡ente todas las obligaciones que hubles<! con· 
traído el mandatario con arreglo al poder. 

ARTICULO 2204.-No está obligado el mandante a lo que hubiere hecho 
el mandatario, exceuiéndose de las facultades consignadas en el poder; a no 
ser que lo practicado se ratifique después, expresa o tácitamente por el man· 
dan te. 

ARTICULO 2205.-No puede el mandante eximirse de hacer los pagos 
prescritos en el inciso 1" del articulo 2203 aunque el negocio no haya tenido 
buen éxito, siempre que no hubiese habido dol·o ni culpa por parte del mandata· 
rio. 

ARTICULO 2206.-Cuando el mandato ha sido constituido por muchas 
personas para un negocio común, cada una de ellas está obligada solidaliamen. 
te por los efectos del mandato. 

ARTICULO 2207.-Podrá el mandatario retener los efectos que se le ha· 
yan entregado por cuenta del mandante, para la seguridad de las prestaciones 
a que éste f¡,¡ere obligado por su parte. 

PARRAFO IV 

De la terminación del mandato 

ARTICULO 2208.-El mandato se acaba: 

lo.-Por revocación del mandante; 183) 
2o.-Por renuncia del mandatario; 
3o.-Por muerte o interdicción del mandante o del mandatario; 
4o.-Por quiebra del mandante; 
5o.-Por concluirse el objeto para qu~ se clió. 1 184) 

ARTICULO 2209.--El mamlante JYLlPd<' revocar el cargo cuando le parez· 
ra, y exigir del mandatario las ruentas, los dorttmf'ntos y cuantb concierna a la 
comisión. 

ARTICULO 2210.-Debe notificarse la revocación no sólo al mandata· 
rio, sino a cuantos intervengan y sean interesados en el negocio. 

(lR::\) Véase el artículo 212 cte la LPy Constitutiva del Poder Judicial. 
(ll"-U También termina por aceptar algun(J de los cargos a que se refiere el Ar

t.íC'Ulo 211 de la Ley Constitutiva del Organismo Judicíal. 
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ÁitTICULó 2211.-La revocación notWcada s61o al mandatario, no pue<iE! 
oponerse a los terceros que, ignorando la revocación, han tratado con él; pero 
en este caso le queda al mandante su dere·cho expedito contra el mandatario. 

ARTICULO 2212.-El nombramiento de un nuevo mandatario para que 
se encargue del mismo asunto que a otro estaba confiado, equivale a la re. 
vocación del primer mandato; y éste acaba desde e) día en que se notifique al 
anterior mandatario el nombramiento del sucesor. 

ARTICULO 2213.--<El mandatario puede renunciar el rn:andato, avisán
dolo al mandante. 

Está sin embargo obligado a continuar en el desern;peño de la comi
sión, hasta que se le.reemplace. 

ARTICULO 2214.-Si el mandatario ignora que ha muerto e¡ mandante lo 
que por otra causa debe cesar el cargo, será válido cuanto haga con esta ignoran
cia. 

ARTICULO 2215.-En ~aso de muerte del mandatario deben ·sus herede. 
ros dar aviso al mandante y hacer entre tanto lo que las circunstancias exijan 
por el interés de éste. 

ARTICULO 2216.-El mandatario constituido para representar en jui· 
cío a una persona ya sea demandando por ella o defendiéndola, está sujeto no 
sólo a las disposiciones de este título, sino además y principalmente a lo que 
se prescribe en el Código de Procedimientos sobre apoderados y procurado
res. (185). 

PARRAFO V 

De las libranzas 

ARTICULO 2217.-El mandatlo que se llama libranza, queda sujeto a las 
prescripciones del Código Mercantil. 

TITULO V 111 

De las fianzas 

PARAFO 1 

De la naturaleza, extensión y efectos de la fianza 

ARTICULO 2218.-Fianza es un contrato por el C'Ual una persona se com
promete a responder por las obligaciones de otra, para el caso de que éste no 
las cumpla. 

ARTICULO 2219.-Fiador es el que toma sobre si el cun-.plimnento de la 
obligación principal: fiado, la persona cuya obligación asegura el fiador. 

ARTICULO 2220.-Pueden ser fiadotes todos los que pueden obligarse, y 
que no tengan prohibición especial. 

(1H5) El Código de Procedimientos fué sustituido por el de Enjui(·iamiento Civil 
~· ME>rrantll, y égte no se ocupa de la materia. Lo relativo a mandatarios judidnles pue
de verse en el Capítulo IX de la segunda parte de la Ley Consttluttva del Organismo 
Judicial. 
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ARTi:ctrt..o 222i.-Se prohibe que sean iiadorési ----lo.-Los militares en asuntos que no pertenezcan a su fuero; 
2o.-Los empleados de hacienda, que necesiten dar fianza para el ·desem. 

peño de sus destinos. (186) 

ARTICULO 2222.--Sól¡o. quedará obligado el fiador, por aquello a que ex
presamente se hubiese obligado. 

ARTICULO 2223.-No puede sin embargo el fiador obligarse por mayor 
cantidad ni con más gravamen que el fiado. 

· ARTICULO 2224.-La ftanza que exceda de la obligación principal en can
tidad o gravamen, se tendrá por no hecha en cuanto al exceso. 

ARTICULO 2225.-Los fiadores se obligan: 

lo.-Simplemente, cuandO se sujetan a cumplir la obligación del fiado, 
en caso de que éste no lo verifique; 

2o.-Mancomunada o solidariamente entre sí, cuando prometen que en 
defecto del fiado, cumplira cualquiera de ellos la obligación prin
cipal; 

3o.-Mancomunadamente con el deudor cuando convienen en ser respon. 
sables indistintamente, ellos o el deudor, por toda la obligación. 

ARTICULO 2226.--Los fiadores simples no serán responsables sino a pro
rrata y después que conste que el fiado no tiene con qué pagar, ni puede cum
plir la obligación que contrajo. 

ARTICULO 2227.-(Articulo 321 del Decreto gubernativo Número 272.)
Los fiadores simples gozan de los beneficios siguientes: 

lo.-EI de orden, que consiste en no ser demandados antes que el fiado; 
2o.-E¡ de excusión, que consiste en que deba averguiarse primero que 

el principal deudor carece de bienes, o no tiene suficientes para el 
pago de la deuda; 

3o.-El de división, que consiste en que la deuda se pague por t'odos los 
fiadores, dividida po1· iguales partes. 

ARTICULO 2228.-<Articulo 322 del Decreto gubernativo Número 272.)
Caducan los beneficios de orden y excusión, si el deudor principal se alzó 
con sus bienes. 

ARTICULO 2229.-Los fiadores solidarios o rnancoml\lnados entre sí, es· 
tán obligados, cada uno por el todo de la deuda, si el deudor legalmente ejecu. 
tado, resulta sin bienes coi; que pagar. 

ARTICULO 2230.-(Articulo 323 del Decreto gubernativo Número 272.)
Los fiadores mancomunados entre si, gozan de los beneficios de orden y excusión. 

ARTICULO 2231.-Mancomunados el fiador y el deudor, cada uno de ellos 
puede ser ejec'Utado ¡:;or toda la deuda; ambos se consideran como deudores 
principales mancom•unados entre si. 

ARTICULO 2232.-Los fiac:~res mancomunados con el deudor, no gozan 
de ninguno de los beneficios indicados en el articulo 2227. <187) 

(186) Convlene tener presente que el Decreto gubernativo Número 1340 prohibe 
terminantemente a todo empleado público prestar fianzas, de cualquier naturaleza que 
sean bajo pena de destitución. (Tomo 51.) Y el incido d) del artículo 97 de la Ley Cons
titutiva rlel Poder Judic-ial, prohibe a los Juec·es garantizar obligaCiones rle personas 
que no sean sus parientes, pena de nulidad. 

(187) Es el 321 del Decreto gubernativo Número 272 que lo retormó. 
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ARTICULO 2233.-Se entender~ que los fiadores se han obllgado stn\• 
plenamente, mientras no conste que se mancomunaron entre sí, o oon el deudor, 
o QUe renunciaron exp.esamente los beneficios que les corresponden. 

ARTICULO 2234.-Por la quiebra o insolvencia en 'que caiga uno de los 
fiadores simples, no s·e aumentará la responsabilidad de los demás. 

ARTICULO 2235.-(Articulo 324. del Decreto gubernativo Número 272.)
Todo fiador puede pedir que s·u fiado lo exonere de la fianza. 

lo.-Si él o el fiador están para ausentarse de la Re¡:ública; 
2o.-Si el deudor ha sufrido menoscabo en sus bienes, de modo que se 

halle en riesgo de ser insolvente; 
3o.-Si se obligó a relevarle de la fianza en tiempo determinado y éste 

ha transcurrido; · 
4o.-Si han pasado cinco años, no teniendo la obligación principal tér

mino fijo, y no siendo la fianza por título oneroso. Puede también 
pedir que le asegure las resultas de la fianza, aun antes de haber 
pagado: lo., en todos los casos en que puede pedirse la exonera· 
ción; y, 2o., cuando se ha vencitlo la obligación· principal. 

ARTICULO 2236.-En cualquiera de los casos del artículo anterior, po. 
drá el Juez compeler al fiado con el embargo de la cantidad afianzada. 

ARTICULO 2237.-(Artículo 325 del D€creto gubernativo Número 272).
El fiador que pague la deuda en todo o en parte, o cumpla la obligación que 
tomó sobre sí, se subrogará respectivamente, por el mismo hecho, en todas 
las acciones que tenía el acreedor contra el fiado, relativas a esa deuda u 
obligación. 

ARTICULO 2238.-Habiendo muchos deudores obligados mancomunada
mente, el fiador que pagó la deuda tiene dereeho contra cada uno de ellos por 
el todo. 

ARTICULO 2239.-Entre los cofiatlores, el que satisfaga la deuda o cum
ple la obligación principal, tiene derecho p:m.1 eolnarla de los demás, rebajada 
la parte que a prorrata le corresponde. 

ARTICULO 2240.-Cuando alguno de lo~ cofiadores es insolvente, se au· 
menta con la responsabilidad de éste la de los otros cofiadores, si se obliga. 
ren de mancomún. 

ARTICULO 2241.-El que esté obligado a dar un fiador, deberá presen .. 
tar una persona que tenga capacidad de obligarse, que sea dueño de bienes 
suficientes para responder al objeto de la obligación, y que se halle domici
liado en el mismo departamento. (188) 

ARTICULO 2242.-La solvencia de un fiador no se estima sino atendien· 
do a sus bienes raíces; excepto en materia de comercio, o cuando la deuda 
sea pequeña. 

No se considerarán para este objeto los bienes litigiosos, ni los que sería 
dificil ejecutar por razón de la distancia. 

ARTICULO 2243.-El que no ptwde ¡wcstar la fianza a que está obliga. 
do, cumple con dar ·una ptenda o una hipoteca, que sea bastante para la se· 
guridad de la obligación que se debía afianzar. 

ARTICULO 2244.-Los derechos y obligaciones del fiador, p:lsan :1 sus 
herederos. 

(188) Por Decreto gubernativo Número 19RG <Tomo 5G). tué autorizado el Crédito 
Hipotecario Nacional para prestar fianzas a los funcionarios y empleados obligados n 
nrtanzar su responsabilidad y para prestar fianzas a particulares en las condiciones y ca
sos que expresa. 
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De la extinción de la fianza 

ARTICULO 2245.-Se extingue la fianza por las m~smas causas (iue las 
demás obligaciones; y como contrato accesorio, queda extinguida desde que 
se acaba la obligación principal. 

ARTICULO 2246.-Toda prórroga concedida por el acreedor o cualquiera 
novación en el contrato principal, sin el expreso consentimiento del fiador, 
extingue la obligación de éste. (189) 

ARTICULO 2247.-Es nula la fianza que recae sobre una obligación que 
no es civilmente válida. 

Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo, el caso en que la nulidad 
proceda de incapacidad personal del deudor, con tal que el fiador hay'a tenido 
conocimiento de la incapacidad al tiem¡po de obligarse. 

ARTICULO 2248.-Si el deudor principal quiere pagar la deuda antes 
del plazo, pero sin mengua de los intereses que corresponden hasta el venci
miento y el acreedor lo rehusa, se depositará la cantidad en el Banco Nacio
nal, (190) quedando el fiador eximido de toda obligación; sin perj·uicio de lo 
que respecto a quiebras dispone el Código MercantiL 

TITULO IX 

De las obligaciones que nacen del consentimiento presunto 

PARRAFO 1 

Principios generales 

ARTICULO 2249.-Los principios de las obligaciones que se forman sin 
convenio, son: 

lo.-Cada uno quiere lo que le sea útil; 
2o.-Nadie debe enriquecerse con detrimento de otro; (191) 
3o.-El que quiere aprovecharse de un hecho, no puede dejar de some

ter se a sus consecuencias; 
4o.-El hombre debe responder de los perjuicios que cause no sólo por 

hecho propio, sino también por su descuido o imprudencia. 

ARTICULO 2250.-Son cuasi-contratos todos los hechos lícitos por los 
euales quedan los hombres sujetos a una obligación en virtud de un consenti· 
miento presumido por equidad. 

(189) Tambjén se extingue en el caso del articulo 218 (lel Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil, y 2342 de este Código, adicionado por el 343 del Decreto gubernativo 
Número 272. 

(190) El depósito se haee en la Receptoria de Fondos de Justicia, (Articulo 212, 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil.) 

(191) El Código Penal en sus artículos 427 y 428 pena la usura; y el enriquecimien
to y ventaja obtenidos usurariamente, los pena el articulo 15 del Decreto gubernativo 
Número 1755 (Tomo 54). 
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De lo gestión de negocios 

ARTICULO 2251.-El que . sin ser mandatario se encarga voluntaria· 
mente de desempeñar los negocios o de administrar los bienes de otro, está 
obligado a dirigir y manejar útilmente y en provecho del dueño, los nego. 
dos o la administración que toma sobre si. Este encargo espontáneo se llama 
gestión de negociOs; y el que lo desempeña, gestor 

ARTICULO 2252.-El gestor está obligado, además: 

lo.-A encargarse de todas las cosas que dependan del mismo negocio; 
2o.-A continuar la gestión hasta concluirla, si el dueüo u otro que lo 

1·ep: esente no se encargare antes de ella. La muerte del dueño no 
excusa al gestor de esta obligación, hasta que sea removido por el 
heredero o por el que administra legalmente los bienes hereditarios; 

3o.-A entregar los negocios o la administración al dueño o a su re· 
presentante, luego que cualquiera de estos lo pida, y sea cual fuere 
el estado en que aquéllos se encuentren; y, 

4o.-A dar cuentas de la gestión y a responder de todos sus actos como 
los mandatarios. 

ARTICULO 2253.-Es responsable sólo de la C'Ulpa lata el gestor que por 
necesidad se encargó de dirigir o administrar l'o ajeno. 

Constituye esta necesidad el peligro de próxima pérdida, destrucción o 
ruina que amenazaba a las. cosas ajenas. 

ARTICULO 2254.-(Articulo 326 del Decreto gubernativo Número 272.)
El gestor responderá de la culpa levisima, ':uando se encargue de los nego
cios contra la voluntad del dueño, o no tenga los ~onocimientos especiales 
que el asunto requiera, o cuando otras personas diligentes y apta~ se prestaban 
a desempefiarlo. 

ARTICULO 2255.-En cualquier caso, fuera de los comprenditlos en Jos 
dos artículos anteriores, está obligado el gestor a prestar la culpa leve. 

ARTICULO 2256.-Si el gestor da a los negocios •un giro que el duefw 
no acostumbraba dar, serú responsable de los casos fot tui tos. 

ARTICULO 2257.-EJ dueño de los bienes o negocios que han sid~ mane
jados conforme a las bases sentadas en los artículos anteriores, debe cumplir 
las obligaeiones que por él haya contraido el gestor, y abonar a éste todos 
los gastos necesarios y útiles que haya hecho. 

Tiene esta obligación el dueño, aunque sea menor, póstum<o u otra per. 
sana .capaz de contrata~. 

PARRAFO 111 

De la pago indebida 

ARTICULO 2258.-(Artículo 327 del Decreto gubernativo Número 272.)
El que ha pagado alguna cosa por error de haberse creído deudor de ella, 
tiene derecho a recobrarla del que la recibió indebidamente. Sin embargo, 
cuando una persona, a consecuencia de un error suyo, ha pagado una deuda 
ajena no tendrá derecho de repetición contra el que, a consecuencia del pago, 
ha suprimido o cancelado un título necesario para el cobro de su crédito; 
pero podrá intentar C'Ontra el deudor las acciones d<c'l acreedor. 
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Se restituirá el valor de la cosa si ha sido enajenada; pero .el que de 
buena fe la recibió, 3ólo devolverá el P.recio en que la haya vendido.· 

ARTICULO 2259.-Si tuvo mala fe el que 1ecibió lo que no se le debía, 
estará obligado no sólo a la restitución prescrita en el articulo anterior, sino 
también a los frutos o los intereE.es legales, desde la fecha del pago indebido; 
y a reparar el detrimento que hubiere sufrido la cosa. 

ARTICULO 2260.-En el caso de haberse perdido en todo o en parte 
la cosa indebidamente pagada, sólo estará obligado ~1 que la recibió con buena 
fe, a satisfacerla total o patcialmente, si tuvo culpa en su pérdida. 

Mas el que la recibió cion mala fe, restituirá en todo caso su valor y 
satisfará los intereses devengados desde el día en que se le pagó indebi· 
damente. 

ARTICULD 226L-Pasan a los respectivos herederos los derechos y obli
gaciones sobre lo indebidamente pagado. 

ARTICULO 2262.-(Articulo 328 del Decreto gubernativo Número 272.)
Las acciones para reeobrar Jo indebidan1<'nte pagado, se prescriben por el 
tiempo señalado en general para la pre:;cripción d~ las acciones personales. 

ARTICULO 2263.-Está suj<:>to a las reglas del pago indebido el que se 
hace de una obligación dependiente de una condición que puede o no rea· 
!izarse. 

ARTICULO 2264.-No se puede recobrar lo pagado (\'l!e no habiéndose 
podido exigir con arreglo a las leyes, se hubiese satisfecho según la equidad. 

ARTICULO 2265.-Tampoco se puede recobrar lo que se hubiese dado 
con objeto de alimentos o por causa de piedad, si antes o en el acto de la 
entrega no se protestó por documento público y con noticia del agraciado o 
de quien Jo represcnt<1 ba, el dcrrrho ele rccl<~mar el pago. 

PARRAFO IV 

De la comunidad de bienes 

ARTICULO 2266.-La comunidad de una cosa universal o singular, en. 
tre dos o más personas, sin que ninguna de ellas haya contratado sociedad o 
celebrado otra convención relativa a la rrúsm.a cosa, es una especie de cuasi-· 
contrato. 

ARTICULO 2267.-E! derecho de cada uno de los comuneros sobre la 
cosa común, es el mismo que el de los socios en el haber social. 

ARTICULO 2268.-Si la cosa es universal, como una herencia, cada uno 
de los comuneros está obligado a las deudas de la cosa oomún, como los he
rederos en las deudas hereditarias. 

ARTICULO 22G9.-A las lleudas contraidas en pro de la comunidad, 
durante ella, no está obligado sino el comunero que las contrajo; el cual ten· 
drá acción contra la comunidad para el rremtbolso de lo que hubiere pagado 
por ella. 

Si la deuda lla sido contraicla por los comuneros colectivamente, sin 
expresión de cuotas, todos ellos, no habiendo estipulado solidaridad, están 
obligados al acreedlor por partes ig-uales, salvo el derecho de cada uno contra 
Jos otros ¡:ara que se le abone lo que haya pagado de más, sobre la cuota que 
le corresponda. 

ARTICULO 2270.-Cada comunero debe a la comunidad lo que saca de 
ella incluros los interec.cs corriente:; de los dkeros comunes que haya emplea. 
do en sus negocioo pa:tlculares; y es responsable hasta de la culpa l-eve por 
Jos daños q_ue haya causado en las cosas y negocios· comunes. 
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ARTICULO 2271.-Cada comunero debe contribuir a las obras Y. repara· 
ción de la comunidad proporcionalmente a su cuota. 

ARTICULO 2272.-Los frutos de la cosa común deben dividirse entre los 
comuneros a prorrata de sus cuotas. 

ARTICULO 2273.-En las prestaciones a que están obligados entre si 
los comuneros, la cuota del insolvente gravará a los otros. 

ARTICULO 2274.-La comunidad term~na: 

lo.-Por la reunión de las cuotas de todos los comuneros en una sola 
persona; 

2o.-Por la destrucción de la cosa común; y, 
3o.-Por l!t división del haber común. 

ARTICULO 2275.-La división de las cosas comunes y las obligaciones y 
derechos que de ella resulten, se sujetarán a las mismas reglas que en la 
partición de la herencia. 

PARRAFO V 

De los cuasi-delitos 

ARTICULO 2276.-(Artículo 329 del Decreto gubernativo Número 272.)
Cuasi·delitos son l'os hechos ilícitos. que por su naturaleza y por ser cometidos 
sólo por culpa y sin dolo, no dan lugar a responsabilidad criminal. 

ARTICULO 2277.-Cualquiera que por sus hechos, descuido o impruden. 
cia cause un perjuicio a otro, está obligado a subsanarlo. 

El padre y a ·su falta la madre están igualmente obligados por Jos per
juicios que causen los hijos que tienen bajo su patria potestad. 

El guardador, lo está por los perjuicios que causen sus menores o los 
incapaces que tiene a su cargo. 

El maestro, por los que causen sus aprendices. 
Y en general, el que tenga a otnos bajo su cuidado, por los daños que 

éstos causen. 
ARTICULO 2278.-El dueño de un animal o el que Jo tiene a su cuidado, 

debe reparar Jos males que dicho animlal cause; a no ser que se le haya 
sustraído. 

Esta responsabilidad se extiende a cualquiera otro que hubiese tenido 
culpa en el daño causado por el animal. 

ARTICULO 2279.-Cesa la responsabilidad ·declarada en los artículos 
anteriores, si los padres, guardadores y demás personas comprend'das en ellos, 
justifican que no pudieron impedir el hecho que causó el daño. <192) 

ARTICULO 2280.-De las cosas perdidas o robadas en un buque o posada, 
p_s responsable el patrón o posadero, según las reglas prescritas en el párrafo 
del depósito. (193) 

ARTICULO 2281.-EJ dueño de un edificio es 1esponsable de los daños 
que origina su caida, si ésta ha provenido de falta de conservación o cons
trucción; lo es también el que hace una obra nueva con perjuicio ile otro. En 
ambos casos y Jos demás de esta naturaleza, se observará lo dispuesto en el 
titulo de servidumbres. 

(19'21 Véase E:l arUculo 37 de-l CCdi§'O Penal. 
(193~ ·Téng~nse .presentes los articulas 41. 42 y 43. del Código' Ptn~l. . 
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ARTICULO 2282.-El que vive en una casa es responsable de los daf'los 
que causen las cosas arrojadas de ésta; pero puede repetir contra: el autor 
del dalla. 

ARTICULO 2283.-Se obligan también a reparar Jos daños que causen: 

1o.-El que tiene alguna cosa puesta o suspendida en un lugar por don
de pasan o en que se paran Jos transeúntes y cuya . caída puede 
causar daño; 

2o.-AJ que corre por las calles en una bestia o en cualquier especie de 
carro; (194) 

3o.-EI que va adentro del carro y ordena la carrera al conductor; 
4o.-El que arrea bestias por las calles haciéndolas correr; 
5o.-El que caza con armlas de fuego o pone tram\pas en carrúno o lu. 

gar público. 

ARTICULO 2284.-La estimación del daño está sujeta a reducción, si el 
que la sufrió se ha expuesto a él imprudentemente. 

ARTICULO 2285.--Si el dafio causado consistiese en la muerte de una 
persona, el responsable debe pagar una cantidad en compensación de los ali· 
mentas de las personas que hubiesen quedado en la orfandad. (195) 

ARTICULO 2286.-En caso de heridas se debe la curación además de in
demnizar por los daños causados. (196) 

ARTICULO 2287.-En caso d-e injurias, procedentes, no de dolo, sino úni· 
camente de culpa, tiene derecho el que lils reciba a pedir una indemnización 
proporcionada a la ofensil. 

ARTICULO 2288.-El que origina una prisión ilegal, y el Juez que la 
ordena, son mancomunadamente responsables por los daños que cause la 
prisión. 

ARTICULO 2289.-Si muchas personas son culpables del daño, serán so. 
lidariamente responsables, a no ser que pueda determinarse la parte del daño 
causado por cada una. 

ARTICULO 2290.-Si el dueño de una cosa, sin dolo ni deliberación ha 
causado en concurrencia de otras personas, daño en su misma cosa, podrá 
dirigir su acción contra éstas ¡::or la parte que proporcionalmente le corres· 
panda en el daño. 

ARTICULO 2291.-La acc10n civil en otras especies de cuasi-delitos se 
gradúa también por los daños causados y por las circunstancias de¡ hecho. 

ARTICULO 2292.-El término para intentar estas acciones, es el que pre· 
fija el articulo 668 de este Código. l 197) 

ARTICULO 2293.-La acción civil por daños provenientes de delitos o 
cuasi-delitos, es independiente de la acción criminal que corresponda canfor· 
me a las leyes. 

(194) Las empresas de ferrocarriles, automóYiles, etcétera, y los dueños de cual
quier medio ci.e transporte son respon.<;abks C'h·ilmente con los autores del daño. (Ley de 
Accidentes, Decreto legislativo 1827, C'n Tomo 51.) 

(185¡ La ('antidad se fija por expertos articules 2.., del Decreto Número 178 del 
Congreso. 

096l \~éase Decreto gubernativo Número 104.9 (Tomo 5ll y legislativo Número 
1827 (Tomo 51 l. . . . . . 

(197! AJ articulo 66o corresponde el número 1064 del Lifu-ci IU de la presente .ed!c!6~. 
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Esto no obsta para que se verifique la acumulación de acciones en l'Os 
términos que prescribe el Código de Procedimientos. (198) 

ARTICULO 2294.-La obligación de indemnizar por daños, pasa a los he
rederos del responsable dentro del término designado en el articulo 2292. 

ARTICULO 2295.-El que sin culpa alguna, causa daño, no está obligado 
a la reparación. No se hallan en este caso los que voluntariamente se han 
privado del uso de la razón, y en ese estado causan daños a otro en su persona 
y en sus bienes. 

ARTICULO 2296.-No hay obligación de indemnizar los daños causados 
en el ejercicio de un derecho; a nb ser que entre los modos de ejercerlo, se 
haya escogido voluntariamlente el que era perjudicial. 

ARTICULO 2297.-Las imputaciones injuriosas contra el honor de una 
persona, no dan derecho para demandar una indemnización pecuniaria, a me· 
nos de probarse daño emergente o lucro cesante, definidos en el párrafo IV 
del Título I de este Librto y apreciables en dinero; pero ni aún entonces tendrá 
lugar la indemnización pecunaria si se probare la verdad de la irnputjción. 

TITULO X 

Del modo de extinguirse las obligaciones 

ARTICULO 2298.-Extinguen las obligaciones: 
l o.-El pago; 
:!o.-El perdón Yoluntario o condonación; 
3o.-La coni'llsión; 
4o.-La compensación; 
5o.-La novación; 
6o.-El mutuo disenso; 
7o.-La oblación y consignación; y, 
So.-La destrucción de la cosa. 

ARTICULO :;299.-Fuera de estos medios generales, hay otros especia
les para extinguir ciertas obligaciones, y constan de sus titulas respectivos. 

PARRAFO l 

Del pago 

ARTICULO 2300.-Pago es el cumplimiento de la obligación por el deu. 
dor o por otro a su nombre. 

ARTICULO 2301.-(Articulo 330 del Decreto gubernativo Número 272.)
Puede también verificarse el rago r or un te: cero, en su propio nombre, ex
presando que no se su bstituyc al acreed•or. 

El que paga sin conocimiento del deudor, sólo tiene acción para que 
éste le reembolse Jo pagado; pero no se subroga· por mini.sterio de la ley, en 
el lugar y derechos del acreedor, ni puede com¡:;e:er a éste a que lo subrogue. 

1198) El Co(llgo de Procedi!'!1tentos e:~á ~.ubotitu~<.lo nor el de Lmlllciamient<!l Civil 
y Mercantil y los artkulos que se ocupan de la a··urn",Jlaci~n son del 1Ú; al 131. 

Deben tenen.t t-n cuenta, además, las disposicione:.; de lo~ articulas 23. 24. :::5 y ?6 
del C_ód!go_ <l.e Proced!m!entos Peno.les. 
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El que paga contra la \klluntad del deudor, no tiene derecho para que 
éste le reembolse lo pagado, a no ser que el acreedor le ceda voluntariamente 
su acción. 

ARTICULO 2302.-La obligación de hacer, no puede cumplirse por un 
tercero si el acreedor no lo consiente; excepto si fuere indiferente la calidad 
del ejecutor. 

ARTICULO 2303.-Para hacer pago válidamente, es necesario ser dueño 
de Jo que se da en pago, y hábil para enajenarlo. 

ARTICULO 2304.-(Articulo 331 del Decreto gubernativo Número 272).
Sin embargo, el que con buena fe recibió en pago cosas fungibles de quien no 
podía pagar, sólo estará obligado a devolver lo que no ha consumido; salvo 
Jos derechos de¡ duelio y del acreedor para exigir del deudor el reintegro de 
Jo que a cada uno le falte, con ¡os in'tereses y la repar.ación de daños Y 1Jf3T" 
juicios. ! 199) 

ARTICULO 2305.-El pago que no se haga al acreedor o a su apoderado, 
o al que designe el Juez o la ley, no extingue Ja obligación, a· no ser que 
hecho el pago a persona no autorizada, e¡ acreedor Jo ratifique o se aproveche 
de él. 

ARTICULO 2306.-Extingue la obligación el pago hecho a persona que 
está en ¡:osesión de cobrar, aunque desP'ués se le quite la posesión. (200) 

Af-'UCULO 2307.-CArticulo 332 del Decreto gubernativo Nüm·ero 272).
El pago \echo a los menores, locos, fatuos, sin autorización de sus tutores o 
guardadues, no extingue la obligación. 

Si en el caso anterior se prueba que lo pagado se invirtió en alimentar 
o medicinar a los menores, locos o fatuos, aunque sea en ausencia de los guar. 
dadores, ~oncluye la obligación en la parte invertida en esos objetos. (201) 

ARTICULO 2308.-No extingue su obligación el deudor que paga a su 
acreedor después de estar notificado judicialmente para que no Jo verifique. 

ARTICULO 2309.-Si está obligado a entregar especie determinada, Y 
hace la entrega contra la prohibición judicial, debe responder, adem'ás, por 
Los daños que sufra la especie. 

ARTICULO 2310.-CArticulo 333 del Decreto gubernativo Número 272.)
No puede ol:¡ligarse al acreedor a recibir por partes Jo que se le debe, sino que 
ha de pagársele la totalidad, en la cual se comprenden Jos intere~cs e indem· 
nizacioncs debidas, salvo el caso de convención contraria, y sin perjuicio de 
lo que dispongan las leyes en ca~os especiales. 

Tampoco puede obligársele a recibir cosa distinta de la que se le debe, 
aunque el valor de la cosa ofrecida sea igual o mayor crue el de la otra, excep-· 
tuándosc los casos de imposibilad, en que se observará Jo dispuesto en los artícu· 
los 1917 y 1943. 

ARTICULO 2311.-El deudor de una QOsa cierta está obligado a entregar
la en el estado en que se halla, sin ser responsable de Jos deterioros, a no ser 
c,.ue provengan de: su culpa. 

ARTICULO 2312.-Si la cosa debida sólo está determinada en especie, 
cumplirá el deudor con entregar una que no sea de calidad infima. 

(189¡ El ar1..iculo 331 clel Decrelo guhernativo NUmero 272, únicamente agregó al 
texto del art iculn 2'304 "Y per3uidos", con lu qu12. el concepto tinal quedó como aparec:e 
en letra bastardilla. 

(200l Salvn el caso previsto en el nrticulo 1808 de este Código. 
(201) En lo5 articulas 9o. de este Código y 1026 del Código de Enjuiciamiento C!v!l 

y Mercantil, ya no figuran los fatuos entre los incapaces, como los comprendía el ar
ticulo :13 del Cód1go Civ!l de 1877. 
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ARTICULO 2313.-Todo pago se hará en el lugar· designado en el con
trato: si no se designó ,y se trata de una cosa cierta, se hará el pagb. en el lugar 
en que dicha cosa existía a] tiempo de constituirse la obligación. 

Pero si se trata de otra cosa, se hará el pago en el domicilio del deudor. (202) 
Si éste quiere hacer el pago en otro lugar y conviene el acreedor, se 

procederá según el convenio. 
§-Los gastos que ocasionare el pago, serán de cuenta del deudor, sin 

perjuicio de lo que se haya estipulado con el acreedor. (203) 
ARTICULO 2314.-Cuando hace un pago el deudor de diversas obliga

ciones, tiene de: echo a declarar cuál es la deuda a que ha de aplicarse. 
Si no lo declara, se entenderá aplicado al pago de la deuda que gana 

m'á.s interés entre las de plazo cumplido: si ninguna gana interés, a la que está 
asegurada con fianza o hipoteca: si las deudas de plazo cumplido son de igual 
naturaleza, se aplicará el pago a la más antigua; y si en todo son iguales, se 
aplicará a todas proporcionalmente. 

El que debe capital e in te,: eses, no puede sin consentimiento del acree
dor aplicar el pago al capital antes que a los intereses. 

ARTICULO 2315.-No se extingue la obligación del deudor si un ter
cero hace el pago, substituyéndosc en sus derechos al acreedor. Esta substitución 
se verifica ordinariamente por convenio, pero tiene también lugar por minis
terio de la ley, siempre que el tcn·e¡·o se••· legalmente interesado en hacer el 
pa.go. 

§-En los pagos periódicos, la constancia de pago del último periodo, 
hace presumir los pagos de los anteriores, siempre que han debido efectuar
se entre el mismo acreedor y el mismo de-udor. 1204) 

PARRAFO 11 

De la condonación 

APvTICULO 2316.--.:_La remásión o perdón voluntario de la deuda justifi-· 
cada de la misma manera en que consta la obligación, extingue ésta, sienwre 
que sea hecha por el miismo acreed'Or o por su mandatario especialmente fa. 
cultado. 

ARTICULO ~317.-EJ perdón hecho a uno de los deudores mancomunados, 
extingue la obligación si el acreedor no se reservó el derecho de cobrar a los 
otros. En este último caso, el perdón es de la parte c¡ue debía pagar el deudor 
mancomuna~o. 

ARTICULO 2318.---Ln condonación hecha a uno ele los fiadores sim¡ples, 
no extmgue la obligación del dcudo,r principal ni la de los demás fiadores. 

Si el deudor principal es insolvente, el acreedor cobrará su crédito de 
los demás fiadores rebajada la parte q·ue coaesponda al que fué perdonadlJ. 

ARTICULO 2319.-Quedan libres los .fiadores si es perdonado el deudor. 
ARTICULO 2320.-I .a devolución de la prenda no es suficiente prueba de 

la condonación ele la deuda. 

(202 J Es la moclificunún la mtroduJo al a·rticulo original el 334 del Decreto gubcr~ 
natlv@ Número 272. 

(203) Esta adición se la hizo al mismo articulo el 335 del Decreto gubernativo 
Número 272. 

(~0-J) E~ta i!dic·ion. S{·¡:l1n l'l :ll'ILl'Uio :l:H~ tlt->1 Decl·eto guhernatlvo Número 272 que 
la orrlcna, <'~ para l'l p{lrl'tdn l, Título 10 de este libro; pero romo no forma artiC'ulo 
nuevo, se n.~rega al :.:::nJ, f1tlt> P!' el últ mw e\ el citarlo párraro. 
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ARTICULO. 2321.-Hay remns1on tácita cuando el acreedor entregó vol un.· 
tariamente al deudor el titulo de la obligación, o la .. destruye o cancela con áni
mo de exting"Uir la deuda. El acreedor tiene derecho de probar que la entre· 
ga, destrucción o cancelaciór> del titulo, no fué voluntaria o no fué hecha con 
ánimo de condonar la deuda; pero a falta de esta prueba se entenderá que hubo 
ánimo de remdtirla. 

PARRAFO 111 

De la confusión 

ARTICULO 2322.-Tam,bién terrrúna la obligación cuando se reúnen en 
una misma persona las cualidades ele deudor y acreedor. 

ARTICULO 2323.-Si se consolida la cualidad de acreedor en uno de va
rios deudores mancomunados, no quedan libres los demás, sino en la parte que 
habría corespondido a su eodeudor. 

ARTICULO 2324.-La c.onsolidación en la persona del deudor principal, 
extingue J¡¡ obligac.ión de los fiadores: la que se verifica en uno de éstos, no 
extingue la obligación del deudor principal, ni de los demás fiadores. 

AR·:·rcULO 2325.-Los créditos y lleudas del heredero que aceptó con be
neficio <k inventario, no se confunden con las deudas y créditos hereditarios. 

PARRAFO IV 

De la compensación 

ARTICULO 2326.--La compensación es el descuento de una deuda por 
otra, entre dos sujetos recíprocamente acreedores. 

ARTICULO 2327.-(Articulo 337 del Decreto gubernativo Número 272.)
La c.ompensación se verifica por ministerio de la ley, desde e¡ instante en que 
coexisten varias deudas; pero el deudor que no la alegare, ignorando un crédi-
11o que podía oponer a la deuda, conservará junto con el crédito mismo, las 
fianzas, privilegios, p:endas e hipotecas constituidas para su seguridad. 

ARTICULO 2328.-Para que se verifique la compensación, se requiere c¡ue 
las cantidades sean liquidas y exigibles. 

ARTICULO 2329.-<Articulo 338 d-el Decreto gubernativo Número 272).
Para la compensación de una deuda por otra, es necesario que arn1bas sean de 
dinero 0 cosas fungibles o indeterminadas, de igual especie y calidad, si ésta se 
hubiere designado, o de especies determinadas que tengan valor dado por la 
ley, por el Juez o por convenio. (205) 

ARTICULO 2330.-( Articulo 339 del Decreto gubernativo Número 272) .
Las esperas concedidas al deudor, impiden la compensación, pero no la im¡piden 
Jos plazos gratuitamente acordados por el acreedor. 

ARTICULO 2331.-Todas las deudas son compensables, si la ley no lo 
prohibe. 

(205) Este artículo se tomó del número 301, del 31 ele marzo de 1882, de .. El c;·1a· 
tcmalteco", que contiene la rectificación que se hizo al original, 
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ARTICULO 2332.-Se prohibe la compensación: 

1o.-En la demanda sobre la restitución del despojo; 
2o.-En la demanda sobre la restitución de un depósito; 
3o.-En lo q·ue se debe por alimentos presentes. (206) 

La compensación no puede tener lugar en perjuicio de los derechos d& 
tercero. Así, embargado un crédito, no podrá e] deudor compensarlo, en per
ju!cio del embargante por ningún crédito s-uyo adquirido después del emlbargo. (207) 

ARTICULO 2333.-El deudor no puede reclamar compensación con lo que 
se debe a su fiador, q a otro deudor SIOlidario; pero el fiador puede pedirla de 
lo que deba el acreedor al deudor principal. 

ARTICULO 2334.-( Artículo 342 del Decreto gubernativo Núm~ro 272) .
El deudor que acepta sin reserva alguna la cesión que el acreedor ha hecho 
de sus derechos a un tercero, no podrá oponer en compensación al cesiona
rio, los créditos que antes de la cesión hubiera podido oponer al cedente. 

Si la cesión no ha sido aceptada, podrá el deudor oponer al cesionario 
todos los créditos que antes de notificársele la cesión haya adquirido contra 
el cedente, aún cuando no hubie1en llegado a ser exigibles, sino después de 
la notificación. 

ARTICULO 2335.-Cuanrlo las rleuclas deban ser pagadas en diversos lu
gares, se tendrá en cuenta para la comrcn.oac!ón, los gastos de transporte. 

ARTICULO 2336.-Si una persona tiene 111\.tcbas deudas compensables, se 
hará la aplicación conforme al articulo 231·1. 

PARRAFO Y 

De la novación 

ARTICULO 233í.-La novación <'s un modo de extinguir una obligación 
existente, quedam1o otra nueva. 

ARTICULO 2338.-En las novaciones, o se conservan las mismas personas 
acreedoras y deudoras, pero mudándose la deuda, o causa de deber; o se muda 
una de las personas, constituyéndose un nuevo deudor por el antiguo, o po
niéndo&~ un nuevo acreedor en lugar del anterior. 

ARTICULO 2339.-En los tres casos del articulo anterior se hará la nova
ción por escritura pública o privada, (208) siempre que el valor de que se tra
ta exceda de quinientos quetzal es; y sólo entonces se acabará la obligación 
preexistente. 

ARTICULO 2340.--No se puede hacer novación, síno cntte personas ca
paces de contratar. 

ARTICULO· 2341.-El procurador o mandatario no puede novar si no tie
ne especial facultad par a ello, o no tiene la libre administración de los nenoocios 
del comitente. "' 

ARTICULO 2342.-- En las novaciones en que se substituye otro deudor, 
todos lo.s que están coobli:~aclos. aunque fuesen como deudores solidarios, fia-· 
dores o codeudores de r·osa indivisible, quedan libres de toda responsabili_ 
dad; a no ser que se obli~ucn cn el nuevo contrato. 

(206) En es~a forma quedó el mdso 3o., por la reforma que le introdujo el articulo 340 del 
Decreto gubernativo Número :n::!. 

CJ07) Esta adición J;¡ l1i/.() t·l <Hiwulo 341 cll'l Decreto gubernativo Número 272. 
(208l De t'Oillormitl<td <'Pll L-1 l'l'1nrma que introdujo el articulo 234 del Decreto gu

hernatJvo Número :272, riPiw l'nlf'JHit•rs(' qup e::; "ctorumento pri\'ado". 
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§-Cuando la segunda obligación consiste simplemente en añadir o qui· 
tar una especie, género o cantidad a la primera, los codeudores subsidiarios y 
solidarios podrán ser obligados hasta la concurrencia de aquéllo en que ambas 
obligaciones convienen. 

Si la nueva obligación se lim5ta a imponer una pena para el caS"O de 
no cumplirse la primera y son exigibles juntamente la prinYcra obligación y 
la pena, los privilegios, fianzas, prendas e hipotecas, subsist:rán hasta la conC'U .. 
rrencia de la deuda principal sin la pena. Mas si en el caso de infracción 
es solamente exigible la pena, se entenderá novación desde que el acreedor 
exige sólo la pena, y quedarán por el mismo hecho extinguidos los privilegios, 
prendas e hipotecas de la !Obligación primitiva, y exonerados los q"Je solidaria
mente o subsidiariamente accedieron a la obligación primitiva, y no a la es
tipulación penal. 

La simple mutación de lugar para el pago, deja subsistentes los privile
gios, prendas e hipotecas de la obligación, y la responsab:lidad de los codeu
dores solidarios o subsidiarios, pero sin ningún gravamen más. (209) 

ARTICULO 2343.-En el caso del artículo anterior, el acreedor no tiene 
derecho contra el deudor primitivo, ni contra los fiadores de éste, aún cuando 
el substituto lle¡>"ue a ser insolvente; si no es que la substitución se hubiese he· 
cho cuando ya estaba fallido el nuevo deudor, ignorándolo el acreedor. 

ARTICULO 2344.-Cuando la novación es de un nuevo acreedor, se trans
miten a favor de éste todos los gravámenes e hipotecas que se contenían en 
1¡¡. anterior obligación, sin necesidad de que se exp1esen en la posterior. 

ARTICULO 2345.-(Articulo 344 del Decreto gubernativo Número 272).
Si un nuevo deudor se substituye quedan extinguidas las hipotecas y segurida
des de la obligación anterior, a menos qu~ el acreedor y el deudor convengan 
expresa~nte en la reserva; pero no valdtá ésta cuando las cosas empeñadas 
o hipotecadas pertenecen a terceros que no acceden expresamente a la segun
da obligación. 

ARTICULO 2346.-La mera ampliación del plazo de una deuda, no consti
tuye novación; pero pone fin a la responsabiladad de los fiadores, y extingue 
las prendas e hipotecas constituidas sobre otros bienes que los del deudor; 
salvo que los fiadores o los dueños de las cosas empeñadas o hipotecadas, ac
cedan expresamente a la ampliación. 

§-Tampoco la mera reducción del plazo constituye novación; pero no 
podrá reconvenirse a los acreedores solidarios o subsisdiarios, sino cuando ex
pire el plazo primitivameste estipulado. (210) 

ARTICULO 2347.-Cuando el deudor presenta a su acreedor una tercera 
persona que se obliga a pagar la de-uda, no constituye novación, si el acreedor 
no declara expresamente exonerado de la obligación al primer deudor; de 
otro modo se estinw.rá como fianza, y tanto el deudor primero como el segundo 
quedarán obligados al pago, bief¡ que pagando cualquiera de ellos se extinguirá 
para ambos la obligación. 

ARTICULO 2348.-La substitución de un segundo deudor puede hacerse 
sin el consentimiento del primero. 

(209) El articulo 343 del Decreto gubernativo Número ~72 introdujo esta adición. 
(210) El articulo 345 <le! Decreto gubernallYu Número 272 introdujo esta adición. 
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PARRAFO VI 

Del mutuo disenso 

ARTICULO 2349.-Se acaban las obligaciones de la misma manera que se 
formaron cuando la persona a favor de quien existen, y la que es responsable 
de ellas, convienen mutuamente en extinguirlas. 

No tiene lugar este modo de terminar las oblig¡¡don<'s, si ¡;e atacan los 
derechos de un tercero. 

ARTICULO 2350.-En caso de haberse perjudicado a un tercero por el 
mutuo disenso, se tendrá éste por no hecho, y se reputará subsistente la obliga
ción, sólo en lo que sea .relativo a los derecho~ de la persona perjudicada. 

PARRAFO VIl 

De la oblación y consignación 

ARTICULO 2351.-El deudor puede oonsignar el pago del todo o de par
te de la deuda si se resiste el acreedor a recibirla; y queda desde entonces ex
tinguida la obligación en todo o en parte, según la cantidad consignada. (211) 

ARTICULO 2352.-CArtículo 346 del Decreto gubernativo Número 272l.
Para que el deudor tenga derecho de consignar el pago, es necesario que ha
ya precedido ofrecimiento ante Juez competente o. Notario Público, concu. 
rriendo todas las condiciones que en cuanto a las personas, cosa lugar, tiempo 
y modo se requieren para hacer válidamente el pago. t212l 

La consignación debe verificarse con a•utorización de Juez comi[Íetente 
y con citación del acreedor 1q de su legítimo representante, en la Tesorería 
Nacional, o Adm1nistración de Rentas, establecimiento de crédito o persona 
particular que la misma autoridad designe, según los casos, extendiéndose una 
acta de todas las circunstancias del depósito. t213) 

ARTICULO 2353.-tArticulo 347 del Decreto gubernativo Número 272l.
Si el acreedor se hallare fuera del lugar· en que deba hacerse el pago y no tu
viere legitimo representante, se recibirá información de la ausencia y de la faL 
ta de persona que le represente, y con citación del defensor que se le nombre, 
autorizará e] Juez la consignación. 

ARTICULO 2354.-t Artículo 348 del Decreto gubernativo Número 272l.
Las expensas de toda oblación y consignación válidas, son a cargo del acree-
dor; y desde que la última se verifica, son ele su C'Uenta también todos los ríes. 
gos de la óosa consignada. 

(211) Téngase presente el articulo 2310, reformado por el 333 del Decreto guberno
tivo Número 272. 

(212) De conformiclnd con la reforma introducida por E'l artículo 211 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mrn·antil, yn no es npn•sn.rio el ofrecimirnto prL'Vio ante .luez o 
!\Otario Público. 

(213) Según el artículo 212 d('l Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantll, la 
cosa consignada. se mandará drposltar en la Receptoria de Fondos .Tudlciales. 
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PARRAFO VIII 

De la destrucción de la cosa 

ARTICULO 2355.-Si por caso fortuito se pierde o destruye totalmente 
la cosa que se debía, se extingue la obligación. 

Mas si la pérdida o destrucción ha sido parcial, subsis:·~ la obligación en 
lo que haya quedado. (214) ' 

ARTICULO 2356.-El obligado a entregar la cosa que se ·ha destruido o 
perdido por caso fortuito, está en el deber de probar su inculpabilidad. 

ARTICULO 2357.-(Artículo 349 del Decreto gubernativo Número 272).
La pérdida o destrucción de una cosa adquirida por delito, no ex:me al que la 
sustrajo, aunque ocurra por caso fortuito, de la restitución del precio, ni de la 
indemnización de daños y perjuicios. 

ARTICULO 2358.-EI deudor que se liberte de responsabilidad ]J'Or des
trucción o pérdida de la cosa, debe ceder al acreedor cualesquiera derechos 
4ue le hubiesen quedado relativos a ella. 

TITULO X 1 

De la rescisión y nul'idad de los contratos 

ARTICULO 2359.-Se llama rescisión la invalidación de alguna obligac:ón 
o contrato. 

No pueden rescindirse sino las obligaciones que en si mismas son válidas. 

ARTICULO 2360.-Hay lugar a la rescisión en los caoos en que se haya 
cometido fraude, en perjuicio de los acreedores, al enajenar los bienes del deudor. 

ARTICULO 2361.-iLas enajenaciones a titulo gratuito hechas por el deu· 
dor· en estado de insolvencia, serán rescindidas como fraudulentas a instancia 
de los acreedores. . 

ARTICULO 2362.-Queda también sujeto a resciSron y puede revocarse 
el paglo. hecho en~ estado de insolvencia por obligaciones a cuyo cumplimiento 
no podía ser compelido el deudor al tiempo de hacer la solución. 

ARTICULO 2363.-(Artículo 350 del Decr·eto gubernativo Número 272).
La acción para pedir la rescisión, dura ·un año contado desde que se celebró 
e] contrato, o se verificó el pago. (215) 

ARTICULO 2364.--Es obligación nula la que no produc·e efecto alguno. 

(214) Véase articulo 717 de este Código. 
(215) Esta disposición concuerda con la del articulo 1124; en consecuencia, debe 

tenerse como excepción de la regla general, el plazo que para deshacer la venta consig~ 
na el articulo 1607 de este Código. 

Para otros casos de rescisión véansC' los articulas 1!)3G, 1543, l!'l44, lrí50, 1555, 1558, 
1567, 1568, 1581, 1594, 1595, 1605, 1611, 1725, 1726, 17~7. 17~0. 17~~. J809 y 1891 de este 
Código; 1453, Código Fiscal. 
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ARTICULO 2365.-Hay nulidad en los casos siguientes: 

lo.-Cuando recae sobre un hecho ilícito o imposible, o se hace d-epen_ 
der su cumplim~ento de una condición illcita o imposible; (216l 

2o.-Cuando se refiere a un objeto que no está en el com.lf'rcio de los 
hombres; 

3o.-Cuando se contrae por personas menores o incapaces, sin las so. 
lemnidades que la ley exige para la validez de sus actos; 

4o.-Cuando el que se obliga, aun siendo hábil para contratar, no obser
va las formalidades que es!€ Código exige para la validez de la obli
gación; 

5o.-Cuando fué contraída por enor sustancial; 
6o.-Cuando ·interviene dolo, miedo o f•uerza grave, sin los cuales el con

trato no se hubiera verificado; 
7o.-Cuando no exista causa para obligarse. (217) 

ARTICULO 2366.-En los casos de los incisos 5" y 6" del artículo anterior, 
la obligación será válida si después de haber cesado la fuerza o miedo grave 
o de haberse descubierto el er:or, el obligado espontáneamente cumple o 
comienza a cumlplir lo pactado. 

ARTICULO 2367.-En el caso del inciso 7" será también válida la obliga
ción si el obligado la cumple o comienza a cumplirla. 

ARTICULO 2368.-No es necesario para la validez ele la obligación expre
sar la causa. 

ARTICULO 2369.--La acción de nulidad dura cuatro años, contados desde 
el dia que se contrajo la obligación. (218) 

TITULO X ll 

De la cesión de bienes (219) 

AP.TICULO 2370.-La ceswn ele bienes es el abandono voluntario que el 
deudor hace de todos los suyos a su acreedor o acreedores, cuando a consecuen
cia de accidentes inevitables, no se halla en estado de pagar sus deudas. 

ARTICULO 2371.-(Articulo 1" del Decreto legislativo Núm-ero 1231) .
Esta cesión debe hacerse personalmente por el deudor, los administradores 
o ger~Cntes de las sociedades <l corrupañías. Queda prohibido dar y aceptar poder 
para este efecto. 

(~16) El articulo 1451 disponía que ctebían tenerse como no hechos los contratos 
de condición ilicita o imposible; pero el artículo 242 del Decreto 272 lo reformó en el 
sentido de que no vician el contrato y se tiene por no puestas las condiciones imposlUles 
y las contrarias a las leyes. La 5egunda parte dC' este inciso parece que debe entenderse 
modl!icada en el seiltido que se indica. 

(217l Otras causas de nulidad pueden verse en los artículos 7Gl, 782, 83!=1, RG1, 880, 
969, 973. 1029, 1030, 1119, 1171. 1490, 1501, 1451 (articulo 242. Decreto gubernativo Nú
mero 272), 1518 <articulo 249, Decreto gubernativo Número '2721, 173'9, 1R48, 1852, 1860, 
1873, 1892, 2247, 2350 y 2439 de este Código; 669, 681 y 686 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil; 41 de la Ley Agraria (Decreto legislativo Número 2159, Tomo 55); in· 
ciso 1 del articulo 23 de la Ley de Registro de Sociedades lucrativas por acciones (De
creto gubernativo NUmero 1543, Tomo 53'1; artlculo 15 de la Ley de Relación entre acree
dores y deudores (Decreto gubernativo Núm.ero 1755, Tomo 54}. 

(218l El articulo 687 del Código de Enjuiciamiento Ci\'ii y Mercantil contiene un 
caso de excepción. 

(219) Para el procedimiento véase el Capitulo \'III <lel Libro ¡¡¡ dr:l Código d<' En
juiciamiento Civli y Mercantil. 
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ARTICULO 2372.-CArtículo 2" del Decreto legislativo Número 1231).
La cesión . anterior se presume punible. La responsabilidad criminal recaerá 
sobre el cedente y si fuere una sociedad serán responsables criminalmente los 
socios administradores o l<ls gerentes, en su caso. (220) · 

ARTICULO 2373.-(Articulo 352 del Decreto gubernativo Número 272).
Los acreedores serán obligados a aceptar la cesión, sin perjuicio de las accio .. 
nes que tengan para proceder contra el deudor, si pueden justificar, o a con
secuencia del juicio resultare probado, que fué fraudulenta su c<lnducta. (221) 

ARTICULO 2374.-La cesión comprenderá todos los bienes, derechos y 
acciones del deudor, excepto .los no emlbargables, conforme al título II del Có-
digo de Procedimientos. (222) · 

ÁRTICULO 2375.-La cesión de bienes produce los efectos siguientes: 
l<l.-El deudor queda separado del derecho de la administración de sus -

bienes y no puede recibir pagos válidamente; (223) 
2o.-Las deudas se extinguen hasta la cantidad que sean satisfechas 

C<ln los bienes cedidos; 
3o.-Si Jos bienes cedidos no h·ubieren bastado para la completa solu

ción de las deudas, y el deudor adquiere después otr<ls bien-es, es 
obligado a completar e¡ pago de éstos. 

La ces10n no transfiere la propiedad de los bienes del deudor a los acree
dores, sino sólo la facultad de disponer de ellos y de sus frutos hasta pagarse 
de sus créditos. ~ 

ARTICULO 2376.-Podrá el deudor arrepentirse ele la cesión antes de la 
venta de los ·bienes o de cualquiera parte de ellos y recobrar los que existan, 
pagando a su~ acreedores. 

(220) En cuanto a >a primera parle de este articulo, tengase presente, además del 
artículo 699 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. el 713 del mismo Código, que 
dice: "Si la junta de acreedores, con presencia del informe que le hubiere presentado la 
comisión revisora o el Síndico, en su caRo, pidiere que la quiebra se declare fraudulenta 
o culpable, o si el Juez la estimare asi, en virtud de lo que aparezca de las actuaciones, 
mandará certificar lo conducente y nbrirá t•l pro('cso criminal si ejerciere ambas juris. 
dicciones, o lo enviará para ese efecto al Juez competente. Cuando la quiebra fuere ca.· 
U!icada de fortuita, el Juez le\·antnrá el arr~sto del fallido, lo mandará poner en libertad 
y lo hará publicar." 

El articulo 2372 habia sido suprimido por el 3.=J1 del Decreto 2721 pero se restableció 
en esta forma, por el Decreto legislativo Número 1231, Tomo 42. 

(221 l El articulo G84 el el Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, establece que: 
"Pasada en autoridad de co:"a juzgada la resolución aprobatoria del convenio, obJi .. 
ga al deudor y a todos los acreedores, e~-.:cepto a los hipotecarios y prendarios que se hu
bieren abstenido de votar." El articulo 679 del mismo Código dice que en las juntas de 
acreedores formará resolución la mayoria de sufragios y que ésta se constituye por la 
mitad más uno del número de votantes, que representen las tres quintas partes del total 
de créditos, por lo menos. Y el articulo H80 faculta a los acreedores para proponer madi .. 
ncariones a las bases o nuevas formas, que serán igualmente discutidas. 

(222) Si se ocultaren bienes del activo, el ('Onvenio puede anularse (articulo 687 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil). En Jugar del Titulo II del Código de 
Procedimientos, debe ~ntenderse ·que es el articulo 916 del de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil que lo substituyó, y, además de lo que no se puede embargar según este articu
lo, deben recordarse las prohibiciones que establecen los articules 551, reformado por 
el fH• dc>l Decreto legislativo Número 2010, y el 1G99 de este Código; 42 del Decreto le
gislativo Número 1811 (LL'Y de Jubilaciones, Tomo 51); 128 del Decreto legislativo Nú.
mE'ro 2000 (Código de Mincria, Tomo 53; Il del Decreto legislativo Número 2006 (Lotití
('U('ión de terrenos comunales, Tomo 51 l: 2" del Decreto gubernativo Número 1635 (De
partamento de seguros y previsión, Tomo 54}; Decreto gubernativo Número 168Z (Esta· 
bleclmiento (le la Colonia "25 de Junio", Tomo 541; 34 del Decreto legislativo Número 
2159 (LE'Y Agraria, Tomo 55); 7f) del Decreto gubernativo Número 1955 (Departamento 
(le Ahorro del Crédito Hipotecario Nacional, Tomo 56) y 44 de los Estatutos de la Cruz Roja. 

(::!23) Desde que se presenta la solicitud, el .Juez nombrará un depositarlo 1nter· 
ventor que intervenga en las operacion(•s del cteudor, y cesará Pn su cargo al ser npro. 
hado judicjalmente t'l convenio. Articulo ()()7 y G90 tlcl Código de Enjuiciamiento Clvll y 
Mercantil. 
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ARTICULO 2377.-(Artículo 3" del Decreto legislativo Número 1231).
Hecha la cesión de bienes, podrán los acreedores dejar la administración de 
sus bienes y hacer con 'él los arreglos convenientes, siempre que en ellÓ con
sienta la mayoría de acreedores concursantes que representen las tres cuartas 
partes del valor del pasivo del cedente. 

ARTICULO 237:8.-CArticulo 4' del Decreto legislativo Número 1231).-El 
acuerdo de la mayoría de acreedores que representen las tres cuartas partes 
del valor pasivo del cedente, será obligatorio para todos los acreedores que 
hayan sido citados en forma legal. (224) 

§-Los acreedores prendarios o, hipotecarios y los que tienen derecho 
de no entrar al. concurso, y hagan uso de él, no serán perjudicados por el 
acuerdo de la mayoría. (225) 

ARTICULO 2379.-La cesión de bienes no aprovecha a los codeudores so· 
lidarios o subsidiarios, ni a] que aceptó la herencia del deudor sin beneficio de 
inventario. · 

ARTICULO 2380.-(Suprimido por el articulo 355 del Decreto guberna. 
tivo Número 272). 

TITULO X 111 

Del beneficio de competencia 

ARTICULO 2381.-Beneficio de competencia es el que se concede a ciertos 
deudores para no ser obligados a pagar más de lo q-ue buenamente puedan, 
dejándoseles en consecuencia lo indispensable para una modesta subsisten
cia, según su clase y circunstancias y con cargo de devolución cuando m~joren 
de¡ fortuna. 

ARTICULO 2382.-El acreedor está obligado a conceder este beneficio: 
§-1o.-A sus descendientes o ascendientes, no habiendo irrogado al acree

dor alguna de las ofensas que respectivamente sirven para negar 
alimentos; '226) 

2o.-A su cónyuge no, estando divorciado por su culpa; 
§-3o.-A sus hermanos con tal~ que no se hayan hecho culpables para 

con el 'acreedor de alguna de las ofensas, en virtud de las cuales 
se pueden negar alimentos a los descendientes y ascendientes; (226) 

4o.-A sus consocios en el mismo caso; pero sólo en las acciones recípro. 
cas que nazcan del contrato de la sociedad; 

5o.-Al donante; pero sólo en cuanto se trata de hacerle cumplir su do. 
nación prometida; 

Go.-Al deudor de buena fe que hizo cesión de bienes y es perseguido en 
los que después ha adquirido, para el pago colllJ)leto de las deudas 
anteriores a la cesión, pero sólo le deben este beneficio los acree-
do.res a cuyo favor se hizo. 

(224) Esta disposoción quetló modificada por el "rliculo 678 del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil, en cuanto u que la. mayorla no es de las tres cuartas partes 
del valor del pasivo, sino que de las tres quintas partes del total cte los créditos, por lo menos, 
representados por la mitad más uno de los acreedores votantes. 

(225) Esta modificación la introdujo el articulo 354 del Decreto gubernativo Nú
mero 272, que está de acuerdo ron el precepto del artículo G7~ del Código de Enjuiciamien
to Civil y Mcr<'antil. 

(226) El articulo 3:,(i del DN·J'('to gulwrnativo NúmPro :!7:::! dcj<'J rn esta forma los Jn~ 

clsos lo y 3(,1 

ARTICULO 2383.-No se pueden pedir alimentos y beneficio de compe
tencia a un mlismo tiel!J[lQ. El deudor elegirá. 

TITULO X 1 V 

De la graduación de acreedores 

PARRAFO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 2384.~El dwdor está obligado a pagar con todos sus bienes 
presentes y futuros, aunque no se estipule asi en el eontrato, a no ser que 
haya convenio expreso en contrario. ·(227) 

ARTICULO 2385.-Cuando determinados bienes estuvieren afectos al cum
plimiento de una obligación, con ellos se hará preferentemente el pago. (227) 

ARTICULO 2386.-(Artículo 357 del Decreto gutJernativo Número 272).
No entrarán en concurso: 

lo.-Los que fueren propietarios de bienes no fungibles, existentes en 
poder del deudor, o de fungibles que se hayan entregado en arca, 
cofre, fardos o paquetes cerrados y sellados, y se encuentren en 
el mismo estado; y, 

2o.-Los acreedores hipotecarios y prendarios. 
ARTICULO 2387.-En el primer caso del articulo anterior, la cosa de·· 

positada se entregará a su dueño luego que éste acredite su derecho. 
ARTICULO 2388.-(ArtiC'ulo 358 del Decreto gubernativo Núi'I1Cro 272.)

El acreedor hipotecario justificará la legitimidad de su crédito en un juicio 
sumario que se seguirá con el representante de los acreedores, si éstos des
conocen su derecho. (228) 

ARTICULO 2389.-El acreedor puede en virtud de convenio expreso, acor
dado al tiempo de eonstituirse la hipoteca, haeer vender la finca hipotecada 
sin las solem:nidades judiciales. C229) 

ARTICULO 2390.-El acreedor en el caso del articulo anterior, debe pre
sentar al Juez del concurso el titulo que justifique su crédito para que se 
tome razón de él, y den·unciar los términos en que se haya verificado la 
venta de la finca hipotecada, para los efectos de los artículos 2392 y 2405. (230) 

ARTICULO 2391.-Si el acreedor no se presentare en el período que dure 
el concurso, éste, antes de que se pronuncie la sentencia de graduación, hará 
vender la finca hipotecada y depositar el importe del crédito hipotecario y 
de sus réditos, guardándose en lo demás las disposiciones relativas a los au
sentes y las que para el caso de que se trata, establezca el Código de Proce
dimientos. (231) 

(227) En las deudas garantizarlas con hipoteca o prenda, el deudor no queda obll~ 

gado pcr~onalmcnte, ni aun por pacto expreso; en conseC'uencia la deuda se pagn, <'n caso 
de falta del deudor, eon la cosa hipotecada 0 C'On la prenda, respectivamente, 

(228) Artírulo 677 ílel Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 
(229) Ese convenio no puede hacerse ya así, porque el articulo 871 del Código de 

Enjuiciamiento Ci\'il y Mercantil ha establecido que los términos y procedimientos que la 
ley fija para las ejecuciones no son renunciables, sino en el caso de ·que el ejecutado, al 
ser requerido para P1 cumpJi.miento de la obligación, se allane <L satisfacerla o translgie .. 
rl~ con el ejecutante, 

(230) El artículo 240~ estú suUsUtuído por el ::w>O del Decreto gubernativo Número 2i2. 
(~:-n.1 Ahora tos el Código rü' Enjujciamlento Civil ~· Mercantil. • 
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ARTICULO 2392.-Del preció de toda finca hipotecada s!" pagarán en el 
orden siguiente: 

1a.-Los gastas del juicio de que trata el artículo 2388 y los que se 
causen por las ventas de que hablan los artículos 2389 y 2391; <232) 

2o.-Los gastos de conservación de la cosa hipotecada; 
3o.-La deuda de seguros de la misma cosa; 
4o.-Las contribuciones que por ellas se deban de los últimos cinco años; 
5o.-Los acreedores hipotecarios, conforme a la fecha de su respectiva 

inscripción, y comprendiéndose en el pago los réditos de los dos 
últimos años y la parte vencida de la anualidad corriente. (233) 

ARTICULO 2393.-Para que se paguen con la preferencia señalada los 
créditos comprendidos en el caso segundo del artículo anterior, es indispen· 
sable que hayan sido necesarios. 

ARTICULO 2394.-Si entre los bienes del deudor se hallaren confundidos 
bienes muebles o raices adquiridos por sucesión y obligados por el autor de 
la herencia a ciertos acreedores, podni.n éstos pedir que dichos bienes sean 
separados y formar concurso. especial con exclusión de los acreedores propios 
del deudor. 

ARTICULO 2395.-El derecho reconocido en el artículo anterior, no ten· 
drá l'Ugar: 

1o . .......Si la separac10n de los bienes no fuere pedida dentro de tres me· 
ses contados desde la aceptación de la herencia; y, 

2o.-Si los acreedores hubieren hecho novación de. la deuda o de cuaL 
quier modo hubieren aceptado la responsabilidad personal del he· 
redero. 

ARTICULO 2396.--Los acreedores que obtuvieren la separadón de bie
nes, no podrán entrar al concurso del heredero, aun cuando aquéllos no alcancen 
a cubrir sus créditos. 

ARTICULO 2397.-Si entre los bienes del deudor hubiere algunos que per· 
tenezcan a alguna .sociedad de que aquél tuere miemlbro, se separarán desde 
Juego los bienes que correspondan a los otros socios, y sólo entrarán al fondo 
del concurso los que fueren propios del deudor, incluyéndose en éstos los que 
le pertenezcan como socio. 

ARTICULO 2398.-El crédito cuyo privilegio provenga de convenio fr-au. 
dulento entre el acreedor y el deudor, pierde el privilegio a no ser que el dolo 
provenga sólo del deudor; quien en este caso será responsable de todos los 
daños y perjuicios que se sigan a los demás ·acreedores, fuera de las penas 
que merezca por el fraude. 

ARTICULO 2399.-Los ac1 eedores privilegiados que no puedan justificar 
sus créditos antes de que se pronuncie la sentencia de graduación, tendrán de .. 
recho de exigir que se les admita formal protesta por los derechos que pue. 
dan corresponderles. 

ARTICULO 2400.-Los <efectos de la prot<:sta e¡ue autoriza e1 artículo an
terior, son los siguientes: 
-1o.-Impedir que se pague a los acreedores preferentes, sin que consti. 

tuyan fianza de acreedor de mejor derecho; 

(232) Es el artirulo 358 del Decreto: guberna.tivo NUmero 272 que substituyó e1 2388. 
(233) El Inciso 5'.' quedó así ppr la reforma que le introdujo el nrtlculo 359 del 

Decreto Número 272. En cuanto a intereses, debe recordarse que el artículo 694 de este 
Código ha cstnhleC'idO que la htpotecn responde pür lrts tres anunlidad<:s anteriores a 
la demanda. 

'·· 

2o.-Constituir a dichos acreedores partes legitimas para litigar con el 
que protes"ta y siendo vencidos, obligarlos a que le entreg'Uen su 
crédito,. ~n proporción a lo que hayan recibido. 

ARTICULO 2401.-El que protesta debe entablar su acción dentro de trein
ta dlas contados desde que la sentencia de graduación haya causado ejecutoria. 

ARTICULO 2402.-L~s acreedores se graduarán en el orden en que se 
clasifican en los párrafos siguientes, con la prelación relativa que _IJara cada 
clase se establece en ellos, y con los trámites y solemnidades que prevenga 
el Código de Procedimientos. (234) 

ARTICULO 2403.-Los acreedores que por no haber podido ser citados no 
ocurriesen al concurso en tiempo útil y se juzgaren perjudicados, sólo podrán 
deducir sus acciones contra los preferentes en la vía ordinaria; salvo el de
recho del acreedor hipotecario para perseguir la cosa hipotecada, Y el que 
pueda corresponder a un tercero que reclame la cosa como acreedor de do· 
minio, en el caso de enajenación de los bienes que hayan sido adjudicados. 

ARTICULO 2404.-Concurriendo diversos acreedores de la misma clase 
y número, serán pagados según la fe{:ha de su titulo. Si. los títulos fueren 
de una :misma fecha, o si ésta no fuere conocida, serán pagados a prorrata. 

ARTICULO 2405.-(Articulo 360 del Decreto gubernativo Número 272).
El fondo del concurso se form¡ará con el sobrante de los bienes hipotecados 
después que hayan sido cubierto:; los créditos contenidos en el articulo 2392 
y con los demás bienes propios del deudor, sin que se comprendan Jos que 
se hayan demandado como identidades, conforme al articulo 1425 del Código 
de Procedimientos Civiles. (235) 

PARRAFO 11 

De los acreedores de primera clase 

ARTICULO 2406.-Del fondo de concurso serán pagados c<m absoluta 
preferencia y con cualesquiera bienes: 

1o.-Los gastos judiciales comunes en los términos que establezca el 
Código de Procedimientos; (236) 

2o.-EI crédito por gastos de funeral del deudor del difunto según la 
costumbre del lugar y las circunstancias del mismo deudor; y el 
crédito por gastos hechos en enfermedad ocurrida en el último año; (237) 

3o.-Los gastos de rigurosa conservación y administración de los bienes 
concursados; 

4o.-Los créditos por última anualidad vencida y en vencimiento de se
guros de dichos bienes; 

5o.-Las contrib·ucion'es vencidas en los últimos cinco años; 
6o.-Los gastos de reparación o de construcción de los bienes inmue. 

(234) La clasificación y p:raduación de CT('ditos tcntlrú por ha~e el orden cst~ble

cldo en las leyes que regulan \as obllgacioncs y contratos. <Articulo 717 del Código de 
Enjuiciamiento Civil ~- Mercantil.) . . . . . 

(235) El articulo 14:::?5 del Cñctigo ele rrncedimiento¡:¡ ClVllcs clefuua. y determinaba 
Jo que eran Ias identidades. En el Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil que lo subs· 
tttuyó, no se encuentra disposición sobre el particular. . _ ... 

(:23(;) Ahora es de conformidad con Jo dispuesto en el Cod¡go de EnJUJclatniento 
Ci,·i\ v I\lercantil y el AranC'el ele Abogados. etcétera. 

. (:237) En ('~\.;_\ forma dc.ió el int·isn '2". C'l articulo ;~1;1 del Decreto Gubernativo No. '27~. 
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bies, siempre que éstos hayan sido indispensables, que el crédito ,;e 
haya contraído expresamente para ejecutarlas, y que su importt~ 
se haya empleado en las obras; y, . 

7o.-Las pensiones, réditos y demás prestaciones reales vencidas en lo.> 
últimos cinco años. (238). 

ARTICULO 2407.-La preferencia en los casos 5' y 6" se limita al precio 
de los inmuebles reparados o que hayan causado las contribuciones. 

ARTICULO 2408.-Los gastos judiciales hechos por un acreedor con mo· 
tivo de su crédito, serán pagados en el lugar en que deba serlo el crédito qur. 
los haya causado. 

ARTICULO 2409.-(Suprimido por el 362 del Decreto gubernativo Nú· 
mero 272). 

PARRAFO 111 

De los acreedores de segunda clase 

ARTICULO 2410.-(Artlculo 363 del Decreto gubernativo Número 272).
Tiene privilegio en Jos muebles que se hallen en poder del deudor o del acreedor, 
el que demanda los gastos hechos para la conservación de dichos muebles, si 
reclama dentro los tres meses siguientes a la fecha en que se hicieron Jos gastos. 

ARTICULO 2411.-(Artículo 364 del IX!creto gubernativo Número 272).
El privilegio establecido en el articulo anterior cesará, si los muebles hubie· 
ren sido inmovilizados conforme al artículo 505. (239) 

ARTICULO 2412.-(Suprimido por el articulo 365 del IA>creto gubernati· 
vo Número 272). 

ARTICULO 2413.-( Artículo 366 del Decreto gubernativo Número 272l.
E! crédito por hospedaje tiene privilegio en el precio de los bienes del deudor 
introducidos a la posada, que se encuentren en poder del acreedor. 

ARTICULO 2414.-EJ crédito por fletes será preferido en el precio de los 
efectos transportados, si se hallan en poder de] acreedor. 

ARTICULO 2415.-EJ crédito por simiente o por cualquier gasto de cultivo 
tiene privilegio .>o hre los frutos respectivos, si existen en poder del deudor. 

ARTICULO 2416.-EJ crédito del arrendador de predios rústicos tiene pri· 
vi!egio por el precio de¡ arrendamiento, indemnización de daños y perjuicios 
Y cualesquier a otros gravámenes declarados en la escritura sobre los frutos 
Y el precio del subarrendamaento del inmueble, con tal que la reclamación 
se haga dentro de un año contado desde el vencimiento de: la obligación. 

ARTICULO 2417.-E! crédito del arrendador de predios urbanos por la 
renta de¡ inmueble, indemnización de perjuicios y cualesquiera otros gravá
menes declarados en la escritU! a, tiene privilegio sobre los muebles o utensL 
líos del arrendamiento que se encuentren en la finca, con tal que la recia .. 
rnación se haga en el plazo señalado en el articulo anterior. 

(:238) Los créditos por salarios. Artic·ulo 101 del Código de Trabajo, 
(239) El arti<'ulo 505 está substituido por los artículos 371 y 376 del Libro rr de 

es~e Código. 
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PARRAFO IV 

De los acreedores de tercera clase 

ARTICULO 2418.-Tienen privilegio sobre los inmuebles no hipotecados Y 
sobre los muebles no comprendidos en e] párrafo anterior: 

1o.-E! crédito por alim~ntos fiados al deudor para su subsistencia Y 
la de su familia, en los seis meses anteriores a la formación del 
concurso; 

2o.-Los créditos por salarios de cualesquiera servicios familiares o 
domésticos en los dos últimos afias; ( 239A). 

3o.-El crédito por contribuciones no comprendidas en la fracción 4' 
de los artículos 2392 y 2406; 

§-4o.-El valor de los depósitos de cosas fungibles que estén consu· 
midas; (240) 

§-5o.-El crédito del Erario y de los Establecimientos de Beneficencia 
Pública que no estén garantizados con hipoteca o prenda. (241) 

PARRAFO V 

De los acreedores de cuarta clase 

ARTICULO 2419.-(Al·ticulo 368 del Decreto gube.mativo Número 272.)
Pagados los acreedores contenidos en los parrafos que preceden, lo s~rán ~or 
el orden de .las fechas de sus respectivas escrituras públicas, los escnturanos 
y los hipotecarios que hubieren q-uedado en parte insolutos por no ha~r al
canzado a cubrir sus créditos el precio de los bienes que les fueron h1pote· 
cados. (242) 

ARTICULO 2420.-(Articulo 369 del Decreto gubernativo Número 272.)
Concurriendo sólo acreedores que hagan constar sus créditos en escritura pú
blica 0 sólo hipotecarios que hayan quedado en parte insolutos, serán igual
mente pagados conforme al orden de las fechas de las respectivas escri· 
turas. (243) 

ARTICULO 2421.-Pagados <:stos acreed01 es, lo serán los que hubillren 
quedado en parte insolutos y estén comprendidos en los párrafos anterio. 
res. (243) 

ARTICULO 2422.-Después se pagarán los créditos que consten en docu" 
mento privado, que estén extendidos en pape! del sello correspondiente. 

(2~~9 A¡ Ver articulo 11)1 deJ Codigo de TrabaJO. 
(240) El nrtiC'Ulo 367 del Decreto gubernativo Número 27:2, dejó el inciso 4'1 en la 

rorrna expresada. 
(:!41) El articulo 5..., del Decreto legislativo Número 1::!31 dejó el Inciso 5'! en la for

ma expresada. 
(242't El articulo 686 de este Código tiene establecido que el deudor de una obliga

ción garantizada con hipoteca, .no queda obligado personalmente, ni aun po: pacto expreso. 
(243) Los acreedores hipotecarios no quedan con derecho a saldo Insoluto, porque 

la hipoteca afecta direrta e inmediatamente los bienes sobre que se impone, sin QUE' el 
deudor quPde ohJjgtHlo persnnrtlm(•ntc-, ni aun por pnctn C''\pn?so. (Arth~ulo 6R6 de este 
Códi¡¡o. 
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De las donaciones (1) 

ARTICULO 697.-Donación es •un contrato por el que una persona trans
fiere a otra, gratuitamente, una parte de sus bienes. 

ARTICULO 698.-Por la donación se transfiere a otro el dominio de la 
cosa donada. 

ARTICULO 699.-La donación se hace entre vivos o por causa de muerte. 
ARTICULO 700.-(Articulo 131 del Decreto gubernativo Número 272.)

La donación entre vivos se perfecciona con la aceptación expresa del donata
rio; mientras no ha sido aceptada y notificada la aceptación al donante, puede · 
éste revocarla a su arbitrio; pero aceptada y notificada la aceptación, es irre· 
vocable, y el donatario adquiere perpetua y absolutamente la propiedad de las 
cosas donadas, a no ser en los casos señalados en este Código. 

ARTICULO 701.-(Articulo 132 del Decreto gubernativo Núm10ro 272).
No dona el que repudia una herencia, legado o donación, o deja de cumplir 
la condición a que está subordinado un derecho eventual, aunque así lo haga 
con el objeto de benef.iciar a un tercero. 

Los acreedores, con todo, podrán ser autorizados por el Juez para subs
tituirse a un deudor que así lo hace, hasta la concurrencia de sus créditos y 
del sobrante, si lo hubiere, se aprovechará el tercero. (2) 

ARTICULO 702.-( Artículo 133 del Decreto gubernativo Número 272.)
No hay donación en el com.odato de un objeto cualquiera, aunque s•u uso y goce 
acostumbre darse en arriendo. 

Tampoco la hay en el mutuo sin interés. 
Pero la hay en la remisión o cesión del derecho de percibir los réditos 

de un capital colocado a interés. 
ARTICULO 703.-(Articulo 134 del Decreto gubernativo Número 272.)

Los servicios personales y gratuitos no constituyen donación, aunque sean de 
aquellos que ordinariamente se pagan. 

ARTICULO 704.-(Artículo 135 del Decreto gubernativo Número 272.)
!No hace donación a un tercero el que a favor de éste se constituye fiador, o 
constituye una prenda o hipoteca; ni el que exonera de sus obligaciones al 
fiador o remite una prenda o hipoteca, mientras está solvente el deudor; pero 
hace. donación el que remite una deuda, o el que paga a sabiendas lo que en 
realidad no debe. 

ARTICULO 705.-(Artículo 135 del Decreto gubernativo Número 272.)
No hay donación si habiendo por una parte disriünución de patrimonio, no hay 
por otra aumento, como cuando se da para un objeto que cons'Ume el importe 
de la cosa donada y de que el donatario no reporta ninguna ventaja apreciable 
en dinero. 

(1 l EslP es (.t Titulo IX del Libro II del Código Civil de 1877 y se inserta ('omo apén~ 
dice por est1marse vigente mientras no se pmila el Código ele las obligaciones.-Artículo 
JlHfi. DeC'reto legislativo Número 19::\2, ya que en éste no se trató la materia. 

(:2J \'(~ase artículo ~J'J5 <h~l Libl'o III de este Córllgo. 
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ARTICULO 706.-CArtículo 137 del Decreto gubernativo Número 272.)
No hay donación en dejar de interrumpi.r la prescripción. 

ARTICULO 707.-Suprimido por el 138 del Decreto gubernativo Nú
mero 272. 

ARTICULO 708.-No pueden ser objeto de donación sino los bienes posei· 
dos por el donante: es nula la que se haga de bienes o derechos futuros. 

ARTICULO 709.-Puede donar entre vivos todo el que tiene la libre admi
nistración de sus bienes. 

ARTICULO 710.-El mayor de diez y ocho años que está bajo la patria 
potestad del padre, puede donar los bienes que le pertenecen en propiedad 
y usufructo según el inciso 6o. del artículo 287. (3) 

1 

ARTICULO 711.-CArticulo 139 del Decreto gubernativo Número 272.)
Pueden donarse todos los bienes o una ,parte de ellos, pero el que los dona 
todcs, debe resnvarse lo necesario para su congrua subsistencia, Y si omitiere 
hacerlo, podrá en todo tiempo obligar al donatario a que, de los bienes donados 
o de los suyos propios, le asigne a este efecto lo que se estimare competente, 
habida proporción a la cuantía. de Jos bienes donados. Esta donación no 
perjudica tampoco el derecho de Jos que lo tienen para ser alimentados, que 
podr·án exigirlo del donatario, según las circunstancias, hasta concurrencia de 
la cantidad donada. 

ARTICULO 712.-(Artic'ulo 140 del Decreto gubernativo 272.)-La do
nación a plazo o bajo condición no producirá efecto alguno, si no constare 
en escritu.c a pública o privada, en que se exprese la condición o plazo. ( • l 

En toda escritura de donación entre vivos, debe hacerse constar el va. 
lar de los bienes donados. 

ARTICULO 713.-(Artículo 141 del Decreto gubernativo Número 272.)
El donatario de todos los bienes, tendrá respecto de los acreedores, las mismas 
obligaciones que Jos herederos; pero sólo respecto de las deudas anteriores a 
la donación, o de las futuras que no excedan de una suma especifica, deter· 
minada por el donante en la escritura de donación. 

(Articulo 142 del Decreto gubernativo 272.)-La donación de todos los 
bienes o de una cuota de ellos, o de su nuda propiedad o usufructo, no priva 
a los acreedores del donante de las acciones que contra él tuvieren; a menos 
que acepten corno deudor al donatario, recibiendo de él un pagaré, prenda, 
hipoteca o fianza, o un pago parcial de la deuda. 

(Articulo 143 del Decreto gubernativo Número 272) .-En la donación a 
titulo singular, puede irn'¡ponerse al donatario el gravamen de pagar las deudas 
del donante, con tal que se exprese una suma· determinada hasta la cual se 
extiende este gravamen. Los acreedores, sin embargo, conservarán sus accio
nes contra el primitivo deudor, corno en el caso del articulo que antecede. 

(Articulo 144 del Decreto gubernativo Número 272.)-La responsabilidad 
del donatario respecto de los acreedores del donante, no se extenderá, en 
ningún caso, sino hasta concurrencia de lo que al tiempo de la donación ha
yan valido las cosas donadas, constando este valor por inventario solemne 
o por instrumento auténtico. Lo mismo se entiende de la responsabilidad del 
donatario por los otros grayámenes que en la donación se hayan impuesto. (4) 

1 

(3) Por alcanzan;(' l<t mayoria de edad a los dirz y ocho años hoy, este articulo 
rnn•c(" de aplicación. 

(-4.) El valor <if' la donación se ha('(~ constar ('TI la propia escritura que ponti(•ne 
el :-teto, !Wgún lo determina el artículo 712. 

( .. ) En documento privado y no escritura privada. 
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ARTICULO 714.-La donación puede ha<:erse entre presentes y ausentes, 
directamente o por apoderado, en escritura ,pública o privada (5) y aun por 
medio de carta. 

ARTICULO 715.-Sin escritura pública no es válida la donación que ex. 
ceda de quinientos quetzales. 

ARTICULO 716.-La donación puede hacerse simplemente o bajo de 
condición,· desde día. cierto, o hasta cierto día. 

ARTICULO 717.-No vician la donación y se tienen por no vuestas, las 
condiciones imposibles, y las contrarias a las leyes o a las buenas costumbres. 

ARTICULO 718.-Pueden aceptar donaciones todos los que pueden adqui-
rir por sí o por rn,edio de apoderado, o de las personas bajo cuya potestad 
se hallan. 

ARTICULO 719.-Las donaciones que se hagan a favor de Jos hospitales, 
de las casas de huérfanos, de los establecimientos de instrucción, de los po
bres de algún pueblo o de obras públicas, se aceptarán por los Administrado
res, Síndicos o personas debidamente autorizadas. 

ARTICULO 720.-La aceptación del donatario, o del que lo represente, se 
notid'icará al donante, cuando ambos no hayan expresado su voluntad en el 
mismo acto de la donación. 

ARTICULO 721.-(Articulo 145 del Decreto gubernativo Número 272.)
Las donaciones remuneratorias que son las que expresamente se hacen en 
corr¡pensación de servicios especificas, siempre que éstos sean de los que sue. 
len pagarse, no son rescindibles ni revocables, aun cuando excedan del va-
lor de los servicios remunerados. 

El donatario que sufrieie evicción de la cosa que le ha si.do donada en 
remuneración, tendrá derecho a exigir el pago de los servicios QUe el do
nante se propuso rernunerarle con ella, en cuanto aparecieren no haberse 
co~pensado con los frutos. 

AP.TICULO 722.-(Articulo 146 del Decreto gubernativo Número 272.)
Basta estar concebido en la época de la donación entre vivos y no ser incapaz 
de recibir herencias o legados, para tener capacidad de adquiJ'ir por este 
titulo: en la donación por causa de muerte, basta en iguales circunstancias, 
estar concebido al tiempo del fallecimiento del donante. En amibos casos 
desaparece la capacidad, si el donatario nace sin figura hUlT1ana o no vive 
cbm,pletatnente separado de la madre, veinticuatro horas, por Jo. menos. (6) 

ARTICULO 723.-El donatario puede exigir judicialmente del donante la 
entrega de la cosa donada. 

ARTICULO 724.-El donante que ha desmejorado de fortuna, sólo puede 
eximirse de entregar la cosa donada, en la parte necesaria para sus alimentos. 

ARTICULO 725.-Los frutos de la cosa donada pertenecen al donatario 
desde la aceptación. 

ARTICULO 726.-Si se dona algo bajo de condición, o desde día cierto, no 
se puede pedir la cosa donada, ni hay derecho a los frutos, sino cuando esté 
cum,plida la condición o haya llegado el dia. 

ARTICULO 727.-Si el donatario recibe la cosa antes de cumplida la con
dición, el donante o sus herederos pueden recuperarla, hasta que la condición 
se verifique. 

ARTICULO 728.-Si se dona algo hasta día cierto, debe el donatario de. 
volver la cosa, llegado el día. 

(5) No es escritura pri\'adn sino dorumento privado. 
(G) Véase arUculo 2o. de este Código. 
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ARTICULO 729.-(Art!C'Ulo 147 del Decreto gubernativo Número 272.)
La donación entre vivos no es resoluble porque después de ella le hayan na· 
cido al donante uno o más hijos, a menos que esta condición resolutoria se ha
ya expresado en la escritura pública de donación. 

ARTICULO 730.--Suprimido por el artículo 148 del Decreto gubernativo 
Número 272. 

ARTICULO 731.-El donante puede revocar la donación por ingratitud 
del .donatario. 

ARTICULO 732.-El donatario incurre en ingratitud: 

lo.-Por atentar contra la vida del donante, o por acusarle o denunciarle 
de algún delito. Se exceptúa el caso de acusación o denuncia en 
causa. propia, o de su cónyuge o de sus ascendientes o descendientes; 

2o.-Por causar rnaliciosamente al donante la pérdida de más de la 
tercera parte de sus bienes; 

3o.-Por seducir a la mujer, hija o nieta del donante; 
4o.-Por infamar o injuriar gravemente al donante, S\ls padres, cónyu·· 

ges e hijos. 

ARTICULO 733.-Es i.rrenunciable la facultad de revocar la donación. 
ARITICULO 734.-No pasa a los herederos la facultad de revocar la do. 

nación por ingratitud, y ,{ura un año desde que sobrevino o pudo ser sabido 
por el donante alguno de los casos del artículo 732. 

ARTICULO· 735.-No produce efecto alguno la revocación por ingratitud, 
si dentro de sesenta días después de hecha por el donante, no se notifica al 
donatario o a sus herederos. 

ARTICULO 736.-EJ donatario o sus herederos pueden contradecir las 
causas de revocación, para que judicialmente se decida sobre el _mérLto 
de ellas. 

ARTICULO 737.-Quedará consumada la revocación que no fuere con
tradicha dentro de sesenta dias después de notificada al donatario o a sus 
herederos. 

ARTICULO 738.-Las donaciones que tienen por objeto el matrimonio, 
las remuneratorias y todas las que se hacen a título oneroso, no son revocables 
por causa de ingratitud. 

ARTICULO 739.-En caso de q•ue el donatario cause voluntariamente la 
muerte del donante, se anula, por €l mismo hecho, la donación. 

ARTICULO 740.-(Artículo 149 del Decreto gubernativo Número 272).
La resolución y la revocación de las donaciones por ingratitud, no dará acción 
contra terceros poseedores, por titulo oneroso o lucrativo, ni para la extinción 
de las hipotecas, servidumbres u otros derechos constituidos sobre las cosas 
donadas, sino en los casos siguientes: 

1o.-{;uando -antes de las enajenaciones o de la constitución de los refe
ridos derechos, se ha notificado a Jos terceros interesados, que el 
donante u otra persona en su representación legítima, se propone 
intentar la· acción resolutoria o rE'vocatoria contra el donatario; 

2o.-Cuando se ha procedido a enajenar los bienes donados, o a cons
tituir los referidos derechos, desp•ués de intentada la acción y ano,
tada la demanda. 

En todo caso, el donante puede exigir al donatario el precio 
de las cosas enajenadas, según el valor que hayan tenido a la fE'cha 
de la enajenación. 
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ARTICULO 741.-Suprimido por el artículo 149 del Decreto gubernativo 
Número 272. 

ARTICULO 742.-Los frutos de las donaciones revocadas, pertenecen al 
donante en caso de ingratitud desde que se notifique la revocación, Y en las 
revocaciones ipso jure, desde que se pida en jukio la devolución de la cosa 
donada. 

El tercer poseedor que sea responsable de la cosa donada, lo será de 
los frutos desde que es demandado. 

ARTICULO 743.-(Artículo 150 del Decreto gubernativo Número 272.1-
Son nulas las donaciones: 

lo.-Las de inmuebles a favor de manos muertas; 
2o.--Las que se hagan a sus confesores o parientes consanguíneos de 

é..~te dentro del cuarto grado, o afines dentro del segunclo, a no ser 
que' sean parientes del donante dentro del cuarto gt a do o afines en 
segundo; · 

3o.-Las hechas en fraude de Jos acreedores. 

ARTICULO 744.-La donación por causa de muerte debe. hacerse con 
las mismas formalidades establecidas para los testamentos, Y por personas 
que sean capaces de otorgarlos, y en. favor de quien puede heredar. 

Las donaciones por ca\lSa de muerte, están sujetas a.. las mismas reglas 
que los legados. ( 7) 

ARTICULO 745.-La donación por causa de muerte puede ser revocada 
por el donante, pero esta facultad no pasa a sus herederos. 

DECRETO NUMERO 375 

EL CONGR·ESO. DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA, 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente, en beneficio de menores desvalidos, dictar disposi
ciones que tiendan a incrementar la asistencia social; 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Se aprueba el Decreto número 63, emitido por la Junta Revoluciona
ria de Gobierno con fecha 24 de febrero de 1945, que con las reformas intro
ducidas. queda así: 

ARTICULO 1o.-La adopción es el acto jurídico de asistencia socia¡ por 
e1 que se toma como hijo propio a quien no Jo es por naturaleza. 

' ARTICULO 2o.-La adopción no constituye estado civil ni parentesco en-· 
tre adoptante y adoptado, pero produce entre ellos los mismos derechos y 
obligacion~s que la ley establece entre padres e hijos. El adoptado tiene derecho 
a usar el apellido del adoptante. 

(7) Vl!HS(' el nrtírulo R46 <lel Libro TTI dP cgtp Código. 
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ARTICULO 3o.-Pueden ser adoptados los menores de edad, siempre que 
concurra una de las circunstancias siguientes: 

al Que sean huérfanos de padre y madre; 

b) Que sean hijos de padres pobres o incapaces; 

e) Qu~ sean hijos fuera de matrimonio; y 

d) Que sean expósitos o que se encuentren asilados en establecimientos 
de beneficencia pública o de previsión social. 

ARTICULO 4.-Pueden adoptar: 

a) Las personas solteras mayores de cuarenta años, que no tengan hijos 
bajo su patria potestad; 

b) Los conyuges que no tengan hijos bajo su patria potestad; y 
e) El cónyuge, de cualquier edad, al hijo del otro cónyuge. 

ARTICULO S.-Ninguno puede ser adoptado por más de una persona, 
salvo en el caso del inciso segundo del articulo anterior. 

ARTICULO 6.-El tutor no puede adoptar a su pupilo, mientras no estén 
aprobadas judicialmente las cuentas de la tutela. 

ARTICULO 7.-Si el adoptante llegase a tener hijos, los derechos de és. 
tos no perjudican los del adoptado, en lo que se refiere a alimentos. 

ARTICULO 8.-E¡ adoptante no es heredero legal del adoptado, pero és· 
te si lo es de aquél, en defecto de descendientes, ascendientes o cónyuge. Si el 
adoptado no es heredeio, tendrá derecho a ser alimentado hasta la mayoría 
de edad. En casos de herencia testada, los alimentos sólo se deben en la 
parte en que los bienes y e¡ trabajo del alimentista no alcance a satisfacer 
sus necesidades. 

ARTICULO 9.-El adoptado y su fam[]ia natural conservan sus derechos 
de sucesión reciproca. Si el adoptado falleciere antes que e¡ adoptante, los hijos 
de aquél no tienen derecho de representación en la herencia ni a ser ali~n
tados por el adoptante. 

ARTICULO 10.-El adoptado que sea menor de edad al morir el adoptan. 
te vuelve al poder de sus padres naturales o tutores, o a la institución de benefi
cencia pública o de previsión social que procediere. 

ARTICULO 11.-La adopción no termina por la mayoría de edad del 
adoptado, salvo que éste lo so!ici.te al juez de Primera instancia del domici
lio del adoptante, qUien resolverá la cuestión en forma de incidente. 

ARTICULO 12.-Si el adüptante es de costumbres depravadas o da mal 
trato al aJoptado, previa denuncia de cualquier persono. al juez de Primera ins
tancia de su domicilio o a instancia del Ministerio Público, aquél instruirá la 
averiguación correspondiente, y si hubiere mérito, a pedimento de parte pon. 
drá término a la adopción y dispondrá se aseguren los alimentos del adoptadü. 
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ARTICULO 13.-La adopción puede revocarse: 

1o.-Por atentar el adoptado contra la vida o el honor de¡ adoptante, de 
su cónyuge, ascendientes o descendientes; 

2o.-Por causar maliciüsamente al adoptante una pérdida de más de 
la tercera parte de sus bienes; 

3o.-Por acusar o denunciar al adoptante imputándole algún delito, ex
cepto en causa propia, de sus ascendientes, descendientes o de su 
cónyuge; y 

4o.-Por abandonar al adoptante que se halle física o mentalmente enfer
mo o cumpliendo sentencia firme en causa criminal. 

ARTICULO 14.-La solicitud de adopción se presentará por escrito al juez 
de Primera Instancia df'l domicilio del que gestione, indicando los motivos que 
tiene para hacer su solicitud, y en ella expresará, además de los requisitos que 
requiere el artículo' 81 del Decreto legislativo número 2009, los siguientes: 

1o.-El nombre de la persona que se quiere adoptar, ·el de sus padres o 
tutores o de la institución en que éste se encuentre asilado; 

2o.-El caudal que posee la persona a quien se quiere ado_ptar; 

3o.-Que concurre e] consentimiento de los padres, tutores, o en su caso, 
del representante legal de la institución de asistencia social donde 
estuviere el menor; y 

1 

4o.-Se propondrá el testimonio de dos personas honorables para acredi· 
tar su buena conducta, que dispone de recursos suficientes para el 
cumplimiento de las obligaciones que impone la adopción y que no 
tiene hijos bajo su patria potestad. 

Con la solicitud se acornpañarán: 

:Lo.-Partídas de nacimiento del solicitante, si es soltero y de la persona 
que se pretende adoptar; 

2o.-Partida de matri!Tlünio, si la adopción es solicitada por los cónyuges;, y 

3o.-Documentos en que conste, si hubiere sido tufor del menor, que fue. 
ron aprobadas sus cuentas y entregados los bienes. 

ARTICULO 15.-Presentada la Slolicitud, previa ratificación, se dará 
audiencia por seis dias al Ministerio Público, el que será parte en las diligen
cias, así como los padres o representantes legales del mPnor. Si éste no tu· 
viere padres ni tutor ni estuviere en alguna institución de asistencia social, se 
le nombrará un tut.or específico para el efecto. 

ARTICULO 16.-Rendida la prueba a que se refiere el articulo 14 de esta 
ley y si no se hubiese presentado o¡~sición, el juez declarará haber lugar a 
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la adopción y pondrá término a la patria potestad o a la tutela, en su caso. Si 
se presentare oposición, el juez, atendiendlo a la conveniencia y seguridad del 
menor, declarará- haber lugar o no a la adopción. . Su resolución es apelable. 

ARITICULO 17.-Si el menor n{) tiene bienes~ el tribunal en el mismo auto 
mandará a !Otorgar la escritura de adopción. 

ARTICULO 18.-Si el menor tiene bienes, el tribunal ordenará que se 
haga inventario y tasación de ellos, que se otorgue hipoteca legal por el valor 
de los mism10s o que se afiance suficientemente el valor de los bienes del adop·· 
tado. Garantia que calificará el juez. 

ARTICULO 19.-Firme la resolución que declara la adopción e inscrit:~ 
u otorgadas las garantías en su caso, el juez suscribirá la escritura de adopción 
con el adoptante y con Jos padres o tutores del adoptado, o en su caso, con el 
director del establecimiento de asistencia social que corresponda. 

ARTICULO 20.-Firmada la escritura a que se refiere el artículo ante. 
rior, el meoor pasa a poder del adoptante, lo mismo- que los bienes si los hubie
re, los cuales serán administrados de conformidad con Jo prescrito en el Código 
civil con respecto a la admi-nistración de bienes de menores. 

ARTICULO 21.-La escritura de adopción debe presentarse dentro de los 
quince dias siguientes al de su otorgamiento al Registro civil, para su inscrip· 
ción. 

ARTICULO 22.-El presente Decreto entrará en vigor el día siguientll 
de su publicación en el Diario oficial. ( *) 

Pase al Organismo Ejecutivo para su publicación y curnJplimliento. 

Dado en el Palacio del Organismo Legislativo: en Guatemala, a Jos cin·· 
co dias del mes de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, año tercero de la 
Revolución. 

OSCAR BARRIOS CASTILLO, 
Presidente. 

C. DUARTE VILLELA, 
Secretario. 

A. COLOM ARGUETA, 
Secretario. 

Palacio nacional: Guatemala, siete de mayo de mil novecientos cua. 
renta y siete. 

Publiquese y cúmplase. 

El Ministro de Gobernación, 
FRANCISCO VILLAGRAN. 

(~ \ PulJlir~c\o PI 1f1 <iP Mnyo <lí' 1!~·17. 
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JUAN JOSE AREVALO 

DECRETO NUMERO 444 

El CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que para cumplir con el precepto constitucional y en presencia de la ;rea
lidad social guatemalteca, es urgente determinar cuáles uniones entre personas 
capaces de contraer matrimonio deben equipararse por su estabilidad Y singula· 
ridad al matriroonio civil. 

CONSIDERANDO: 

Que es función del Estado la protección de la familia, en todos sus as
pectos; y que de este deber se deriva el de garantizar la j'USta y equitativa dis •. 
tribución del patrimonio familiar en forma tal, que queden asegurados los de· 
rochos de los hijos y los de la madre; 

POR TANTO, 

DECRETA: 
E,] siguiente: 

ESTATUTO DE LAS UNIONES DE HECHO 

ARTICULO lo.-Se reconoce legalmente la unión de hecho de un hombre 
y una mujer, con capacidad para <:Qntraer matrimonio y con el fin de vivir 
juntos, procrear, alimentar y educar a sus hijos y auxiliarse mutuamente, ~an-
tenida en forma pública y consecutiva por. más de tres años, siem,pre que estos 
hubiesen fundado hogar, que ambos se hayan tratado como tales ante sus fa
mi-liares o relaciones sociales. 

ARTICULO 2o.-Las Uniones verificadas y mantenidas públicamente por 
Jos elem,entos de la raza indígena, celebradas de acuerdo con sus costumbres, 
tradiciones o ritos, se tienen co!Tiú uniones de hecho y gozan de los derechos 
establecidos en la presente Ley, aún cuando no hayan cumplido el tiempo pre. 
visto en el articulo anterior, pero es indispensable que esa unión de hech? . s~ 
haga constar en la f-orma prescrita en el articulo 7o. o sea declarada judliC!al
mente y se inscriba en el Registro civil jurisdiccional. 

Las uniones mencionadas en el presente articulo, reunen los requisitos de 
estabilidad y singularidad previstos en el párrafD 2o. del artículo 74 de la Cons·_ 
titución. 

ARTICULO 3o.-Las uniones que reunan los requisitos establecidos en 
el artículo anterior, podrán ser declaradas por Jos Tribunales de justicia por 
acción ejercitada por uno de Jos interesados; acción que prescribe en cuanto a 
ellos, diez años después de haber cesado la unión. . . 

ARTICULO 4o.-Los hijos, sin embargo, pueden demandar en cualqUier 
tiempo la declaratoria judicial de la unión de hecho de sus progenitores, para 
el solo efecto de establecer su fi'Jiación. 

ARTICULO 5o.-La unión de hecho declarada judicialmente, fijará Ja 
fecha en q_ue principió, Jos hijos procreados durante ella y los bienes )labidoa, 
los que deberán inscribir.se en el Registro de la Propiedad inmueble. 
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ARTICULO 6o.-S€rá juez competente para conocer de estas controver
sias, as! como de las que se originen con motivo de las uniones reconocidas por 
la ley, e] de Primera instancia del departamento en que se hubiere fundado el 
hogar, o el del domicilio del dem\andado. 

ARTICULO 7o.-Cuando no hubiere contención entre .las partes, bas
ta la comparecencia de éstas ante un alcalde o notario público, manifestando 
estar dentro de la situación que define el articulo lo. de esta ley, y su deseo de 
que se haga constar para los efectos legales consigu.ientes. 

En dicho acto debe declararse además, el día en que principió la unión de 
hecho, los hijos procreados. así como los bienes que tuvieren, y se inscribirá en 
el Registro civil jurisdiccional y Registro de la Propiedad inmueble, respectiva
mente, mediante certificación del acta que se levante o testimonio de la es
critura pública que se otorgue. 

Tanto el juez que declare una unión de hecho, como el not<1rio o alcalde 
ante quien se haga constar la mi.sma, están obligados a dar aviso al registrador 
civil jurisdiccional. La falta de este aviso será sancionada con una multa de cin
co quetzales que impondrá el tribunal superior o el juez corn¡petente, a solicitud 
de parte. 

ARTICULO So.-Los registradores civiles asentarán estas inscripciones 
en un libro que se denominará "Inscripción de uniones de hecho", y al margen 
de cada asiento anotarán las modificaciones que sufran. El incumplimliento de es
te requisito, será sancionado con una m1-.11ta de cinco quetzales, que iffi1P0ndrá 
el juez jurisdiccional a solicitud de parte. 

ARTICULO 9o.-La certificación del asiento en que conste la inscrip
ción de la unión de hecho, servirá a los ministros de cualquier culto para veri
ficar el matrimonio religioso. 

ARTICULO .10.-Los notarios o alcaldes no podrán autorizar una escri
tura o acta haciendo constar la unión de hecho de personas menores de edad, sin 
el consentimiento del padre que ejerciere la patria potestad o tutor del menor 
con facultad para ello; o en su caso, la autorización del juez competente para 
conocer de dicha unión. · 

ARTICULO 11.-Tanto el varón como la mujer cuya unión de hecho cons
te en la forma que determina esta Ley, tienen entre sí, desde la fecha fijada 
comio principio de la unión de hecho, por analogía, los mismos derechos y obli
gaciones que para los cónyuges determinan los artículos 99, 104, 105, 106, 107, 110, 
111, 112, 113, 114 y 115 del Código civil, Decreto legislativo 1932, sin perjuicio de 
que los interesados puedan optar por la comunidad de bienes. 

ARTICULO 12.-Los hijios nacidos después de 180 días de la fecha fijada 
como principio de unión de hecho, y los nacidos dentro de los trescientos días 
siguientes al día en que cesó, se reputan' hijos del varón con quien la madre man
tuvo aquella situación. Contra esta presunción no se admitirán otras acciones 
que las determinadas por los artículos 154, 155, 156, 157, 158 del Código civil, 
Decreto legislativo 1932, y las encaminadas a probar la imposibilidad '-del 
acceso carnal anterior a dicho período. 

ARTICULO 13.-La persona supérstite en las uniones de hecho, gozará 
de los mismos derechos que para la esposa o esposo establecen las leyes: ju. 
bílaciones, montepíos, indemnizaciones por accidentes y demás disposiciones 
particulares. 

ARTICULO 14.-El varón y la mujer cuya unión de hecho conste en la 
forma que establece esta Ley, se heredan recíprocamente ab intestado en los 
mismos casos que para los cónyuges dPtermdna el Capítulo XVIII, Título IV 
del libro 3o. del Códigb dvil. 

Y en caso de que se sucedieren por testamento y su umon no estuviere re
gistrada, la persona instituida heredera puede probar en via voluntaril'! la 
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circunstancia de haber hecho vida común con el causante por el término fijado 
por esta Ley, sólo para el efecto de que en la liquidación de¡ impuesto heredita
rio se le aplique la cuota corespondiente. 

ARTICULO 15.-La unión de hecho, judicialmente declarada o reconoci
da en la forma que prescribe el artículo 7o., cesará en sus efectos a voluntad 
de cualquiera de las partes mediante notificación hecha a la otra, por medio del 
juez de primera instancia jurisdiccional, por acta notarial y por mutuo consen
timiento en escritura pública, pero da origen a los siguientes derechos y obli
gaciones: 

a) A la liquidación de los bienes comunes, que deberá efectuarse a 
oolicitud de cualquiera de los interesados; 

) 

b) A una pensión alimenticia a favor de la mujer o del hombre físi
ca o mentalmente· incapacitado, si no tuviesen blenes propios o adquiridos 
durante la vida en común; o si teniéndolos la renta no equivalga a la pen
sión que fije el juez. En caso que la renta sea menor a la pensión que fije 
el juez, el !obligado la ·coiiliPletará. 

La pensión se pagará en todo caso, en forma mensual y antici
pada y queda sujeta a las prescripciones legales que reglamentan las 
pensiones alimenticias. , 

e) La obligación de prestar alimentos cesa por mala conducta de 
la mujer, plenamente probada en juicio; o porque el alimentista con
traiga matrimonio o celebre nueva •unión de hecho. 

En ninguno de estos efectos se perjudicará la situación de los hi
jos, quienes a pesar de las estipulaciones conservarán íntegros sus de
rechos a ser alimentados y a demandar su filiación. 

ARTICULO 16.-La separación se tendrá por firme y deja al varón en 
libertad de contraer nupcias o de reconocer otra unión de hecho, tan pronto 
se hubiere cumplido con estos requisitos. 

La mujer no podr·á contraer nupcias, ni celebrar nt!eva unión de hecho 
en el caso del artículo 2o., antes de los 300 días de disuelta la anterior. 

ARTICULO 17.-El juez que oonozca de estas gestiones o e] notario que 
autorice la escritura de separación y liquidación de bienes comunes, dará aviso 
al Registro civil en que se inscribió la unión de hecho para que se haga la 
anotación correspondiente. La falta de este aviso será sancionada con mllllta 
de cinco quetzales que impondrá el tribunal inmediato superior o el juez ju. 
risdiccional a solicitud de parte. 

ARTICULO 18.-Cesa también la unión y produce los mismos efectos 
por ausencia inmotivada por más de dos años de alguna de las partes. El 
que solicitare la declaratoria de ausencia para estos efectos, tiene a la vez 
el derecho de pedir que se declare la cesación de la vida común y se dividan 
los bienes habidos. 

En caso de fallecimáento de alguna de ellas, la sobreviviente tiene dere
cho a pedir la liquidación del haber común, aún cuando éste se hubiere divi-· 
dido entre los herederos, legatarios o donatarios. 

ARTLCULO 19.-Los bienes declarados como comunes en el momento 
de otorgar la escritura o acta de unión de hecho, o tenidos como tales en la 
declaración judicial no podrán ena.jenarse ni gravarse en ninguna forma an. 
tes de la liquidación de los bienes de la comunidad, después de haber cesado 
de hecho la unión, sin el consentimiento de las mismas. 

La violación de este articulo da acción de nulidad sin perjuicio de las 
demás responsabilidades a que haya lugar. 
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ARTICULO 20._:__La madr<> pued<> también solicitar <>l r<>conocimi<>nto 
de su preñez en los casos de a'Usencia, s<>paración o muert<> de su marido. 
Igual d<>recho tien<>n los h<>r<>deros instituidos o l<>gales del marido, en caso 
de que éste haya mu<>rtD. 

Dicha solicitud S<> hará ante <>1 juez de primera instancia jurisdiccional, 
acr<>ditando la ausencia, separación o muerte d<>l m~rido, y se substanciará de 
coniiorrndiad con el procedim¡iento _que para la esposa determina· el Título IV 
Capítulo X del Decreto legislativo 2009. 

ARTICULO 21.-La mujer que habiendo hecho vida común y pública 
con un hombre soltero, no tenga reconocida su unión y se encuentre en estado 
de embarazo o después del nacimiento del hijo, puede presentarse ante el 
juez competente a revelar el nombre d<>l presuntlo padre, el juez oirá en inci
dente a éste y si contestare afirmativamente, lo tendrá como padre del hijo 
y obligará a la prestación de alimentos del mismo. En caso de oposición el 
asunto se ventilar~ en vía ordinaria. 

ARTICULO 22.-El matrimk:>nio de cualquiera de los dos que haya ob
tenido declaratoria judicial de su unión o que ésta se haya hecho constar en 
la forma establecida en el articulo 7', realizado con otra persona, da por termi· 
nada tarnbién aquella situación legal y da origen a las acciones que deter
mina el artículo 15. La parte interesada podrá oponerse al expediente ma
trimonial para exigir que previamente se liquide la comunidad de bienes, 
y- se fije las pensiones alimenticias de sus hijos, se reS'Uelva en poder de quién 
quedan los menores de edad y la fiorma en que el otro debe relacionarse 
con ellos. 

ARTICULO 23.-Si la situación de unión de hecho constare en el expe
diente matrimonial, la autoridad ante quien se siga, sin necesidad de oposi
ción de parte, exigirá la satisfacción previa de esos extremos; y si en uno u 
otro caso, no se lograre acuerdo entre los interesados, suspenderá el trámjte 
de dicho ex¡;>ediente hasta que se le compruebe haber liquidado los bienes co-
munes y asegurado la prestación de a).Tmentos de los hijos. · 

ARTICULO '24.-En toda diligencia matrimonial los contr,ayentes que 
estuvieren unidos de hecho conforme esta Ley, estarán obligados a manifes
tarlo, sin perjuicio de Jos demás ~requisitos establecidos por la ley. La o mi· 
sión de tal manifestación será sancionada con la misma pena prevista en el 
artiC'ulo 27 de esta Ley. 

El matrimonio entre los que hagan vida en unión de hecho suspende y 
da motivo al sobreseimiento de cualquier gestión oficial, relacionada con esa 
situación o sus efectos, e ipso.jure, establece la filiación del hijo o hijos pro
creados. 

ARTICULO 25.--Cuando las per."!onas ligadas por una umon de hecho, 
desearen contraer matrimonio, entre sí, la autoridad respectiva lo efectuará 
con sólo presentar c<>rtificación d<> la inscripción d<>l Registro civil <>n la cual 
conste dicha circunstancia. 

ARTICULO 26.-La mujer que a sabiendas que el varón ti<>ne r<>gistrada 
su unión d<> hecho con otra mujer, y e] hombre q'Ue a sabiendas que la mujer 
tiene registrada su unión con otro hombre, hicieren vida común, no gozarán 
d<> la pnotección de esta Ley hasta después qu<> la primera hubiese sido disuel
ta conforme las prescripcion<>s de esta L<>y. 

ARTICULO 27.-La pres<>n1<? Ley no reconoce más que una unión de 
h<>cho, <>ntre varón y mujer solteros que_ se encu<>ntren en las situacion<>s que 
definen los artículos lo. y 2o. El que violare <>ste precepto incurre <>n tespon· 
sabilidad penal, y será comlenado a sufrir la pena rle sei~ meseR de an·e~to 
menor, 
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El casado que registre, m~entras viva su cónyuge, una unión de hecho, 
incurrirá en la sanción que prescribe el artículo 362 del Código penal com.Un. 

ARTICULO 28.-Incurrirá en la pena prescrita <>n e] párrafo primero 
del artículo anterior la mujer que contraiga matrimonio o inscriba una unión 
de hecho antes de que transcurran tresci<>ntos días contados d<>sde la <lisolu
ción del anterior matrimonio o unión de hecho, o de que se declaren nulos o 
insubsistentes, a menos que haya habido parto dentro de ese térm.ino o que 
haya estado matHialmente separada del mar-ido o ausente por el término 
indicado. 

ARTICULO 29.-En <>l caso que varias 1111ujeres, igualm<>nt<> solteras, de. 
mandaren la declaración de unión d<> hecho con el misrrlo hombre soltero, el 
juez hará la declaratoria únicam<>nte en favor d<> aqu<>lla qu<> probare los ex
tremios pr<>vistos en los artículos lo. y 2o. de esta Ley, que lo hubiese ayu
dado a trabajar, que hubi<>se convivido m.ayor tiempo, y en igualdad d<> cir
cunstancias la declaratoria se hará en favor de la unión que fuere más 
antigua. 

LDs hiJos procreados con las otras demandantes, conservarán sin em
bargo integros sus der<>chos a ser alimentados y a demandar su filiación. 

ARTICULO 30.-La filiación de los hijos en g<>neral se establec<>rá, ade
más de los medios prec<>ptuados <>n el Código civil, Decreto legislativo número 
1932, por C'Ualqui<>ra de los siguientes: 

a) Por testamento aunque d<>spués sea r<>vocado, o se declare nul>Q, 
por: falta. de requisitos qu<' no hubieren anulado el acto si sólo S<> hu
bies<> otorgado el reconocimiento; 

b) Por docum<>ntos públicos o auténticos o privados, legalmente 
reconocidos por <>1 padre D sus h<>r<'d<>ros en que directa o indirectamente 
se reconozca al hijo; 

el Por justificarse que los padr<>s del hijo hici<>ron vida en co
mún, públicamente, aunque después se hayan separado, siempr., que el 
nacimiento del hijo S<> ef<>ctúe dentro de los 300 días siguientes al de 
la s<>paración; , 

d) En los d<>litos de violación, rapto o estupro podrá declararse la 
paternidad del delincu<>nte, a solicitud de part<> int<>resada, si la época 
de la concepción corresponde a la comisión d<>l d<>lito, de conformidad 
con los términos establ<>cidos <'11 d· Códigl.o civil, Decreto législativo 1932. 

ARTICULO 31.-La pres<>nte L<>y s<> aplica también a todas las uniones 
de hecho, que hayan <>stabl<>cido o establ<>zcan su dom[cilio en la República, y 
para computar <>1 término de su duración s<> tomará en cuenta el tiem¡po que 
hayan permanecido unidos fu<>ra del pais. 

·ARTICULO 32.-Pued<> demandarse la nulidad de las .uni.on<>s de hecho: 

a) Si<>mpre qu<> se hayan cel<>brado o d<>clarado j•udicialment<> y 
no r<>unieren los r<>quísitos pr<>vistos en los articulas lo. y 2o. d<> <>sta 
Ley; 

b) En los casos previstos en Jos artículos 93 y 94 del Código civil 
Decr<>to l<>gislativo 1932. 

ARTICULO 33.-En lo qu., no S<' !opongan a la pr<>sent<> Ley se aphca. 
rán supl<>toriament<> las clisposiciones contenidas en los títulos IV, V, VI. VII, 
VIII, IX y X del libro primero del Código civil, Decret.o legi.s!atlvo 1932. 

ARTICULO 34.-Por razon€s d<> utilidad ·social, a la presente Le~ se le 
conced(l G.fecto ret~activo hasta el l5 de septiembre de 1937. 1 , 
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ARTICULO 35.-Esta Ley entrará en vigor el misma> dia de su publl· 
cación en el Diario oficial. ( • l 

Pase al Organismo Ejecutivo para su publicación Y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Organismb Legislativo: en la ciudad de ~ua
temala, a los 29 días del mes de octubre de 1947, año cuarto de la Revolu~ón. 

OSCAR BARRIOS CASTILLO, 
Presidente. 

A. COLOM ARGUETA, 
Secretario. 

HERIBERTO PONCE S., 
Secretario. 

Palacio nacional: Guatemala, veinte de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete. 

Publíquese y cúmplase. 

El Ministro de Gob<'mación, 
MARCIAL MENDEZ M. 

(··) Publicado el Z6 de Noviembre de 1947. 
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Lic. Arnadeo Izagu~rre 

Lic. Marciano Castillo Rodas 
Lic. Rafael Callejas Alvarez 

-Lic. Gonzalo López Cifuerrtes 
Lic. Francisco Fonseca Penedo 
Lic. Gonzalo Raúl Castro. 

JUECES DE PAZ DE LA CAPITAL 

Ramo Civil: Ramo Penal: 

lo. Br. Ricardo Lara Gálvez 
2o. Br. Carlos Escobar Armas 
3o. Br. Ernesto Berger 

5o. Br. Ramón Ovidio López 
6o. Br. Roberto Martinez Recinos 
7o. Thr. Edmundo Cabrera Cruz 
So. Br. Osear .E. Taracena G. 4o. Br. Lionel AguiJar Godoy. 

· 9o. Br. Lionel Gálvez Urrutia. 
10. Br. Neftalí Navas Paiz. 

TRIBUNALES DE TRABAJO 

SALA PRIMERA DE APELACIONES DE TRABAJO: 

Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Secretario: 

Lic. Francisco E. Rodríguez, 5a. Avenida 3-65, Zona 13. 
Lic. Simón R. Oliva, Calle de Matamoros 16-58, Zona l. 
Lic. Héctor Paredes Luna, 4a. Calle 3-47, ?Jona 10. 
Br. Luis Annando Guerra R., 27 Calle "A" 30-38, Zona 5. 
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SALA SEGUNDA DE APELACIONES DE TRABAJO: 

Bresidente: Lic. Fernando Juárez y Aragón, 12 Avenida 12-65, Zona .1. 
Magistrado: Lic. Romeo Sandoval Carrillo, Sa. Calle 15-15, Zona l. 
Magistrado: Lic. José René Cárcamo S., 12 Calle "B" 0-86, Zona 3. 

JUZGADOS DE TRABAJO 

Zona Número Uno: 

JURISDICCION: Guatemala, Chimaltenango, Santa Rosa, El Progreso y 
Saca tepéquez. 

J U E C E S: lo. Lic. Arnulfo Maldonado Echeverría 
2o. Lic. Carlos Gracias Arriola 
3o. Lic. Luis González Batres 
4o. Lic. José María Moscoso Duarte. 

RESIDENCIA: Ciudad Capital. 

Zona Númem Dos: 

JURISDICCION: Escuintla 
JUEZ: Lic. José Alfredo Ruanet H. 
RESIDENCIA: Escuintla. 

Zona Número Tres: 

JURISDICCION: Suchitepéquez y Retalhuleu 
JUEZ: Lic. Edmundo Sagastume Franco 
RESIDENCIA: Mazatenango, Such. 

Zona. NúmeTo Cuatro: 

JURISDICCION: Quezaltenango, San Marcos y Totonicapán 
JUEZ: Lic. Jorge Nowell de León 
RESIDENCIA: Quezaltenango. 

Zona NúmeTo Cinco: 

JURISDICCION: Alta y Baja Verapaz 
JUEZ: El de Primera Instancia de Alta Verapaz 
RESIDENCIA: Cobán. 

Zona Número Seis: 

JURISDICCION: Izaba!, Zacapa y Chiquimula 
JUEZ: Lic. Ramón Cadena Gutiérrez 
RESIDENCIA: Puerto Barrios. 

Zona Nú-meTo Siete: 

JURISDICCION: Jalapa y Jutiapa 
JUEZ:· El de Primera Instancia de Jalapa 
RESIDENCIA: Jalapa 
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Zona. Núméro Ocho: 

. JURISDICCION: Quiché, Huehuetenango y SOJoiá. 
JUEZ: El de Primera Instancia del Quiché ,-
RESIDENCIA: Quiché 

Zona Número Nueve: 

JURISDICCION: Petén 
JUEZ: El de Primera Instancia del Petén 
RESIDENCIA: Ciudad _Flores. 

OTROS TRIBUNALES 

Juzgado de Inquilinato 
Juzgado de Tránsito 
Juzgado de Sanidad 
.Auditoría de Guerra 

Juez: Lic. Pablo Porres López 
Juez: Cnel. Carlos Humberto Ceballos 
Juez: Lic. Alvaro Idígoras Fuentes 
Auditor: Lic. Carlos Samuel Salcedo U . 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

Jefe Médico Forense Encargado del Servicio: Dr. Arturo Carrillo 
Jefe Encargado de Casos Hospitalizados: 
Médico Forense de Quezaltenango 
Médico Forense de Escuintla 
Médico Forense de Chi.maltenango 
Médico Forense de Jutiapa. 

Dr. Alfredo Gil Gálvez 
Dr. Raúl Cordón Flores 
Dr. Francisco Fuentes P. 
Dr. Héctor Lone 
Dr. Rodolfo Menéndez Larrazábal 

JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES 
SALAS DE APELACIONES 

SALA PRIMERA: (Guatemala) 

J·uzgado lo. de Primera Instancia .......•............ , ........ . 
Juzgado 6o. de la. Instancia ......................... . 
Juzgado 9o. de Primera Instancia .............................. . 
Juzgado de Primera Instancia ... , ........................... . 

SALA SEGUNDA: (Guatemala) 

Juzgado 2o. de Primera Instancia ................... , ........ . 
Juzgado 5o. de Primera Instancia ............................ . 
Juzgado de Primera Instancia ................ "'" .............. . 
Juzgado de Primera Instancia ................................ . 
Juzgado de Primera Instancia ................................ . 
Juzgado de Primera Instancia ............................... . 

SALA TERCERA (Guatemala) 

Juzgado 3o. de Primera Instancia ............................ . 
Juzgado 4o. de Primera Instancia ............................. . 
Juzgado de Primera Instancia ................................ . 
Juzgado de Primera Instancia ............................... . 
Juzgado de Primera Instancia . , , .. , .......... , ...... , .. , .... . 
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Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 
Alta Verapaz 

Guatemala 
Guatemala 
Chimaltenango 
Quiché 
Sacatepéquez 
Fetén 

Guatemala 
Guatemala 
El Progreso 
Suchitepéquez 
Santa Rosa 



SALA CUARTA: '(Quezaltenangol 

Juzgado lo. de Primera Instancia ................ , .. : . . . . . . . . . . Quezaltenango 
Juzgado 2o. de Primera Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Quezaltenango 
Juzgado de Primera Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H'uehuetenango 
Juzgado de Prim~a Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Totonicapán 
Juzgado de Primera Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. San Marcos 
Juzgado de Primera Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Retalhuleu 

SALA QUINTA: (Jalapa) 

Juzgado de Primera Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jalapa 
Juzgado de Primera Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Chiquimula 
Juzgado de Primera Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -Iza·bal 
Juzgado de Primera Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jutiapa 
Juzgado de Primera Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zacapa 

SEXTA SALA: (Guatemala) 

Juzgado 7o. de Primera Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guate:ml3.la 
Juzgado So. de Primera Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Auditoria de Guerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado de Primera Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Baja Vera paz 
Juzgado. de Primera Instancia . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . EsC'Uintla 
Juzgado de Primera Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sololá 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

RAMO CIVIL: 

Juzgado lo. de la. Instancia ...... Juzgado lo. de Paz 
Juzgado 2o. de la. Instancia ...... Juzgado 2o. de Paz 
Juzgado 3o. de la. Instancia ...... Juzgado 3o. de Paz y los mumc1p10s de este 

Depto. con excepción de los que le correspon· 
den al SEPTIMO de la. Instancia. 

Juzgado 7o. de la. Instancia ...... Juzgado 4o. de Paz y los municipios de Ama. 
titlán, Mixco, Sta. Catarina Pínula, Villa Ca
nales y Palencia. 

RAMO PENAL: 

Juzgado 4o. de la. Instancia ...... Juzgado 9o. de Paz, San Juan Sac., San Ray
mundo, San Pedro Sac., San Miguel Petapa 
y San José del Golfo. 

Juzgado 5o. de la. Instancia ..... Juzgado 5o. de Paz, San, Pedro Ayampuc, Chi
nautla, Sta. Catarina Pínula, San José Pínula 
y Mixco. 

Juzgado 6o. de la. Instancia ...... Juzgado 6o. de Paz, Juzgadd de Tránsito, Villa 
Canales y Villa Nueva. 

Juzgado So. de la. Instancia ...... Juzgado So. de Paz, Amatitlán, Palencia, Chua. 
rrancho y Fraijanes. 

Juzgado 9o. de la. In.~tancia ...... Juzgado 7o. de Paz y Juzgado lOo. de Paz. 
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-.· ·, TRIBUNAlES DE TRABAJO 

SALA PRIMERA DE TRABAJO: 

Zona Número Uno ....... '" ..... . 
Zona Número Dos ............. . 
Zona Número Cuatro ........... . 
Zona Número Cinco ............ . 
Zona Número Nueve ............• 

SALA SEGUNDA DE TRABAJO: 

Zona Número Uno 
Zona Número Tres 
Zona Número Seis .............. . 
Zona Número Siete ............. . 
Zona Número Ocho .............. . 

Juzgados 3o. y 4o. de Trabajo. 
Escuintla 
Quezaltenango 
Alta Verapaz 
Petén 

Juzgados lo. y 2o. de Trabajo. 
Suchitepéquez 
Izaba! 
Jalapa 
Quiché 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA JUDICIAL 
Guatemala, 13 de Febrero de 1956. 
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